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PRESENTACIÓN

La gestión integrada de las aguas superficiales y 
subterráneas está prevista en la Política Nacional de 
Recursos Hídricos, establecida por la Ley nº 9.433/1997, y 
es un elemento fundamental para garantizar la seguridad 
hídrica en Brasil. A pesar de su invisibilidad natural y 
social, estas aguas son indispensables para mantener el 
caudal de los ríos y diversos ecosistemas, así como para 
garantizar el suministro de agua para diversos usos, 
como el abastecimiento de poblaciones vulnerables sin 
acceso al agua corriente. En este contexto, los miembros 
del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 
(Singreh) han estado trabajando para superar los retos 
de la gestión integrada de los recursos hídricos.

Dada la importancia del tema, la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) ha establecido el tema Aguas 
subterráneas: Hacer Visible lo Invisible para el Día Mundial 
del Agua 2022. El objetivo de esta elección era explicar 
el papel vital de las aguas subterráneas en los sistemas 
de agua y saneamiento, la agricultura, la industria, los 
ecosistemas y la adaptación al cambio climático.

Consciente de la importancia del tema de las 
aguas subterráneas y en consonancia con los debates 
nacionales e internacionales sobre los recursos hídricos, 
la Agencia Nacional de Aguas y Saneamiento – Brasil 
(ANA) ha producido estudios y proyectos para difundir 

un mejor conocimiento y monitoreo de los acuíferos 
brasileños. 

La ANA también ha respondido a una creciente 
demanda de formación sobre este tema y, para ello, ha 
elaborado materiales didácticos, como el Cuaderno de 
Capacitación Las Aguas Subterráneas en la Política Nacional 
de Recursos Hídricos. Esta publicación es un esfuerzo más 
de la Agencia para fomentar la reflexión sobre la gestión 
de los acuíferos a nivel nacional e internacional. 

Con este libro, la institución pretende contribuir a 
que los distintos actores sociales puedan comprender la 
importancia de las aguas subterráneas y cómo se pueden 
utilizar los instrumentos de gestión de los recursos 
hídricos para promover la gestión integrada de las aguas 
superficiales y subterráneas.

Debido a su calidad técnica y a la actualidad de 
los temas tratados, este material servirá de base para 
cuatro cursos en modalidad de aprendizaje a distancia 
(EaD) sobre el tema de las aguas subterráneas, que 
serán lanzados por la ANA en 2022. La publicación 
también contará con ediciones en inglés y português 
para ampliar su alcance. 

¡Disfrute de su lectura!
Directorio Colegiado de la ANA
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La vida transcurre sobre los acuíferos. Proporcionan 
sustento y agua a las sociedades y los ecosistemas. A pesar 
de ello, una gran parte de la población no los conoce ni sabe 
de su importancia, ni consigue establecer una conexión 
entre su territorio y los acuíferos que allí se encuentran. Si 
la supervivencia humana dependiera de la capacidad de 
cada uno para identificar los acuíferos que abastecen de 
agua su ciudad o de cómo contribuyen al mantenimiento 
de los grandes ríos regionales, ¿cuántos pasarían la prueba? 
Esta realidad impacta en la gestión y gobernanza de las 
aguas subterráneas, que requiere de acciones para superar 
su invisibilidad natural y social, así como una cultura de 
apropiación privada basada en el incumplimiento de la ley, 
sustentada en la tolerancia del gobierno y de la sociedad 
en relación con el uso irregular de estas aguas (VILLAR, 
2016). 

Al considerar el agravamiento de los escenarios 
de escasez y de degradación hídrica, es evidente que la 
supervivencia de la humanidad depende de la construcción 
de un nuevo pacto con el agua, que ciertamente incluye los 
acuíferos. Si la sociedad no los conoce, no habrá presión 
política para poner en marcha las acciones necesarias para 
su gestión ni para exponer los conflictos relacionados 
con la apropiación de sus aguas. La frase "perdí el pozo" o 
"el manantial se secó" dichas con resignación, reflejan, en 
la mayoría de los casos, el uso inadecuado de estas aguas, 
que ni siquiera se percibe y se soluciona, según la situación 
económica del usuario, con la perforación de un pozo 
más profundo, con otras alternativas (camiones cisternas, 
construcción de cisternas pluviales, etc.) o, en el peor de 
los casos, con el abandono del terreno. 

En este sentido, este libro promueve el conocimiento 
de las diferentes perspectivas de los acuíferos y su 
importancia para la sociedad y los ecosistemas, además 
de señalar las formas de superar los desafíos. En el 
capítulo 1 – “La construcción de la gobernanza y de la 
gestión de las aguas subterráneas” – se contextualiza la 
estructura de la gobernanza de las aguas subterráneas, 
identificando los conceptos de gobernanza, gestión y 
manejo, así como presentando los principales actores 
implicados en la política hídrica nacional y su papel en la 
promoción de la gobernanza de las aguas subterráneas. 
En el capítulo 2 – “Las aguas subterráneas en el ciclo 
hidrosocial” – se expone la dinámica de los acuíferos en 
el ciclo hidrológico, su importancia como proveedores 

de servicios ecosistémicos y los principales impactos que 
amenazan esta reserva de agua. En el capítulo 3, “La gestión 
de las aguas subterráneas: de la teoría a la práctica” – se 
presentan los principales instrumentos de gestión de aguas 
y la forma en que se han aplicado a las aguas subterráneas. 
En el capítulo 4 – “Gobernanza de las aguas subterráneas 
y fortalecimiento de la gestión integrada de los recursos 
hídricos” – figuran las estrategias y los desafíos que hay 
que afrontar en la búsqueda de la gobernanza y la gestión 
integrada de las aguas subterráneas. Al final de este capítulo 
hay una galería de casos compuesta por cuatro experiencias 
de gestión de acuíferos que buscan promover soluciones a 
su degradación. Se trata de: a) el proceso de remediación 
del acuífero Jurubatuba (en la región metropolitana de São 
Paulo); b) la lucha contra la sobreexplotación del acuífero 
Santo Domingo (México); c) las Comunidades de Aguas 
Subterráneas en Chile; y d) la gestión transfronteriza del 
Acuífero Ginebra, compartido entre Francia y Suiza.

La metodología empleada es el análisis documental 
de la legislación, de la literatura especializada y de los 
documentos técnicos, así como la presentación de estudios 
de casos que sirven para ilustrar el funcionamiento de los 
acuíferos, demostrar los riesgos de la falta de gestión o el 
potencial de estas aguas para promover el desarrollo. Para 
ampliar las perspectivas sobre las aguas subterráneas, se 
utilizaron los "boxes" y la "galería de casos" para profundizar 
en los conceptos e ideas trabajados en los capítulos, a partir 
de los informes de los especialistas invitados. Los boxes 
se exponen a lo largo del texto, mientras que la galería de 
casos se expone como una sección del Capítulo 4, en la 
que se ilustran casos prácticos que utilizan estrategias de 
gobernanza de acuíferos, a pesar de todos los desafíos que 
conlleva este proceso. 

De este modo, la obra se configura como un 
esfuerzo colectivo de muchos profesionales dedicados a 
la gobernanza/gestión de los acuíferos. La reserva hídrica 
subterránea ha ido acumulándose de forma natural a 
lo largo de décadas, siglos y milenios, por lo que el ser 
humano debe utilizar este patrimonio de forma consciente 
y sostenible, maximizando sus beneficios a largo plazo. El 
Box 1 expone la necesidad de un proceso de gobernanza 
que busque conciliar el tiempo de los acuíferos y el de los 
seres humanos, y revela la complejidad de los desafíos 
que hay que afrontar. 
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Box 1 – El tiempo de los acuíferos y el tiempo del ser humano

Veridiana T. de S. Martins

Toda el agua de la Tierra ha sido la misma desde el origen del planeta, es decir, no hay generación de 
agua nueva, ni pérdida de agua fuera del Sistema Tierra. Nuestro planeta es un sistema abierto para la energía 
(solar), pero cerrado para el agua. En el Planeta Azul, el agua se recicla desde hace más de 4.000 millones 
de años. El ciclo del agua, o hidrológico, es el responsable de este reciclaje, y está impulsado por la energía 
solar. Así, la molécula de agua pasa del estado sólido al líquido y al gaseoso, o toma el camino inverso, y se 
transfiere entre los diferentes depósitos terrestres, como el mar, los lagos, los ríos, las plantas, el suelo, las rocas 
y los animales. Las aguas subterráneas representan sólo el 1% del agua del Planeta. Por otro lado, representa 
el 30% del agua dulce y el 97% del agua dulce disponible en estado líquido (MARSHAK, 2019; PRESS et al., 
2006; REYNOLDS et al., 2019; TEIXEIRA et al., 2009). En los más de cuatro mil millones de años de la Tierra, 
la misma molécula de agua ha estado en todos los depósitos y en más de una ocasión. En algunos, el agua se 
renueva en días, pero en otros puede tardar miles de años en pasar, como en el caso de las aguas subterráneas.

      

Figura 1 – Pozo de agua en el Castillo de Vincennes, Francia (Siglo XII)
Fonte: Foto: Veridiana T. S. Martins.

En los océanos, debido a su gran volumen, el tiempo de residencia del agua es de aproximadamente 3.000 
años; en la atmósfera, el vapor de agua dura una media de sólo 10 días; en la biosfera es de aproximadamente 
una semana; en los ríos, dos; y en los suelos de dos semanas a un año (TEIXEIRA et al., 2009; MARSHAK, 2019). 
En las coberturas de hielo y glaciares este valor oscila entre decenas y miles de años, con evidencias de que el 
hielo de la Antártida se remonta a 2,7 millones de años (YAN et al., 2019). En los lagos, el tiempo de residencia 
de las aguas es de decenas de años. Las aguas subterráneas tienen un tiempo de residencia que va de días, 
semanas a cientos de miles de años. Desde su área de recarga hasta el área de descarga, el Acuífero Guaraní 
tiene edades que van desde la actual hasta los 835.000 años (AGGARWAL et al., 2015). Esta edad avanzada se 
encontró en un pozo del Municipio de Lins (SP). Cuanto más lejos de la zona de recarga y cuanto más profundo 
sea el pozo, más antigua será el agua. La velocidad media de flujo del agua en el Acuífero Guaraní es de 0,7 m/
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año (AGGARWAL et al., 2015). Esto significa que las aguas que se extraen del pozo que explota el Guaraní en 
la Ciudad de Lins (SP) no son aguas que entraron en el acuífero hoy, sino hace más de 800.000 años. En este 
periodo, los homínidos que caminaban por el planeta eran el Homo erectus y el Homo heidelbergensis, que 
empezaban a controlar el fuego. En Brasil, el fósil más antiguo encontrado es el de Luzia, datado entre 12.500 
y 13.000 años, mucho más reciente que las aguas del Acuífero Guaraní en este pozo de Lins. 

El agua siempre ha sido un recurso natural importante y tanto la localización de estos recursos como 
el dominio de su explotación han sido fundamentales para el desarrollo de la humanidad. Las crisis hídricas 
y climáticas, el crecimiento de la población, otros usos del agua, como la minería, el regadío, la genera-
ción de energía y la industria, entre otros, son factores que han obligado a buscar y desarrollar técnicas 
capaces de extraer agua del subsuelo. Los primeros pozos construidos por el ser humano se remontan a 
3.000 años antes de Cristo, se excavaban formando espirales para permitir el acceso con algún animal 
de carga, y no tenían más de 50 m de profundidad (CUSHMAN; TARTAKOVSKY, 2017). 

Al comienzo de la Era Cristiana había poco más de 170 millones de habitantes en el Planeta. Hoy en 
día ya hay más de siete mil millones de personas (ROSER; ORTIZ-OSPINA, 2019). La cantidad de agua sigue 
siendo la misma. En los últimos 120 años, el volumen de agua consumida anualmente ha aumentado un 
500%, mientras que la población ha experimentado un incremento del 370% (RITCHIE; ROSER, 2018). Esto 
indica que la necesidad de recursos hídricos aumenta más rápidamente que la población. Asociado a esto 
está el aumento de los problemas ambientales y, en consecuencia, la contaminación de los recursos hídricos. 

La conciencia medioambiental y el conocimiento de los sistemas hídricos necesario para evitar y 
hacer frente a la contaminación de los recursos hídricos superficiales y subterráneos sólo han surgido 
más recientemente en la historia de la evolución de la humanidad. Aun así, la percepción de los impac-
tos ambientales sobre los recursos hídricos subterráneos dista mucho de ser ideal. El desconocimiento 
de su funcionamiento da lugar a interpretaciones casi mágicas sobre su ocurrencia y calidad, a menudo 
desconectadas del resto de los recursos hídricos. Es muy común asociar el agua subterránea con un agua 
proporcionada por Dios y que, por ser de la naturaleza, es limpia: "la tierra lo filtra todo". 

La palabra acuífero no se enseña en las escuelas y puede sonar tan extraña para los adultos como 
para los niños. En una ocasión, en un examen de traslado para personas con titulación superior (personas 
que ya poseían una titulación), en la pregunta en la que se pedía la definición de acuífero, un candidato 
respondió que "acuífero era la unión de los seres acuáticos". La Base Nacional Común Curricular (BNCC) 
de 2018 no menciona, en su texto, las aguas subterráneas ni los acuíferos, con sólo una referencia a la 
palabra sostenibilidad en una nota a pie de página. La BNCC es responsable de determinar los contenidos1 
que deben enseñarse a los alumnos en las escuelas y, por consiguiente, el contenido de los libros de texto, 
seleccionados por el Programa Nacional del Libro y el Material Didáctico (PNLD). Aunque algunos libros 
de texto abordan el tema de las aguas subterráneas, esta inclusión no está garantizada por la BNCC, lo 
que demuestra que el tema de las aguas subterráneas no se valora en su justa medida, ni los profesores 
están preparados para trabajarlo en el aula.

El tiempo de las aguas subterráneas es muy diferente del tiempo de la sociedad, el destino que le 
da al agua y los problemas generados por su uso. En 2100 habrá 10.000 millones de personas que de-
penderán del mismo volumen de agua que sus antepasados, con el agravante del cambio climático y la 
contaminación. ¿Cómo revertir esta situación? ¿Cómo preservar la calidad del agua? ¿Cómo usar el agua 
de forma sostenible? ¿Cómo garantizar agua de calidad para las generaciones futuras? 

No hay una única respuesta a estas preguntas y tampoco una única solución. No hay otra forma de 
lograr la sostenibilidad que, mediante el conocimiento, la educación, la preparación, la prevención y el 
trabajo colectivo. Sólo así se podrá mejorar la capacidad de reconocer y resolver los problemas, promover 
la organización social y la participación civil, crear políticas públicas y leyes que garanticen la preservación 
de los recursos hídricos y reducir las vulnerabilidades, mejorando la percepción de los recursos hídricos 
subterráneos. En conjunto, estas acciones pueden cambiar el escenario futuro y garantizar el agua para 
las próximas generaciones, respetando el tiempo de los acuíferos en el tiempo de los seres humanos.

	 1.	 "La Base Nacional Común Curricular (BNCC) es un documento de carácter normativo que define el conjunto orgánico y progresivo de aprendizajes 
esenciales que todos los alumnos deben desarrollar a lo largo de las etapas y modalidades de la Educación Básica" (texto extraído de la página del 
Ministerio de Educación y Cultura (MEC) en Internet. Disponible en: http://basenacionalcomum.mec.gov).





CAPÍTULO 1

 LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
GOBERNANZA Y DE LA GESTIÓN 

DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Pozo tubular en el Sistema Acuífero Guaraní del SAAE 
de São Gabriel do Oeste (MS)
Foto: Roberto E. Kirchheim /Banco de Imágenes ANA





1.1	 GOBERNANZA, GOBERNABILIDAD Y 
GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS: 
ALINEANDO LOS CONCEPTOS

El concepto de gobernanza de las aguas subterráneas 
surgió en la literatura a finales de la década de 2000. 
Una de sus primeras y más citadas definiciones fue 
establecida en un informe realizado por la Global Water 
Partnership, que la definió de la siguiente manera:

es el conjunto de sistemas políticos, sociales, económicos 
y administrativos que existen para desarrollar y gestionar 
los recursos hídricos y la prestación de servicios de agua en 
diferentes niveles de la sociedad. (ROGERS; HALL, 2003, p. 7).

Desde entonces, han surgido varios conceptos 
y enfoques para la gobernanza del agua (RIBEIRO; 
JOHNSSON, 2018). En esta profusión de literatura, la 
idea de gobernanza de las aguas subterráneas surgió 
como un aspecto específico y más restringido, justificado 
por los siguientes factores (JARVIS et al., 2005; MADANI; 
DINAR, 2012; VILLHOLTH; CONTI, 2018):

•	 importancia ecosistémica, ya que mantiene el 
flujo de base de ríos, manantiales y humedales;

•	 el principal embalse de agua dulce disponible 
para las poblaciones del planeta;

•	 los recursos naturales más extraídos del subsuelo 
en el mundo y en Brasil;

•	 las tasas de extracción superan las tasas de 
sustitución en diversos acuíferos;

•	 contaminación que, en muchos casos, hace 
inviable el acuífero debido a la complejidad 
técnica y los costos de descontaminación;

•	 características específicas que dificultan su 
gestión, en particular: a) la invisibilidad natural 
y social de estas aguas; b) la baja velocidad del 
flujo subterráneo; c) la extensión de los acuíferos; 
y d) la dificultad de controlar el acceso;

•	 percepción cultural de que estas aguas están 
vinculadas al derecho de propiedad del suelo;

•	 políticas públicas que descuidan las aguas 
subterráneas y su relación con las aguas 
superficiales;

•	 Desconocimiento de la situación de estas aguas 
y acuíferos.

En este contexto, se entendió que enfatizar la 
gobernanza de las aguas subterráneas contribuiría a 
fomentar la reflexión sobre cómo los Estados, los usuarios 
y la sociedad generan este recurso, y buscar estrategias 
específicas frente a las particularidades naturales y sociales 
de los acuíferos. No hay consenso sobre el significado de 
la gobernanza de las aguas subterráneas, por lo que es 
posible encontrar varias definiciones en la literatura. 

La gobernanza de las aguas subterráneas puede definirse como:

[...] el ejercicio de la autoridad competente y la promoción de una acción colectiva responsable para garantizar el uso 
sostenible y eficiente de los recursos de aguas subterráneas en beneficio de la humanidad y de los ecosistemas dependientes. 
(FOSTER et al., 2009, p. 3).

[...] la estructura que comprende las leyes, reglamentos y costumbres sobre el uso de las aguas subterráneas, así como los 
procesos de participación del sector público, el sector privado y la sociedad civil. Puede implicar acciones de coordinación 
administrativa y procesos de toma de decisiones entre los diferentes niveles jurisdiccionales. Esta estructura determina 
fundamentalmente cómo se gestionan las aguas subterráneas y cómo se utilizan los acuíferos. (MEGDAL et al., 2014, p. 678).

[...] la promoción de una acción colectiva responsable encaminada a garantizar el control, la protección y el uso socialmente 
sostenible de los recursos hídricos subterráneos y los sistemas acuíferos en beneficio de la humanidad y de los ecosistemas 
dependientes. (FAO, 2016, p. 17).

[...] la estructura que comprende el proceso, las interacciones y las instituciones, en las que los actores (es decir, el gobierno, 
el sector privado, la sociedad civil, el mundo académico, etc.) participan y deciden sobre la gestión de las aguas subterráneas 
dentro y a través de múltiples áreas geográficas (es decir, subnacionales, transfronterizas y globales) e institucionales/
sectoriales, según corresponda. (VILLHOLTH; CONTI, 2018, p. 14).
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La gobernanza no se confunde con gobernabilidad, 
ni con gestión o manejo,aunque esta distinción plantea 
dudas y se observa confusión entre los términos. La 
distinción entre estos conceptos se centra en el número 
de actores involucrados y la amplitud de su alcance 
(VILLHOLTH; CONTI, 2018). La gobernabilidad 
es parte de la gobernanza, sin embargo, se restringe 
a la “dimensión estatal del ejercicio del poder” 
(GONÇALVES, 2005, p. 3), centrándose en los atributos 
del ejercicio del poder gubernamental y sus condiciones 
sistémicas, tales como: “el régimen político (ya sea 
democrático o autoritario), la forma de gobierno (ya 
sea parlamentario o presidencial), las relaciones entre 
poderes (mayor o menor asimetría, por ejemplo), 
los sistemas de partidos (ya sea multipartidista o 
bipartidista).” (DINIZ, 1999, pág. 196). 

La gobernanza tiene un alcance más integral e 
inclusivo que la gobernabilidad, ya que incorpora el 
“conjunto de mecanismos y procedimientos para abordar 
la dimensión participativa y plural de la sociedad”, 
considerando las opiniones no solo del gobierno 
(gobernabilidad), sino también de los científicos, 
usuarios, organizaciones no gubernamentales, sociedad 
civil y comunidades tradicionales (VILLHOLTH; 
CONTI, 2018). Por lo tanto, presupone: a) “ampliar y 
mejorar los medios de diálogo y administración del juego 
de intereses”; y b) dar al Estado mayor flexibilidad de 
acción, permitiendo la descentralización de funciones, 
la transferencia de responsabilidades, y expandiendo 
“el universo de actores participantes, sin renunciar a 
los instrumentos de control y supervisión.” (DINIZ, 
1999, pág. 196).

A su vez, la gestión se enfoca en los actores 
con competencia para realizar acciones rutinarias 
dirigidas al diagnóstico, monitoreo y aplicación 
de instrumentos o leyes de gestión. Se centra en el 
desempeño de técnicos y gestores de agua dedicados 
a implementar las leyes (políticas) a través de acciones 
específicas. Así, la gestión de los recursos hídricos es 
una función típica del Estado, que se guía por un marco 
legal, que establece los lineamientos de actuación, los 
instrumentos de gestión y los responsables de llevar 
a cabo los planes, programas y acciones dirigidos a 
asegurar la calidad y cantidad de agua para servir 
a las generaciones actuales y, principalmente, a las 
generaciones futuras (CAMPOS; FRACALANZA, 
2010). Según la FAO (2016, p. 17), el término gestión 
de las aguas subterráneas “comprende las actividades 

llevadas a cabo por actores legítimos para desarrollar, 
utilizar y proteger de manera sostenible los recursos 
de aguas subterráneas”. 

La gestión de los recursos hídricos corresponde a 
la ejecución de acciones estructurales y no estructurales 
orientadas al control de los sistemas hídricos (naturales 
o artificiales), con el objetivo de garantizar el beneficio 
humano y los requisitos ambientales (GRIGG, 1996). 
Las medidas estructurales son aquellas que requieren 
la construcción de estructuras, tales como: presas, 
aductoras, Estaciones de Tratamiento de Aguas (ETA) 
y Alcantarillado (ETE), u obras de contención de la 
erosión del suelo, recuperación de áreas contaminadas, 
desfilamiento de cuerpos de agua, entre otras. Las 
medidas no estructurales corresponden a programas 
o actividades que no requieren obras, tales como 
zonificación de uso y ocupación del suelo, acciones de 
educación ambiental, campañas para la legalización del 
uso del agua, etc. (GRIGG, 1996).

A medida que se fortalece la idea de gobernanza, 
se produce un cambio en el paradigma de la gestión 
del agua, que ya no es un tema exclusivo de los órganos 
técnicos gubernamentales y comienza a buscar alianzas 
con otros actores, incluidos otros enfoques, como: 
a) aprendizaje social; b) técnicas de negociación y 
mediación de conflictos; c) conocimientos tradicionales; 
d) acciones de educación ambiental; e) creación o 
ampliación de oportunidades de participación de los 
usuarios y la sociedad civil, etc. 

La necesidad de fortalecer la gobernanza se justifica 
por el hecho de que los desafíos de la implementación 
de la gestión del agua y el medio ambiente solo se 
superarán con el apoyo y la asociación de varios actores 
que van más allá del gobierno y los usuarios legitimados 
en el sistema, y deben incluir a las universidades, 
la sociedad civil y las comunidades tradicionales, 
así como a las organizaciones no gubernamentales e 
incluso a las organizaciones internacionales. Cada uno 
de estos actores puede, de varias maneras, contribuir a 
la protección de los acuíferos, tales como: a) promoción 
y difusión de conocimientos técnicos; b) adopción de 
tecnologías que ahorren agua; c) adopción de prácticas 
de conservación en áreas rurales o mantenimiento de 
la permeabilidad en el entorno urbano; d) respeto a la 
legislación vigente; e) inversiones en el mejoramiento 
de las redes de abastecimiento y alcantarillado, entre 
otros.
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1.1.1	 El concepto de Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos (GIRH) y su papel en 
la gobernanza de los recursos hídricos 
subterráneos

La GIRH se convirtió en el principal modelo 
de gestión de recursos hídricos adoptado en el 
mundo (BORCHARDT; BOGARDI; IBISCH, 2016). 
Organismos internacionales, tales como: La Global 
Water Partnership, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), las conferencias internacionales y el Foro 
Mundial del Agua sostienen que este es el modelo 
más eficiente para garantizar la sostenibilidad en 
el uso del agua. Sus partidarios sostienen que los 
problemas hídricos podrían ser resueltos por la GIRH, 
independientemente de las diferentes condiciones 
físicas, económicas, sociales y ambientales de los 
países (BISWAS, 2008). Sin embargo, advierten que 

su aplicación requiere un contexto de gobernanza 
apropiado para que pueda promover eficazmente la 
buena gobernanza del agua.

Gran parte de la literatura atribuyó su fundamento 
a los principios de la Declaración de Dublín de 1992 y su 
inclusión en el Capítulo 18 de la Agenda 21, adoptada en 
Río 1992, sin embargo, su origen es anterior a todo esto 
(BORCHARDT; BOGARDI; IBISCH, 2016). Algunos 
autores afirman que la idea de la gestión integrada de 
los recursos hídricos se remonta a la primera mitad del 
siglo XIX, cuando se creó la Tennessee Valley Authority 
(TVA) en 1933, o a las discusiones propuestas en la 
Conferencia de Mar del Plata en la década de 1970 
(BENSON; GAIN; ROUILLARD, 2015; BORCHARDT; 
BOGARDI; IBISCH, 2016). 

No hay consenso sobre lo que es la GIRH, sin 
embargo, el concepto más extendido fue desarrollado 
por la Global Water Partnership, que lo define de la 
siguiente manera:

La GIRH es un proceso que promueve el desarrollo y la gestión coordinada del agua, la tierra y los recursos conexos con 
el fin de maximizar el bienestar económico y social resultante de manera equitativa, sin comprometer la sostenibilidad de 
los ecosistemas vitales. (GWP, 2000, p. 22).

Este concepto tiene por objeto promover la 
integración horizontal de usos múltiples y la integración 
vertical entre los diversos niveles institucionales (local, 
estatal o provincial, nacional y transfronterizo). A pesar 
del optimismo sobre este concepto, está marcado por 
incertidumbres (BISWAS, 2008), tales como: ¿quién 
y cómo se lleva a cabo este proceso? ¿Cuáles son los 
recursos naturales relacionados? ¿Qué parámetros 
deben maximizarse y cómo elegirlos? ¿Cuál es el 
alcance de este bienestar económico y social? ¿Qué es 
la sostenibilidad y cuáles serían sus parámetros? ¿Cómo 
definir los ecosistemas vitales y, por otro lado, cuáles no 
lo son? (BISWAS, 2008; VILLAR, 2015).

En la práctica, los procesos para lograr una buena 
gobernanza e implementar la GIRH son desafiantes 
y complementarios. La GIRH alienta a la legislación 
y a las instituciones del agua a adoptar los siguientes 
principios: i) cuenca hidrográfica como unidad de 
gestión espacial; ii) participación de los actores sociales; 
iii) mecanismos de financiamiento; iv) monitoreo; y 
v) desarrollo de sistemas de información. Además, 
fomenta la adopción de las siguientes estrategias de 
gestión (VILLAR, 2015):

•	 definición de las funciones del Estado en relación 
con otros actores y la forma en que se ponen en 
práctica los títulos y responsabilidades de los 
usuarios y proveedores de agua;

•	 crear asociaciones entre el gobierno, el sector 
empresarial, la comunidad y las organizaciones 
voluntarias;

•	 la prescripción legal de las instituciones de gestión 
del gobierno y sus respectivas competencias;

•	 la búsqueda de formas de garantizar el uso 
sostenible del recurso;

•	 análisis de la situación de los recursos hídricos;
•	 la instalación de consorcios de actores 

implicados en el proceso de toma de decisiones, 
con representación de los sectores de la sociedad 
y equilibrio de género;

•	 organización de sistemas de asignación y 
captación de agua, permisos de eliminación de 
aguas residuales y bases de datos; 

•	 gestión de los recursos hídricos basada en la 
cuenca hidrográfica;
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•	 estructuras organizativas a nivel de cuenca y 
subcuenca para permitir la toma de decisiones 
al nivel más bajo posible;

•	 preparación de planes para la GIRH basados en 
un enfoque multisectorial y la participación de 
las partes interesadas.

En el caso específico de las aguas subterráneas, la 
GIRH llama la atención sobre los siguientes puntos clave:

•	 las aguas superficiales y subterráneas no pueden 
gestionarse por separado o independientemente 
de los ecosistemas relacionados (KENNEDY et 
al., 2009);

•	 la gestión de las aguas subterráneas requiere 
observar el equilibrio entre la extracción de 
aguas subterráneas y su recarga, así como hacer 
una planificación de uso a medio y largo plazo 
(KENNEDY et al., 2009);

•	 la gestión de las aguas subterráneas debe 
monitorear el impacto del riego y las tarifas 
subvencionadas para el uso de energía y agua 
que, aunque deseables desde un punto de 
vista socioeconómico, pueden estimular la 
sobreexplotación del acuífero (FOSTER; AIT-
KADI, 2012);

•	 la gestión de las aguas subterráneas debe 
incluirse en las políticas de urbanización debido 
al impacto del uso y la ocupación de la tierra 
y la ausencia o insuficiencia de servicios de 
saneamiento (FOSTER; AIT-KADI, 2012);

•	 la escala espacial de la cuenca necesita ajustes 
para promover la gestión de los acuíferos 
(FOSTER; AIT-KADI, 2012). 

Desde la década de 1990, varios gobiernos han 
cambiado sus marcos legales e institucionales para 
implementar la GIRH e incorporar sus herramientas 
en la escala de cuencas hidrográficas. Y, por tratarse de 
un proceso sociopolítico, cada país lo ha incorporado 
de manera diferente (MIRANDA; REYNARD, 2020). 
Las próximas sesiones buscan demostrar cómo Brasil 
implementó este proceso en su política de agua. 

1.2	  LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1988 Y 
LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

La Constitución Federal de 1988 representa un 
hito en la gestión de las aguas subterráneas, ya que 
transformó radicalmente su naturaleza jurídica (que se 

examina en detalle en el Box 2). Estas aguas se regían por 
el Código de Aguas (Decreto nº 24.643/1934) que, en 
general, las enmarcaba como aguas particulares (art. 8), 
siendo su libre uso para los propietarios de los terrenos 
donde se encontraban (art. 96):

Art. 8º. Son particulares los manantiales y todas las aguas 
situadas en terrenos que también estén situados, cuando 
no estén clasificados entre las aguas comunes de todas las 
aguas públicas o comunes.

Art. 96. El propietario de cualquier terreno podrá apropiarse 
a través de pozos, galerías, etc. de las aguas que existan bajo 
la superficie de su predio siempre que no perjudique los 
usos existentes o derive o se desvíe de su curso natural aguas 
de dominio público, públicas de uso común o particulares.

A diferencia de las aguas superficiales clasificadas 
principalmente como aguas públicas (uso común o 
demaniales) o comunes, las aguas subterráneas se 
consideraron principalmente particulares. Hubo, sin 
embargo, dos excepciones a este tratamiento legal, 
restringidas al caso de los manantiales, que: a) formasen las 
cabeceras de un río (caput fluminis) debido a la abundancia 
de su caudal, según lo previsto en el art. 2, apartado “e” 
del Decreto nº 24.643/1934; o b) estaban situados en 
terrenos públicos (TOVAR, 1955). Sólo en estos dos casos 
se considerarían públicas las aguas subterráneas.

Así, las aguas subterráneas estaban vinculadas al 
Derecho de Propiedad (establecido en su momento 
por el art. 526 del Código Civil de 1916). Su uso estaba 
permitido mientras no hubiera desviación de los 
manantiales que abastecían a las poblaciones (art. 94) 
y no causó daño ni disminución en aguas públicas 
de dominio o públicas de uso común o particulares 
de terceros (art. 96, párrafo único) (TOVAR, 1955). 
Además, estaban prohibidas las construcciones que 
contaminaran o inutilizaran el agua del pozo o manantial 
de otros (art. 98), así como la apertura de un pozo junto 
a la propiedad vecina (art. 97).

Los arts. 34, inc. I, y 35 de la Constitución Federal de 
1946, cuya redacción fue mantenida por la Constitución 
de 1967, tornó públicas todas las aguas superficiales, 
dividiendo su dominio entre la Unión y los Estados, 
sin embargo, guardó silencio con respecto a las aguas 
subterráneas, que permanecieron privadas:

Art. 34. Incluyen se entre los bienes de la Unión:

I – lagos y cualesquiera corrientes de agua en tierras bajo su 
dominio o que bañen a más de un Estado, sirvan de límite 
con otros países o se extiendan a territorio extranjero, así 
como a islas fluviales y lacustres en zonas limítrofes con 
otros países;



271 • LA CONSTRUCCIÓN DE LA GOBERNANZA Y DE LA GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Art. 35. Incluyen se entre los bienes de los Estados los lagos 
y ríos en terrenos bajo su dominio y los que tienen manantial 
y desembocaduraas en el territorio estatal.

Por lo tanto, las aguas subterráneas solo se hicieron 
públicas con la promulgación de la Constitución Federal 
de 1988, que dividió el dominio del agua entre la Unión 
y los Estados, según lo determinado por sus arts. 20 y 26: 

Art. 20. Son bienes de la Unión:

III - los lagos, ríos y cualesquiera corrientes de agua en las 
tierras bajo su dominio, o que bañen a más de un Estado, 
sirvan de límites con otros países, o se extiendan o provengan 
de  territorio extranjero, así como de tierras marginales y 
playas fluviales;

[...]

IX - los recursos minerales, incluidos los del subsuelo;

Art. 26. Se incluyen entre los bienes de los Estados: 

I - Aguas superficiales o subterráneas, fluentes, emergentes 
y en depósito, excepto, en este caso, de conformidad con la 
ley, las que se deriven de las obras de la Unión.

Las aguas asignadas a la Unión en el inc. III, se limitan 
a las aguas superficiales (lagos, ríos y corrientes de agua) 
que cumplan las siguientes condiciones: “limítrofes 
con Estados u otro país, o situadas en más de un Estado 
o país.” (MILARÉ, 2020, p. 1154). A su vez, el art. 26 
atribuye a los Estados los recursos hídricos superficiales 
y subterráneos comprendidos en su territorio. En el 
caso de las aguas subterráneas, sin embargo, no existe 
ninguna restricción territorial (MILARÉ, 2020). No 
obstante, debido a las especificidades previstas en la 
legislación sobre minerales, algunas aguas subterráneas 
están clasificadas como recursos minerales y están 
sujetas al control de la Unión. Este tema será discutido 
en detalle más adelante en el ítem Aguas subterráneas 
y aguas minerales. 

Las aguas subterráneas, por lo tanto, pertenecen 
a los Estados (CAMARGO; RIBEIRO, 2009; 
FERNANDES, 2019; VILLAR; GRANZIERA, 2020). 
La Constitución extinguió las aguas municipales y 
privadas, cuya comprensión fue corroborada por la 
Política Nacional de Recursos Hídricos (PNRH) (Ley nº 
9.433/1997), que clasificó el agua como bien de dominio 
público (art. 1º, inc. I). Como resultado, el Derecho de 
Propiedad ya no se aplicaba a los recursos hídricos, 
cuyo uso quedaba condicionado a la regulación estatal. 
La mayoría de las disposiciones del Código del Agua se 
han vuelto incompatibles con el régimen de dominio 
establecido por la Constitución Federal y con el régimen 
del agua de la Ley nº 9.433/1997. 

La jurisprudencia del Superior Tribunal 
de Justicia (STJ) sugirió la posibilidad de aguas 
subterráneas federales (STJ, 2013; 2016a; 2016b). Estas 
sentencias adoptaron la línea argumental del art. 20, 
inc. III de CF/88 al asignar el dominio de la Unión 
a “ríos, lagos y cualesquiera corrientes de agua”, sin 
hacer diferenciación en cuanto al hecho de que sean 
superficiales o subterráneas, y sólo es necesario observar 
la ubicación del recurso, es decir, si se encuentra en 
tierras de dominio federal, si sirve de límite con otros 
países, o si se extiende/proviene de territorio extranjero. 

Esta interpretación surgió en acciones cuyo 
propósito era discutir la legalidad o ilegalidad de actos 
del Gobierno que, apoyados por decretos estatales o por 
el art. 45 de la Política Nacional de Saneamiento (PNS) 
(Ley n° 11.445/2007), destinada a frenar el uso de pozos 
sin permiso, como fuente alternativa de agua en zonas 
con red de abastecimiento de agua. Esta tesis legal, por 
lo tanto, fue propuesta en acciones que no discutían el 
dominio estatal o federal, y se llevó a cabo en un proceso 
sin la participación de los Estados o la Unión. 

Por lo tanto, el contenido de la siguiente decisión 
(y otras similares) no tiene fuerza legal para eliminar 
el dominio estatal de las aguas subterráneas. Esta 
controversia ya se planteó en el ámbito del Poder 
Ejecutivo y Legislativo en la década de 2000 a través de 
la discusión del Proyecto de Enmienda a la Constitución 
(PEC) n° 43/2000, que buscaba transferir al dominio 
federal aguas subterráneas que excedieran los límites 
estatales o que fueran compartidas con otros países. El 
PEC 43/2000 fue estimulado, en gran parte, por el debate 
sobre el Acuífero Guaraní, sin embargo, fue presentado 
por razones de mérito. En este sentido, la Comisión de 
Constitución, Justicia y Ciudadanía se manifestó en 
contra de la propuesta: 

La medida contenida en la propuesta que se examina es 
contraria al modelo descentralizado de gestión de los 
recursos hídricos desarrollado en los últimos años, que, a 
nuestro juicio, es el que mejor se adapta a la necesidad de 
conciliar el uso de los recursos con la gestión ambiental, 
especialmente en vista de nuestro arreglo federativo y de las 
dimensiones del país. El debate celebrado en la Audiencia 
Pública celebrada en la CMA sobre propiedad y gestión del 
agua reveló que la transferencia a la Unión de la propiedad 
de las aguas subterráneas no contribuye a la mejora de la 
Política Nacional de Recursos Hídricos. (CASAGRANDE; 
ABREU, 2010, p. 4). 
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Extracto del Recurso Especial n° 1.306.093 que trata sobre la existencia de aguas 
subterráneas nacionales en acción que discute la posibilidad de convivencia de pozos en 
áreas equipadas con una red pública de agua

[...] las aguas subterráneas no se mencionan explícitamente en el art. 20, inciso III, de la Constitución 
Federal, que define los bienes de la Unión. Ya, en el art. 26, inciso I, que prevé los recursos hídricos estatales, 
cuida directamente de ellos. La diferente forma de expresión en las dos disposiciones constitucionales llevó 
a algunos a defender la tesis de que las aguas subterráneas siempre y en cualquier circunstancia serían del 
dominio de los Estados, nunca de la Unión. Cabe decir que se trata de una interpretación errónea del texto 
constitucional. En primer lugar, en el plano teleológico, ya que los mismos motivos que materialmente jus-
tifican, en los términos del art. 20 de la Constitución Federal, el dominio federal de las aguas superficiales 
(ocupación de tierras federales, propagación por más de un Estado, demarcación de una frontera interna-
cional, u origen o destino internacional) recomendaría, con mayor razón hasta que las aguas subterráneas 
no queden bajo el dominio exclusivo de los Estados y el Distrito Federal. En segundo lugar, porque lo que 
tenemos, en la comparación de los dos artículos, no es una omisión, pura y simple, de las aguas subterráneas 
en el art. 20, pero el uso de una técnica de escritura que no requiere tal mención, ya que el legislador se 
limitó a hablar de lagos, ríos y cualquiera corrientes de agua en tierras bajo su dominio, o que bañan a más 
de un Estado, sirven como límites con otros países, o se extienden a o vienen de territorio extranjero. Ahora, 
no hizo ninguna alusión al hecho de que tales ríos, lagos y corrientes son superficiales o subterráneos. El 
art. 26 incluso tenía que mencionar las aguas subterráneas, porque si no lo hacía, habría un riesgo de que, 
por interpretación, se afirmara que todas las aguas subterráneas serían propiedad de la Unión, aunque sería 
casi imposible (una situación que cambia gradualmente con los avances tecnológicos) decir exactamente 
dónde comienza y termina un acuífero. Por consiguiente, lo que se pretende no es excluir a la Unión del 
dominio, sino garantizar que los Estados no se separen de las aguas subterráneas, a fin de que coincidan 
las mismas hipótesis fácticas de reconocimiento de su dominio sobre las aguas superficiales. (STJ. Recurso 
Especial n° 1.306.093-RJ. 2º Grupo. Relator: Ministro Herman Benjamin, j. 28/05/2013). 

La inclusión del agua subterránea en la idea de 
“ríos, lagos o cualesquiera corrientes de agua ” está 
fuera de la definición técnica de estos términos que, en 
la literatura sobre Hidrología, encajan como recursos 
hídricos superficiales. El agua subterránea no se entiende 
en estos términos, ya que se mueve a través de los poros 
o fisuras de las rocas, por lo tanto, excepto en situaciones 
muy específicas, el flujo no forma corrientes de agua, 
siendo lento y heterogéneo, como se verá con mayor 
detalle en el Capítulo 2. 

La Agencia Nacional de Agua y Saneamiento (ANA) 
y varios Comités de Cuenca expresaron su oposición al 
PEC n° 43/2000 (CASAGRANDE; ABREU, 2010). Los 
argumentos para esta posición se refieren a la dificultad 
de especificar los sistemas acuíferos y sus límites, ya que 
están formados por varias formaciones geológicas, con 
diferentes límites. Establecer un sistema que requiera, por 
tanto, determinar qué acuíferos pertenecen a la Unión y 
qué a los Estados miembros crearía grandes dificultades 
de gestión. Además, la gestión de los acuíferos debe 
priorizar la escala local debido a las características de los 
flujos de agua subterránea. 

Por lo tanto, corresponde a los Estados brasileños 
establecer políticas para la gestión de sus recursos hídricos 
subterráneos, según lo determinado por las directrices 
previstas por la legislación nacional. Además de definir 
el dominio de las aguas, la Constitución Federal de 1988 
determinó en el art. 21, inc. XIX, la obligación de la Unión 
de “establecer el sistema nacional de gestión de los recursos 
hídricos y definir los criterios para otorgar el derecho a 
utilizarlo». El art. 22, inc. IV, a su vez, otorgó a la Unión la 
competencia privativa para legislar sobre el derecho del 
agua (VILLAR; GRANZIERA, 2020). Esos mandamientos 
constitucionales allanaron el camino para la promulgación 
de la Ley n° 9.433/1997, que sustenta los fundamentos 
de la gobernanza hídrica en el país. La gestión estatal 
de las aguas subterráneas está sujeto al cumplimiento 
de los supuestos contenidos en la legislación federal de 
aguas. El dominio estatal no interfiere con la capacidad 
de la Unión para entablar negociaciones sobre acuíferos 
transfronterizos (art. 21, inc. I, de CF/88), tanto es así 
que Brasil celebró, con Argentina, Paraguay y Uruguay, 
el Acuerdo del Acuífero Guaraní, cuyos supuestos deben 
ser obedecidos por los Estados.



291 • LA CONSTRUCCIÓN DE LA GOBERNANZA Y DE LA GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Box 2 – Naturaleza jurídica de las aguas subterráneas

Pilar Carolina Villar y Maria Luiza Machado Granziera

El art. 3º, inc. V, de la Ley n° 6.938/1981, cuando se trata de recursos ambientales, menciona aguas sub-
terráneas, interiores, superficiales y estuarios. Estos son, por lo tanto, bienes públicos, sujetos a la protección 
de la Política Nacional de Medio Ambiente (PNMA). 

Esta protección también se refiere al art. 225 del CF/88, según el cual “Toda persona tiene derecho a 
un medio ambiente ecológicamente equilibrado, un bien de uso común de la población y esencial para una 
calidad de vida saludable.” La expresión bien de uso común del pueblo no debe confundirse con los bienes 
públicos de uso común establecidos en el art. 99, inc. I, del Código Civil, ya que el equilibrio ambiental 
(macro-bien) no es público ni privado, sino que se refiere mucho más a un interés o una necesidad que a un 
dominio o una propiedad (GRANZIERA, 2019). Asimismo, el art. 1º, inc. I, de la Ley n° 9.433/1997, clasifica 
las aguas contenidas en cuerpos hídricos (ríos, lagos o acuíferos) como un bien de dominio público. El Poder 
Público, por lo tanto, no es el propietario del medio ambiente ecológicamente equilibrado, sino su gestor, 
cuya función es gestionar bienes que no le pertenecen, de manera razonada y participativa (YOSHIDA, 2007; 
MACHADO, 2010; VILLAR; GRANZIERA, 2020). 

La Ley nº 6.938/1981 define el medio ambiente como “el conjunto de condiciones, leyes, influencias e 
interacciones de orden físico, químico y biológico que permiten, albergan y rigen la vida en todas sus formas.” 
En otras palabras, el equilibrio ambiental o medio ambiente ecológicamente equilibrado que garantiza la vida en 
todas sus formas es el macro-bien, protegido por la Carta Magna, a la que todo el mundo tiene derecho. El agua 
es un componente central de este contexto ambiental inmaterial. Se está moviendo en el ciclo hidrológico (sub-
terráneo, superficial, meteórico) y se conecta con la perspectiva ambiental del macrobien, clasificándose como 
un bien difuso de la naturaleza y de uso común de las personas (VILLAR; GRANZIERA, 2020; VIEGAS, 2005). 

Con el advenimiento del Código de Defensa al Consumidor (CDC), el macro-bien ambiental, como bien 
de uso común del pueblo, ha sido interpretado  como un interés o derecho difuso “entendido como aquellos 
[...], transindividuales, de carácter indivisible, del que son titulares personas indeterminadas y vinculadas por 
circunstancias fácticas” (art. 81, inc. I, del CDC). 

Benjamin (1993, p. 75) explica que este “complejo ambiental se compone de entidades singulares” que, 
de forma aislada, también son bienes legales. En este caso, el agua, incluidas las aguas subterráneas, como 
recursos ambientales (art. 3º, inc. V), consisten en micro-bienes, sujetos a regímenes legales específicos. Para 
ello, sus propias normas definen el dominio (federal o estatal), el uso (otorgando el derecho de uso de los 
recursos hídricos) y la protección (resoluciones del Consejo Nacional del Ambiente – Conama).

Las aguas subterráneas, como micro-bienes, de acuerdo con la Ley nº 9.433/1998, caen bajo los recur-
sos hídricos y corresponden a la “porción de agua sujeta a destino específico para uso o uso por parte de una 
persona física o jurídica.” (VILLAR; GRANZIERA, 2020). La asignación privada de esta agua debe cumplir con 
los criterios de la Ley n° 9.433/1997, que requiere el otorgamiento del derecho de uso de los recursos hídricos 
mediante una decisión razonada del órgano gestor estatal (VILLAR; GRANZIERA, 2020). El agua de lluvia y 
las derivadas de cuerpos de agua ya no se caracterizan como públicas y pasan a formar parte del dominio de 
quien las capturó, siempre que se respeten las formalidades legales.

Excepcionalmente, el Código de Aguas Minerales establece situaciones en las que las aguas subterráneas 
se clasifican como recurso mineral. Para que esto ocurra, estas aguas deben tener ciertas características físicas 
o fisicoquímicas, o de potabilidad, además de caer en los siguientes tipos de usos: aguas minerales, termales, 
gaseosas, de mesa o destinadas a las finalidades balneárias, gas,. En este caso, se requiere autorización de 
investigación y exploración, así como obtener el derecho minero junto a  la Agencia Nacional de Minería. 
Algunos estados, como Ceará1 y São Paulo,2 han determinado que la explotación del agua subterránea 
como recurso mineral también está condicionada a la legislación de recursos hídricos. En este caso, estas 
aguas tienen, concomitantemente, la naturaleza jurídica de un recurso hídrico y mineral.  

	 1.	 Para obtener más información, consulte el Anexo 13 de la Compañía de Gestión de Recursos Hídricos – CE (Disponible en: https://portal. cogerh.
com.br/formularios-de-requerimento-outorga-2020).

	 2.	 En el estado de São Paulo, los emprendimientos de embotellado de agua potable de mesa, minerales o para baño están sujetos a registro 
a través del Sistema de Concesiones Electrónicas, para fines de gestión de los recursos hídricos. En el caso de captaciones en manantiales, 
consultar la Instrucción Técnica DPO n° 9/2017 y en el caso de pozos, consultar la Instrucción Técnica DPO n° 10/2017.
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1.3	 LA POLÍTICA NACIONAL DE RECURSOS 
HÍDRICOS (PNRH): UNA NUEVA FORMA 
DE GESTIONAR EL AGUA

La Política Nacional de Recursos Hídricos del 
Brasil fue establecida por la Ley n° 9.433/1997 y consta 
de 57 artículos divididos en cuatro títulos: Título I – 
De la Política Nacional de Recursos Hídricos; Título 
II – Del Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos (Singreh); Título III – De las Infracciones y 
Sanciones; y Título IV – De las Disposiciones Generales 
y Transitorias. Las disposiciones de la política de aguas 
se refieren al agua en general, sin diferenciar las aguas 
superficiales y subterráneas. 

Este diploma transformó la gestión de los recursos 
hídricos hasta ahora regulada por el Código de Aguas 
(Decreto n° 24.643/1934) (POMPEU, 2006). El Código 
del Agua, editado bajo los auspicios del Gobierno 
Provisional resultante de la Revolución de 1930, tenía una 
visión centralizadora, privatizadora y utilitaria, enfocada 
principalmente en el uso del potencial hidráulico, sin 

preocupación por la conservación del agua (MILARÉ, 
2020). La Ley n° 9.433/1997, a su vez, fue el resultado de 
un largo proceso de debates, y estructuró un modelo de 
gobernanza basado en la gestión descentralizada, integrada 
y participativa (BARBI; JACOBI, 2007), que incorporó los 
principales lineamientos del modelo de GIRH. 

La Figura 2 muestra los fundamentos, objetivos, 
directrices, instrumentos de gestión e instituciones 
contenidas en la Política Nacional de Recursos Hídricos 
(PNRH). Esta ley adoptó la cuenca hidrográfica como 
una unidad de gestión, permitió la participación de 
actores sociales, atribuyó un valor económico al agua, 
determinó las organizaciones responsables de la gestión, 
estableció instrumentos para guiar el aprovechamiento, 
uso, protección del agua y el sistema de información. 
Además, estableció que la gestión del agua debe integrar 
aspectos de cantidad y calidad, así como tener en cuenta 
los múltiples usos de los recursos hídricos, la gestión 
ambiental, el uso de la tierra, la planificación territorial y 
la relación con los sistemas estuarinos y las zonas costeras. 

FUNDAMENTOS (art. 1°)

• �bien del dominio público;
• �recurso natural limitado con valor económico;
• �uso prioritario para el consumo humano y la desedentación de animales en situaciones de escasez;
• �uso múltiple del agua;
• �la cuenca hidrográfica como unidad territorial para la aplicación del PNRH y las actividades del Singreh;
• �gestión descentralizada y participativa (Poder Público, usuarios y comunidades).

OBJETIVOS (art. 2°)

• �garantizar la disponibilidad de agua necesaria para las generaciones actuales y futuras, con estándares 
de calidad adecuados a sus respectivos usos;

• �uso racional e integrado de los recursos hídricos;
• �prevención y defensa contra eventos hidrológicos críticos;
• �fomentar y promover la captación, conservación y utilización del agua de lluvia.

DIRECTRICES GENERALES DE ACCIÓN (art.3°)

• �gestión sistemática de los recursos hídricos, sin disociar los aspectos de cantidad y calidad;
• �adaptación de la gestión de los recursos hídricos a las diversidades físicas, bióticas, demográficas, 

económicas, sociales y culturales de las diferentes regiones del país;
• �integración de la gestión hídrica y medioambiental;
• �articulación de la planificación hídrica con la de los sectores usuarios y con la planificación regional, 

estatal y nacional;
• �articulación de la gestión hídrica con la del uso del suelo;
• �integración de la gestión de las cuencas hidrográficas con la de los sistemas estuarinos y las zonas 

costeras.

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN (art.5°)

• �planes de recursos hídricos;
• �clasificación de los cuerpos de agua en clases, según los usos predominantes del agua;
• �concesión de los derechos de uso de los recursos hídricos;
• �cobro por el uso de los recursos hídricos;
• �sistema de Información sobre Recursos Hídricos.

continua
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SINGREH (art. 33°)

• �Consejo Nacional de Recursos Hídricos;
• �Agencia Nacional de Agua y Saneamiento;
• �consejos de Recursos Hídricos de los Estados y del Distrito Federal;
• �comités de Cuenca Hidrográfica;
• �organismos de los poderes públicos federal, estatal, del Distrito Federal y municipal cuyas compe-

tencias están relacionadas con la gestión de los recursos hídricos;
• �agencias del agua.

Figura 2 – Fundamentos, objetivos, directrices, herramientas de gestión  
y arquitectura institucional de la Política Nacional de Recursos Hídricos
Fuente: Brasil (Ley nº 9.433/1997).

La implementación del PNRH está a cargo del 
Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 
(Singreh), que se materializa en un conjunto de 
organismos y colegiados orientados a implementar 
la gestión integrada del agua. La integración de 
la gestión de las aguas superficiales, subterráneas y 
meteóricas es necesaria dada la inseparabilidad del 
ciclo hidrológico. Sin embargo, existen una serie de 
desafíos que involucran el problema de las diferentes 
territorialidades, la competencia de los diferentes 
órganos de gestión y entidades administrativas, la 
sectorización de las políticas públicas y la participación 
de los actores sociales. 

La Ley n° 9.433/1997 no trajo directrices específicas 
para las aguas subterráneas, ni definió el concepto y el 
alcance de la gestión integrada ni la forma de conciliar 
la territorialidad de la cuenca hidrográfica con la de los 
acuíferos, ni especificó cómo aplicar los instrumentos de 
gestión a las particularidades de las aguas subterráneas, 
ni cómo establecer una coordinación con otras políticas, 
como las de medio ambiente, saneamiento, desarrollo 
territorial, costero, municipal, estatal y nacional. Al 
establecer Singreh, sin embargo, se creó un aparato 
institucional capaz de adaptar y operacionalizar la gestión 
a las particularidades de los recursos subterráneos. La 
Res. CNRH n° 202/2018, en el art. 3°, establece los 
principales aspectos a considerar en la gestión integrada 
de las aguas superficiales y subterráneas: 

I. delimitación de las áreas de recarga y contribución de los 
acuíferos a los ríos directamente conectados;

II. Estimación de la contribución de los acuíferos al caudal 
básico de los ríos;

III. Estimación de la recarga y reservas explotables y 
renovables;

IV. Estimación de la disponibilidad integrada de agua 
subterránea y superficial para los diversos usos, considerando 
los ítems anteriores; y

V. las redes DE monitoreo hidrometeorológico E 
hidrogeológico necesarias.

La promulgación de la Ley n° 9.433/1997 
representó un avance en la gestión de los recursos 
hídricos y, a pesar de que en su aplicación se ha dado 
prioridad a los recursos de superficie, se percibe 
gradualmente un esfuerzo institucional por incluir 
las aguas subterráneas. Sin embargo, la falta de datos 
técnicos, de redes de vigilancia, de adhesión de los 
usuarios a los instrumentos de gestión, de supervisión 
del Poder Público y de conciencia social del recurso 
dificultan su aplicación. 

1.4	 EL ARREGLO INSTITUCIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS: SINGREH

El Singreh corresponde al conjunto de organismos 
y entidades que actúan en la gestión de los recursos 
hídricos en Brasil, con jerarquías y atribuciones 
específicas según su escala de actividad. Sus objetivos 
se definen en el art. 32 de la Ley n° 9.433/97:

•	 coordinar la gestión integrada del agua;
•	 arbitrar administrativamente los conflictos 

relacionados con los recursos hídricos;
•	 aplicar la Política Nacional de Recursos Hídricos;
•	 planificar, regular y controlar el uso, la 

preservación y la recuperación de los recursos 
hídricos;

•	 promover la tarificación del uso de los recursos 
hídricos.

La Figura 3 muestra el organigrama y las 
atribuciones de las agencias y entidades que conforman 
el Singreh. Debido a la división del dominio del agua, el 
sistema se divide en dos niveles de competencia: federal 
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y estatal. Esta arquitectura político-administrativa está 
compuesta por órganos estructurados en tres categorías, 
según su naturaleza y rendimiento (GRANZIERA, 
2015, p. 125):

• Órganos colegiados: Consejo Nacional de 
Recursos Hídricos (CNRH); Consejos de 
Recursos Hídricos de los Estados y del Distrito 
Federal; y Comités de Cuencas Hidrográfi cas; 

• Órganos y entidades de gestión y control:
Agencia Nacional de Agua y Saneamiento 
(ANA), Agencias de Agua, agencias y entidades 
de las autoridades públicas federales, estatales, 
del Distrito Federal y municipales, cuyas 

competencias se relacionan con la gestión y 
control de los recursos hídricos; 

• Organizaciones civiles de recursos hídricos: a)
consorcios y asociaciones intermunicipales de 
cuencas hidrográfi cas; b) asociaciones regionales, 
locales o sectoriales de usuarios de recursos 
hídricos; c) organizaciones técnicas y de enseñanza 
e investigación con interés en el área de recursos 
hídricos; d) organizaciones no gubernamentales 
con objetivos de defensa de intereses difusos y 
colectivos de la sociedad; e) otras organizaciones 
reconocidas por el Consejo Nacional o por los 
Consejos Estatales de Recursos Hídricos. 
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de las autoridades públicas federales, estatales, del Distrito Federal 
y municipales, cuyas competencias se relacionan con la gestión y 
control de los recursos hídricos; 

• organizaciones civiles de recursos hídricos: (a) consorcios y asocia-
ciones intermunicipales de cuencas hidrográficas; (b) asociaciones 
regionales, locales o sectoriales de usuarios de recursos hídricos; (c) 
organizaciones técnicas y de enseñanza e investigación con interés 
en el área de los recursos hídricos; (d) organizaciones no guberna-
mentales con el objetivo de defender intereses difusos y colectivos 
de la sociedad; (e) otras organizaciones reconocidas por el Consejo 
Nacional o por los Consejos Estatales de Recursos Hídricos. 

IMPLEMENTACIONES DE LOS
 INSTRUMENTOS DE POLÍTICA

FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA

ÁMBITO
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Figura 12 – Matriz y funcionamiento de Singreh*
Fuente: Villar y Granziera (2020, p. 48).

(*) La composición, naturaleza jurídica y atribuciones específicas de cada órgano o entidad se detallarán en los 
siguientes puntos.

Figura 3 – Matriz y funcionamiento del Singreh*

Fuente: Villar y Granziera (2020, p. 48). (*) Composición, naturaleza jurídica y atribuciones específi cas de cada organismo o 
entidad se detallará en los siguientes ítems.

Los órganos de Singreh son responsables de 
promover la gestión integrada del agua y de reconciliar la 
territorialidad de los acuíferos y la cuenca. En este sentido, 
cuando los acuíferos superen los límites de la cuenca, 
estos organismos deben promover “la estandarización 
de directrices y criterios para la recolección de datos y 
la preparación de estudios hidrogeológicos necesarios 
para la identifi cación y caracterización de la cuenca 
hidrogeológica” (art. 4° de Res. CNRH nº 15, de 11 de 
enero de 2001), y los Comités de Cuenca Hidrográfi ca 

“procurarán el intercambio y sistematización de los 
datos generados para la perfecta caracterización de la 
cuenca hidrogeológica” (art. 4°, párrafo único). 

En el caso de los acuíferos transfronterizos o 
interestatales, el Singreh es responsable de promover 
la integración de “órganos gubernamentales federales, 
estatales y del Distrito Federal que tienen competencias 
en la gestión de aguas subterráneas.” De existir confl ictos 
en este proceso, los Consejos de Recursos Hídricos de 
los Estados y del Distrito Federal son los encargados de 



331 • LA CONSTRUCCIÓN DE LA GOBERNANZA Y DE LA GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

resolverlos en primera instancia, y en última instancia 
el CNRH (art. 5º, § 1°, de la Res. CNRH nº 15/2001). 
En el caso de los acuíferos transfronterizos, se tendrán 
en cuenta los acuerdos celebrados entre la Unión y los 
países con los que se comparta el acuífero.

Además, el Sistema Nacional y los Sistemas 
Estatales y del Distrito Federal de Gestión de Recursos 
Hídricos deben guiar a los municipios a: a) promover 
la gestión integrada de las aguas subterráneas para 
seguir los planes de recursos hídricos; b) proteger las 
áreas de recarga de acuíferos; y c) fomentar la adopción 
de prácticas de reutilización y recarga artificial (Res. 
CNRH nº 15/2001). 

No hay que olvidar, sin embargo, que aunque las 
aguas subterráneas son gestionadas por los sistemas 
estatales de recursos hídricos, son parte de un orden 
nacional. Por lo tanto, existe toda una infraestructura 
institucional y normativa nacional que influye en esta 
gestión. Los estados son responsables de organizar 
la gestión del agua subterránea, controlar su uso y 
calidad, así como supervisar su uso, sin embargo, sus 
políticas deben estar alineadas con la política nacional 
de recursos hídricos. Tradicionalmente, la gestión 
del uso (cantidad) es llevada a cabo por las agencias 
estatales de recursos hídricos, mientras que los aspectos 
de calidad son analizados por las agencias ambientales 
estatales, establecidas por el Sistema Nacional del Medio 
Ambiente (Sisnama).
Para obtener más información sobre las agencias estatales de 
recursos hídricos y medio ambiente, consulte:  
https://www.ana.gov.br/gestao-da-agua/sistema-de-
gerenciamento -de-recursos-hidricos/orgaos-gestores/lista-de-
orgaos-gestores-estaduais.

Los organismos que conforman la estructura 
nacional de Singreh tienen un papel importante en la 
dirección y coordinación de esta gestión estatal, que 
se expondrá con más detalle en los próximos puntos. 

1.4.1	 Ministerio de Desarrollo Regional: el nuevo 
coordinador de la gestión del agua

Originalmente, el Ministerio de Medio Ambiente 
(MMA) era el órgano central de Singreh, y albergaba 
la Secretaría de Recursos Hídricos (SSR), el Consejo 
Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y la Agencia 
Nacional del Agua3 (ANA). En MMA, la Secretaría de 
Recursos Hídricos fue responsable de: a) monitorear el 

	 3.	 Actualmente, Agencia Nacional de Agua y Saneamiento (ANA).

funcionamiento de Singreh; b) promover la integración 
de la gestión de los recursos hídricos y ambientales; 
c) coordinar la preparación y asistir en el monitoreo 
e implementación del Plan Nacional de Recursos 
Hídricos; d) promover la cooperación técnica y 
científica; e) coordinar, en su esfera de competencia, 
la preparación de planes, programas y proyectos 
nacionales relacionados con las aguas subterráneas, 
y monitorear el desarrollo de sus acciones dentro del 
principio de gestión integrada de los recursos hídricos 
(art. 11 del Decreto n° 4.755, de 20 de junio de 2003). 

A partir de la Medida Provisional n° 870, de 1 de 
enero de 2019, convertida en Ley n° 13.844/2019, la 
Política Nacional de Recursos Hídricos pasó a formar 
parte del Ministerio de Desarrollo Regional (MDR) 
-una cartera que surgió de la fusión de los Ministerios 
de Ciudades e Integración Nacional. Además del PNRH, 
el MDR tiene competencia en las siguientes políticas 
relacionadas con la gestión hídrica: Política Nacional 
de Desarrollo Regional (PNDR); Política Nacional 
de Desarrollo Urbano (PNDU); Política Nacional 
de Defensa y Protección Civil (PNPDEC); Política 
Nacional de Seguridad Hídrica (PNSH); Política 
Nacional de Riego (PNI), desde que observadas las 
competencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Abastecimiento (MAPA); Política Nacional de 
Saneamiento (PNS), y formulación y gestión de la 
Política Nacional de Ordenación Territorial (PNOT). 
Además, pasó a ser responsable de planes, programas, 
proyectos y acciones para la gestión de los recursos 
hídricos, infraestructura y garantía de la seguridad 
hídrica, riego, defensa y protección civil y gestión de 
riesgos y desastres, y vivienda, saneamiento, movilidad 
y servicios urbanos (art. 29).

La Secretaría Nacional de Recursos Hídricos 
(SNRH) se extinguió y dio paso a la Secretaría 
Nacional de Seguridad Hídrica (SNSH), integrada por 
el Departamento de Obras Hídricas y Apoyo a Estudios 
sobre Seguridad Hídrica, el Departamento de Proyectos 
Estratégicos y el Departamento de Recursos Hídricos 
y Revitalización de Cuencas Hidrográficas (art. 2º, inc. 
II, b, del Decreto n° 10.773/2021). Las competencias del 
SNSH incluyen: a) coordinar la formulación, revisión, 
implementación, monitoreo y evaluación de la Política 
Nacional de Seguridad Hídrica, la Política Nacional 
de Recursos Hídricos y sus instrumentos; b) formular 
políticas, planes y estándares y definir estrategias sobre 
la gestión integrada de los recursos hídricos, incluidas 
las aguas fronterizas y transfronterizas; c) coordinar la 
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preparación y revisión de planes, programas y proyectos 
nacionales relacionados con las aguas subterráneas, y 
monitorear el desarrollo de sus acciones, de acuerdo 
con el principio de la gestión integrada de los recursos 
hídricos; y d) ejercer la función de Secretaría Ejecutiva 
del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (art. 19 del 
Decreto n° 10.773/2021). 

Las competencias del Departamento de Obras 
Hídricas y Apoyo a los Estudios sobre Seguridad 
Hídrica, el Departamento de Proyectos Estratégicos y el 
Departamento de Recursos Hídricos y Revitalización de 
Cuencas Hidrográficas se encuentran, respectivamente, 
en los arts. 20, 21 y 22 del Decreto n° 10.773/2021. El 
Departamento de Obras Hídricas y Apoyo a los Estudios 
sobre Seguridad Hídrica es responsable de apoyar la 
ejecución de las obras de perforación de pozos y de 
monitorear la implementación de las acciones de los 
proyectos dirigidos a ampliar el suministro hídrico. 
El Departamento de Proyectos Estratégicos, a su vez, 
tiene un papel rector en la preparación de estudios y 
propuestas de la Política Nacional de Seguridad Hídrica 
y sus instrumentos y en el seguimiento, supervisión e 
inspección de las acciones dirigidas al uso estratégico 
de los recursos hídricos y del suelo. El Departamento 
de Recursos Hídricos y Revitalización de Cuencas 
Hidrográficas es responsable de: a) coordinar, apoyar 
y monitorear la implementación de la Ley n° 9.433/1997 
y el Plan Nacional de Recursos Hídricos; b) apoyar a 
los Estados y al Distrito Federal en la implementación 
de políticas y sistemas estatales de manejo; c) apoyar 
técnicamente la constitución y operación de comités de 
cuencas hidrográficas; d) proponer lineamientos para el 
manejo de los acuíferos fronterizos y transfronterizos; 
e) preparar planes, programas y proyectos relacionados 
con los recursos hídricos, incluyendo las aguas 
subterráneas; f) ejercer la Secretaría Ejecutiva de el 
CNRH; y g) articular la gestión de los recursos hídricos 
con el uso del suelo. 

1.4.2	 El Consejo Nacional de Recursos Hídricos 
(CNRH) y su función en el establecimiento 
de directrices sobre las aguas subterráneas 

El CNRH, con carácter nacional, es el órgano 
asesor y deliberativo de Singreh, que a partir de 2019 
pasó a formar parte de la Estructura Regimental MDR. 
Su ejecución está prevista en los arts. 33, inc. I, y 34 
a 36 de la Ley 9.433/1997, y en el art. 2° de la Ley n° 
9.984/2000, y fue regulada por el Decreto 10.000/2019. 

El art. 2° de la Ley nº 9.984/2000 asigna a el CNRH la 
siguiente función: 

Art. 2º. Corresponde al Consejo Nacional de Recursos 
Hídricos promover la articulación de la planificación na-
cional, regional, estatal y del sector usuario elaborada por 
las entidades que integran el Sistema Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos y formular la Política Nacional de 
Recursos Hídricos, en los términos de la Ley n° 9.433, de 
8 de enero de 1997.

Las facultades del  CNRH se enumeran en el 
art. 1° del Decreto n° 10.000/2019 y su Reglamento 
Interno, aprobado por Resolución CNRH n° 215, de 30 
de junio de 2020. Este colegiado se encarga de establecer 
directrices complementarias para la aplicación de la Ley 
nº 9.433/1997. El CNRH emitió varias resoluciones con 
el fin de guiar la gestión y aplicación de herramientas de 
gestión a las aguas subterráneas (Cuadra 1). 

Estos actos normativos nacionales guían a los 
Estados y a los comités de cuenca en el proceso de 
aplicación de los instrumentos de gestión del agua 
a las aguas subterráneas y establecen directrices y 
acciones de gestión, como la implementación de la red 
integrada de monitoreo o las directrices generales para 
la recarga artificial y el intercambio de datos entre los 
organismos estatales de recursos hídricos y el sistema 
de agua mineral. 

Hasta la emisión del Decreto n° 10.000/2019, el 
CNRH contaba con una Cámara Técnica de Aguas 
Subterráneas (CTAS), la cual tenía como objetivos 
principales: a) discutir y proponer la inserción de la 
gestión de aguas subterráneas en el PNRH; b) conciliar las 
leyes relacionadas con su explotación y uso; c) proponer 
mecanismos institucionales para la integración de la 
gestión del agua; d) proponer mecanismos de protección 
y gestión y acciones mitigantes y compensatorias; e) 
analizar y proponer acciones con miras a minimizar o 
resolver conflictos (art. 2º de la Res. CNRH nº 9, de 21 
de junio de 2000). Las atribuciones de los CTAS fueron 
incorporadas por la Cámara Técnica de Integración con 
la Gestión Ambiental y Territorial (CTIGAT) (art. 9º, 
inc. IV, del Decreto n° 10.000/2019).

El CNRH también tiene competencia para actuar 
en la resolución de conflictos entre Estados relacionados 
con las aguas superficiales y subterráneas. Este papel 
de mediación puede ser muy importante en el caso de 
los acuíferos interestatales y transfronterizos, o en el 
caso de conflictos que impliquen la contribución de los 
acuíferos a los ríos federales. 
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RESOLUCIONES NACIONALES EMITIDAS POR EL CNRH

Resolución CNRH n° 15/2001 Establece directrices generales para la gestión de las aguas subterráneas

Resolución CNRH n° 16/2001 Prevé la concesión del derecho de uso de los recursos hídricos

Resolución CNRH nº 22/2002
Establece directrices para la inserción de agua subterránea en los Planes de 
Recursos Hídricos

Resolución CNRH nº 29/2002 
Define lineamientos para otorgar el uso de recursos hídricos y el uso de recursos 
minerales

Resolución CNRH n° 48/2005 Establece criterios generales para el cobro por el uso de los recursos hídricos

Resolución CNRH n° 76/2007
Establece directrices generales para la integración entre la gestión de los recursos 
hídricos y la gestión de las aguas minerales, termales, gaseosas, potables de mesa 
o destinadas a fines de baño

Resolución CNRH n° 91/2008
Establece procedimientos generales para la clasificación de las masas de agua 
superficiales y subterráneas

Resolución CNRH n° 92/2008
Establece criterios y procedimientos generales para la protección y conservación 
de las aguas subterráneas en el territorio brasileño

Resolución CNRH n° 107/2010
Establece lineamientos y criterios a adoptar en la planificación, implementación 
y operación de la Red Nacional Integrada de Monitoreo Cualitativo y Cuantitativo 
de Aguas Subterráneas

Resolución CNRH n° 126/2011
Aprueba las directrices para el registro de usuarios de recursos hídricos y para la 
integración de bases de datos relacionadas con los usos de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos

Resolución CNRH n° 153/2013
Establece criterios y directrices para la implementación de la Recarga Artificial 
de Acuíferos en el territorio brasileño

Resolución CNRH n° 184/2016

Establece directrices y criterios generales para la definición de derivaciones 
y captaciones de recursos hídricos superficiales y subterráneos, y vertidos de 
efluentes en masas de agua y acumulaciones de volúmenes de agua de escasa 
expresión, considerados insignificantes, que son independientes de otorgar el 
derecho de uso de los recursos hídricos, y otras medidas

Resolución CNRH n° 202/2018
Establece directrices para la gestión integrada de los recursos hídricos superfi-
ciales y subterráneos que contemplen la articulación entre la Unión, los estados 
y el Distrito Federal con miras a fortalecer dicha gestión.

Tabla 1 – Principales Resoluciones nacionales emitidas por CNRH relacionadas con las aguas subterráneas
Fuente: Villar y Granziera (2020).

1.4.3 	 El trabajo de la ANA en las aguas 
subterráneas y la gestión integrada de los 
recursos hídricos

La Agencia Nacional de Agua y Saneamiento 
(ANA), originalmente Agencia Nacional de Agua, 
fue creada por la Ley n° 9.984, de 17 de julio de 2000. 
La Ley n° 14.026, de 15 de julio de 2020, cambió 
su denominación original y amplió su lista de 
competencias. El art. 1º de la Ley nº 9.984/2000 define 
la ANA de la siguiente forma: 

entidad federal que implementa la Política Nacional de 
Recursos Hídricos, parte del Sistema Nacional de Gestión 

de Recursos Hídricos (Singreh) y encargada de establecer 
estándares de referencia para la regulación de los servicios 
públicos de saneamiento, y establece reglas para su 
desempeño, su estructura administrativa y sus fuentes de 
recursos. 

Es una autarquía bajo un régimen especial, con 
autonomía administrativa y financiera, miembro de 
Singreh que, en 2019, tuvo su vínculo transferido 
de MMA a MDR (Decreto n° 9.666/2019). Dentro 
del ámbito de sus competencias, tiene las siguientes 
funciones: implementar la Política Nacional de Recursos 
Hídricos y establecer estándares de referencia para la 
regulación de los servicios públicos de saneamiento, así 
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como promover la gestión de las aguas bajo el dominio 
de la Unión. Sus atribuciones están previstas en los arts. 
4º y 4ºA de la Ley nº 9.984/2000.

Con respecto a las aguas subterráneas, ANA busca 
apoyar la gestión estatal y fortalecer la gestión integrada 
de los recursos hídricos superfi ciales y subterráneos, 
siempre enfatizando la relación río-acuífero. Su trabajo 
en el área de aguas subterráneas es principalmente a 
través de la implementación de la Agenda de Acciones 
para la Gestión Integrado de los Recursos Hídricos 

Superfi cial y Subterránea, en adelante, la Agenda de 
Aguas Subterráneas, que incluye las funciones previstas 
en el Programa Nacional de Aguas Subterráneas 
(PNAS), incluido en el Plan Nacional de Recursos 
Hídricos. Esta agenda tiene como objetivo “proponer 
y ejecutar un conjunto de acciones que fortalezcan la 
implementación de la gestión integrada de los recursos 
hídricos superfi ciales y subterráneos en Brasil”, y se 
estructura en cinco acciones principales que se dividen 
en varias actividades (Figura 4):  

Figura 4 – Agenda de aguas subterráneas
Fuente: ANA (2015, p. 12).

La ANA busca ampliar el conocimiento 
hidrogeológico, cuya acción es a través del mapeo 
de acuíferos, como por ejemplo, la elaboración del 
Mapa de Áreas de Afl oramiento de Acuíferos y Sistemas 
Acuíferos en Brasil (escala 1:1.000.000) (ANA, 2013). O, 
también, mediante la realización de estudios técnicos 
en acuíferos interestatales o transfronterizos y de la 
relación río-acuífero, como ocurrió en el caso de los 
Acuíferos de la Chapada do Apodi; Sistema Acuífero 
Urucuia (SAU) (ANA, 2017); Sistema Acuífero Guaraní 
(SAG); Acuíferos de la Provincia Hidrogeológica del 

Amazonas (ANA, 2015a); ambientes cársticos en la 
Cuenca de São Francisco (2018) o el proyecto piloto 
de manejo integrado de ríos/acuíferos en las cuencas 
de los ríos Verde Grande y Carinhanha (proyecto en 
ejecución, en asociación con el SGB-CPRM). Además, 
se realizan estudios en acuíferos estratégicos para el 
abastecimiento de regiones metropolitanas, como 
Maceió, Natal, Belém, Isla de São Luís y Manaus. 

En vista de su trabajo en la preparación de planes 
de recursos hídricos en cuencas hidrográfi cas bajo el 
dominio de la Unión, la ANA incluyó, de manera pionera, 
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el enfoque hídrico integrado de río/acuífero en los planes 
de cuenca, como el caso de los Planes de Cuenca del Río 
Doce, Río Grande, Río Paranapanema y Río Paraguay. La 
Agencia actúa en estrecha coordinación con los órganos 
estatales de gestión de los recursos hídricos, los comités de 
cuenca y los organismos de cuenca, con miras a elaborar 
los Planes de Cuencas Hidrográfi cas.

La ANA también es competente para organizar, 
implementar y administrar el Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos (SNIRH) (art. 
4º, inc. XIV, de la Ley n° 9.984/2000), que almacena 
diversos datos relacionados con los recursos hídricos. 
Además, actúa en la coordinación y planifi cación de 
la Red Nacional de Monitoreo de Aguas Subterráneas, 
según Res. CNRH 107/2010. En 2019, en asociación 
con el Servicio Geológico de Brasil – (SGB-CPRM), 
la ANA inició un proyecto piloto en acuíferos con alto 
flujo de base, con miras a la operación conjunta de 
puntos de monitoreo de la Red Integrada de Monitoreo 
de Aguas Subterráneas (RIMAS) de manera integrada 
con la Red Hidrometeorológica Nacional (RHN). El 
primer proyecto piloto incluyó el Sistema Acuífero 
Urucuia, con alrededor de 75 puntos, operando en 
conjunto. Actualmente, RIMAS cuenta con unos 400 
puntos de monitoreo, distribuidos en 24 acuíferos y 20 
estados (GENARO; PEIXINHO; MOURÃO, 2019). 
Cabe destacar la metodología pionera, con alcance 
regional, desarrollada por ANA para la planifi cación de 

redes de monitoreo de aguas subterráneas, con el fl ujo 
de base entre las variables analizadas.

Otra contribución de las actividades de ANA al agua 
subterránea está relacionada con el  Programa Productor 
de Agua. En asociación con varias instituciones, se 
llevan a cabo proyectos locales que adoptan prácticas de 
conservación del suelo y recuperación y mantenimiento 
de la cubierta vegetal con el fin de aumentar la 
permeabilidad del suelo y recuperar o aumentar el fl ujo de 
agua de los manantiales, además de reducir los procesos 
de erosión. El Programa también alienta la adopción de 
arreglos para el Pago por Servicios Ambientales (PSA), 
contribuyendo así al compromiso del productor rural 
en la adopción y mantenimiento de las buenas prácticas 
implementadas. La ANA incluso ha desarrollado una 
metodología (OLIVEIRA et al. 2021) para identifi car las 
áreas más favorables en las cuencas hidrográfi cas para 
la adopción de prácticas conservacionistas con el fi n de 
maximizar la recarga

Para obtener más información sobre el programa, consulte el 
sitio web del Productor de Agua:
 https://www.gov.br/ana/pt-br/acesso-a-informacao/acoes-e-
programas/programa-produtor-de-agua. 

En la implementación de sus atribuciones y 
facultades legales, la ANA cuenta con la asociación 
y colaboración de otros organismos e instituciones 
públicas, este es el caso del Servicio Geológico de Brasil 
(SGB-CPRM). 

El SGB-CPRM es una empresa pública vinculada al Ministerio de Minas y Energía, con atribuciones 
de Servicio Geológico de Brasil4. Aunque no es un órgano integrante del Singreh, SGB-CPRM es un socio 
importante de la ANA en la recopilación de datos geológicos sobre aguas subterráneas. La institución 
cuenta con la mayor colección de datos geológicos, hidrológicos e hidrogeológicos del país. Además, 
opera parte de la Red Hidrometeorológica Nacional (RHN), así como la Red Integrada de Monitoreo de 
Aguas Subterráneas (RIMAS). También es responsable del Sistema de Información de Aguas Subterráneas 
(SIAGAS), que tiene un gran número de pozos en Brasil. La colección consiste en información catalogada 
a través de hojas de pozos proporcionadas por instituciones públicas y privadas, gestores y usuarios de 
aguas subterráneas, cuyo registro no es válido para determinar la regularidad del uso del agua. 

1.4.4 Los Comités de Cuenca Hidrográfi ca (CCH) y la inclusión de los acuíferos en la gestión

Los Comités de Cuenca Hidrográfi ca (CCH) son órganos colegiados con atribuciones normativas, deliberativas 
y consultivas, vinculados al Poder Público y subordinados a los respectivos Consejos de Recursos Hídricos (Res. 
CNRH nº 5/2000). Forman parte de los sistemas nacionales y estatales de gestión de los recursos hídricos. Si su 
área de operación es un río federal, están vinculados al Consejo Nacional de Recursos Hídricos; en el caso de ríos 
estatales, están vinculados al respectivo Consejo Estatal de Recursos Hídricos. 

Se trata de instancias políticas que se materializan a través de la construcción de un foro de discusión entre el 
Gobierno, los usuarios y la sociedad civil, por lo que carecen de personalidad jurídica. Estos órganos colegiados 

 4. Ver Ley nº 8.970, de 28 de diciembre de 1994.
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se caracterizan como la instancia más importante de 
participación e integración local de la planificación y 
gestión del agua (VILLAR; GRANZIERA, 2020). Ley 
nº 9.433/1997, en el art. 38, y la Res. CNRH 5/2000, 
definen sus principales competencias:

•	 promover el debate sobre cuestiones relacionadas 
con los recursos hídricos y articular el desempeño 
de las partes involucradas;

•	 arbitrar, en primera instancia administrativa, 
los conflictos relacionados con los recursos 
hídricos;

•	 aprobar el Plan de Recursos Hídricos de la 
cuenca; 

•	 supervisar la aplicación del Plan de Recursos 
Hídricos de la cuenca y sugerir las medidas 
necesarias para alcanzar sus objetivos;

•	 proponer al Consejo Nacional y a los Consejos 
Estatales de Recursos Hídricos las acumulaciones, 
derivaciones, captaciones y liberaciones de baja 
expresión con el fin de eximir la obligación de 
otorgar derechos de uso de los recursos hídricos, 
según sus dominios;

•	 establecer los mecanismos de tarificación del uso 
de los recursos hídricos y sugerir los importes 
a cobrar;

•	 conciliar los planes de cuenca de los cursos de 
agua tributarios con el Plan de Recursos Hídricos 
de la Cuenca de su jurisdicción;

•	 aprobar las propuestas de la Agencia del Agua 
que le sean presentadas;

•	 someter obligatoriamente a la audiencia pública 
los planes de recursos hídricos de la cuenca; 

•	 desarrollar y apoyar iniciativas en materia de 
educación medioambiental; 

•	 aprobar sus estatutos.
Estos colegiados desempeñan un papel central en 

la gestión y aplicación de los instrumentos de gestión. 
Ley nº 9.433/1997, en su art. 37, establece que los CCH 
pueden tener como área de operación: a) la “totalidad 
de una cuenca hidrográfica” (inc. I); b) la “subcuenca 
hidrográfica del curso de agua principal de la cuenca, o 
afluente de este afluente” (inc. II); o c) el “grupo de cuencas 
o subcuencas hidrográficas contiguas” (inc. III). 

El área de actividad del CCHS considera la 
territorialidad de los recursos hídricos superficiales, 
que es más fácil de definir. La cuenca hidrográfica se 

refiere precisamente al “espacio geográfico delimitado 
por el respectivo divisor de aguas, cuya escorrentía 
superficial converge a su interior, siendo capturado por 
la red de drenaje que le concierne.” (ANA, 2015b, p. 7). 
Aunque esta unidad territorial se centra en las aguas 
superficiales, esto no impide la gestión de los acuíferos 
que se encuentran en este espacio, especialmente debido 
a la idea de gestión integrada de los recursos hídricos. 

Dado que la cuenca hidrográfica no siempre 
converge con los límites de los acuíferos, los CCHs deben 
establecer acuerdos de cooperación interinstitucional 
para la gestión integrada de las aguas superficiales y 
subterráneas. Tanto es así que la Res. CNRH nº 15/2001, 
en su art. 4°, párrafo único, determinó que en el caso de 
acuíferos subyacentes a dos o más cuencas hidrográficas, 
corresponde a los CCH buscar el intercambio y la 
sistematización de los datos generados para la perfecta 
caracterización de la cuenca hidrogeológica.

El  CCH es competente para aprobar y 
monitorear la implementación de planes de cuencas 
hidrográficos. El colegiado, por lo tanto, debe verificar 
si este instrumento de planificación incorporó aguas 
subterráneas, observando los lineamientos del CNRH, 
con énfasis en la Res. CNRH n° 22/2002, n° 92/2008 y n° 
202/2008. Además, el CCH es responsable de proponer 
las situaciones de exención de la obligación de solicitar 
permiso de derecho de uso, y establecer los montos de 
la tarifa por el uso de los recursos hídricos subterráneos. 

En general, los CCHs enfrentan dificultades para 
insertar agua subterránea en sus discusiones. Esto se 
debe en gran medida a la priorización de los recursos 
hídricos superficiales, la falta de conocimiento sobre 
las aguas subterráneas y de personal especializado, o la 
falta de organización de los usuarios de los pozos o de la 
sociedad en relación con los acuíferos. Los programas 
e iniciativas de Educación Ambiental y la capacitación 
técnica dirigida a las aguas subterráneas contribuirían a 
promover el conocimiento y transformar esta realidad.

1.5	  LOS ESTADOS Y LA GESTIÓN DE LAS 
AGUAS SUBTERRÁNEAS

Los estados y el Distrito Federal son responsables de 
definir las políticas estatales para sus recursos hídricos, 
incluidas las aguas subterráneas, y de establecer la 
infraestructura institucional de los Sistemas Estatales 
de Gestión de Recursos Hídricos, implementar los 
instrumentos de gestión del agua previstos en la Ley 
n° 9.433/1997 y promover estudios sobre acuíferos 
(FERNANDES, 2019). 
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La gestión estatal del agua debe observar las 
normas nacionales relacionadas con el Derecho de 
Aguas, que es competencia privativa de la Unión 
(art. 22, inc. IV, de CF/88) (FERNANDES, 2019; 
VILLAR; GRANZIERA, 2020). La Ley n° 9.433/1997 
y las Resoluciones CNRH y Conama establecen o 
regulan instrumentos de gestión aplicables a las aguas 
subterráneas, que deben incorporarse a las políticas 
estatales, así como recomiendan la realización de varios 
estudios técnicos dentro de las cuencas hidrográficas 
(VILLAR; HIRATA, 2022). 

Los instrumentos de gestión hídrica pueden 
dividirse en dos categorías: los dedicados al agua en 
general y los específicos a las aguas subterráneas. La 

Figura 5 muestra estos instrumentos de gestión, que 
son responsabilidad de los organismos que integran 
los Sistemas Estatales de Gestión de Recursos Hídricos. 
Además de los instrumentos de gestión del agua, existen 
instrumentos de otras políticas públicas de aplicación 
estatal que pueden contribuir al manejo de los acuíferos, 
tales como: licencias ambientales, zonificación 
ecológica-económica, zonificación agroecológica, 
planes de riego, planes estatales de saneamiento, 
planes estatales de residuos sólidos, manejo de áreas 
contaminadas, etc. Además, los estados y el Distrito 
Federal deben alentar a los municipios a considerar los 
acuíferos en los procesos municipales de planificación 
del uso de la tierra. 

Figura 5 – Instrumentos de gestión hídrica en las políticas públicas
Fuente: Villar e Hirata (2022, p. 5).

Las resoluciones del CNRH destacan la importancia 
de realizar estudios técnicos sobre las aguas subterráneas, 
principalmente en el ámbito de los planes de cuenca, 
con el fin de contemplar su integración con las aguas 
superficiales (ver Res. CNRH n° 92/2008 y Res. CNRH 
n° 202/2018). Estos actos normativos determinan, por 
ejemplo, la realización de estudios hidrogeológicos 

para delimitar áreas de recarga y vulnerabilidad 
a la contaminación de acuíferos; diagnósticos de 
disponibilidad y demanda de aguas subterráneas; 
evaluaciones hidrológicas integradas que delimitan 
la contribución de los acuíferos a ríos directamente 
conectados; y estimación de la contribución del acuífero 
al flujo de los ríos. También destacan la importancia 
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de instalar redes estatales para monitorear la calidad y 
cantidad de las aguas subterráneas (art. 10 de Res. CNRH 
92/2008) y redes de monitoreo hidrometeorológico e 
hidrogeológico (art. 3º, inc. V de la Res. CNRH n° 
202/2018), así como la emisión de informes de calidad 
(art. 13, § 2º, y art. 33 de la Res. Conama 396/2008). 

Los estados y el Distrito Federal son responsables 
de la gestión de las aguas subterráneas, incluso en el 
caso de los acuíferos interestatales y transfronterizos. La 
mayoría de los acuíferos atraviesan fronteras estatales 
(En el contexto brasileño la palabra “estatales” se refiere 
a los diferentes Estados Brasileños y no hacen referencia 
al Estado como forma de Nación) y, en algunos casos, 
nacionales. Estos datos demuestran la importancia de 

las políticas y sistemas estatales de recursos hídricos 
y su acción conjunta para la gestión de los acuíferos, 
especialmente en el establecimiento de acciones 
conjuntas de monitoreo, intercambio de información 
y acciones de gestión que protejan las áreas de recarga 
y el flujo subterráneo, cuando se comparten. También 
existe la necesidad de una mayor articulación entre los 
sistemas federal y estatal, algo que ya ocurre en el caso 
de las aguas superficiales a través de la Red Nacional 
de Monitoreo de la Calidad del Agua (RNQA) y el 
Programa Estímulo para la Divulgación de Datos de 
Calidad del Agua – Programa Qualiágua (Res. ANA nº 
643/2016). El Box 3 demuestra que todavía queda un 
largo camino por recorrer para consolidar la gestión 
estatal.

Box 3 – Los estados y la gestión de las aguas subterráneas

Luciana Cordeiro de Souza-Fernandes

Las aguas subterráneas se consideran propiedad estatal, es decir, su gestión debe ser realizado 
por los estados y el Distrito Federal, que tiene la competencia para legislar su manejo y protección. Sin 
embargo, faltan estudios sobre cómo se lleva a cabo esta gestión estatal. Souza-Fernandes y Oliveira 
(2018a,b,c,d) realizaron un trabajo para recopilar la legislación estatal de aguas en las cinco regiones 
brasileñas (Centro Oeste, Norte, Nordeste, Sudeste y Sur) y concluyeron que solo 12 Unidades Federales 
tienen leyes específicas sobre aguas subterráneas: São Paulo, Minas Gerais, Santa Catarina, Rio Grande do 
Sul, Distrito Federal, Goiás, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, Alagoas, Pernambuco, Maranhão y Pará. 

Las 26 UF y el DF, por lo tanto, ya han establecido sus Políticas Estatales de Recursos Hídricos (PERH), 
y en algunos estados el agua subterránea ha sido disciplinada a lo largo de sus PERH. Significa, como se 
puede ver en la Colección de Legislación de Aguas Subterráneas de Brasil – en sus cinco volúmenes – 
que en estos estados no existe una regulación legal individualizada sobre el manejo y uso de las aguas 
subterráneas como ocurre en São Paulo, por ejemplo. 

En cuanto al análisis de la legislación existente, los autores llegaron a las siguientes conclusiones: 
a) hay repetición de conceptos y determinaciones derivadas de la ley de São Paulo (Ley n° 6.134, de 2 de 
junio de 1988), precursora en la legislación sobre aguas subterráneas; b) no todas las UFs establecieron 
la creación de áreas de protección y conservación de las aguas subterráneas; y c) las leyes de las UF que 
legislaron no observaron las peculiaridades de la hidrogeología local. 

La protección de las aguas subterráneas requiere un esfuerzo integrado entre los estados y los 
municipios debido a la interconexión entre estas aguas y el suelo. Esto es especialmente importante en 
áreas de recarga y afloramiento de acuíferos porque, dada su vulnerabilidad, requieren de sus propias 
herramientas y/o instrumentos legales (urbanismo) para la protección del suelo y a través del reflejo de 
la calidad de las aguas subterráneas. 

Enlace a la colección: https://materiais.aguasustentavel.org.br/coletanea.  
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1.6	 LOS MUNICIPIOS Y SU PAPEL EN LA 
GESTIÓN DE LOS ACUÍFEROS 

La CF/88 elevó a los municipios a la categoría de 
entidades federativas, lo que no es habitual en otros 
sistemas federativos (MIRANDA; REYNARD, 2020). 
A pesar de extinguir las aguas municipales, la Carta 
Magna incrementó considerablemente la autonomía 
política, jurídica, administrativa y financiera de los 
municipios, asignándoles varias competencias que 
los convirtieron en protagonistas en la gestión de los 
recursos hídricos (MIRANDA; REYNARD, 2020; 
VILLAR; GRANZIERA, 2020). 

Los municipios han adquirido competencia 
administrativa exclusiva para prestar servicios públicos 
de interés local (art. 30, inc. V, de CF/88), entre ellas la 
organización y prestación de servicios de saneamiento, ya 
sea directamente o en régimen de concesión o permiso. 
La relación entre el saneamiento y los acuíferos es 
directa. Estas aguas son una fuente hídrica importante 
para el suministro público o soluciones alternativas de 
suministro cuando no hay red pública o para aliviar la 
demanda de agua del proveedor no residencial (HIRATA 
et al., 2019). Además, la ausencia de una red de recolección 
o pérdidas de aguas residuales, así como el mal manejo 
de los residuos sólidos son las principales fuentes de 
contaminación del acuífero (HIRATA et al., 2019). 

La gestión municipal del saneamiento debe ser 
consciente de los siguientes aspectos:

•	 verificar y supervisar cómo la prestación del 
servicio de agua interfiere con los niveles de 
agua del acuífero;

•	 controlar, mediante la vigilancia sanitaria, la 
calidad del agua distribuida a la población;

•	 supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
legales relacionadas con el uso de las aguas 
subterráneas;

•	 incluir en los contratos de servicios cláusulas 
relacionadas con la protección del acuífero, tales 
como: pago por servicios ambientales generados 
por el mantenimiento de áreas de recarga; 
programas de monitoreo del nivel del agua; 
expansión y renovación de redes de recolección 
de aguas residuales; mecanismos para fomentar 
la permeabilidad del suelo en áreas de recarga; y 
campañas de Educación Ambiental;

•	 promover campañas de sensibilización sobre 
el uso racional de las aguas subterráneas y los 
acuíferos regionales;

•	 garantizar la eliminación adecuada de los 
residuos sólidos.

El municipio también tiene competencia exclusiva 
para promover la ordenamientoterritorial mediante 
la planificación y el control del uso, la parcelación y 
la ocupación de terrenos urbanos (art. 30, inc. VIII, 
de la CF/88) y la competencia legislativa exclusiva en 
materia de interés local (art. 30, inc. I, de la CF/88). Así, 
esta entidad se convierte en la principal responsable de 
establecer limitaciones al uso y ocupación del territorio 
urbano para proteger los acuíferos, utilizando los 
instrumentos previstos en el art. 4° del Estatuto de la 
Ciudad (Ley n° 10.257/2001), con especial énfasis en el 
Plan Maestro, la Zonificación Municipal y la creación 
de espacios territoriales protegidos. La planificación 
territorial municipal debe observar los lineamientos 
contenidos en los planes de cuenca hidrográfica para 
contribuir a la gestión integrada del agua y el suelo (Res. 
CNRH nº 15/2001, art. 6º).

Por lo tanto, el municipio puede imponer restricciones 
administrativas al uso del suelo, tales como: a) adopción de 
parámetros ambientales más estrictos para la ocupación 
de áreas de recarga; b) prohibición de la instalación de 
actividades o empresas potencialmente contaminantes 
en áreas de recarga; c) imposición de mayores porcentajes 
de área verde o tecnologías que contribuyan a asegurar la 
permeabilidad del suelo; d) estimulación de la adopción de 
prácticas de reutilización; o e) establecimiento de unidades 
de conservación en áreas de recarga. En este sentido, la 
Res. CNRH nº 15/2001 determina que los órganos de 
Singreh deben proponer a los municipios mecanismos de 
incentivo para la protección de los acuíferos y la adopción 
de prácticas de reutilización y recarga artificial del agua 
(art. 6°, párrafo único).

El art. 23 de la Constitución asigna competencia 
administrativa común en materia ambiental, lo 
que permite a los municipios contar con acciones 
dirigidas a proteger el medio ambiente y combatir la 
contaminación en cualquiera de sus formas; preservar 
los bosques, la fauna y la flora; promover la mejora 
de las condiciones básicas de saneamiento; registrar, 
monitorear y supervisar el otorgamiento de derechos 
a la investigación y explotación de los recursos hídricos 
y minerales en sus territorios (ver art. 23 de CF/88). 
Adicionalmente, la Ley Complementaria (LC) n° 
140/2011, en el art. 9º, inc. XIV, a y b, regulaban la 
competencia municipal para la concesión de licencias 
ambientales de actividades que causen o puedan causar 
impacto ambiental local. El Box 4 resume las principales 
competencias municipales relacionadas con el agua. 
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Box 4 – Las competencias municipales relacionadas con el agua

Pilar Carolina Villar 
 Didier Gastmans 
Hermam Vargas

Los municipios tienen las siguientes responsabilidades legales relacionadas con los 
recursos hídricos y temas relacionados:

1.	 prestar servicios de saneamiento (CF/88, art. 30, inc. V, y la Ley nº 1145/2007);

2.	 promover la planificación territorial, mediante la planificación y el control del uso, la entrega y 
la ocupación de los terrenos urbanos (art. 30, inc. VIII);

3.	 incluir medidas que fomenten la reutilización y la recarga natural o artificial en los instrumentos 
de ordenación del territorio o en los contratos de servicio público (art. 6°, párrafo único, de la 
Res. CNRH 15/2001);

4. 	 proteger el medio ambiente y la lucha contra la contaminación (CF/88, art. 23, inc. VI y LC 
140/2011);

5.	 ejecutar y hacer cumplir en el municipio las políticas nacionales, estatales y municipales 
relacionadas con la protección del medio ambiente y gestionar los recursos ambientales bajo 
su competencia (LC n° 140/2011, art. 9º, incs. I, II y III);

6.	 promover la integración de programas y acciones de organismos y entidades de la administración 
pública federal, estatal y municipal, relacionados con la protección y gestión ambiental en el 
municipio (LC n° 140/2011, art. 9º, inc. IV);

7.	 promover el desarrollo de estudios e investigaciones orientados a la protección y gestión del 
medio ambiente, dando a conocer los resultados obtenidos (LC n° 140/2011, art. 9º, inc. VI);

8.	 organizar y mantener el Sistema Municipal de Información sobre el Medio Ambiente y proporcionar 
información a otras entidades (LC n° 140/2011, art. 9º, incs. VII y VIII);

9.	 promover y orientar la educación y sensibilización ambiental (LC n° 140/2011, art. 9º, inc. XI);

10.	 promover la concesión de licencias ambientales a actividades o empresas con impacto ambiental 
local (LC n° 140/2011, art. 9º, inc. XIV);

11.	 supervisar el cumplimiento de las normas ambientales (CF/88, art. 23, inc. VI y LC 140/2011, 
art. 17, § 3º);

12.	 Participar en la composición de los Comités de Cuenca (art. 39 de la Ley nº 9.433/1997);

13.	 promover la integración de las políticas locales de saneamiento, uso, ocupación y conservación 
del suelo y el medio ambiente con las políticas nacionales y estatales de recursos hídricos (art. 
31 de la Ley nº 9.433/1997);

14.	 formular la política pública de saneamiento y prestar directamente o por delegación los servicios 
de saneamiento, definiendo la entidad responsable de la regulación e inspección, así como sus 
procedimientos (art. 9º de la Ley nº 11.445/2007);

15.	  Elaborar los planes de saneamiento de manera compatible con los planes de cuenca (art. 9° y 
19 de la Ley nº 1145/2007);

16.	 llevar a cabo la gestión integrada de los residuos sólidos generados (art. 10 de la Ley n° 
12.305/2010);

17.	 contribuir juntamente con la Unión y los estados al mantenimiento y organización del Sistema 
Nacional de Información para la Gestión de Residuos Sólidos (Sinir), proporcionando información 
sobre los residuos generados (art. 12 de la Ley n° 12.305/2010);
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18.	  Elaborar los planes municipales de gestión integrada de residuos sólidos (art. 18 de la Ley n° 
12.305/2010);

19.	 proporcionar la información solicitada por la coordinación del Sistema Nacional de Vigilancia 
Sanitaria (art. 2° de la Ley nº 9782/1999);

20.	 llevar a cabo la vigilancia de la calidad del agua en conjunto con la Vigilancia Sanitaria con el fin 
de inspeccionar la calidad del agua en el sistema o solución de suministro alternativo colectivo 
(Ordenanza MS n° 5/2017);

21.	 garantizar información a la población sobre la calidad del agua para el consumo humano y 
los riesgos para la salud (Ordenanza de Consolidación de MS n° 5/2017, modificada por la 
Ordenanza de MS n° 888/2021, art. 12, incs. V y VI);

22.	 ejecutar las directrices para monitorear la calidad del agua para consumo humano definidos 
a nivel nacional y estatal (Ordenanza de Consolidación de MS n° 5/2017, modificada por la 
Ordenanza n° 888/2021);

1.7	 RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS 
EN LA GESTIÓN DE LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

El uso de las aguas subterráneas se realiza a través de 
pozos en manantiales u otras estructuras de captación. 
Los principales usuarios de aguas subterráneas 
(mayores cantidades) utilizan los pozos tubulares5 y 
se benefician exclusivamente de estas aguas, cuyo uso 
está bajo su control. Los usuarios de aguas subterráneas, 
por lo tanto, son actores clave para lograr los objetivos 
establecidos en la Ley nº 9.433/1997. 

Cada Estado tiene sus requisitos relacionados 
con el uso de las aguas subterráneas, sin embargo, 
en general, las siguientes son las responsabilidades 
de los usuarios de las aguas subterráneas: a) obtener 
los permisos necesarios para perforar el pozo y usar 
las aguas subterráneas (por ejemplo, licencia de 
perforación de pozos, otorgamiento de derecho de uso 
u otros documentos que acrediten que es un uso exento 
o insignificante); b) contratar compañías de perforación 
que sigan las normas técnicas; c) registrar pozos; d) operar 
y mantener el pozo de acuerdo con las normas técnicas, 
con el fin de protegerlo de contaminantes; e) monitorear 
la calidad y cantidad de agua, manteniendo un bombeo 
dentro de los parámetros técnicos recomendados y los 
términos de la concesión; f) almacenar la información 

	 5.	 Los pozos se dividen en dos categorías principales: i) pozos tubulares; 
y ii) pozos excavados, que reciben varios nombres, según la región de 
Brasil. El pozo tubular es una perforación cilíndrica y vertical realizada 
por medio de máquinas, recubiertas con material aditivo de PVC o 
acero en forma de tuberías y filtros, siendo popularmente llamado 
pozo artesiano o semi-artesiano. El pozo artesiano, sin embargo, es 
ese pozo tubular en el que el agua sube naturalmente, sin la ayuda de 
bombas, chorreando sobre la superficie del suelo. El pozo excavado 
(cacimba o amazonas) es un pozo poco profundo de gran diámetro. 

necesaria sobre el perfil y operación del pozo; g) proveer 
la extracción de agua subterránea con dispositivos 
que permitan la recolección de agua, mediciones de 
nivel, flujo y volumen capturado, con el fin de realizar 
monitoreo cuantitativo y cualitativo; h) recolectar las 
cantidades adeudadas por el uso de agua en los casos 
donde la recolección se implementa en la cuenca; e i) 
tapar los pozos abandonados o improductivos, según las 
instrucciones de la agencia estatal de gestión. Además, 
los usuarios pueden adoptar soluciones tecnológicas 
que permitan ahorrar u optimizar el uso de los recursos 
hídricos, así como contribuir al proceso de inspección, 
denunciando o guiando a los propietarios no regulados 
(VILLAR; GRANZIERA, 2020). 

Para el caso de aguas subterráneas clasificadas 
como minerales, térmicas, gaseosas, potables de 
mesa o para fines balneários se destacan las siguientes 
obligaciones: a) obtener autorización de investigación 
y ordenanza minera de la Agencia Nacional de Minería 
(ANM); b) cumplir con los términos contenidos en 
la autorización de investigación y ordenanza minera 
emitida por la ANM; c) proteger, conservar y utilizar 
estas fuentes de acuerdo con los preceptos técnicos; d) 
establecer perímetros de protección de aguas minerales; 
e) observar los requisitos de la agencia estatal de gestión 
de recursos hídricos para este tipo de uso en relación 
con la necesidad de otorgar, registrar o autorizar la 
perforación (Villar; Granziera, 2020, p. 129).

Además de seguir los estándares estatales y 
federales, los usuarios deben asegurarse de que sus 
pozos se diseñen, construyan y operen de acuerdo 
con los estándares técnicos. La Asociación Brasileña 
de Normas Técnicas (ABNT) ha establecido una serie 
de normas relacionadas con el diseño, construcción 
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y operación de pozos, que deben ser observadas. 
Se trata de: NBR nº 12212:1992 - Proyecto de pozo 
tubular profundo para captación de agua subterránea; 
NBR nº 12244:2006 - Construcción de pozo tubular 
profundo para captación de agua subterránea; NBR nº 
13604:1996 - Filtros y tubos de revestimiento de PVC 
para pozos tubulares profundos - Especificaciones; 
NBR nº 13605:1996 - Filtros y tubos de revestimiento de 
PVC para pozos tubulares profundos - Determinación 
dimensional - Método de ensayo; NBR nº 13606: 1996 
- Tubos de revestimiento de PVC para pozos tubulares 
profundos - Determinación del módulo de elasticidad 
a la flexión - Método de ensayo; NBR nº 13607:1996 - 
Tubos de revestimiento de PVC para pozos tubulares 
profundos - Verificación de la flexión al impacto; NBR nº 
13608:1996 - Tubos de revestimiento de PVC para pozos 
tubulares profundos - Verificación del comportamiento 
de la unión roscada - Método de ensayo; NBR nº 15495-
1:2007, versión corregida 2:2009 - Pozos de monitoreo 
de aguas subterráneas en acuíferos granulares - Parte 
1: Proyecto y construcción.

Con base en la eficiencia hídrica, los usuarios 
pueden adoptar soluciones tecnológicas que permitan 
la economía u optimización del uso de los recursos 
hídricos, así como contribuir al proceso de inspección, 
denunciando o orientando a los propietarios clandestinos, 
ya que el uso irregular puede perjudicar la disponibilidad 
de agua de los usuarios legalizados. También se 
enfatiza la responsabilidad de los pozos abandonados 
o improductivos, los cuales deben taponarse, según 
lo determinado por el procedimiento provisto por el 
órgano de gestión estatal, ya que representan una fuente 
potencial de contaminación del acuífero y un riesgo para 
la seguridad de las personas y los animales. 

En Brasil, lamentablemente, la mayoría de los 
usuarios de aguas subterráneas son irregulares, por 
lo tanto, no cumplen con las obligaciones legales y 
técnicas relacionadas con la perforación, construcción 
y operación de pozos, configurando una “apropiación 
privada sin regulación de aguas subterráneas, que 
corresponde a una forma de usurpación de agua.” 
(VILLAR, 2016, p. 92). Así, los propietarios de pozos que 
no forman parte del sistema de licencias gubernamentales 
utilizan un bien común del pueblo como si fuera un bien 

privado, sin proporcionar ninguna compensación a 
la sociedad, generando impactos socioambientales 
que perjudican a la sociedad, a los usuarios y a los 
ecosistemas. El uso de estas aguas sin la autorización 
estatalpuede calificarse como infracción administrativa 
y delito, según se especifica en las Tablas 10 y 11 del 
Capítulo 3, independientemente de la obligación de 
recuperar y/o indemnizar los daños causados al medio 
ambiente o a terceros.

1.8	 AGUAS SUBTERRÁNEAS Y AGUAS 
MINERALES EN BRASIL

Las aguas minerales y potables de mesa se 
extraen de fuentes naturales o por extracción de aguas 
subterráneas (ASSIRATI, 2018), y se caracterizaron 
como “aguas subterráneas especiales” y “distintas 
de las aguas comunes por etapas diferenciadas de 
mineralización.” (QUEIROZ; PONTES, 2015, p. 15). 
Toda el agua mineral es subterránea, sin embargo, no 
todas las aguas subterráneas son minerales (HIRATA 
et al., 2019). 

La extracción de estas aguas es intensa, 
clasificándose como el recurso mineral más explotado 
en el subsuelo brasileño (HIRATA et al., 2019). En 
2017, la extracción para composición de bebidas fue 
de 21.900 millones de litros, mientras que los usos 
balnearios consumieron 82.200 millones de litros 
en las 83 concesiones existentes distribuidas en los 
“estados de Goiás (con el 92,7% del volumen declarado 
utilizado), Santa Catarina (2.5%), São Paulo (2.0%), 
Mato Grosso do Sul (1.4%), Paraná (1.3%), Río Grande 
do Sul y Pernambuco (con menos del 1% cada uno).” 
(ASSIRATI, 2018, p. 2).  

Brasil es el quinto mercado de agua embotellada 
más grande del mundo (ASSIRATI, 2018) y posee más 
de mil áreas mineras de agua mineral y potables de mesa, 
el 48% de las cuales se encuentran en la región Sudeste 
(QUEIROZ; PONTES, 2015). La Figura 6 muestra las 
concesiones de la minería de agua mineral o potable 
de mesa en relación con los dominios hidrogeológicos. 
Algunas de estas concesiones se ubican en zonas que 
presentan problemas relacionados con la escasez de 
agua.
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Figura 6 – Mapa de concesiones de explotación de aguas minerales 
y potables de mesa en Brasil 

Fuente: Queiroz y Pontes (2015, p. 27).

Estas aguas también están estrechamente 
vinculadas al turismo, ya sea con fines medicinales 
o termales. Aunque no se dispone de estudios sobre 
su papel económico, se construyeron importantes 
complejos turísticos basados en su explotación, tales 
como: Araxá (MG), Poços de Caldas (MG), Rio Quente 
(GO), Caldas Novas (GO), Olímpia (SP), Águas de 
Lindoia (SP), Santo Amaro da Imperatriz (SC), 
Gramado (RS), entre otros lugares.  

Las aguas minerales se defi nen en el art. 1° del 
Código de Aguas Minerales (Decreto-Ley n° 7.841, de 
8 de agosto de 1945) de la siguiente manera:

las aguas minerales son las procedentes de fuentes naturales 
o de fuentes cosechadas artifi cialmente que tienen una 
composición química o propiedades físicas o fi sicoquímicas 
distintas de las aguas comunes, con características que les 
dan una acción medicinal. 

La definición de “agua potable de mesa” se 
encuentra en el art. 3° del Código de Aguas Minerales 
(Decreto-Ley n° 7.841, de 8 de agosto de 1945), que los 
describe de la siguiente manera:

las aguas de composición normal procedentes de fuentes 
naturales o de fuentes obtenidas artifi cialmente que cumplan 
únicamente las condiciones de potabilidad para la región.

El agua mineral tiene una acción medicinal, 
mientras que el agua potable de mesa solo cumple 
con los requisitos de potabilidad. Su comercialización 
requiere que la etiqueta informe el tipo de agua, es 
decir, si mineral o potable de mesa. El Decreto-Ley n° 
7.841/1945 clasifi ca las aguas minerales en 12 grupos, 
según su composición química (Tabla 2); las fuentes se 
clasifi can según los gases presentes y su temperatura 
(Tabla 3).
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Clasificación Caracterización según composición química

Radíferas sustancias radiactivas disueltas, lo que les da una radiactividad permanente

Alcalino-bicarbonatadas
compuestos alcalinos equivalentes a al menos 0,200 g de bicarbonato de sodio (NaH-
CO3)/litro

Alcalino-terrosas
compuestos alcalinotérreos equivalentes a al menos 0,120 g de carbonato cálcico 
(CaCO3)/litro

a) alcalino-terrosa cálcicas
al menos 0,048 g de catiónte Ca en forma de bicarbonato de cálcico 
(Ca(HCO3)2)/litro

b) alcalino-terrosas magne-
siadas

al menos 0,30 g de catiónte Mg en forma de bicarbonato de magnesio
(MgCO3)/litro

Sulfatadas
al menos 0,100 g/l de sulfato aniónico (SO42-) combinado con los cationes sodio (Na1+), 
potasio (K1+) y magnesio (Mg2+)

Sulfurosas al menos 0,001 g de anión azufre (S)/litro

Nitratadas no menos de 0,100 g/l de anión nitrato (NO31-) de origen mineral

Cloradas al menos 0,500 g de cloruro sódico (NaCl)/litro

Ferruginosas al menos 0,005 g de catión de hierro (Fe)/litro

Radiactivas radón (Rn) disuelto 

a) débilmente radiactivas contenido de radón (Rn) entre 5-10 un. Mache/litro, a 20º C y presión de 760 mm Hg

b) radiactivas contenido de radón (Rn) entre 10-50 un. Mache/1 litro, a 20º C y presión de 760 mm Hg

c) fuertemente radiactivas contenido de radón (Rn) > a 50 un. Mache/litro, a 20º C y presión de 760 mm Hg

Toriativas
contenido de toronio (Tn) (un isótopo del radón) en disolución, equivalente en unidades 
electrostáticas a dos unidades de Mache/litro, al menos

Carbogasosas 200 ml de CO2 libre disuelto a 20 °C y 760 mm Hg de presión/litro

Oligominerales
No alcanzan los límites establecidos en la legislación, pero tienen acción farmacológica 
probada acreditada por estudios sujetos a la supervisión y aprobación de la Comisión 
Permanente de Crenología

Tabla 2 – Clasificación de las aguas minerales según sus características químicas

Fuente: Brasil (Decreto-ley nº 7.841/1945).

Clasificación de las fuen-
tes de gases

Caracterización

FuentesE radiactivas  

a) débilmente radiactivo
al menos un caudal gaseoso de un litro/minuto (l.p.m.) con un contenido de radón entre 
5 y 10 unidades. Mache/litro de gas espontáneo, a 20°C y presión de 760 mm Hg

b) radiactivas
al menos 1 l.p.m. de flujo gaseoso con un contenido de 10-50 unidades. Mache/litro de 
gas espontáneo, a 20°C y presión de 760 mm Hg

c) fuertemente radiactivas
al menos, un caudal gaseoso de 1 l.p.m., con un contenido de radón superior a 50 uni-
dades. Mache/litro de gas espontáneo, a 20°C y presión de 760 mm Hg

Fuentes Toriativas
al menos, un caudal gaseoso de 11.p.m., con un contenido de toronio de emergencia 
equivalente en unidades electrostáticas a dos unidades Mache/litro.

Fuentes sulfurosas aquellos que tienen en la emergencia una liberación definida de gas sulfúrico.
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Clasificación de las fuen-
tes por temperatura

Caracterización

Fuentes frías temperatura por debajo de 25º C

Fuentes hipotermales temperatura entre 25 y 33º C

Fuentes mesotérmicas temperatura entre 33 y 36º C

Fuentes isotérmicas temperatura entre 36 y 38º C

Fuentes hipertérmicas temperatura superior a 38º C

Tabla 3 – Clasificación de las fuentes minerales en términos de gases y temperatura

Fuente: Brasil (Decreto-ley nº 7.841/1945).

Aunque las aguas minerales y potables de mesa 
son subterráneas, han sido clasificadas como recursos 
minerales en el Código de Aguas Minerales. Según el 
art. 4° del Código, el uso comercial de estos recursos 
requiere un régimen de autorizaciones sucesivas para 
la investigación y concesión minera, establecido por el 
Código de Minas (Decreto-Ley n° 227, de 28 de febrero 
de 1967), que dio una nueva redacción al Decreto-Ley 
n° 1.985, de 29 de enero de 1940. 

Al clasificar estas aguas como recursos minerales, 
su dominio legal fue atribuido a la Unión, con base 
en el art. 20, inc. IX, de la Constitución Federal de 
19886. En este sentido, el Decreto n° 9.406, de 12 de 
junio de 2018, determina que corresponde a la Unión 
“organizar la administración de los recursos minerales, 
la industria de producción mineral y la distribución, 
comercio y consumo de los productos minerales”, así 
como formular “políticas públicas para la investigación, 
minería, procesamiento, comercialización y uso de los 
recursos minerales” (art. 3º). 

La autorización de investigación y minería, 
inspección y regulación del comercio de estas aguas es 
una asignación federal realizada a través de la Agencia 
Nacional de Minería (ANM), establecida por la Ley 
n° 13.575/2017, y vinculada a la Secretaría de Minas y 
Energía (MME). La ANM asumió todas las funciones del 
extinto Departamento Nacional de Producción Mineral 
(DNPM) (véase el art. 32, de la Ley n° 13.575/2017). 

El Código de Aguas Minerales permite que 
cualquier agua subterránea sea clasificada como un 
producto mineral, desde que cumpla con las normas 
impuestas por la ANM y los requisitos de potabilidad de 

	 6.	 Art. 20. Los bienes  de la Unión son:
		  IX - recursos minerales, incluidos los del subsuelo. 

la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (Anvisa). Así, 
las aguas subterráneas destinadas al embotellamiento o 
para fines balnearios  estarían bajo la tutela de la Unión 
y se clasificarían como recursos minerales. 

El Código de Minas indicó no sólo la posibilidad de 
depósitos de agua mineral, sino también de depósitos de 
aguas subterráneas. Estos dos tipos de depósitos estaban 
previstos en el art. 5°, revocado por la Ley n° 9.314, de 14 
de noviembre de 1996, y en el art. 10, todavía en vigor, 
que establece la necesidad de una regulación especial 
para ambos. Cabe recordar que en el momento de la 
promulgación de estas leyes, los recursos hídricos se 
regían por el Código de Aguas de 1934, que clasificaba 
las aguas subterráneas, en su mayoría, como privadas, 
mientras que las Constituciones Federales de la época 
ni siquiera las mencionaban. Con la promulgación de la 
Constitución Federal de 1988, que incluía expresamente 
las aguas subterráneas como bienes estatales, se creó un 
obstáculo constitucional para la creación de depósitos 
federales de aguas subterráneas, ya que estos se colocaron 
bajo la tutela de los estados y regulados por la legislación 
de recursos hídricos. 

Las aguas subterráneas, según su uso, pueden ser 
sometidas a diferentes tratamientos legales, aunque 
se extraigan del mismo acuífero y con características 
fisicoquímicas equivalentes. Si se destinan a usos 
generales, se clasifican como recursos hídricos; si se 
destinan a fines balnearios o embotellado de agua 
mineral y potables de mesa, se consideran recursos 
minerales (VILLAR; GRANZIERA, 2020). 

Se clasifican como depósitos de agua mineral si 
cumplen con los siguientes requisitos: a) se utilizan para 
fines especiales de la legislación de aguas minerales; b) 
cumplen con los requisitos de calidad necesarios; y c) 
llevan a cabo el procedimiento administrativo con la 
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ANM, solicitando la autorización de la concesión de 
investigación y minería, obligatoria para quienes deseen 
explotar este potencial de baño o envase (BOSON, 
2002; CAUBET, 2009; QUEIROZ; PONTES, 2015). La 
autorización de investigación es el momento en que 
se produce el primer contacto entre el solicitante y la 
ANM, definiéndose como “la ejecución de los trabajos 
necesarios para la definición del depósito, su evaluación 
y la determinación de la viabilidad de su uso económico” 
(art. 2º, inc. V, de la Res. 76/2007). La concesión de una 
ordenanza de exploración para agua mineral, termal, 
gaseosa, de agua potable de mesa o destinada al baño 
se define como “un acto administrativo por el que 
se concede al interesado el derecho al uso industrial 
de depósitos de aguas minerales, termales, gaseosas, 
potables de mesa o destinadas al baño” (art. 2º, inc. V, 
de la Res. 76/2007). 

Por otro lado, si la explotación de las aguas 
subterráneas se produce para fines generales, tales como 
abastecimiento, riego o uso industrial, están sujetas al 
régimen jurídico de los recursos hídricos estatales, que 
tiene como principales formalidades: a) obtención de la 
concesión del derecho de uso de los recursos hídricos 
o prueba de su exención (por ejemplo, declaración 
de uso insignificante); b) inscripción en el registro de 
usuarios; y c) cobro por el uso del agua, si se implementa 
en la cuenca. La concesión del derecho de uso de las 
aguas subterráneas debe cumplir con las prioridades 
de los planes de recursos hídricos y esta extracción se 
contabiliza en el balance hídrico de la cuenca. 

La explotación de los depósitos de agua mineral 
puede impactar en la gestión de los recursos hídricos, 
interfiriendo con la disponibilidad de agua subterránea 
y superficial, sin embargo, este tipo de uso no suele 
ser contabilizado en el balance hídrico de la cuenca. 
Para evitar este problema, la Res. CNRH n° 76/2007 
estableció “directrices generales para la integración 
entre la gestión de los recursos hídricos y la gestión 
del aguas minerales, termales, gaseosas, potables de 
mesa o destinada al baño.” Esta Resolución reconoció 
“la necesidad de integración y acción articulada entre 
los organismos y entidades cuyas competencias se 
refieren a los recursos hídricos, la minería y el medio 
ambiente.” Para facilitar este procedimiento, el art. 
3° de la Res. CNRH nº 76/2007 recomienda que los 
órganos de gestión de aguas y minerales compartan 
información y definan conjuntamente el contenido y los 
estudios técnicos de los procedimientos administrativos 

implicados. Su art. 3°, párrafo único, determina que la 
información a compartir se refiere, como mínimo:

I.	 Los títulos de los derechos mineros para la investigación 
o exploración de aguas minerales, termales, gaseosas, 
potables de mesa o destinadas al baño para su inclusión 
en el Sistema de Información de Recursos Hídricos y 
consideración por los órganos de gestión de recursos 
hídricos; 

II.	 a los actos administrativos relacionados con el uso de los 
recursos hídricos, tales como: otorgamientos de derechos 
de uso, manifestaciones previas y autorizaciones para la 
construcción de pozos, para su inclusión en el sistema de 
información sobre recursos minerales y consideración por 
el órgano de gestión de recursos minerales; 

III.	a la zona objeto de una solicitud de investigación con 
fines minerales, termales, gaseosas, potable de mesa o 
destinadas al baño; 

IV.	el área o perímetro de protección de la fuente establecido 
por el órgano de gestión de los recursos minerales, para que 
sea considerado por los órganos de gestión de los recursos 
hídricos; 

V.	 las áreas de restricción y control establecidas por el 
órgano competente de gestión de recursos hídricos o 
previstas en los planes de recursos hídricos, para que sean 
consideradas por el órgano de gestión de recursos minerales; 

VI	 . Control cuantitativo y cualitativo de que disponen los 
órganos de gestión;

VIII. las necesarias para la formulación de planes de recursos 
hídricos y el funcionamiento de los comités de cuencas 
fluviales.

El órgano de gestión de los recursos minerales 
deberá observar los actos y usos habilitantes inscritos 
ante el órgano de gestión de los recursos hídricos en el 
momento del análisis de la “solicitud de autorización 
para investigación de aguas minerales, termales, 
gaseosas, de mesa o para fines balnearios” (art. 6º). El 
órgano de gestión de los recursos hídricos, a su vez, en 
el momento del análisis de la solicitud de concesión 
del derecho de uso de los recursos hídricos, debe 
observar “la información contenida en los requisitos de 
investigación, permisos de investigación y ordenanzas 
mineras para fines minerales, termales, gaseosas, 
potable de mesa o destinada a fines balnearios” (art. 7°).

A pesar de representar un paso positivo, su 
operacionalización enfrenta limitaciones en la promoción 
de la coordinación de la gestión federal del agua mineral 
con el manejo estatal de las aguas subterráneas (SERRA, 
2009; SCALON, 2011; VILLAR; GRANZIERA, 2020). 
La Res. CNRH 76/2007 determina que se observa la 
información otorgada por los órganos de gestión de 
los recursos hídricos, sin embargo, estos no vinculan 
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la decisión de la ANM, lo que representa un problema, 
como explican Villar y Granziera (2020, p. 115):

Las aguas minerales, termales, gaseosas, potable de mesa 
y destinadas al baño son recursos minerales, pero también 
son recursos hídricos que integran el balance hídrico de la 
cuenca y constituyen uno de los múltiples usos del agua. De 
hecho, estas aguas tienen una naturaleza jurídica especial, 
ya que forman parte del campo de acción de dos sistemas 
jurídicos, el mineral y de los recursos hídricos. 

Un modelo de gestión que podría mejorar este 
proceso de integración sería condicionar a los usuarios 
de aguas minerales, termales, gaseosas, potable de mesa 
y destinadas a fines balnearios a los estándares legales 
tanto mineros como de recursos hídricos, ya que tienen 
naturalezas complementarias (FERREIRA JÚNIOR, 
2007). Sobre la base del dominio estatal de las aguas 
subterráneas y de las competencias concurrentes y 
comunes, los Estados pueden establecer normas 
que determinen la necesidad de otorgar el derecho a 
utilizar aguas subterráneas clasificadas como minerales, 
termales, gaseosas, potables de mesa y destinadas a 
fines balnearios (FERREIRA JUNIOR, 2007). Además, 
pueden someter su extracción al cobro por el uso de 
recursos hidricos, algo que sucede, por ejemplo, en 
el estado de Ceará. Tales requisitos podrían estar 
justificados en vista del art. 12, inc. II de la Ley nº 
9.433/1997, que condiciona toda “extracción de agua 
de acuíferos subterráneos” a la concesión del derecho 
de uso. La ley utiliza el término genérico de agua de 
acuífero y no de recursos hídricos subterráneos. 

La Resolución CNRH n° 29/2002, en el art. 2º, inc. 
I, determina que la concesión del derecho al uso de aguas 
subterráneas es un requisito de las actividades mineras. El 
art. 9°, sin embargo, considera que lo contenido en dicha 
resolución no aplica a la minería prevista en el Código 
de Aguas Minerales. La concesión del derecho de uso 
tiene dos finalidades: a) garantizar el acceso al recurso; 
y b) controlar el uso del agua con el fin de garantizar 
el balance hídrico de la cuenca. Así, la ordenanza de 
exploración mineral garantiza al explorador el derecho 
de acceso al recurso mineral (agua mineral, termal, 
gaseosa, potable de mesa o destinado a fines balnearios), 
mientras que la concesión del derecho de uso de los 
recursos hídricos asegura que esta exploración esté sujeta 
a control socioambiental (FERREIRA JÚNIOR, 2007). 
Así, la inclusión de las aguas minerales en el sistema de 
recursos hídricos contribuiría a someter estas aguas a los 
principios del derecho del agua, como su uso múltiple, 
contribuyendo a evitar conflictos, como los ocurridos 

entre empresas privadas y los municipios del Circuito 
del Agua, en Minas Gerais. 

A pesar de la Res. CNRH nº 76/2007 haver tratado de 
construir una base de integración entre el régimen jurídico 
de las aguas minerales y de los recursos hídricos, debe irse 
más allá. El Código de Aguas Minerales debe interpretarse 
a la luz del Régimen Constitucional de 1988 y armonizarse 
con la Ley nº 9.433/97. Y, aunque las aguas protegidas por 
el Código de Aguas Minerales estén clasificadas como 
recurso mineral, son aguas extraídas de acuíferos y, por lo 
tanto, deben ser sometidas a los permisos de agua. 

En Brasil, aunque el tema está poco explorado, 
existen conflictos relacionados con los usos de las aguas 
subterráneas y minerales, como Caldas Novas y Río 
Quente, en el estado de Goiás (ANDRADA; ALMEIDA, 
2012) o, aún, en los complejos hidrominerales del 
Circuito del Agua, de Minas Gerais (Caxambu, São 
Lourenço, Cambuquira y Lambari) (BORGES et al., 
2006). El requisito de una concesión estatal del derecho 
de uso de los recursos hídricos para la concesión de 
la ordenanza minera contribuiría a una gestión más 
eficiente del agua (VILLAR; GRANZIERA, 2020). 
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 CAPÍTULO 2

LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

EN EL CICLO HIDROSOCIAL

Surgencia de acuífero kárstico en la Cuenca del Pacuí 
en la frontera de Montes Claros con Corazón de Jesus (MG)

Foto: Eduardo Gomes de Assis / Banco de Imágenes ANA





2.1	 EL CICLO HIDROLÓGICO Y LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

El ciclo del agua, conocido científicamente como 
ciclo hidrológico, es una forma simplificada de descri-
bir los movimientos y transformaciones sufridos por 
el agua en el planeta Tierra. El agua está siempre en 
movimiento, circulando por las superficies (glaciares, 
icebergs, ríos, lagos, mares, etc.); por la atmósfera (nu-
bes); o por el subsuelo (acuíferos, acuitardos), como 
se muestra en el Video 1. Este movimiento cíclico está 
relacionado con los intercambios de energía entre la 
atmósfera, los océanos y los continentes, lo que sus-
tenta el clima y gran parte de su variabilidad natural 
(OKI; ENTEKHABI; HARROLD, 2004; COCKELL 
et al., 2011). La luz del sol (radiación solar) y el calor 
del interior de la Tierra (emitido por las reacciones 
nucleares radiactivas) son las fuentes de energía que 
promueven la transformación de los estados del agua 

(líquido, sólido y gaseoso) y, en consecuencia, su con-
tinuo movimiento en el Planeta.

Video 1 – Ciclo del Agua (ciclo hidrológico)

Producción: ANA

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=vW5-xrV3Bq4.

La cantidad de agua en el planeta es constante, 
pero su distribución en la naturaleza es desigual y cícli-
ca, sufriendo cambios físicos y químicos a lo largo del 
espacio y del tiempo, pudiendo encontrarse en estado 
líquido (mares, ríos, lagos y acuíferos), sólido (nieve, 
granizo y glaciares) y gaseoso (atmósfera, fumarolas y 
nubes volcánicas) (COCKELL et al., 2011). Los océanos 
son los mayores depósitos de agua del planeta, pero los 
mayores volúmenes de agua dulce se encuentran en los 
glaciares y acuíferos. La figura 7 presenta la distribución 
de estos volúmenes y los caudales medios anuales en el 
ciclo hidrológico global.

Figura 7 – Volumen de agua y caudales medios anuales en el ciclo hidrológico.
Fuente: Shiklomanov e Rodda (2003); Rodell et al. (2015), adaptado por Dora Atman.
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El movimiento del agua en el planeta fue registrado 
en la antigüedad, sin embargo, sólo en los siglos XVII 
y XVIII se constató la importancia de la evaporación 
del agua del mar como fuente de humedad en los con-
tinentes y el abastecimiento de los depósitos de agua 
dulce (MANOEL FILHO, 2008). Esta humedad se dis-
tribuye en forma de lluvia y nieve, contribuyendo a la 
escorrentía de los ríos y a los volúmenes almacenados 
en lagos y acuíferos. 

El funcionamiento del ciclo hidrológico está in-
fluenciado por varios factores naturales, tales como: 
a) variaciones en la incidencia de la radiación solar, 

controlada por la dinámica interna del Sol y por 
variaciones en la posición y trayectoria del planeta 
Tierra en el Sistema Solar; b) cambios en la compo-
sición de la atmósfera y el agua de los océanos; c)
vientos y corrientes oceánicas; d) volcanismos; e)
el tipo, patrón y densidad de la cobertura vegetal; f )
variaciones en la distribución espacial y número de 
seres vivos; y g) tipos de suelo y subsuelo (COCKELL 
et al., 2011; GROTZINGER; JORDAN, 2013). La Fi-
gura 8 muestra los principales fenómenos naturales 
que regulan los procesos de transferencia de agua en 
el ciclo hidrológico.
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oceánicas; el volcanismo; el tipo, el patrón y la densidad de la cubierta ve-
getal; las variaciones en la distribución espacial y el número de seres vivos; 
y los tipos de suelo y subsuelo influyen en el funcionamiento de este ciclo 
(COCKELL et al., 2011; GROTZINGER; JORDAN, 2013). 

Figura 1 – Ciclo del agua
Fuente: USGS (2019).

La cantidad de agua en el planeta es constante, sin embargo, su distribu-
ción en la naturaleza ocurre de manera desigual y cíclica. Los mayores 
volúmenes se concentran en los océanos, mientras que el agua dulce 
representa sólo el 2,5% del total. La mayor parte de esta agua dulce 
(69,5%) se concentra en los glaciares, es decir, no está disponible; o 
subterránea, en forma de agua subterránea (30%). Las masas de agua 
superficiales representan solo el 0,3% del agua dulce. La Figura 2 muestra 
la distribución de estos volúmenes y la media anual de los flujos en el 
ciclo hidrológico global.

Figura 8 – Ciclo del agua
Fuente: USGS (2017).
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Entre los procesos que regulan la disponibilidad 
hídrica destacan: i) evaporación; ii) evapotranspira-
ción; iii) precipitación; iv) escorrentía superfi cial; v) 
escorrentía de base; y vi) infi ltración. Estos procesos 
forman los drenajes y proporcionan recarga, descarga 
y percolación. Las definiciones de cada término se 
describen a continuación: 

i.  Evaporación: La evaporación es un tipo de 
vaporización que se produce en la superfi cie 
de un líquido a medida que pasa a la fase ga-
seosa (vapor). En la Tierra, la evaporación es 
el fenómeno físico de transferencia de agua y 
energía inducido por el fl ujo de calor latente 
desde las superfi cies del agua a la atmósfera. 
La tasa de evaporación depende de la dispo-
nibilidad de energía, del mecanismo de trans-
ferencia de masa/energía, de las dimensiones 
de las superfi cies de agua y de los volúmenes 
de los embalses y lagos. Los principales fac-
tores meteorológicos que intervienen en este 
proceso son: la radiación solar, la temperatura 

del aire y del agua, la velocidad del viento, la 
humedad del aire, la presión atmosférica y las 
características del ambiente circundante (OKI; 
ENTEKHABI; HARROLD, 2004).

ii. Evapotranspiración: la evapotranspiración 
es la eliminación de agua de la superfi cie a la 
atmósfera mediante la combinación de dos 
procesos: la evaporación y la transpiración ve-
getal. La transpiración vegetal es la responsable 
de la salida del agua del interior de la planta a 
través de las aberturas de la epidermis vegetal, 
garantizando el intercambio de gases entre la 
planta y la atmósfera. De forma natural, las 
plantas pierden agua principalmente a través 
de los estomas, que son pequeñas aberturas 
en las hojas, encargadas de regular la salida 
de sustancias (gases y vapor de agua) produ-
cidas en las hojas. Casi toda el agua absorbida 
del suelo por las plantas se pierde a través de 
la transpiración, y sólo una pequeña parte se 
convierte en tejidos vegetales.

Los ríos voladores y la Selva Amazónica

En el caso brasileño, la evapotranspiración de la Selva Amazónica repercute en la disponibilidad 
de agua en otras cuencas y regiones brasileñas. La Selva Amazónica libera “20 mil millones de tonela-
das de agua por día”, superando el caudal que el río Amazonas descarga en el mar (17 mil millones de 
toneladas), infl uyendo directamente en el clima (NOBRE, 2014, p. 13). La infl uencia de la selva en el 
clima puede explicarse mediante la teoría de la bomba biótica (vídeo 2). Según esta teoría, los “procesos 
de transpiración y condensación mediados y manipulados por los árboles” modifi can “la presión y la 
dinámica atmosféricas”, generando “un mayor suministro de humedad desde el océano hacia el interior 
de los continentes boscosos” (NOBRE, 2014, p. 13). Como la Selva Amazónica evapora tanta o más agua 
que la superfi cie oceánica contigua, consigue succionar “del mar a la tierra las corrientes de aire cargadas 
de humedad [...], que traerán la lluvia a la zona boscosa”. La tala de la selva disminuye la evapotranspi-
ración y, en consecuencia, la condensación, lo que invierte los fl ujos de humedad que irán de la tierra al 
mar, generando un desierto (NOBRE, 2014, p. 13). 

La humedad generada por la selva forma masas de aire cargadas de vapor de agua, que son transporta-
das por los vientos de la Cuenca Amazónica hacia el Centro-Oeste, Sudeste y Sur de Brasil, contribuyendo 
a la formación de lluvias en estas regiones. Estas masas de aire húmedo se denominan ríos voladores, ya 
que pueden asemejarse a verdaderos cursos de agua atmosféricos (Vídeo 3). 

Video 2 – Esquema ilustrativo sobre la Bomba Biótica 
https://www.youtube.com/watch?v=0CS9y8JIH2Y 

Producido por: Rios Voadores

Video 3 – Documental Rios Voladores
https://www.youtube.com/watch?v=0Mwo5PVB0ro

Producido por: Bettina Ehrhardt en colaboración con Thomas 
Hagenbrock y Michael Schucht 
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iii.	 Precipitación: es el proceso de condensación 
del vapor de agua atmosférico que se acumula 
y precipita o cae sobre la superficie terrestre. La 
precipitación se produce por la acción conjunta 
de dos procesos: el enfriamiento y la adición de 
humedad, lo que hace que parte de la atmósfera 
se sature de vapor de agua (alcanzando el 100% 
de humedad). El agua añadida a la superficie 
de la Tierra desde la atmósfera se presenta en 
forma líquida (lluvia) o sólida (nieve o hielo). 
Las precipitaciones varían mucho en el espacio 
geográfico y en el tiempo. La lluvia tiende a 
escurrirse o a infiltrarse en el suelo. La nieve 
puede acumularse en los glaciares y casquetes 
polares, donde puede permanecer congelada 
durante miles de años o derretirse y escurrir, 
fluyendo como arroyos y ríos o infiltrándose 
en el suelo. El deshielo de los casquetes polares 
aumenta el nivel de agua de los océanos, mien-
tras que el deshielo acelerado de los glaciares 
puede comprometer el flujo de los cursos de 
agua, importantes para el abastecimiento de 
las poblaciones. 

iv.	 Escorrentía superficial: se define por el flujo 
de agua que se produce en la superficie del 
suelo cuando éste está saturado de humedad 
o es impermeable. Estas aguas, generalmente 
originadas por las precipitaciones, pueden 
formar torrentes sucesivos, drenajes (arroyos, 
riachuelos, ríos), lagos, etc. Su escorrentía se 
produce de forma difusa o concentrada, y 
puede formar flujos efímeros a lo largo de los 
valles, dependiendo de la intensidad de las 
precipitaciones y de las características de las 
superficies (como la pendiente, la topografía 
y el tipo de cobertura vegetal). 

	 Drenaje superficial: representan los cursos y 
caudales de aguas superficiales que forman 
arroyos, riachuelos y ríos. Pueden tener un ca-
rácter intermitente (cuando el agua fluye en sus 
cauces durante los periodos de lluvia y se seca 
durante la sequía), o perenne (cuando el flujo 
de agua permanece durante todo el año hidro-
lógico y no se seca). Los cursos de agua intermi-
tentes se forman por la escorrentía superficial y 
subsuperficial del agua de lluvia, mientras que 
los cursos perennes también reciben el flujo de 
agua subterránea de los acuíferos. Los flujos 
subterráneos perennes mantienen constantes 

los manantiales y sus cursos de agua, además 
de contribuir directamente al aumento del 
caudal aguas abajo de los manantiales a través 
de afloramientos a lo largo del propio curso. 

v.	 Infiltración: es el paso del agua de la superficie 
al interior del suelo. La capacidad de infiltra-
ción de un terreno depende de su topogra-
fía, cobertura vegetal, grado de humedad del 
suelo, sus propiedades físicas y químicas y la 
intensidad y duración de las precipitaciones. 
La filtración se produce por varios factores: 
gravedad, fuerzas capilares, adsorción y ós-
mosis. La infiltración disminuye a medida que 
aumenta el contenido de humedad del suelo en 
la capa superficial. Si la tasa de precipitación 
supera la tasa de infiltración, se favorece la 
escorrentía superficial, por lo que cada suelo 
tiene un límite potencial de infiltración.

	 Percolación: proceso por el que el agua se des-
plaza verticalmente y hacia abajo a lo largo de la 
zona no saturada (zona vadosa o de aireación) 
tras infiltrarse en suelos y rocas. La zona no 
saturada es la parte de la subsuperficie en la 
que los espacios existentes entre las partículas 
del suelo y las rocas están llenos de agua y aire 
(humedad del suelo). Durante la percolación 
también se produce el proceso natural de filtra-
do del agua por el suelo y su enriquecimiento 
con elementos minerales. La percolación del 
agua en el suelo se produce cuando su volumen 
infiltrado es suficiente para forzar el desplaza-
miento descendente del agua.

	 Recarga: cuando el agua entra en la subsuper-
ficie, se distribuye en los huecos en dos zonas 
principales: zona no saturada y zona satura-
da. La recarga se produce cuando el agua que 
percola a través de la zona no saturada fluye 
hacia abajo y alcanza el acuífero o la superficie 
freática (zona saturada de agua). El agua puede 
proceder del agua de lluvia infiltrada, del agua 
de deshielo o de los ríos y lagos. Las zonas de 
la cuenca hidrográfica que permiten la infil-
tración del agua constituyen zonas de recarga. 
En la zona saturada, los espacios vacíos están 
completamente llenos de agua. El umbral entre 
estas dos zonas se denomina superficie freática 
o nivel de agua subterránea. En la base de la 
zona no saturada existe una región húmeda 
llamada franja capilar. Esta región tiene un 
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espesor variable y representa una transición de 
la zona no saturada a la saturada, y se produce 
debido a las fuerzas capilares que ascienden 
el agua del acuífero a los espacios superiores 
vacíos de los suelos vecinos. La recarga, por 
tanto, se produce cuando el agua que se filtra 
a través de la zona no saturada alcanza la parte 
superior del acuífero (zona saturada de agua). 

	 La infiltración, la percolación y la recarga son 
porciones de agua difíciles de contabilizar. La 
infiltración tiende a ser mayor que el volu-
men percolado, que a su vez es mayor que el 
volumen de recarga. Esto se debe a que parte 
del agua queda atrapada o adsorbida en las 
partículas del suelo o de la roca a lo largo del 
recorrido, y otra parte se evapora en el proce-
so. Si la zona saturada es muy profunda y las 
tasas de precipitación o infiltración son bajas, 
la infiltración y la percolación pueden produ-
cirse a lo largo de las capas superficiales, pero 
la recarga será nula. Los acuíferos, por tanto, 
no se abastecen de forma homogénea, exis-
tiendo zonas más favorables para la recarga, y 
los cambios en la ocupación del suelo pueden 
alterarla. Por ello, es importante que la gestión 
de los recursos hídricos tenga en cuenta esta 
característica.

	 Descarga: es el proceso de salida del agua de los 
acuíferos, donde las aguas subterráneas afloran 
y fluyen en la superficie (manantiales) y princi-
palmente a lo largo de los cursos de agua, como 
ríos o lagos y océanos. La descarga subterránea 
es responsable de la perennización de los ríos. 
Los caudales de descarga relacionados con los 
acuíferos que almacenan grandes volúmenes 
de agua tienden a ser elevados y de carácter 
perenne y se ven poco afectados por largos 
períodos de sequía. En los acuíferos de tipo ká-
rstico, en los que el flujo de agua subterránea se 
produce concentrado en conductos y cuevas, 
los manantiales suelen llamarse pozos surgen-
tes, porque da la impresión de que un río surge 
en la superficie. Sin embargo, en los acuíferos 
pequeños y poco profundos, como los acuí-
feros de las laderas de colinas y montañas, las 
descargas subterráneas son poco caudalosas 
y muchas de ellas pueden funcionar sólo du-
rante la temporada de lluvias (intermitentes) 
o durante unos días después de los eventos de 

lluvia (efímeras). El Código Forestal (Ley nº 
12.651/2012) clasifica dos tipos de descarga de 
acuíferos como áreas de protección permanen-
te: manantiales o nacimientos1 y ojos de agua2. 
Es interesante que las leyes den una protección 
directa y necesaria a los nacimientos de un río 
y a los ojos de agua, pero que guarden silencio 
sobre el flujo de base proveniente de los acu-
íferos, que es el responsable de mantener la 
perennidad de los ríos, gracias a la descarga 
de grandes volúmenes de agua.

vi.	 Escorrentía de base o flujo subterráneo: es 
el movimiento del agua a lo largo de la zona 
saturada. El agua en el suelo y en las rocas 
saturadas fluye en los huecos como los poros, 
las fracturas abiertas y otros huecos dejados 
por la disolución de los minerales. Estos es-
pacios deben estar interconectados para que 
el agua pueda fluir. La fuerza de la gravedad y 
la presión de la columna de agua generan el 
movimiento de las aguas subterráneas. Su flujo 
se produce siempre en la dirección de mayor 
a menor carga hidráulica, que es la suma de 
la carga de elevación altimétrica más la carga 
de presión de la columna de agua en un punto 
determinado del reservorio subterráneo. La 
carga hidráulica se mide mediante pozos de 
monitorización distribuidos a lo largo de los 
reservorios subterráneos, junto con el cono-
cimiento del sistema hidrogeológico, lo que 
permite definir la dirección del flujo.

En contra de las ideas populares, en la mayoría de 
los casos las aguas subterráneas no forman ríos o arroyos 
subterráneos3, sino que llenan los poros y las fracturas 
como una esponja que absorbe el agua, fluyendo lenta-
mente. Estas aguas representan la dimensión oculta del 

	 1.	 En el momento de la sentencia de la ADIN nº 4903, el Supremo Tribunal 
Federal (STF) reconoció que los manantiales intermitentes también 
debían considerarse Áreas de Preservación Permanente (APP).

	 2.	 Ojos de agua: denominación popular sin vínculo técnico-científico 
que en el entendimiento general es sinónimo de manantial. Se cree 
que su origen proviene de la forma circular y puntual de algunos 
manantiales y el consiguiente aspecto visual del flujo de agua que 
se asemeja a un ojo, resultado de la presión del agua que surge for-
mando una burbuja emergente. Este tipo de manantial se diferencia 
visualmente de otros que se encuentran dispersos en zonas húmedas 
y no son visibles puntualmente. En la práctica, esta denominación no 
está relacionada con la intermitencia de los flujos de los manantiales, 
sino con los aspectos visuales que caracterizan a algunos manantiales.

	 3.	 Excepcionalmente, es posible encontrar algunas cuevas, conductos 
de lava y hielo o manantiales horizontales que se asemejan a las 
corrientes de agua.
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ciclo hidrológico y se subestiman en el ciclo hidrosocial. 
Además de su papel en el ciclo hidrológico, estas aguas 
influyen en aspectos geológicos, como la estabilidad 
de las laderas, la subsidencia de terrenos, la inducción 
de terremotos y temblores sísmicos, la migración y la 
acumulación de petróleo, así como en aspectos eco-
sistémicos relacionados con el mantenimiento de los 
humedales (pantanos, manglares, humedales) y los 
cursos de agua superficiales (MANOEL FILHO, 2008). 

2.1.1	 El ciclo hidrosocial

Los seres humanos son agentes activos en los pro-
cesos del ciclo hidrológico, interfiriendo de manera que 
aumentan o disminuyen estos flujos naturales, ya sea en 
el territorio o fuera de él (LINTON; BUDDS, 2014). La 
forma en que circula el agua también está condicionada 
por las instituciones, las infraestructuras y las prácticas 
sociales de políticos, ciudadanos, empresarios, usuarios 
y consumidores. Esta idea ha reforzado el concepto de 
ciclo hidrosocial, que politiza la concepción biofísica de 
los procesos del ciclo hidrológico. El agua se mueve no 
solo a través de las precipitaciones, los poros de las rocas 
y las masas de aire, sino a través de una compleja red 
de conductos, tuberías, pozos, plantas de tratamiento, 
cisternas, pivotes de riego, mangueras de jardín, fugas, 
derechos legales, normas de calidad, redes de trans-
porte, mercados y consumidores (BUDDS; LINTON; 
McDONNELL, 2014).

La disponibilidad de agua es un dato natural pero 
también social que requiere los siguientes análisis: a) 
¿quién usa el agua y cómo?; b) ¿quién tiene acceso o 
control sobre el recurso?; c) ¿cómo se influye el uso 
del agua en las relaciones de poder en el campo y en la 
ciudad?; d) ¿cómo su presencia o ausencia determina 
la conformación de una sociedad?; e) ¿cómo interfie-
ren los flujos financieros en la disponibilidad del agua, 
independientemente del ciclo hidrológico?; f) ¿cómo 
la sociedad interfiere en los elementos que componen 
el ciclo hidrológico?; g) ¿qué usuários y qué usos se be-
nefician de las infraestructuras hidráulicas? (LINTON; 
BUDDS, 2014). 

Las acciones humanas y el fenómeno del cambio 
climático alteran la dinámica natural de los elementos 
que componen el ciclo hidrológico, interfiriendo directa-
mente en la forma en que el agua circula por el territorio, 
cambiando los patrones de disponibilidad de agua y su 
distribución territorial y temporal. Las zonas que solían 
tener una buena disponibilidad de agua y un régimen de 

lluvias regular pueden enfrentarse a sequías o inunda-
ciones, cuyas consecuencias económicas, sociales y me-
dioambientales se desconocen. Las aguas subterráneas se 
insertan en este ciclo hidrosocial, viéndose afectadas por 
las extracciones, las fugas de las redes de agua y alcanta-
rillado, el exceso de riego, la impermeabilización de las 
ciudades, los cambios en el uso del suelo y la pérdida de la 
cobertura vegetal, así como los impactos provocados por 
la variabilidad y el cambio climático. Si la determinación 
de las trayectorias naturales de las aguas subterráneas ya 
es una tarea compleja, desde una perspectiva hidrosocial 
se convierte en un reto aún mayor, dados los limitados 
estudios geológicos e hidrológicos y los impactos de las 
actividades antrópicas en el ciclo hidrológico. Además, 
hace frente a la falta de información sobre su uso, que 
en el caso brasileño es mayoritariamente desconocido 
y subestimado. 

2.2	 QUÉ SON LOS ACUÍFEROS Y CÓMO 
FUNCIONAN

En Hidrogeología4, las formaciones geológicas se 
pueden clasificar según su capacidad de almacenar y 
transmitir agua en tres categorías: acuíferos, acuitardos 
o acuicludos:

a)	 el acuífero es una “formación geológica con 
capacidad para acumular y transmitir agua a 
través de sus poros, fisuras o espacios resultan-
tes de la disolución y transporte de materiales 
rocosos”. (Res. CNRH nº 202/2018, art. 2º, inc. 
I). En la práctica, sólo se consideran acuíferos 
las unidades geológicas capaces de producir 
agua por medio de pozos en condiciones eco-
nómicamente viables; 

b)	 los acuicludos son formaciones geológicas que 
contienen agua en su interior, sin embargo, no 
tienen capacidad de transmisión; 

c)	 los acuitardos son formaciones semipermea-
bles que pueden contener agua, pero su trans-
misión se produce muy lentamente, haciendo 
inviable la explotación económica. 

Los acuicludos y acuitardos pueden relacionarse 
con los acuíferos en cuanto a que delimitan su parte 
superior y/o inferior, sin embargo, tienen baja o nula 
capacidad de transferencia de agua, considerándose 

	 4.	 Hidrogeología: área de la Geología que se ocupa de la distribución y 
el movimiento de las aguas subterráneas en los suelos y las rocas de 
la corteza terrestre. 
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impermeables o semipermeables. La clasificación de 
las formaciones en una de estas categorías se realiza 
evaluando la capacidad de la roca o sedimento para 
transmitir agua, representada por el parámetro conduc-
tividad hidráulica (o coeficiente de proporcionalidad de 
la Ley de Darcy5). La conductividad hidráulica en los 
acuíferos, es decir, la velocidad de su flujo de agua, es 
igual o superior a 10-4 cm/s (o 8,64 cm/día). 

La distribución de los acuíferos en el territorio 
depende de los procesos geológicos y geomorfológi-
cos ocurridos en el continente. Los acuíferos pueden 
clasificarse según el tipo de roca y la presión a la que 
están sometidos. Estas características influyen en la 
capacidad de almacenamiento de agua, la velocidad 
del flujo, las tasas de recarga y la vulnerabilidad a la 
contaminación. Entender la distribución de los tipos de 
roca en el territorio y cómo sus características influyen 
en el flujo de las aguas subterráneas ayuda a distinguir 
los principales acuíferos del país, es decir, aquellos con 
mayor capacidad de almacenamiento y transmisión 
de agua. La relevancia de la roca como acuífero viene 
definida por sus propiedades fisicoquímicas, entre las 
que se encuentran la porosidad, la permeabilidad (o 
conductividad hidráulica), las condiciones de ocur-
rencia (extensión, espesor y estructura) y la posibilidad 
técnica y económica de captación. 

Clasificación de los acuíferos según los tipos de roca

Brasil tiene una antigua estructura geológica que 
ha estado expuesta a agentes de erosión durante un 
largo tiempo geológico (MENTE, 2008). Sus rocas 
forman generalmente el lecho (base) impermeable que 
sustenta todos los tipos de acuíferos (MENTE, 2008). 

	 5.	 La Ley de Darcy es una ecuación constitutiva fenomenológica que 
describe el flujo de un fluido a través de un medio poroso (DARCY, 
1856). Cabral (2008, p. 77) explica esta ecuación de una manera 
didáctica.

Estas rocas han sufrido varios procesos de deformación, 
plegamiento, fragmentación, entre otros, que indujeron 
la formación de espacios libres (fracturas) y permiten la 
percolación y el almacenamiento de agua, permitien-
do la formación de acuíferos fisurados o fracturados. 
Este lecho se erosiona a veces, formando zonas bajas 
conocidas por su forma topográficamente deprimida, 
como las cuencas. A lo largo del tiempo geológico, estas 
rocas fueron enterradas por bloques de sedimentos, 
formando las cuencas sedimentarias. En los sedimen-
tos, el agua percola en los espacios entre los granos 
(poros intergranulares) que se formaron junto con la 
deposición del bloque sedimentario, dando lugar a los 
acuíferos intergranulares o sedimentarios. Finalmente, 
en las cuencas marinas, por precipitación química, se 
formaron rocas carbonatadas (ricas en carbonatos-
-CO3), también llamadas rocas kársticas. En este último 
caso, el agua se filtra por la roca a través de los espacios 
de las fracturas, grietas o cavidades generadas por la 
disolución química provocada por los flujos de agua de 
lluvia, dando lugar a los acuíferos kársticos. 

Así, según el origen de la roca o el sedimento, 
así como su grado de consolidación, fragmentación 
o disolución, los acuíferos pueden clasificarse en tres 
categorías simplificadas: 

(a) fisurados o fracturados (Box 5); 
b) granulares o sedimentarios (Box 6); y 
c) kársticos (Box 7). 
Según ANA (2013), los acuíferos y sistemas acu-

íferos sedimentarios afloran en el 53,8% del territorio 
nacional, los fracturados en el 44,7% y los kársticos sólo 
en el 1,5% (Figura 9). 
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Figura 9 – Distribución de los acuíferos fracturados, sedimentarios y kársticos en Brasil

Fuente: Diniz et al. (2014, p. 25).

Los acuíferos no se presentan de forma homogénea o uniforme en el territorio brasileño. La composición de 
las rocas o bloques sedimentarios, así como la exposición a diferentes climas hace que cada acuífero presente unas 
condiciones específi cas de infi ltración, percolación, fl ujos, almacenamiento y descarga de agua, lo que repercute 
en la producción y calidad del agua.
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Box 5 – Acuíferos fracturados

Amélia João Fernandes

Los acuíferos fracturados típicos están compuestos por rocas cristalinas, metamórficas e ígneas 
intrusivas, que son materiales geológicos de baja permeabilidad primaria. En este tipo de material el 
agua subterránea se almacena y se transmite a través de las fracturas de las rocas, es decir, a partir de su 
porosidad secundaria. En muchas rocas volcánicas, como los basaltos, la porosidad primaria puede estar 
rellena y el flujo de agua subterránea se produce predominantemente a través de la porosidad secundaria, 
es decir, a través de los huecos delimitados por las superficies de fractura (DOMENICO; SCHWARZ, 1990; 
FREEZE; CHERRY, 1979; SINGHAL; GUPTA, 2010). En las rocas sedimentarias de baja permeabilidad 
primaria, como el shale, las limolitas, las fangolitas, algunas calizas y las areniscas cementadas, el flujo 
de agua subterránea a través de las fracturas también puede ser importante.

En general, las rocas presentan fracturas de diversas orientaciones, que se conectan entre sí, formando 
un sistema o red (Figura 10). Normalmente, la porosidad en estos acuíferos es baja, pero la velocidad de 
flujo del agua subterránea puede ser alta, lo que hace que sólo un pequeño porcentaje de fracturas sean 
buenos conductos (Figura 11).

Figura 10 – (A) Pared de cantera de granito (Itapecerica da Serra, SP), con altura total de aproximadamente 90 m, en 
la que se pueden ver varios bancos; (B) Esquema de la pared en (A) con representación de fracturas verticales (1, 2a) 
y fracturas inclinadas (2b, 2c).
Fuente: Fernandes et al. (2016, p. 80).
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En la mitad inferior de la pared rocosa hay fracturas horizontales (trazos sombreados) por las que 
sale el agua y crece la vegetación, lo que demuestra que son permeables y constituyen buenos conductos.

Figura 11 – Pared de cantera de basalto en Ribeirão  
 Preto (SP), de aproximadamente 50 m de altura.
Fuente: Fernandes et al. (2016, p. 80).

Las aberturas de las fracturas son predominantemente muy pequeñas y suelen oscilar entre 0,01 y 
0,05 mm. Estas aberturas, en un medio con una fractura/metro, proporcionan valores de conductividad 
hidráulica (K) entre ~ 10-8 y ~ 10-6 m/s. Los valores de K para las rocas ígneas y metamórficas fracturadas 
varían en cinco órdenes de magnitud, es decir, de 10-8 a 10-4 m/s (Figura 11) (véase, por ejemplo, ROU-
LEAU et al., 1996; SHAPIRO et al., 2007; PARKER et al., 2018). Las rocas cristalinas no fracturadas tienen 
valores de K extremadamente bajos y son comparables al shale y la arcilla (FREEZE; CHERRY, 1979). 

Los acuíferos fracturados son importantes para abastecer a las poblaciones de varias regiones. Su 
explotación sostenible requiere estudios sobre su potencial de producción, al igual que es necesario 
evaluar los casos de contaminación de estos acuíferos por actividades humanas para proteger la salud 
pública. Entender las propiedades de la red de fracturas es clave para evaluar y predecir el transporte de 
contaminantes a través del acuífero de roca fracturada y evitar la pérdida del recurso hídrico. 

Otra de las principales motivaciones para estudiar estos acuíferos es el aumento de la demanda de 
agua, principalmente para el abastecimiento público y para las actividades industriales y agrícolas. La 
Región Metropolitana de São Paulo (RMSP) y el Nordeste de Brasil son ejemplos de regiones cuya deman-
da de agua depende en gran medida de los típicos acuíferos fracturados, formados por rocas cristalinas 
metamórficas e ígneas. El flujo de las aguas subterráneas puede provocar inestabilidades, por lo que los 
estudios de los acuíferos fracturados, entre otras aplicaciones, son necesarios para las obras de ingeniería 
y para la evaluación del riesgo de catástrofes naturales (por ejemplo, deslizamientos de tierra).
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Box 6 – Acuíferos sedimentarios

Ingo Wahnfried

Los acuíferos sedimentarios están compuestos por sedimentos o rocas sedimentarias, cuyos depósitos 
afloran en el 70% de la superficie emersa del Planeta (WILKINSON et al, 2009). La porosidad predomi-
nante de esta clase de unidades geológicas es primaria, generándose al depositarse los sedimentos. Esto 
hace que la porosidad se distribuya por todo su volumen, facilitando la extracción del agua almacenada. 
La porosidad total de los sedimentos no consolidados varía entre el 25 y el 40% para la grava; el 25 y el 
50% para la arena; y el 35 y el 50% para el limo (FREEZE; CHERRY, 1979), lo que muestra la tendencia 
de la porosidad a disminuir con el aumento de la granulometría (tamaño del sedimento). En las rocas 
sedimentarias, la porosidad es siempre menor que la del material con la misma granulometría no con-
solidada, debido principalmente al proceso de compactación. Las areniscas tienen una porosidad del 
5 al 30%; los carbonatos no karstificados del 0 al 20%; y el shale del 0 al 10% (KRUSEMAN; RIDDER, 
1994). La porosidad también está influenciada por el grado de selección de los granos, su esfericidad y 
la aparición de la cementación. Los poros de dimensiones muy reducidas no permiten la salida del agua 
por gravedad. Los valores de la capacidad específica, debido a esta característica, son siempre inferiores 
a los de la porosidad total, con valores que varían entre el 1% para las arcillas y el 30% para las arenas 
gruesas (KRUSEMAN; RIDDER, 1994). 

Además de la porosidad, parámetros como la conductividad hidráulica y el coeficiente de alma-
cenamiento, la heterogeneidad y la anisotropía son definidos por las características de los sedimentos 
o rocas sedimentarias que forman las unidades acuíferas. La conductividad hidráulica depende de la 
conectividad entre los poros y por lo tanto no tiene correlación obligatoria con su volumen. Por lo tanto, 
la gran diversidad de tipos de depósitos y rocas sedimentarias hace que su conductividad hidráulica varíe 
en 11 órdenes de magnitud. Freeze y Cherry (1979) indican conductividades hidráulicas aproximadas 
que oscilan entre 10-11 m/s para las arcillas marinas, y 10-1 m/s para las gravas, mientras que para el shale 
la conductividad mínima es de 10-12 m/s y la máxima de 10-5 m/s para los carbonatos no karstificados. 

La anisotropía más común en los acuíferos sedimentarios es la causada por la variación del tamaño 
del grano entre estratos. La conductividad hidráulica horizontal puede ser de dos a diez veces mayor que 
la vertical en formaciones aluviales con estratificación horizontal, pero este factor puede llegar a 100 
cuando hay intercalación de capas arcillosas (KRUSEMAN; RIDDER, 1994). 

El flujo distribuido por todo el volumen del acuífero sedimentario hace que la velocidad real del 
agua en los poros y gargantas sea pequeña en comparación con los acuíferos kársticos y fracturados. 
El material particulado suspendido en el agua queda totalmente retenido en este contexto, incluso en 
eventos de recarga intensos como las lluvias torrenciales. 

En general, la calidad del agua es buena. La gran diversidad de la mineralogía de los granos que 
componen los acuíferos sedimentarios influye en la hidroquímica. La presencia de argilominerales facilita 
el intercambio de cationes y aniones, lo que puede tanto favorecer la retención de contaminantes como 
liberar lentamente los cationes del agua connata, estancada en poros aislados, por difusión (POETER et 
al, 2020). Las excepciones más representativas son las contaminaciones por arsénico y fluoruro, cuyas 
ocurrencias están asociadas a lugares específicos donde hay presencia de minerales que tienen estos 
elementos en su composición, y a los contextos climáticos, geomorfológicos e hidroquímicos necesarios 
para su movilización (AMINI et al, 2008; RAVENSCROFT; BRAMMER; RICHARDS, 2009). 

En la Amazonia, a pesar de la abundancia de aguas superficiales, dos tercios de las sedes municipales 
se abastecen total o parcialmente de aguas subterráneas (WAHNFRIED; SOARES, 2012; ANA, 2021), 
con predominio de los acuíferos sedimentarios (véase Figuras 12 y 13). ANA (2015) realizó un estudio 
en la región que señaló la existencia de 14 unidades litoestratigráficas sedimentarias, con continuidad 
hidráulica y variado potencial hidrogeológico. Estas unidades forman el Sistema Acuífero Amazonas, que 
en el territorio brasileño ocupa un área de cerca de dos millones de km2 (Vídeo 4).
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Video 4 – Acuífero Amazonas

https://www.youtube.com/watch?v=ro-5gvwiIhQ

Producido por: ANA

Una de estas unidades litoestratigráficas del Sistema Acuífero Amazonas es el Acuífero Alter do Chão 
(AAC) – importante fuente de suministro para ciudades como Manaus y Santarém. El AAC está formado 
por intercalaciones de areniscas, argilitas, limolitas y, subordinadamente, conglomerados. Su espesor 
medio varía entre 200 y 400 m, llegando a 1.266 m (ANA, 2015), y su superficie de afloramiento es de 
312.574 km2 (ANA, 2005). El AAC es predominantemente libre, con porciones semi confinadas a confi-
nadas, a veces en la misma región. 

Figura 12 – Aguas subterráneas volviendo a la superficie en la Formación Novo Remanso, Manaus (AM). Este manantial 
contribuye para el flujo de un afluente del río Tarumã-Açu
Foto de Ingo Wahnfried.
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Figura 13 – Pozo en una escuela de la comunidad de Retiro, municipio de Humaitá (AM), en la orilla izquierda del río  
Madeira. Las marcas en la pared indican el nivel alcanzado por el río en 2014. El pozo explota depósitos sedimentarios 
cuaternarios
Foto de Ingo Wahnfried.

Box 7 – Acuíferos kársticos 

Paulo Galvão

Los acuíferos kársticos son aquellos compuestos por rocas carbonatadas que se han karstificado, 
generando redes de conductos/cavidades por las que se transmite y reserva el agua (Figura 14). Su origen 
es el resultado del proceso de disolución de rocas solubles, como la caliza, la dolomita, la cuarcita, la 
arenisca con cementación carbonatada, etc., conocido como karstificación. Este fenómeno requiere al 
menos las siguientes condiciones: (1) roca con capacidad química para disolverse; (2) agua ácida (di-
solvente), resultante del contacto del agua de lluvia con el dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera o 
en el suelo, capturando el CO2 de la materia orgánica; (3) gradiente hidráulico (diferencias en las cargas 
hidráulicas que permiten que el disolvente fluya; y (4) discontinuidades de la roca (falla/fractura, pliegue, 
plano de estratificación o estratificación) que permiten que el agua fluya. 

Por ejemplo, el agua (H2O) se infiltra en el suelo, capta moléculas de dióxido de carbono (CO2), 
se acidifica, generando ácido carbónico (H2CO3) que, en contacto con la caliza (CaCO3), reacciona 
para formar bicarbonato de calcio (HCO-3), producto de la disolución. Todo el proceso se puede resumir 
mediante la siguiente ecuación (WHITE, 2003): 22 H2O + CaCO3 + CO2 ↔ H2O + Ca2+ + 2 HCO-3. 
Con el tiempo, las discontinuidades de la roca se amplían y progresivamente se desarrolla una estructura 
jerárquica, como un sistema o red de conductos kársticos. Si se encuentra en una zona saturada de agua, 
esta estructura kárstica se considerará un acuífero kárstico. El flujo subterráneo, por tanto, determina la 
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estructura hidrogeológica del medio kárstico que, a su vez, crea un efecto de retroalimentación, modi-
ficando las condiciones de este flujo. Estas condiciones dan lugar a acuíferos en los que puede haber 
trayectorias de flujo subterráneo y puntos de drenaje inesperados que a menudo no se prevén en función 
del entorno topográfico e hidrológico de la superficie (GOLDSCHEIDER; DREW, 2007).

Como consecuencia, se generan los famosos paisajes geomorfológicos kársticos en la superficie, 
caracterizados por la aparición de dolinas o sumideros (resultantes del hundimiento de los suelos/rocas en 
la superficie o cerca de ella debido a las zonas kársticas que hay debajo), uvalas (cuando dos sumideros/
dolinas avanzan lo suficiente y se juntan), cuevas o grutas (resultantes de la espeleogénesis, formando una 
sucesión de redes de conductos que evoluciona con el tiempo, con dimensiones que permiten el acceso 
a los seres humanos) (Figura 15), drenajes muertos (cuando el drenaje se desvía bruscamente hacia un 
sistema de conductos subsuperficiales) y manantiales (descarga) kársticos, a través de los cuales el agua 
subterránea emerge del sistema kárstico local para alimentar ríos y arroyos (PALMER, 2007). 

En cuanto a la recarga kárstica, existen dos categorías: (1) recarga autógena, que se produce cuan-
do la zona kárstica se recarga por sí misma, a través de la toma directa de agua de sumideros, dolinas o 
cuevas; y (2) recarga alógena, que se produce en zonas adyacentes no kársticas y recarga indirectamente 
el acuífero, como, por ejemplo, cuando hay infiltración de agua en la capa de arenisca que recubre el 
karst. Estas características pueden reflejar el grado de vulnerabilidad intrínseca del acuífero a la conta-
minación superficial.

La karstificación también da lugar a diferentes condiciones de permeabilidad y conductividad hi-
dráulica dentro del acuífero, dependiendo de la forma, la cantidad, la distribución y la interconectividad 
de los huecos o estructuras kársticas. Es en este escenario donde se discute el modelo de permeabilidad 
triple (WHITE, 2003), que consiste en: (1) permeabilidad de la matriz de la roca (porosidad primaria, 
común en los arrecifes mesozoicos y las calizas eólicas); (2) permeabilidad de la fractura (porosidad 
secundaria, en los karst de mármol incipientes); y (3) permeabilidad del conducto (porosidad terciaria, 
el propio karst). Sin embargo, la mayoría de los acuíferos kársticos tienen al menos permeabilidad doble 
(matriz-fractura, matriz-conducto o fractura-conducto), o triple (matriz-fractura-conducto), una condición 
que se observa en la mayoría de las grandes cuevas y acuíferos del mundo (FORD; WILLIAMS, 2007). 
Debido a estas características, la velocidad de las aguas subterráneas puede variar en muchos órdenes 
de magnitud, dando lugar incluso a flujos turbulentos. Es decir, dependiendo del desarrollo de la red 
de conductos, de la altura del gradiente hidráulico y del grado de confinamiento del acuífero, el flujo 
de agua puede llegar a parecerse al de un pequeño río o arroyo, alcanzando velocidades de hasta unos 
pocos kilómetros por día, como se observa en las regiones kársticas Dinárica, en Herzegovina (5.184 m/
día) (GOLDSCHEIDER; DREW, 2007), o en Pains, en Minas Gerais (840 m/día) (FERRARI et al., 2018).

Los acuíferos kársticos son más sensibles y vulnerables a la contaminación. Esto se debe a la delgadez 
de los suelos, a la concentración de flujo en el epikarst (capa superior a menudo intensamente fracturada 
y karstificada) y al tipo de recarga, principalmente autógena, en la que los contaminantes pueden llegar 
fácilmente a la capa freática, transportados rápidamente por conductos a grandes distancias. Además, las 
vías de flujo en un acuífero kárstico pueden estar conectadas a las aguas superficiales. Así, un contaminante 
en una red de conductos, además de alcanzar mayores distancias en menor tiempo, es poco degradado 
o retenido por la capilaridad, como lo sería en acuíferos fisurados y granulares (RYAN; MEIMAN, 1996). 

Los hundimientos son bastante comunes en las regiones kársticas. Estos eventos pueden ser naturales 
(por disolución de la roca o colapso de la parte superior de la cueva), ocurriendo generalmente a lo largo 
de un período geológico, o ser inducidos o acelerados por actividades humanas, que pueden generar 
colapsos catastróficos (GALVÃO; HALIHAN; HIRATA, 2015). Los problemas geotécnicos inducidos gene-
ralmente surgen de: a) la extracción excesiva de agua subterránea; b) por las actividades de construcción; 
y c) una combinación de ambas, donde la agricultura, la minería, las carreteras y los ferrocarriles, y la 
construcción urbana e industrial son factores que pueden influir. En el caso de la explotación de acuíferos 
kársticos urbanos, los periodos de sequía son los más peligrosos, ya que la demanda de agua subterránea 
aumenta, lo que lleva a la formación de conos de descenso de dimensiones kilométricas. Dentro de estos 
conos de depresión, los pozos, manantiales y arroyos pueden secarse o ver reducidos sus caudales de 
forma significativa, viéndose bien alterada la dirección general del flujo de agua (GALVÃO et al., 2017).
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Estas características hacen que los acuíferos kársticos sean extremadamente heterogéneos y anisó-
tropos, lo que dificulta la descripción y cuantificación de las características del flujo subterráneo. Varios 
métodos pueden aplicarse a la caracterización hidrogeológica en el karst, desde las técnicas más sencillas 
utilizadas en los acuíferos granulares y fracturados (mapeo de campo, fotointerpretación, bombeo, geofí-
sica, etc.), hasta enfoques más modernos como los isótopos y el modelado numérico. Se pueden utilizar 
otros métodos complementarios, como: el uso de rastreadores fluorescentes, hidrogramas y quimiogramas 
de manantiales kársticos, grabación de pozos para tipificar zonas kársticas, bombeos (en este caso de 
larga duración), mapeo espeleológico, etc. 

A pesar de la complejidad en la exploración y explotación de los acuíferos kársticos, es precisamente 
por el reto en la comprensión de sus peculiaridades que, cada año, crece progresivamente el interés de 
los profesionales de diversas áreas, lo que hace que en la actualidad esta área de la Hidrogeología sea la 
que presenta más novedades técnicas y conceptuales.

Figura 14 – Proceso inicial de karstificación en roca caliza en ensanchamiento en los planos de estratificación de la 
roca (discontinuidades), por los que circuló el flujo de agua acidificada.
Foto de Paulo Galvão.
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Figura 15 – Entrada de la cueva en Pains/MG, indicando el nivel de agua en la parte más profunda. Un ejemplo de la 
conexión entre aguas subterráneas y superfi ciales
Foto de Paulo Galvão.

Clasifi cación de los acuíferos según la presión de alma-
cenamiento del agua 

Los acuíferos también pueden clasifi carse en re-
lación con la presión de almacenamiento del agua en 
su interior como: a) libres; y b) confi nados (Figura 16), 
aunque existen condiciones intermedias entre estos 
dos tipos, como los acuíferos semiconfi nados, cubiertos
o suspendidos. En los acuíferos libres, el límite superior 
está constituido por el nivel de agua, que corresponde a 

la parte superior de la zona saturada (superfi cie freática), 
en equilibrio y en las mismas condiciones de presión 
atmosférica. Los acuíferos confi nados, en cambio, están 
limitados en su base y en su parte superior por unida-
des no acuíferas (acuicludos) o por rocas parcialmente 
impermeables (acuitardos), donde el agua se almacena 
a presión. La situación intermedia es la de los acuíferos 
semiconfi nados, en los que las capas que los limitan 
tienen una baja permeabilidad, permitiendo el paso 
del agua, pero de forma lenta. 
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Figura 16 – Funcionamiento de un acuífero
Fuente: Cabral (2008), adaptación de Dora Atman.

El agua de los acuíferos confinados o semiconfina-
dos está sometida a una presión superior a la atmosfé-
rica. Por lo tanto, cuando el acuífero es perforado por 
el pozo, el agua sube y alcanza posiciones de equilibrio 
piezométrico por encima de la parte superior de la 
capa del acuífero (reservorio) (Figura 16). En algunos 
casos, dependiendo de la superficie topográfica y de la 
presión del acuífero, esta agua puede subir por encima 
de la superficie, formando pozos artesianos.

Las aguas subterráneas fluyen lentamente hacia 
las zonas más bajas a medida que percolan a través de 
la zona vadosa (Figura 16). Mientras que el flujo de 

agua superficial se desplaza kilómetros en pocos días, 
el flujo subterráneo avanza milímetros o centímetros 
al día. El movimiento de las aguas subterráneas se pro-
duce llenando los espacios vacíos y conectados de las 
rocas y desplazándose lentamente por la zona saturada. 
Esta diferencia en la velocidad del flujo permite que el 
agua que se filtró hace decenas, cientos o incluso miles 
de años siga moviéndose en el medio subterráneo. En 
comparación con los ríos, el acuífero destaca por su 
almacenamiento más que por su elevada producción.

Los volúmenes almacenados en los acuíferos libres 
fluctúan estacionalmente o a lo largo de ciclos pluria-
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nuales, lo que demuestra que una parte de la lluvia 
incidente e infiltrada en la superficie llega al acuífero 
(recarga) y lo abandona (descarga) a lo largo del tiempo. 
Debido a su tamaño y a la dinámica de recarga, incluso 
los acuíferos pequeños pueden tener agua almacenada 
durante décadas o hasta miles de años.

Las fluctuaciones del volumen almacenado en los 
acuíferos configuran un equilibrio dinámico sostenido 
por las variaciones de las precipitaciones a lo largo de la 
estacionalidad climática y por los cambios internos en 
las tasas de recarga y descarga resultantes de las varia-
ciones del gradiente hidráulico. Cuando el nivel del agua 
en el acuífero aumenta con el tiempo por el incremento 
de la recarga, hay una tendencia natural a aumentar las 
tasas de salida de agua por un incremento en la descarga 
- por ejemplo, aumentando el caudal del flujo subterrá-
neo que llega a los ríos. Sin embargo, cuando el nivel de 
agua en el acuífero disminuye debido a la reducción de la 
recarga, hay una tendencia a la reducción de las tasas de 
descarga. Así, a lo largo del tiempo geológico, el acuífero 
tiende a un estado de equilibrio dinámico, en el que las 
tasas de descarga de mañana serán proporcionadas por 
las tasas de recarga de hoy. 

La explotación mediante pozos es una descarga 
impuesta a un sistema que antes estaba en equilibrio 
dinámico. La intensidad del bombeo y el tiempo de 
explotación, junto con el tamaño y las características 
hidráulicas del acuífero, definirán las consecuencias 
de esta interferencia en las tasas de recarga, descarga y 
almacenamiento. 

2.3	 LAS INTERACCIONES DE LAS AGUAS 
METEÓRICAS, SUPERFICIALES, 
SUBTERRÁNEAS Y COSTERAS

La adopción de la cuenca hidrográfica como uni-
dad de gestión del agua convierte este espacio en la 
referencia para el análisis de las interacciones entre las 

aguas meteóricas, subterráneas, superficiales y costeras. 
La cuenca hidrográfica está compuesta por un marco 
geológico que proporciona los elementos iniciales para 
su análisis e influye directamente en la disponibilidad 
de agua. Este marco geológico se entiende aquí como 
un mosaico y/o sucesión de rocas y materiales no con-
solidados que forman el suelo y el subsuelo de una 
cuenca hidrográfica, al que se asocian formas de relieve 
y variaciones topográficas resultantes de la acción, en el 
tiempo geológico, de dinámicas internas (endógenas) 
y externas (exógenas). 

El marco geológico puede estar formado por 
diferentes tipos de rocas (ígneas, metamórficas o se-
dimentarias), con diferentes edades, composiciones y 
posibilidades de relación espacial (estratigrafía), así 
como la presencia de estructuras geológicas (fracturas, 
fallas, pliegues, etc.). Los bloques de roca más antiguos 
y profundos, debido a la elevación, asociada a la me-
teorización y a la erosión, pueden acabar aflorando o 
siendo enterrados por secuencias sedimentarias más 
recientes, formadas en entornos geológicos diferentes. 
Las rocas con o sin cobertura, formadas por material 
no consolidado y suelos, tienen características de 
porosidad y permeabilidad (o conductividad hidráu-
lica) que pueden facilitar o impedir la percolación 
del agua de lluvia. El clima y sus variaciones a lo largo 
del tiempo geológico son igualmente determinantes 
en la forma de aparición y dinámica de las masas de 
agua subterráneas, superficiales y costeras. Es él quien 
controla las características del ciclo y los balances 
hidrológicos que se establecen en una determinada 
cuenca hidrográfica. En una cuenca hidrográfica, 
por tanto, el marco geológico define la geometría de 
los acuíferos y sus relaciones con otras masas de agua 
superficiales (Figuras 16 y 17). Las precipitaciones, a 
su vez, influyen en la cantidad de agua disponible para 
ser almacenada en los acuíferos.
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La interacción entre el clima y el marco geológico 
determina la organización natural de los recursos hídri-
cos en el territorio (Figura 17). La lluvia es el principal 
mecanismo de entrada de agua en la cuenca. Las rocas 
formarán los diferentes tipos de acuíferos y, junto con 
la topografía, determinarán el comportamiento del 
agua, que podrá fluir superficialmente, infiltrarse con 
la escorrentía subsuperficial vertical y lateral o, aún, ser 
absorbida por las plantas y volver al sistema a través de 
la evapotranspiración.

La escorrentía subsuperficial vertical suministra el 
flujo de las aguas subterráneas, y parte de esta corriente 
genera manantiales y aportes al interior de los drenajes 
de agua superficial y/o costera. En otros casos puede 
ocurrir lo contrario, y las masas de agua superficiales 
generan la recarga de los acuíferos subyacentes. Las in-
teracciones entre las aguas superficiales y subterráneas 
se producen tanto en la parte alta como en la baja de una 
cuenca hidrográfica en función del marco geológico, las 
limitaciones pluviométricas y la topografía. 

En los terrenos cristalinos es habitual que los 
manantiales aparezcan en las partes altas del relieve y 
formen pequeños cursos de agua, que se unen a otros 
al llegar a las partes bajas de los drenajes, formando 
arroyos, riachuelos u otras masas de agua mayores. De 
este modo, constituyen una cuenca hidrográfica, cuyo 
patrón de drenaje está generalmente controlado por 
la estructuración de las rocas del sustrato geológico. 
A lo largo de esta trayectoria se producen descargas 
subterráneas a los cursos de agua superficiales, que 
son responsables de su perennización. Las cuencas 
cuyo marco geológico está formado por rocas poco 
permeables y con pronunciados gradientes topográ-
ficos presentan una gran parte del flujo dependiente 
de la escorrentía superficial. Aunque las interacciones 
de los acuíferos con los arroyos son menores, deben 
tenerse en cuenta a la hora de elaborar los planes de 
balance y gestión del agua, ya que pueden tener con-
tribuciones importantes. Por otro lado, en las cuencas 
hidrográficas que drenan terrenos sedimentarios o 
llanuras aluviales, las interacciones con los acuíferos 
son de gran relevancia porque los ríos reciben grandes 
volúmenes de descarga subterránea, lo que los hace 
perennes en los periodos secos. 

Entre su recarga y descarga, las aguas subterráneas 
se mueven por varios caminos, formando lo que se de-
nomina una red de flujo, cuyas líneas pueden conformar 
tres situaciones: local, intermedia y regional (Figura 16) 
(TÓTH, 1963):

•	 Líneas de flujo local: drenan hacia zonas de 
descarga relativamente cercanas a los puntos 
donde se produjo la recarga, generalmente 
apuntando a cuerpos hídricos superficiales (ríos 
y estanques). 

•	 Líneas de flujo intermedio: presentan uno o más 
sistemas de flujo local entre sus zonas de recarga 
y descarga. 

•	 Líneas de flujo de carácter regional: son más 
profundas dentro de los acuíferos y tienen un 
tránsito de grandes distancias con descargas a 
masas de agua superficiales, a saber: ríos, grandes 
masas lacustres o incluso océanos.

Los flujos de aguas subterráneas deben consi-
derarse tridimensionalmente, es decir, puede haber 
flujos subsuperficiales y locales que se superponen a 
otros más profundos, que definen los flujos regionales. 
Así, es posible que en un mismo acuífero existan flu-
jos locales, intermedios y regionales, y el uso de estos 
términos depende de la escala utilizada (Figura 16). 
Para cuantificar la disponibilidad hídrica integrada de 
la cuenca es importante entender la dinámica de estos 
flujos y estimar sus tasas de descarga. 

Los sistemas acuíferos pueden incluso ser más 
grandes que las cuencas hidrográficas. Sus áreas de 
recarga situadas en una cuenca pueden favorecer las 
descargas en ríos de otras cuencas hidrográficas (Fi-
guras 17 y 18). Por lo tanto, un mismo acuífero puede 
participar en los flujos de más de una cuenca hidro-
gráfica superficial (Figuras 17 y 18), así como aportar 
agua al mar. Si la descarga se produce en el mar, el 
flujo de agua dulce procedente del acuífero se opone 
a los flujos de agua salada, estableciendo una frontera 
dinámica entre estas aguas, que están separadas por 
una zona de mezcla.

Existe una conexión intrínseca entre las aguas su-
perficiales y las subterráneas, por lo que su evaluación 
debe realizarse desde un enfoque integrado y conjunto. 
Las aguas superficiales pueden convertirse en aguas 
subterráneas a través de la infiltración, mientras que 
las aguas subterráneas pueden convertirse en aguas 
superficiales a través de la descarga de los acuíferos. 

Por tanto, es necesario comprender, en el espacio 
y en el tiempo, cómo se producen estas relaciones de 
transferencia que regulan los volúmenes y las fluctua-
ciones del agua disponible para los ecosistemas. Este 
tema refuerza la idea de las interacciones río-acuífero, 
como ocurre en el caso del Sistema Acuífero Urucuia 
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y la Cuenca del Río São Francisco (ANA, 2017a) (Box 
8). La extracción de agua subterránea a través de pozos 
modifica la condición hidráulica original del acuífero 
y de la cuenca, generando impactos positivos y nega-
tivos. En general, esta extracción genera beneficios 
sociales porque aumenta la disponibilidad regional de 
agua, permitiendo el desarrollo y el abastecimiento de 

comunidades que a menudo no tienen otra fuente de 
agua o necesitan complementar la fuente superficial. 
Sin embargo, en función de los volúmenes extraídos, 
puede producirse una sobreexplotación que reduzca las 
descargas de los acuíferos en las masas de agua superfi-
ciales o en el mar, lo cual culmina en efectos ambientales 
y económicos negativos.

Box 8 – Interacciones río-acuífero: la importancia del Sistema Acuífero  
Urucuia para la Cuenca del río São Francisco

Didier Gastmans

Camila de Lima

Las aguas superficiales presentes en los distintos reservorios continentales, como ríos, lagos, embal-
ses, humedales y estuarios, etc., interactúan con las aguas subterráneas almacenadas en los acuíferos. 
Esta interacción se produce tanto por la pérdida de agua de las masas hídricas superficiales hacia los 
acuíferos, como por la descarga de aguas subterráneas, que alimentan las masas hídricas superficiales, 
siendo fundamental para el balance hídrico de los reservorios continentales (BRUNNER et al., 2017; 
WOESSNER, 2020). La comprensión de los procesos que rigen estas interacciones, así como su cuanti-
ficación, son cuestiones que deben formar parte de la agenda de debates en torno al establecimiento de 
políticas racionales de gestión de los recursos hídricos, como forma de minimizar los efectos causados 
por la escasez de agua o la pérdida de calidad de las masas de agua, superficiales y subterráneas (MAN-
ZIONE, 2015; WOESSNER, 2020).

Normalmente, el control de la interacción entre las aguas subterráneas y un curso de agua super-
ficial depende de la diferencia de elevación de los niveles de agua en el río y el acuífero. Si la elevación 
del nivel freático es superior a la del agua del río, se denomina Río Efluente (Figuras 18a y 18d), y a la 
inversa, si la elevación del nivel freático es inferior a la del río, se trata de un Río Influente (Figuras 18b y 
18c). Para los Ríos Influentes se observan en la naturaleza dos situaciones de conexión hidráulica: una 
en la que existe una conexión entre la superficie freática y el río (Figura 18b), y otra en la que el río está 
desconectado de esta superficie, característica típica de los Ríos Intermitentes (Figura 18c) (HEALY, 2010; 
POETER et al., 2020; WINTER et al., 1999; WOESSNER, 2020).
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Figura 18 – (A) Modelo conceptual para ríos efluentes; (B) Modelo conceptual para ríos influentes, escenario en el 
que la elevación del nivel del agua que separa la zona saturada de la no saturada está conectada al río; (C) Modelo 
conceptual para ríos influentes, escenario en el que la elevación del nivel del agua que separa la zona saturada de 
la no saturada está desconectada del río; (D) Modelo conceptual de flujo directo

Fuente: Woessner (2020), adaptado por Didier Gastmans y Camila de Lima.

Diferentes áreas de conocimiento están interesadas en conocer y cuantificar estas interacciones, 
que son importantes no sólo para la Hidrología, sino también para entender el funcionamiento de los 
sistemas ecológicos dependientes del medio acuático y la transferencia de contaminantes. Debido a la 
complejidad de estas interacciones, los estudios suelen requerir una amplia y compleja instrumentación, 
así como una visión interdisciplinar, para favorecer la evaluación de múltiples parámetros y la combina-
ción de técnicas (WOESSNER, 2020; KALBUS; REINSTORF; SCHIRMER, 2006).

Las conexiones entre las aguas superficiales y las subterráneas en Brasil son importantes para varias 
regiones hidrológicas, algunas de ellas extremadamente sensibles, como el Pantanal de Mato Grosso, o 
las cuencas hidrográficas de ámbito nacional. Es el caso de la Cuenca del Río São Francisco, el mayor 
curso de agua exclusivamente brasileño, y que a través de numerosas obras de transposición pretende 
garantizar la seguridad hídrica de cerca de 12 millones de personas, incluso en el Semiárido Nordestino, 
además del mantenimiento operativo de las centrales hidroeléctricas y del crecimiento demográfico, 
estimado en hasta 20,5 millones de habitantes para 2035 (CBHSF, 2016).

En la parte media de la Cuenca del Río São Francisco se encuentra uno de los principales acuíferos 
brasileños – el Sistema Acuífero Urucuia (SAU) – que es una fuente estratégica de importancia regional 
para el Nordeste brasileño, afectado por la sequía. Además de atender la creciente demanda de agua para 
el desarrollo económico de la región, este acuífero contribuye significativamente al caudal base de los 
afluentes de la margen izquierda del río São Francisco, especialmente en los períodos de sequía (Figura 19).
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Figura 19 – La Cuenca del Río São Francisco y el Sistema Acuífero Urucuia (izquierda), y las relaciones entre las 
redes de drenaje del SAU y el río São Francisco (derecha)

Fuente: Gonçalves, Engelbrecht y Chang (2016), adaptado por Didier Gastmans y Camila de Lima.

El SAU es un acuífero poroso, compuesto por areniscas fl uvio-eólicas neocretáceas asociadas al 
Grupo Urucuia, que ocupan una superfi cie de 125.000 km². El acuífero constituye una extensa meseta 
en la margen izquierda del río São Francisco, con altitudes superiores a los 900 m, que se inclina mode-
radamente hacia el este, alcanzando altitudes de aproximadamente 600 m.

Existen incertidumbres sobre el espesor total del conjunto rocoso que forma el acuífero. Algunos 
autores, como Chang y Silva (2015) y ANA (2017a) estiman, a partir de datos geofísicos, que los espesores 
conservados no superan los 400 m. Sin embargo, se reportan espesores mayores en pozos estratigráfi cos 
perforados en la región por el Servicio Geológico de Brasil (SGB-CPRM) y por la Agencia Nacional de 
Petróleo, Gas Natural y Biocombustibles (ANP) (ANA, 2017a). Las tasas de recarga del acuífero repre-
sentan alrededor del 18-20% de las medias anuales de precipitación (GONÇALVES; ENGELBRECHT; 
CHANG, 2016), que son del orden de 22,37 km³.ano-1, y que se suman a un almacenamiento del orden 
de 1.327 km³ (ANA, 2017a). Tales volúmenes representan casi la mitad de toda la disponibilidad hídrica 
subterránea de la Cuenca del Río San Francisco (ANA, 2017a; CBHSF, 2016).

La abundancia de agua y las condiciones climáticas favorables en el área de ocurrencia del SAU 
hicieron fl orecer una importante actividad agrícola en el Oeste del estado de Bahía, a partir de la década 
de 1980, que sustituyó la vegetación nativa (Cerrado, en su mayor parte) por extensas áreas de cultivo 
(BRANNSTROM et al., 2008). Además de las alteraciones en el uso y la ocupación del suelo, esta expan-
sión agrícola requiere un uso intenso de los recursos hídricos para el riego de los cultivos y el abrevado 
de los animales.

Tras las advertencias sobre la reducción de los caudales de los ríos que atraviesan la región, la com-
prensión de la relación entre el SAU y las aguas superfi ciales pasó a formar parte de la agenda de estudio. 
Aunque no existe una conexión física entre el SAU y el río São Francisco, sus aguas se conectan a través 
de la descarga de aguas subterráneas en la red de cursos de agua que drenan la meseta (Figura 20), y 
representan aproximadamente el 35% del caudal medio total del río São Francisco (CBHSF, 2016). Estas 
descargas son cruciales durante el período más seco, cuando los aportes del SAU, en forma de descarga 
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a los afl uentes de la margen izquierda del río São Francisco, alcanzan entre el 80 y el 90% del caudal de 
estos ríos, representando una importante fuente de agua para el mantenimiento de los caudales en este 
tramo del río São Francisco, además de ser esencial para la preservación de la mayoría de las funciones 
ecosistémicas relacionadas con las aguas abajo (GONÇALVES; ENGELBRECHT; CHANG, 2018). 

Figura 20 - Esquema de funcionamiento hidráulico del SAU, la red de drenaje de la meseta y la forma en que estas aguas llegan al 
río São Francisco
Fuente: Gonçalves, Engelbrecht y Chang (2016).
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La intensificación regional del uso de la tierra, que conduce a un aumento de la superficie de regadío 
en la región, junto con el monitoreo cuali-cuantitativo, en construcción y expansión en el SAU, limitan 
un análisis más preciso de la situación de los recursos hídricos y sus impactos en la resiliencia hídrica 
de la región, así como el desarrollo de estrategias de gestión que combinan la planificación del uso de la 
tierra con el uso correcto de los recursos hídricos. El monitoreo integrado de los recursos hídricos en la 
región está siendo implementado a través de la instalación de pozos de monitoreo por la Red Integrada de 
Monitoreo de Aguas Subterráneas (RIMAS/SGB-CPRM), operada en este sistema acuífero por el Servicio 
Geológico de Brasil (SGB-CPRM), en asociación con la ANA. La ANA y la SGB-CPRM también han esta-
blecido una colaboración en la operación de la red integrada del Sistema Acuífero Urucuia. Así, 63 pozos 
de RIMAS instalados en este acuífero ya forman parte de la Red Hidrometeorológica Nacional (RHN), lo 
que la convierte en la primera región del país que incluye un monitoreo integrado (lluvia-río-acuífero). Las 
acciones de monitoreo toman tiempo para permitir la comprensión de las interacciones entre los ríos y los 
acuíferos, pero son una herramienta básica para la buena gestión de los recursos hídricos, que también 
debe considerar la participación de todos los agentes involucrados, incluidos los usuarios de la tierra.

2.4	 LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN BRASIL

A diferencia de las aguas superficiales, la determi-
nación espacial de las aguas subterráneas y los acuíferos 
no es algo que pueda determinarse mediante la mera 
observación del territorio. Para identificar su presencia 
es necesario disponer de datos, mapas y modelos que 
tengan en cuenta la interacción entre la roca y el agua. 
La mayoría de los ciudadanos desconocen que viven en 
zonas con presencia de acuíferos, incluso cuando éstos 
se abastecen de fuentes subterráneas. 

La invisibilidad de las aguas subterráneas dificulta la 
determinación de su presencia, límites, movimiento, can-
tidad y calidad. Su delimitación representa la proyección 
de la forma en que el agua se organiza en un mosaico de 
rocas, cuya formación, transformación y configuración 
son el resultado de diversos procesos geológicos que co-
menzaron hace millones de años. Este proceso requiere la 
interpretación de datos, que son escasos, y metodologías 
específicas, que tienen limitaciones. También hay que 
destacar la escasa inversión en estudios hidrogeológicos 
en el país. Sólo como ejemplo, el Fondo Estatal de Recur-
sos Hídricos Paulista (FEHIDRO) invirtió menos del 1% 
de su asignación en proyectos destinados a resolver los 
problemas que afectan a las aguas subterráneas (ALBU-
QUERQUE FILHO, 2015). Este reto técnico y financiero 
se suma al social, que consiste en difundir conocimientos 
para construir mejores políticas del agua y establecer un 
vínculo entre la sociedad y los acuíferos. 

La delimitación de los acuíferos y el análisis de las 
características y flujos de las aguas subterráneas están 
intrínsecamente relacionados con la roca. Por lo tanto, 
la primera acción para delimitar los acuíferos se refiere 

a los mapas geológicos. Los acuíferos suelen recibir el 
nombre de la formación geológica que los constituye y 
que tiene las mejores características acuíferas. En Brasil, 
algunos sistemas acuíferos han recibido nombres no 
relacionados con el nombre de las formaciones, como 
en el caso del Sistema Acuífero Guaraní (SAG). Aunque 
es conocido por el potencial acuífero de sus formacio-
nes Botucatu y Piramboia, fue rebautizado como SAG 
para dar cabida a otras formaciones geológicas y rendir 
homenaje al pueblo Guaraní que habitaba este espacio. 
Otro ejemplo es el Sistema Acuífero Amazonas.

A partir de la década de 1980, se construyeron las 
primeras cartografías de identificación de la interacción 
roca-agua en el territorio nacional: el Mapa de las Pro-
vincias Hidrogeológicas Brasileñas, escala 1/2.500.000 
(MENTE; PESSOA; LEAL, 1981) y escala 1/5.000.000 
(DNPM/CPRM, 1983 apud DINIZ et al., 2014). Estos 
mapas pretendían aglutinar las regiones geológicas con 
“características generales similares en cuanto a las prin-
cipales ocurrencias de aguas subterráneas”. (PESSOA; 
MENTE; LEAL, 1980, p. 461). El territorio se dividió en 
10 provincias hidrogeológicas (Escudo Septentrional, 
Amazonas, Escudo Central, Parnaíba, São Francisco, 
Escudo Oriental, Paraná, Escudo Meridional, Centro 
Oeste y Costera) y 15 subprovincias. 

La representación de esta información ha evolu-
cionado con el avance de los conocimientos geológicos. 
A partir de la revisión del Mapa Geológico de Brasil, 
escala 1:1.000.000 (CPRM, 2004), se elaboró el Mapa de 
Dominios/Subdominios Hidrogeológicos de Brasil, escala 
1:2.500.000 (CPRM, 2007). Los dominios hidrogeo-
lógicos están formados por un conjunto de “unidades 
geológicas con afinidades hidrogeológicas”, que tienen 
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como base principal “las características litológicas de 
las rocas”. (BOMFIM, 2010, p. 1). Las 2.338 unidades 
litológicas se agruparon en siete dominios (formaciones 
cenozoicas, cuencas sedimentarias, porosas/fi surales, 
metasedimentos/metavolcánicas, volcánicas, cristali-
nas y carbonatos/metacarbonatos) y 30 subdominios 
hidrogeológicos. La diferencia entre estos productos es 
que las provincias hidrogeológicas incorporan aspectos 
relacionados con la tectónica, la morfología, la fi siogra-
fía y la litología de las rocas, mientras que los dominios 
se centran en la litología (BOMFIM, 2010).

En 2014, a partir de una metodología alineada con 
los estándares internacionales de Cartografía Hidrogeo-
lógica, y con base en técnicas de Sistema de Información 
Geográfi ca (SIG), la SGB-CPRM lanzó el Mapa Hidroge-
ológico de Brasil al Millonésimo (DINIZ, 2014, p. 20). Esta 
cartografía incorporó una amplia gama de datos, tales 
como: capacidad de infi ltración del suelo, conductividad 
eléctrica, dominios hidrolitológicos, relieve, hipsometría, 
pluviometría, densidad de pozos y volúmenes anuales 
explotados. Otra característica importante de esta técnica 
es la promoción de información de acuíferos confi nados y 

no sólo de acuíferos afl orantes. En este Mapa, las unidades 
litológicas se reorganizaron en 202 unidades hidroes-
tratigráfi cas o acuíferas, de las cuales 164 son unidades 
afl orantes y 38 no afl orantes (DINIZ, 2014, p. 20). 

Para ver este mapa haga clic en: 
https://rigeo.cprm.gov.br/jspui/handle/doc/15556. 

A partir de la sistematización realizada por la ANA 
(2013), se generó el Mapa de los Sistemas Acuíferos Afl oran-
tes de Brasil, a escala 1:1.000.000. ANA (2013) distribuyó el 
potencial de aguas subterráneas de Brasil en 181 acuíferos 
y sistemas acuíferos afl orantes (Figura 21), de los cuales 
151 son acuíferos sedimentarios, considerados los más 
productivos, como es el caso de Guaraní, Bauru-Caiuá, 
Barreiras, Urucuia/Areado, Solimões, Alter do Chão, Açu, 
Barreiras y Beberibe. El dominio kárstico está formado por 
26 acuíferos, entre los que destacan el Bambuí y el Jandaíra. 
El dominio fracturado tiene un potencial hídrico reducido 
y se aglutinó en cuatro grandes bloques: Sistema Acuífero 
Fracturado Semiárido, Sistema Acuífero Fracturado Nor-
te, Sistema Acuífero Fracturado Centro-Sur y Acuífero 
Serra Geral (ANA, 2013, pp. 54-56). 

Figura 21 – Sistemas acuíferos brasileños, según la ANA
Fuente: ANA (2013). 
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Buena parte del territorio brasileño está abastecido por acuíferos, aunque la productividad de los pozos en 
zonas fracturadas es menor que la de los asociados a unidades sedimentarias. En la Figura 22 se muestran los 
principales sistemas acuíferos brasileños, que se encuentran en cuencas sedimentarias y se destacan por su uso y 
calidad del agua. 

Figura 22 – Los principales acuíferos brasileños
Fuente: ANA (2007, p. 72).

Observando los mapas es posible comprender 
que la territorialidad de los acuíferos no siempre se 
corresponde con la de los cursos de agua, las cuencas 
hidrográficas o las regiones hidrográficas. Los acuíferos, 
además de ser cuerpos tridimensionales, son también 
unidades geológicas asociadas a sus litologías. Así, 
pueden existir diferentes acuíferos superpuestos, a 
veces con escasa o nula relación hidráulica entre ellos, 
como en el caso de los sistemas acuíferos Bauru, Serra 

Geral y Guaraní, de características diferentes pero con 
un área de convergencia territorial. 

El Bauru es un acuífero sedimentario libre a semi-
confinado que se superpone a las rocas de la Formação 
Serra Geral. El  Serra Geral es un acuífero fracturado 
cuando aflora, pero cuando está cubierta por el Bauru-
-Caiuá, se configura como un acuicludo y, por tanto, 
confina el Guaraní. En muchos casos es difícil limitar 
espacialmente el flujo de un acuífero a otro, en parte 
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porque una misma formación geológica puede presen-
tar características y comportamientos hidráulicos muy 
diferentes. Así, aunque la estratigrafía y la clasificación 
de las unidades litológicas pueden servir de base para 
la definición de los acuíferos (desde el punto de vista 
hidroestratigráfico), deben valorarse de forma más am-
plia (considerando sus propiedades hidrogeológicas) 
y relacionarse con el propio ciclo hidrológico (zonas 
de recarga y descarga, por ejemplo). Por ello, algunos 
mapas hidrogeológicos tratan de clasificar las unidades 
por el tipo de porosidad de la roca o sedimento (fractu-
rado, poroso, granular o kárstico), mientras que otros 
tratan de caracterizar las unidades por su producción 
(potencial hidrogeológico), especialmente en represen-
taciones cartográficas de carácter regional.

Estos mapas muestran que los límites de los acuí-
feros están todavía en proceso de construcción y, aun-
que no convergen con las cuencas hidrográficas, existe 
una gran interacción entre las aguas superficiales y las 
subterráneas. Incluso, debido a los flujos locales, la 
mayor tasa de recarga y descarga de los acuíferos suele 
producirse en la cuenca. 

2.5	 ¿CÓMO Y DÓNDE SE UTILIZAN LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS EN EL PAÍS?

Se estima que Brasil tiene 1,1 billones de m3/año 
de reservas de agua subterránea (ANA, 2020, p. 8). La 
disponibilidad de agua, a su vez, sería de aproximada-
mente 14.650 m3/s, sin embargo, la distribución y pro-
ductividad de los acuíferos ocurren de manera desigual 
en todo el territorio (ANA, 2020, p. 23). 

En el contexto global, Brasil es el 9º mayor usuario 
de aguas subterráneas (HIRATA et al., 2019, p. 47). 
Se desconoce el número real de pozos, a pesar de la 
obligatoriedad de la concesión de derecho de uso o de 
su registro. Por desgracia, la inmensa mayoría de los 
usuarios son irregulares, lo que impide establecer un 
perfil fiable de los usuarios y de las cantidades extraídas, 
o de su importancia económica. 

El número de usuarios de pozos crece cada año y, 
según las estimaciones de la ANA (2021), hay unos 2,6 
millones de pozos en Brasil. El Sistema de Información de 
Aguas Subterráneas (SIAGAS) del SGB-CPRM, sin em-
bargo, registró, en marzo de 2022, solo 348.283 pozos. A 
su vez, la base de datos suministrada por las Unidades Fe-
derativas registró sólo 101.074 pozos con permiso de uso 
(ANA, 2020). Para Hirata et al. (2019), estos más de 2,5 
millones de pozos tendrían una capacidad de extracción 
de más de 17.580 Mm3/año (557 m3/s), que corresponde 
al volumen necesario para abastecer a toda la población 
brasileña en el período de un año (HIRATA et al., 2019). 
Esta infraestructura de pozos tubulares representa una 
inversión aproximada de R$ 75 mil millones en servicios 
de perforación y complementación, además de equipos 
de bombeo (HIRATA et al., 2019). 

Por ello, las aguas subterráneas son esenciales para 
el abastecimiento doméstico y público, los procesos 
industriales, la prestación de diversos tipos de servicios 
y las actividades agrícolas y ganaderas. 

Entre las ventajas de las aguas subterráneas con 
respecto a las superficiales, cabe destacar: 

•	 la buena calidad natural de las aguas que, en la mayoría de los casos, sólo requieren cloración/fluoración; 
•	 menores costes relacionados con la obtención de agua, extracción, mantenimiento y operación de la 

captación en comparación con las fuentes clásicas del sistema de aguas superficiales;
•	 la autonomía de los pozos tubulares, que funcionan de forma automatizada y requieren poco 

mantenimiento; 
•	 la exclusividad de poseer una fuente de agua y controlar su uso;
•	 el menor impacto ambiental de la extracción subterránea. El pozo tubular profundo se considera 

de bajo impacto en comparación con la captación superficial, que implica plantas de tratamiento, 
conductos y presas de agua;

•	 la facilidad y rapidez de las infraestructuras necesarias para hacer posible la extracción. El plazo de 
ejecución de un pozo es de días a semanas, en cambio, las presas y plantas de tratamiento de agua 
tardan años; 

•	  la implantación del sistema de extracción de aguas subterráneas puede llevarse a cabo gradualmente, 
racionalizando las inversiones en la extracción de agua; 
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•	 no implica la expropiación de grandes superficies, que suponen un considerable desembolso económico; 
•	 la posibilidad de organizar la distribución sectorizada, con baterías de explotación, constituyendo 

sistemas aislados o interconectados y a menudo cercanos a la demanda, reduciendo la construcción 
de largas tuberías; 

•	 menor susceptibilidad a las condiciones climáticas, ya que la capacidad de almacenamiento de los 
acuíferos hace que el flujo sea estable incluso en períodos de sequía.

La Figura 23 muestra el perfil de los usuarios según 
los datos del SIAGAS, de acuerdo con las siguientes cla-
sificaciones: agricultura y ganadería (pozos dedicados 
al riego o al abrevado de animales); abastecimiento do-
méstico (residencias urbanas); abastecimiento público 
(proporcionado por los concesionarios de servicios de 
agua); industrial (pozos que abastecen a las industrias); 
uso múltiple (pozos que sirven para más de un propó-

sito, siendo este último mayoritariamente para la pres-
tación de servicios urbanos); y otros (pozos para fines 
no enumerados en las otras categorías, como el ocio). 
Se observa que el suministro doméstico es el principal 
usuario (30%), seguido del uso agropecuario (24%), el 
suministro público urbano (18%), el suministro múl-
tiple (14%), el suministro industrial (10%) y otros (4%) 
(HIRATA et al., 2019).

Figura 23 – Perfil de usuarios de aguas subterráneas en el país
Fuente: Hirata et al. (2019, p. 15).

Según datos de Hirata et al. (2019), del total de 
aguas subterráneas extraídas en el país (557 m3/s), solo 
el 10% (53 m3/s) atiende el suministro público de las 
ciudades a través de concesionarios y servicios munici-
pales. Aunque estos caudales son reducidos, este recurso 
es esencial para el abastecimiento público de agua en 
ciudades de tamaño pequeño (< 10.000 personas) a 

mediano (< 100.000 personas). Casi la mitad de los 
municipios de menos de 10.000 habitantes dependen 
totalmente de las aguas subterráneas. Responden como 
la única fuente en el 36% de los municipios brasileños y 
complementariamente (sistemas mixtos) en el 16%. Por 
lo tanto, el 52% de las sedes municipales dependen en 
cierta medida de este recurso (Figura 24) (ANA, 2010). 
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Figura 24 – Distribución de los municipios brasileños (total y por tamaño de la población) según el tipo de  
fuente de suministro
Fuente: Hirata et al. (2019).

El nuevo Marco de Saneamiento (Ley nº 
14.026/2020) tiende a promover el aumento de la de-
manda pública de agua, dado que determina que el 99% 
de la población debe ser atendida con agua potable para 
el año 2033 (art. 11-B de la Ley n° 11.455/2007, inclui-
da por la Ley n° 14.026/2020). Las aguas subterráneas 
pueden contribuir a alcanzar este objetivo. Ya están 
siendo utilizadas de forma intensiva por importantes 
núcleos urbanos, como Mossoró (RN), Natal (RN), 
Maceió (AL), Recife (PE), Barreiras (BA) y Ribeirão 
Preto (SP), y son una fuente alternativa en zonas que 
no tienen acceso a la red pública de agua o lo tienen de 
forma precaria.

Las figuras 25 A y B muestran los estados que más 
dependen del uso de estos recursos. En cuanto al uso 
urbano, destacan los estados de São Paulo, Piauí, Ceará, 
Rio Grande do Sul, Bahía y Paraná, lo que demuestra su 
importancia para las regiones Nordeste y Sur, así como 
el intenso uso en el estado de São Paulo. En cuanto al uso 
rural, el principal estado usuario es Minas Gerais, seguido 
de São Paulo, Bahía, Tocantins y Rio Grande do Sul (HI-
RATA et al., 2019). Aunque el Nordeste no aparece como 
un gran usuario rural, estas aguas son muy importantes 
para las poblaciones del Semiárido, sobre todo con el 
incentivo del uso de acuíferos salobres y tecnologías de 
filtrado, como ocurre en el Programa Agua Dulce.
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A                                                                                                                                                B

Figura 25 - Dependencia de los estados brasileños en cuanto a las aguas subterráneas, según la distribución de los pozos 
tubulares  (A: uso urbano; B: uso rural)
Fuente: Hirata et al. (2019, p. 17).

Las aguas subterráneas tienen una importancia aún 
poco reconocida en las zonas rurales (ALY JÚNIOR, 
2019). Sin embargo, esta fuente se utiliza para el abas-
tecimiento de viviendas y empresas rurales, el riego y 
el abrevado de animales. Según el Censo Agropecuario 
del IBGE (2017), hay aproximadamente tres millones 
de extracciones por pozos excavados y manantiales, así 
como 1,03 millones de propiedades rurales dotadas de 
al menos un pozo tubular. Aunque los pozos excavados 
y los manantiales tienen un bajo caudal de agua, son la 
principal fuente de agua en las regiones periféricas de las 
ciudades que no disponen de red de agua, en los pueblos 
de montaña y en las pequeñas propiedades rurales. Es 
probable que esta realidad se mantenga, ya que la Ley 
14.026/2020 no trajo ninguna directriz para la prestación 
de servicios públicos de saneamiento en las zonas rurales, 
que seguirán dependiendo de sistemas alternativos de 
agua, con alta dependencia de pozos y manantiales. 

El uso de estas aguas para el riego también debería 
incrementarse porque garantiza una reserva perenne 

de agua de buena calidad, salvaguardando la produc-
ción agrícola de la creciente inestabilidad del régimen 
climático (HIRATA; VARNIER, 1998). Este uso ya es 
importante, lo que se hace explícito al analizar los usos 
disponibles en las bases de datos ofi ciales. En 2015, el 
mayor número de concesiones válidas pertenecía al 
sector de suministros urbanos y rurales, seguido de la 
industria (Figura 26 A) (ANA, 2016). Al analizar, sin 
embargo, los caudales medios captados entre los usua-
rios (ratio número de concesiones/caudal), se observa 
que el principal usuario fue la agricultura (48,6 m3/h), 
seguido de la industria (20,86 m3/h) y el abastecimiento 
(17,89 m3/h) (Figura 26 B) (ANA, 2016). Es decir, pro-
porcionalmente, los usuarios rurales utilizan mayores 
cantidades de agua subterránea que otros sectores. El 
riego intenso puede comprometer el caudal de los ríos 
y perjudicar varios servicios ecosistémicos, lo que de-
muestra la necesidad de promover estudios sobre este 
tema, aún poco explorado por la literatura nacional 
(ALY JÚNIOR, 2019).
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Número de concesiones de derecho de 
uso de aguas subterráneas válidas en 2015

Irrigación Otros Abastecimiento urbano y rural Industria

Caudal total por tipo de concesión de 
agua subterránea (m3/s)

18,635

1900ral

1900ral

1900ral

1900ral

A B

4,187

3,898

9,588

Figura 26 - (A) Número de concesiones de derecho de aguas subterráneas válidas; (B) Caudal total por tipo de 
concesiones de derecho de aguas subterráneas (m3/s) (2015)
Fuente: Hirata et al. (2019, p. 50).

Las aguas subterráneas también son fundamenta-
les para la industria. En el conjunto de pozos de Siagas, 
este sector representa sólo el 10% de los usuarios, sin 
embargo, en el ámbito de los usos autorizados constituye 
el 25%, con un caudal medio ligeramente superior al del 
abastecimiento. Varias industrias recurren a esta fuente, 
incluso en zonas dotadas de infraestructura de redes de 
agua, como forma de ahorrar y tener una fuente propia 
de este bien (HIRATA et al., 2019). Además, no hay que 
olvidar su uso por parte de las industrias de bebidas y 
de aguas minerales y potables.

El uso de las aguas subterráneas tiende a intensifi -
carse debido a la mayor demanda de agua derivada del 
aumento del consumo, el crecimiento de la población, 
el aumento de las exportaciones de comodities agríco-
las, la degradación de las fuentes de agua superfi ciales, 
el aumento de los períodos de sequía, la necesidad de 
cumplir el objetivo de abastecimiento universal de agua 
y los problemas derivados del cambio climático global, 

que tienden a afectar más a las aguas superfi ciales (HI-
RATA; CONICELLI, 2012). 

2.6 LAS FUNCIONES AMBIENTALES DE LAS 
AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL CICLO 
HIDROLÓGICO

Las aguas subterráneas en el ciclo hidrológico 
proporcionan varios servicios ecosistémicos al estar 
vinculadas a los procesos que regulan el volumen, la 
distribución y la calidad del agua disponible en el plane-
ta. El concepto de servicios ecosistémicos y su relación 
con los acuíferos y las aguas subterráneas se exponen 
en el Box 9. La importancia de estos recursos va mucho 
más allá del suministro de agua para los seres humanos. 
Entre sus múltiples funciones ecosistémicas destacan: 
a) almacenamiento, regularización y perennización del 
ciclo hidrológico en el planeta; b) tratamiento del siste-
ma suelo-acuífero y calidad de las aguas subterráneas; y 
c) mantenimiento de la vida y de los ecosistemas.
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Box 9 – Servicios Ecosistémicos (SE) de los acuíferos y aguas subterráneas

Osvaldo Aly Júnior

El término Servicios Ecosistémicos fue introducido por Erlich y Erlich (1981), siendo adoptado por la 
economía ecológica y ambiental a partir de los años 90 (GÓMEZ-BAGGETHUN et al., 2010). Los SE se 
definen como bienes y beneficios que los ecosistemas proporcionan gratuitamente a los seres humanos, 
promoviendo su bienestar (BERGKAMP; CROSS, 2015). Su origen se basa en las diferentes funciones de 
los sistemas naturales que forman una compleja relación para sostener la vida humana. Este concepto 
considera que existe una correlación positiva entre el bienestar humano y el bienestar ambiental. Varios 
estudios tratan de identificar y cuantificar monetariamente su importancia y su papel. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) lanzó el Informe de Evalua-
ción de los Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005), que consideraba el “ecosistema (como) un complejo 
de comunidades de plantas, animales y microorganismos y su respectivo entorno que interactúan como 
una unidad funcional”. Los servicios ecosistémicos son el resultado de las interacciones entre diferentes 
funciones de los ecosistemas y pueden derivar de una o más funciones, además una función del ecosis-
tema puede generar más de un servicio ecosistémico (CONSTANZA et al., 1997).

El MEA considera que los seres humanos son los que integran e interactúan con los ecosistemas, 
interfiriendo directa y/o indirectamente en su funcionamiento. El concepto de SE puede subdividirse en 
cuatro categorías: i) regulación, relacionada con las características de regulación de los ecosistemas; ii) 
provisión, relacionada con los “productos proporcionados, obtenidos o extraídos de los ecosistemas”, 
incluida el agua; iii) soporte, entendido como “servicios necesarios para la producción de los demás 
servicios de los ecosistemas”; y iv) cultural, que comprende los “beneficios intangibles que obtienen las 
personas, incluyendo la diversidad cultural, los valores religiosos y espirituales, los conocimientos, los 
valores educativos y estéticos, etc.” (MEA, 2005). 

Las aguas subterráneas son indispensables para mantener la salud de los ecosistemas y la calidad 
de la vida humana. Además de ser una fuente de suministro y de insumos productivos para la industria, 
los servicios y la agricultura, muchos SE están directamente relacionados con el almacenamiento, la 
recarga y el afloramiento o la descarga de aguas subterráneas. Estas aguas permiten almacenar el agua 
de lluvia y de deshielo, además de cumplir una importante función medioambiental al proporcionar el 
caudal de base de los ríos, lagos y zonas húmedas, asegurando la integridad de estos ecosistemas terres-
tres, acuáticos y estuariales, especialmente durante los períodos de sequía. Estas aguas siguen asociadas 
a la cultura y al turismo y son reconocidas por sus propiedades terapéuticas, medicinales o incluso por 
su belleza paisajística. 

Así, las aguas subterráneas garantizan la estabilidad geológica, ya que al mantener la estructura de los 
poros de los acuíferos evitan el hundimiento del terreno y de los ecosistemas de cavernas. Los acuíferos, a 
su vez, sostienen parte del paisaje, la biodiversidad y las cuencas hidrográficas, lo que incluye las zonas 
ribereñas, los ecosistemas terrestres y las cimas de las cuencas hidrográficas. Además, en algunas regiones 
permiten la producción de energía geotérmica. La figura 27 resume los principales SE que proporcionan 
estas aguas (GRIEBLER; AVRAMOV, 2015). 
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Figura 27 – Principales servicios ecosistémicos proporcionados por las aguas subterráneas

Fuente: Griebler e Avramov (2015, p. 356).

Las aguas subterráneas sustentan SE que son esenciales para la vida y el bienestar de la población 
y los ecosistemas. A pesar de ello, las actividades antrópicas han generado graves impactos (contamina-
ción, sobreexplotación, impermeabilización, cambios en el régimen climático, etc.), que amenazan su 
continuidad. Cuanto más complejas y avanzadas tecnológicamente son las sociedades humanas, más se 
desarrolla la noción irreal de su independencia de los sistemas naturales. En la actualidad, el consumo 
de SE se realiza a una escala insostenible e interfiere en el funcionamiento de los ecosistemas.

Los escenarios estudiados por el MEA (2005) revelan la necesidad de mejorar las políticas públicas, 
las instituciones y la forma de mitigar las consecuencias negativas de la presión sobre los ecosistemas. 
Brasil debe estimar la importancia de los SE que aportan los acuíferos para los diferentes tipos de uso, así 
como intensificar las acciones para su conservación y uso sostenible, con el fin de garantizar el mante-
nimiento de dichos SE.
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2.6.1	 Perennización y regularización del ciclo 
hidrológico en el Planeta

Las aguas subterráneas actúan como reservas de 
agua para los ríos y lagos, ya que contribuyen continu-
amente al mantenimiento del caudal superficial, que 
sostiene gran parte de los cursos de agua. Las tasas 
de descarga de los acuíferos son más regulares que la 
distribución de las precipitaciones, lo que garantiza 
un caudal mínimo constante a los cursos de agua su-
perficiales, proporcionando estabilidad a los sistemas 
hídricos. Por tanto, tienen una función reguladora del 
ciclo hidrológico en las cuencas hidrográficas e incluso a 
escala planetaria. En Brasil, más del 90% de las cuencas 
hidrográficas tienen ríos alimentados por la descarga 
de aguas subterráneas (ANA, 2017b, p. 37), lo que es 
responsable de su perennización, incluso en aquellos 
lugares donde hay regímenes climáticos con períodos 
secos. Este servicio se extiende a los lagos, pantanos y 
manglares. A pesar de estas características, es necesario 
evaluar cómo el cambio climático puede afectar a estos 
recursos (Box 10).

2.6.2	 Tratamiento del sistema suelo-acuífero y la 
excelente calidad de las aguas subterráneas

El agua que percola hacia el acuífero sufre un pro-
ceso de filtrado a lo largo de su recorrido subterráneo. 
Durante la infiltración y la percolación en los suelos, 
parte del agua y las sustancias disueltas son absorbidas 
por las raíces de las plantas y adsorbidas a las partícu-
las sólidas. El agua, a lo largo del ciclo hidrogeológico, 
adquiere diferentes características químicas, que varían 
según la proporción y el tipo de sólidos disueltos. Las 
cantidades de elementos químicos en las aguas subter-
ráneas dependen del clima de las zonas de recarga, de las 
condiciones químicas de la zona vadosa y de la geología 
del sistema de aguas subterráneas por el que fluye. La 
interacción del agua con las partículas del suelo y la roca 
suele permitir su enriquecimiento debido a la disolución 
de los minerales. Este proceso tiende a aumentar con 
el tiempo de interacción agua-roca y la reactividad del 
propio material sólido. En muchos casos, la trayectoria 
hasta los puntos de descarga da como resultado un agua 
de excelente calidad y rica en sales minerales. En otros, 
sin embargo, la disolución de estos minerales puede 
generar problemas de calidad, incluyendo anomalías 
naturales que pueden comprometer la potabilidad del 
agua. 

2.6.3	 Sustentador de la vida y los ecosistemas

El aporte de agua de los acuíferos es fundamental 
para el mantenimiento de los ecosistemas, especial-
mente en las zonas donde hay interacción entre las 
aguas subterráneas y las superficiales. Los vertidos de 
aguas subterráneas en las masas hídricas superficiales 
contribuyen al mantenimiento de los flujos hídricos 
superficiales, la regulación de la temperatura del agua, 
el intercambio de nutrientes y otros parámetros hidro-
químicos, influyendo en el equilibrio de las condiciones 
que permiten la vida de las especies animales y vegetales.

Las aguas subterráneas no presentan cambios 
bruscos de temperatura ni de sus cualidades físico-quí-
micas, por lo que su afluencia proporciona un hábitat es-
table para las plantas y los animales acuáticos. Además, 
la descarga de los acuíferos es esencial para mantener las 
lagunas costeras y los manglares, ya que permite diluir la 
salinidad de las influencias marinas, distribuyendo los 
nutrientes y regulando las condiciones fisicoquímicas.

Incluso en los casos en los que no hay afloramien-
tos, las aguas subterráneas son relevantes para los eco-
sistemas. Por ejemplo, a pesar de la ausencia de cursos 
de agua y manantiales, es habitual encontrar una exu-
berante vegetación en los fondos de los valles. Esto se 
debe a que el nivel freático en un valle está más cerca 
de la superficie y el nivel del agua no fluctúa tanto. En 
ausencia de las lluvias, el nivel del agua en las partes altas 
se reduce mucho, pero en los valles puede no haber va-
riación, porque el agua infiltrada en las lluvias anteriores 
sigue avanzando lentamente hacia ella (POETER et al., 
2020). Así, la vegetación tiene acceso al agua durante 
todo el año.

Estas aguas también sustentan extensos ecosis-
temas terrestres semiáridos y húmedos sin espejos de 
agua, pero con una vegetación muy arraigada que extrae 
la humedad directamente del nivel freático. En el cerra-
do se encuentran varias especies que han desarrollado 
raíces profundas para absorber el agua de los acuíferos. 
También existe toda una flora y fauna asociada a las 
fuentes hidrotermales, que son los lugares donde las 
aguas calentadas y enriquecidas con minerales emergen 
de una larga trayectoria subterránea.

Por último, las aguas subterráneas contribuyen 
a la estabilidad geológica, ya que garantizan el man-
tenimiento de la estructura de los poros de las rocas, 
evitando o reduciendo el riesgo de hundimiento del 
terreno o de los ecosistemas de cavernas.
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Box 10 – Cambio climático y aguas subterráneas

Adivane Terezinha Costa

El Cambio Climático Global (MCG) se refiere a cambios significativos en el ciclo hidrológico, el régi-
men de lluvias, la temperatura, la evaporación y la humedad en relación con los valores históricos de una 
región (HIRATA et al. 2019). Estos cambios están asociados al calentamiento que viene experimentando 
el Planeta como consecuencia de las crecientes emisiones de gases de efecto invernadero, originadas 
por actividades antrópicas, especialmente en las últimas tres décadas (IPCC, 2018). Los cambios en el 
ciclo hidrológico causados por el MCG interfieren en todo el proceso de recarga de los manantiales, ya 
sean superficiales o subterráneos, y pueden generar impactos directos en las aguas subterráneas, como 
la reducción de la recarga de los acuíferos, e indirectos al reducir el suministro de agua superficial, lo 
que lleva a una mayor explotación de las aguas subterráneas (aumento de la perforación de pozos), que 
puede culminar en la sobreexplotación de los acuíferos si no hay una planificación estratégica eficiente.

Smerdon (2017) presenta una sinopsis de trabajos publicados entre 2011 y 2016, donde hace varias 
menciones al estado del cambio climático y las aguas subterráneas considerando las predicciones futuras 
de las condiciones de recarga. Los estudios indican que la incertidumbre de la distribución y la tendencia 
de las precipitaciones futuras de los modelos climáticos más utilizados, como los Modelos de Circulación 
General (GCM), dan lugar a predicciones variables de recarga. Los estudios de modelado a menudo no 
pueden predecir la magnitud y la dirección (aumento o disminución) de las condiciones futuras de recarga 
porque los propios GCM no están de acuerdo. No obstante, estos estudios indican que las regiones más 
sensibles al cambio climático serán las zonas de montaña y las zonas áridas, donde los cambios sutiles en 
el calendario y la duración del tiempo estacional podrían alterar significativamente los niveles de recarga.

Brasil es vulnerable a los cambios climáticos actuales y aún más a los proyectados para el futuro, 
especialmente en lo que se refiere a los extremos climáticos, con predicciones de lluvias fuertes e inten-
sas durante el período húmedo, y lluvias reducidas y espacialmente irregulares en los períodos secos 
(HIRATA et al., 2019). Según Marengo (2008), las proyecciones climáticas indican que en la Amazonia 
y el Nordeste las precipitaciones pueden reducirse hasta un 20% a finales del siglo XXI en un escenario 
de altas emisiones. Como resultado, el sur de Brasil tendrá un aumento extremo de las precipitaciones. 

Estos cambios en el clima pueden actuar como una fuente adicional de presión para la demanda de agua 
potable y de riego, lo que repercute en el sector socioeconómico. En este contexto, las ciudades que dependen 
del recurso subterráneo son más resistentes a la sequía y están mejor preparadas para afrontar los retos que 
impone el cambio climático global (HIRATA et al., 2019), aunque se resalta el riesgo de sobreexplotación.

En regiones sometidas a largos periodos de sequía, como el Semiárido brasileño, la situación crítica 
de vaciado de las presas se ha sorteado con la implantación de suministros de agua alternativos, princi-
palmente de aguas subterráneas. En respuesta a los siete años de sequía, el estado de Ceará perforó más 
de tres mil pozos entre 2015 y 2018, exclusivamente para el abastecimiento de las poblaciones de las 
ciudades y las zonas rurales (TEIXEIRA, 2018). Las previsiones para 2050, según los informes del IPCC y 
del Inpe (MARENGO, 2008), indican que el Semiárido tiende a hacerse más árido con el cambio climático, 
aumentando la frecuencia e intensidad de las sequías y reduciendo la disponibilidad de recursos hídricos.

Cabe destacar que en Brasil aún son escasos los estudios de predicción sobre los impactos del cambio 
climático en las aguas subterráneas, incluyendo cómo afectarán a la relación entre las aguas superficiales 
y los acuíferos, que están conectados hidráulicamente (KUNDZEWICZ et al., 2007; PBMC, 2014). 

Según el informe del Panel Brasileño sobre el Cambio Climático (PBMC, 2014), las perspectivas 
futuras sobre los impactos del cambio climático en los recursos hídricos subterráneos en Brasil indican 
que el Nordeste puede experimentar una reducción del 70% en la recarga para el año 2050 (DÖLL; 
FLÖRKE, 2005; PBMC, 2014). En el Sistema Acuífero Guaraní, las previsiones indican que casi el 70% 
de los escenarios climáticos generaron variaciones en los niveles de agua subterránea por debajo de los 
medidos en el monitoreo entre 2004 y 2011 (MELO, 2013). 

Los estudios apuntan al cambio climático como posible causa de los problemas relacionados con la 
variabilidad, la disponibilidad, la cantidad y la calidad de los recursos hídricos. En este contexto, se prevé 
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que las poblaciones más pobres sean las más vulnerables, ya que están expuestas a la escasez de agua. 
Ante las incertidumbres futuras sobre la disponibilidad y demanda de aguas subterráneas y la posibilidad 
de que se produzcan eventos hidrológicos extremos más frecuentes y severos, crece la importancia de 
contar con capacidades técnicas que apunten a elaborar un mapa integrado de vulnerabilidad al cambio 
climático, instrumentos adecuados de planificación y cooperación entre entidades de diferentes ámbitos 
y sectores, así como una amplia difusión del tema a la sociedad.

2.7	 LAS AMENAZAS A LOS RECURSOS 
HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS BRASILEÑOS

Los acuíferos, aunque están más protegidos que las 
masas de aguas superficiales, también están sujetos a los 
impactos derivados del uso excesivo del agua y de las acti-
vidades antrópicas, presentando problemas relacionados 
con la cantidad, como la sobreexplotación o la reducción 
de la recarga, y con la calidad, como la contaminación.

2.7.1	 Sobreexplotación de acuíferos

La extracción de agua de un acuífero genera su 
descenso y modificación en el flujo hidrodinámico de 
recarga y descarga y, en algunos casos, modificaciones 
en la geoquímica de sus aguas. Las consecuencias de la 
sobreexplotación no son inmediatamente perceptibles, 
sino que surgen a lo largo de un período de tiempo, que 
varía según el tamaño del acuífero, la capacidad de alma-
cenamiento y el escenario de uso. El potencial de almace-
namiento de los acuíferos permite tener largos períodos 
de extracción de aguas subterráneas, incluso en períodos 
de sequía, sin generar un marco de sobreexplotación. 

Las alteraciones hidráulicas y químicas de los acu-
íferos tardan años o décadas en ser percibidas por los 
usuarios o las Autoridades Públicas. Por esta razón, es 
necesario monitorear estas extracciones para evitar que 
generen externalidades, cuya recuperación puede ser 
compleja, costosa y lenta de revertir. 

La disminución del nivel del agua del acuífero por sí 
sola no caracteriza un marco de sobreexplotación, sino que 
se materializa cuando los efectos de la extracción causan 
pérdidas financieras, ecológicas o sociales que no pueden 
ser compensadas por los beneficios de la explotación. 
Este término abarca diversos fenómenos e impactos ge-
nerados por la extracción o por los cambios en la recarga, 
que reducen la disponibilidad de agua, perjudicando a 
los usuarios o a las funciones ambientales y sociales de las 
aguas subterráneas. A pesar de ser considerado impreciso 
por la comunidad científica, el término sobreexplotación es 
ampliamente utilizado por los gestores por su capacidad 
de transmitir a la sociedad la idea de que el acuífero está 
en riesgo (CUSTÓDIO; LLAMAS, 2001).

La sobreexplotación puede afectar a parte de un 
acuífero o a todo el sistema. Este fenómeno va más allá 
de un problema entre el equilibrio hídrico y la retirada 
de agua por encima de la recarga, ya que comprende una 
serie de efectos negativos. Debido a la baja velocidad 
del flujo subterráneo, la evaluación de los efectos de la 
sobreexplotación puede tardar años en manifestarse, 
aunque sus causas se hayan producido hace tiempo. 

En el caso de los acuíferos fósiles, es decir, aquellos 
en los que la restitución del agua en la porción explotada 
tiene más de decenas de miles de años, la sobreexplo-
tación es inevitable, ya que la pérdida del nivel vendrá 
determinada por el ritmo de extracción. Por lo tanto, 
es necesario planificar su uso, considerando si las ga-
nancias socioeconómicas del agua extraída compensan 
el agotamiento del acuífero a largo plazo y su pérdida 
para las generaciones futuras (FOSTER et al., 2002).

Si la sobreexplotación es un problema, el abandono 
de los pozos y de su explotación también puede generar 
impactos negativos relacionados con el aumento del nivel 
freático. Cuando se reduce la explotación de un acuífero, 
los niveles de agua recuperan la situación original o incluso 
la superan, ya que las ciudades pueden aumentar los ni-
veles de recarga debido a las pérdidas de agua de la red de 
agua y alcantarillado. Muchos edificios, canales, túneles, 
galerías y la red de metro tienen estructuras subterráneas 
que se construyeron cuando esas partes eran secas (zona 
no saturada), lo que requiere el drenaje del agua. Si los 
cimientos del edificio se construyeron en suelo seco, la 
reanudación del nivel de las aguas subterráneas provoca su 
movimiento vertical, lo que puede afectar a la estabilidad 
estructural. El restablecimiento de esta condición natural 
acaba generando una serie de pérdidas que recaerán sobre 
los propietarios del bien o infraestructura.

A diferencia de las aguas superficiales, no es posible 
visualizar directamente los procesos que tienen lugar 
dentro del acuífero. Por ello, el reto de su gestión es 
medir y establecer cuándo su explotación se considera 
lo suficientemente dañina como para clasificarla en esta 
situación. En general, se entiende por sobreexplotación 
los cambios en el ciclo hidrológico que provocan uno o 
varios de los siguientes impactos:
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a)	 reducción de los niveles de los acuíferos por la 
extracción de agua. La extracción de agua puede 
agotar el acuífero, es decir, crear una reducción 
tan pronunciada de los niveles potenciométricos 
que ya no se puede utilizar, bien por el excesivo 
desnivel hidráulico (altura manométrica) que de-
ben superar las bombas de los pozos, bien por la 
reducción del espesor saturado del acuífero, que 
impide su bombeo, o incluso por la eliminación 
de las fuentes y manantiales naturales;

b)	 reducción de la aportación hídrica de los 
flujos de base en las masas de agua superfi-
ciales. La disminución de los aportes de agua 
perjudica la disponibilidad de las aguas super-
ficiales y los ecosistemas dependientes, como 
ríos, lagos, pantanos, charcas y manglares; 

c)	  aumento de los costes de explotación del 
agua debido al descenso de los niveles diná-
micos de los pozos y/o al reajuste de las obras 
de captación. En este caso, el origen puede ser: 
a) el desequilibrio entre la recarga del acuífero 
y su extracción a largo plazo (décadas); o b) la 
interferencia entre pozos, cuya proximidad 
provoca interferencias hidráulicas y fuertes 
depresiones. Los costes de extracción están 
más asociados al bombeo, que requiere energía 
para llevar el agua del acuífero a la superficie, 
que al trabajo en sí. A pesar de ello, el diseño de 
un pozo debe ser compatible con los caudales 
a explotar, por lo que las reducciones del nivel 
de agua pueden hacer que las extracciones no 
sean adecuadas para este fin. Si los costes de ex-
tracción superan los niveles económicamente 
aceptables para una situación determinada, se 
considera que el acuífero está sobreexplotado; 

d)	 pérdida de pozos poco profundos o manan-
tiales impidiendo el acceso equitativo al agua. 
El uso de aguas subterráneas a través de pozos 
excavados o incluso de pozos tubulares poco 
profundos por parte de las poblaciones pobres y 
socialmente vulnerables es una práctica común 
en las zonas rurales o en las regiones periurbanas. 
En muchos casos, constituyen la única fuente de 
agua disponible para garantizar la seguridad hí-
drica y alimentaria de estas poblaciones. Depen-
diendo de la hidráulica del acuífero, la instalación 
de pozos profundos de alta producción puede 
hacer que el nivel del agua baje y se sequen los 
pozos más superficiales y los manantiales. En la 

mayoría de los casos, el pozo más profundo está 
legalizado, a diferencia de los demás usuarios 
de pozos, sin embargo, este uso puede generar 
un problema de desigualdad social y perjudicar 
el principio de los usos múltiples del agua. Es 
habitual que los propietarios de pozos que se han 
secado no relacionen la pérdida del pozo con la 
sobreexplotación del acuífero; 

e)	 subsidencia del terreno. La explotación de 
algunos acuíferos, como los asociados a sis-
temas kársticos o sedimentarios, puede crear 
hundimientos del terreno e impactar en las 
obras civiles, causando daños sociales y eco-
nómicos, como el derrumbe de edificios y la 
modificación de los flujos de agua urbanos; 

f)	 infiltración de agua contaminada o salina en 
el acuífero debido a un bombeo excesivo o a 
la reducción de la recarga. Las extracciones 
de agua de un acuífero o incluso la ocupación 
humana en la superficie alteran el ciclo hidro-
lógico, modificando las tasas de recarga y las 
direcciones del flujo subterráneo. En algunos 
casos, estas alteraciones pueden llevar agua de 
baja calidad a las zonas de uso del acuífero. Por 
ejemplo, el bombeo de pozos induce la entrada 
de agua contaminada de acuíferos freáticos o 
ríos en el acuífero. La contaminación derivada 
de la inducción de agua de baja calidad a través 
del bombeo debe abordarse mediante el control 
de la operación y la explotación de los pozos; y

g)	 intrusión salina en los acuíferos costeros. En 
los acuíferos costeros, en situación de equilibrio, 
existe un gradiente hidráulico que condiciona 
un flujo de agua dulce desde el continente hacia 
el océano. Este flujo puede invertirse debido a 
las características de las mareas y las variacio-
nes meteorológicas, por ejemplo, mezclando 
agua dulce y salada. Esta mezcla de aguas está 
condicionada por la dispersión hidrodinámica, 
por la que el agua dulce, menos densa, tiende 
a fluir más cerca de la superficie, mientras que 
el agua salada, más densa, se desplaza hacia el 
acuífero, formando una cuña salina (FEITOSA 
et al, 2008). La extracción excesiva de los acuífe-
ros costeros permite el avance de la cuña salina 
hacia el continente, ya que el bombeo invierte las 
direcciones de flujo de estas aguas, provocando 
un desequilibrio hidrodinámico del sistema y 
comprometiendo la calidad de las aguas del 
acuífero. Este proceso se detalla en el Box 11.
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Box 11 – Intrusión salina en los acuíferos costeros

Roberto Eduardo Kirchheim 

La extracción excesiva de aguas subterráneas en las zonas costeras, cerca del litoral, puede promo-
ver la reducción de la descarga de agua dulce en los ecosistemas costeros y el avance de las intrusiones 
salinas (en forma de cuñas) hacia el interior de los acuíferos. La existencia de descargas de agua dulce 
hacia el mar es lo que limita el avance de estas intrusiones en el continente. 

La intrusión salina se define como el movimiento de agua salada hacia acuíferos saturados de agua 
dulce. Este escenario se registra en varias regiones costeras y ha sido objeto de estudios en todo el mundo 
durante los últimos 50 años. Se trata de una situación de reversibilidad compleja y costosa que conduce 
inevitablemente al abandono de la infraestructura de extracción. El agua salada tiene altas concentra-
ciones de Sólidos Totales Disueltos (STD) y componentes inorgánicos, lo que la hace inadecuada para el 
consumo humano y otros usos antrópicos. 

En condiciones naturales de acuíferos costeros, se observa un equilibrio hidrodinámico entre las 
aguas dulces que se yuxtaponen sobre las aguas densas y saladas. De forma muy simplificada, el espesor 
de la columna de agua dulce por encima de la interfaz de agua salada puede estimarse en función de la 
relación entre las respectivas densidades (relación de Ghyben y Herzberg) (KRESIC, 2006) (Figura 28). 
Esta expresión puede sintetizarse mediante la igualdad (z=40 h), es decir, por cada 1 m de columna de 
agua dulce sobre el nivel del mar hay otros 40 m de columna de agua entre el nivel del mar y la interfaz 
con el agua salada. Si la altura (h) disminuye, se hace evidente que la línea que limita esta interfaz acaba 
ascendiendo, para mantener este equilibrio. 

Figura 28 – Ilustración esquemática de la relación hidrostática entre el agua dulce y el agua salada en los 
acuíferos costeros
Fuente: Kresic (2006), adaptación de Roberto Eduardo Kirchheim.

Aunque es bastante válida como primera aproximación matemática, esta ecuación adopta un esce-
nario simple de equilibrio isostático y sin movimiento advectivo del agua. La dinámiaca verdadera de las 
aguas subterráneas en regiones costeras, entretanto, implica en una descarga de agua subterránea dulce con 
velocidad de percolación, creando verdadera zona de transición en la cual las aguas se mezclan por medio 
de mecanismos de dispersión y difusión molecular. Esta mezcla está causada e influenciada por las hetero-
geneidades en la geometría del acuífero y las propiedades hidráulicas, así como por las fuerzas dinámicas 
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que operan en varias escalas temporales, como los efectos diarios de las mareas, las variaciones estacionales 
y/o anuales en las tasas de recarga en los acuíferos costeros o las variaciones en la posición de la línea de 
costa. Estas fuerzas dinámicas van desplazando de un lado a otro toda la franja de mezcla entre el agua 
dulce y la salada. Cuando las condiciones naturales de un acuífero costero se alteran debido al bombeo, la 
posición y la forma de la interfaz dulce-salada, así como las propiedades geométricas de la zona de mezcla, 
cambian en las tres dimensiones, dando lugar a intrusiones salinas. La presencia de acuíferos multicapa y 
acuitardos discontinuos, junto con las extracciones de distintos acuíferos a diferentes profundidades, hace 
que las relaciones espaciales y temporales entre el agua dulce y la salada sean complejas.

La literatura técnica sugiere una serie de metodologías destinadas a diagnosticar escenarios de intrusión, 
desde estudios geológicos, geoquímicos y geofísicos para demarcar la interfaz agua salada y agua dulce 
hasta el uso de trazadores isotópicos y técnicas de modelado matemático. Todas ellas exigen un seguimiento 
sistemático de los resultados de los niveles y la calidad. Se pueden emplear varias técnicas de mitigación, que 
implican recargas artificiales, reordenación de los pozos de producción y formación de barreras hidráulicas.

La zona costera de Brasil tiene las mayores densidades demográficas y una alta demanda de recursos 
hídricos, aun así, los estudios de diagnóstico, monitoreo y mitigación de las cuñas salinas son incipien-
tes. La zona costera del estado de Río de Janeiro y algunas capitales de la Región Nordestina cuentan 
con estudios que, mínimamente, involucraron etapas de diagnóstico y modelación para el avance de la 
cuña salina. Destaca el caso de Recife, que fue evaluado en el Proyecto Coqueiral, en el que participaron 
varios agentes institucionales nacionales e internacionales, como: CEPAS (IGC- USP), EESC-USP, UFPE, 
SGB-CPRM, Geohyd, CeRIES y BRGM (Figura 29).

La extracción de agua para abastecer a la Región Metropolitana de Recife (RMR), que forma la cuarta 
mayor aglomeración de población brasileña, con 3,7 millones de habitantes, ha provocado un importante 
descenso de los niveles potenciométricos de los acuíferos, su salinización y contaminación (HIRATA et 
al., 2012). La degradación está relacionada con el aumento de la demanda de agua, amplificada pun-
tualmente por los períodos de sequía, así como con el hecho de que miles de pozos tubulares no están 
legalizados y son explotados por usuarios privados (HIRATA et al., 2012). 

Figura 29 - Modelo conceptual de los acuíferos de la RMR y sus diferentes procesos de salinización
Fuente: Cary et al. (2015).
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La dependencia de las aguas subterráneas en la región es conocida, con pozos perforados en el 
Sistema Acuífero de la Llanura de Recife (SAPRe), compuesto por Beberibe y Cabo (confinados) y Boa 
Viagem (freático, superpuesto a los anteriores). Desde 1970, ha habido un aumento en los niveles de 
sal en SAPRe (COSTA FILHO et al., 1998; COSTA; COSTA FILHO; MONTEIRO, 2002; MONTENEGRO 
et al., 2010). Los principales procesos de salinización regional (Figura 29) que se dan en la región son: 
i) transgresiones marinas pretéritas; ii) presencia de manglares cuaternarios donde el agua de mar y el 
agua dulce se evaporan y se mezclan antes de la infiltración y la interacción con las arcillas y la materia 
orgánica; iii) paleoestuarios como vías preferentes para la intrusión de agua de mar actual en el acuífero 
superficial; iv) estuario actual que favorece la mezcla de agua de mar y agua dulce y la infiltración desde 
las orillas del río; v) infiltración de agua dulce desde la superficie; y vi) intrusión actual de agua de mar 
en el acuífero superficial de Boa Viagem.

2.7.2	 Contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas

La contaminación del suelo y los acuíferos se pro-
duce principalmente por la eliminación incorrecta de 
efluentes y residuos sólidos, la manipulación y el alma-
cenamiento de sustancias peligrosas o los accidentes. 
La zona no saturada representa la primera línea de 
defensa natural contra la contaminación y tiene cierta 
capacidad para atenuar y eliminar los contaminantes 
(FOSTER; HIRATA, 1988). A pesar de ello, varias ac-
tividades generan cargas contaminantes que superan 
la capacidad de retención y degradación de la zona no 
saturada, lo que provoca la contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas. Según Foster e Hirata (1988), 
la contaminación puede ser: 

a)	 puntual: cuando la fuente de contaminación 
se limita a un área pequeña, lo que facilita su 
identificación, extensión y monitoreo, ya que 
generalmente provoca plumas de extensión 
reducida y con altas concentraciones. Son los 
casos típicos de vertederos y escombreras, de-
pósitos subterráneos, lagunas de efluentes, pilas 
y depósitos de productos peligrosos, entre otros. 

b)	 difusa o multipunto: cuando la fuente de con-
taminación está repartida por el territorio y los 
contaminantes se liberan de forma dispersa, 
lo que dificulta su identificación, ya que no es 
posible ver plumas de contaminación bien de-
finidos. En este caso, se encuentran en zonas 
agrícolas con aplicación excesiva de agroquími-
cos y fertilizantes, zonas urbanas con fugas en 
las redes de alcantarillado o que utilizan fosas 
rudimentarias y sépticas, entre otras.

Las fuentes potenciales de contaminación pue-
den estar relacionadas con las actividades de las zonas 
urbanas, periurbanas o rurales, incluidas las derivadas 

del proceso de urbanización, la eliminación de residuos 
sólidos y líquidos, la industria, la minería, la agricultura 
y la ganadería. En principio, todas las actividades antró-
picas que generan, manipulan o almacenan productos 
peligrosos pueden contaminar las aguas subterráneas. 
Entre estas actividades, sin embargo, hay algunas que 
pueden causar mayores impactos o son de ocurrencia 
más frecuente (FOSTER; HIRATA, 1988; FOSTER et 
al, 2002). Corresponde a la administración identifi-
car, distinguir y clasificar estas actividades antrópicas, 
permitiendo a los organismos públicos y a la sociedad 
establecer sus políticas.

Hay pocas publicaciones sobre el tema, sin embar-
go, Foster e Hirata (1988) y Foster et al. (2002) señalan 
que las actividades contaminantes no están necesaria-
mente vinculadas a las grandes empresas. En ocasiones, 
las pequeñas empresas pueden generar incluso una 
mayor preocupación, ya que manipulan productos 
peligrosos sin el control necesario, siendo responsables 
de grandes impactos. Es el caso del Distrito Industrial de 
Jurubatuba (São Paulo), recogido en la galería de casos 
del Capítulo 4. En esta región, una empresa de pocos 
centenares de metros cuadrados generó una grave con-
taminación al manipular sin el debido cuidado disolven-
tes clorados (como desengrasantes para la producción 
de baterías). Por ello, el potencial contaminante de las 
actividades debe analizarse, principalmente, bajo dos 
aspectos: a) el tipo de producto producido, manipulado 
y almacenado; y b) si el ingreso al suelo se realiza con 
alguna carga hidráulica asociada, pues no hay forma 
de que un contaminante ingrese al acuífero si no es a 
través de un fluido.

Los contaminantes deben analizarse en función de 
su toxicidad, movilidad y persistencia en el subsuelo. 
Los disolventes clorados tienen estas características y, 
por tanto, son problemáticos. El nitrógeno, aunque es 
poco tóxico, está muy extendido, lo que lo convierte 
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en un reto de gestión. Está presente en los fertilizantes 
utilizados en la agricultura y en los efluentes domésti-
cos que se filtran al acuífero a través de fosas sépticas 
o rudimentarias, y a través de las fugas de la red de 
alcantarillado.

Brasil presenta una situación especialmente vul-
nerable en cuanto a la falta de alcantarillado sanitario, 
ya que el 39% de las aguas residuales generadas no se 
recogen; el 12% van a parar a sistemas de tratamiento 
individual in situ (fosas sépticas); y el 27% se vierten 
mayoritariamente en el suelo a través de fosasy sumide-
ros rudimentarios (99%) o en aguas superficiales (1%) 
(HIRATA et al., 2019, ANA, 2017b, IBGE, 2008). En 
las zonas dotadas de infraestructuras de saneamiento, 
las redes de alcantarillado carecen de mantenimiento, 
lo que permite la fuga de volúmenes expresivos que 
pueden superar el 10% del total de las aguas residuales 
recogidas (HIRATA et al., 2019).

Aunque Brasil es un país con una fuerte actividad 
agrícola y utiliza una gran cantidad de fertilizantes 
inorgánicos y agrotóxicos, no hay estudios sistemáticos 
para evaluar los impactos o la ocurrencia de este tipo 
de contaminación, incluso en el ámbito académico. La 
aplicación de fertilizantes nitrogenados es la principal 
causa de contaminación agrícola en América del Norte 
y Europa, que informan de numerosos casos de extensas 
zonas contaminadas. 

Otro problema es que los pozos o captaciones se 
construyen sin seguir las normas técnicas, su ubica-
ción es inadecuada (cerca de fuentes potenciales de 
contaminación) o no se mantienen adecuadamente, lo 
que puede provocar la contaminación del acuífero. La 
diligencia técnica evita, por ejemplo, la contaminación 
microbiológica, muy frecuente en los pozos instalados 
cerca de fosas. El pozo, por tanto, debe situarse a dis-
tancias seguras de las fuentes potencialmente contami-
nantes, y se recomienda la adopción de perímetros de 
protección del pozo, así como la realización de análisis 
químicos periódicos. 

En Brasil, la información sobre la situación de 
las zonas contaminadas es escasa. En la Base de Datos 
Nacional sobre Áreas Contaminadas (BDNAC)6 sólo 
hay información de los estados de Minas Gerais, Río 
de Janeiro y São Paulo. 

2.7.3	 Reducción de la recarga de los acuíferos 
debido al cambio de uso del suelo y la 
ocupación de la tierra

Los cambios en los patrones de cobertura del 
suelo urbano y rural afectan directamente a la recarga 
de las aguas subterráneas al influir en la distribución 
de las precipitaciones, la temperatura, la escorrentía 
superficial, la evapotranspiración y la recarga de los 
acuíferos (TANG et al, 2005). Las principales causas 
de estos cambios en la recarga de los acuíferos se cor-
relacionan con los siguientes aspectos: a) sellado por 
superficies impermeables (JACOBSON, 2011); b) 
compactación (PITT et al, 2003); y c) reducción de la 
cobertura vegetal arbórea (ANDJELKOVIC, 2001). 
Las zonas selladas están más presentes en las zonas 
urbanas e incluyen todos los espacios pavimentados 
y edificados que impiden la infiltración del agua. La 
compactación es la afectación de las propiedades físi-
cas del suelo, de forma que disminuye su porosidad, 
y está causada, por ejemplo, por el movimiento de 
tierras o el paso de maquinaria pesada. La reducción 
de la cobertura vegetal arbórea provoca impactos 
relacionados con la pérdida de evapotranspiración, 
cambios en el albedo de la superficie terrestre, aumento 
de las temperaturas e intensificación de los procesos 
de erosión y desertificación (TANG et al, 2005). Ade-
más, los bosques evitan la alteración del suelo, y sus 
raíces y ecosistemas asociados contribuyen a mejorar 
la porosidad del suelo (ARTAXO, 2014; AZEVEDO, 
2019). En las ciudades, se puede llegar a compensar la 
pérdida de recarga natural debido a las fugas en la red 
de drenaje de agua, alcantarillado y aguas pluviales 
(HIRATA; FOSTER; OLIVEIRA, 2015).

	 6.	 El BDNAC fue establecido por la Res. Conama nº 420/2009. Para 
obtener más información, consulte: http://ibama.gov.br/ residuos/
areas-contaminadas/banco-de-dados-nacional-sobre-areas-conta-
minadas-bdnac. 
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Box 12 – La importancia de la cobertura forestal en la recarga de los 
acuíferos: lecciones aprendidas en el Sistema Acuífero Alter do Chão

Júlio Henrichs de Azevedo
José Eloi Guimarães Campos

Los ecosistemas tropicales mantienen una relación con el control de las tasas de infi ltración, evapotrans-
piración y recarga bajo diversas condiciones de lluvia en las regiones tropicales (KRISHNASWAMY et al., 
2013), siendo un tema que necesita ser mejor estudiado en Brasil, particularmente en la región amazónica 
(CARVALHO, 2012). El Bosque Tropical Húmedo, que cubre más del 80% de la formación del Acuífero Alter 
do Chão, ha demostrado tener un papel importante en el mantenimiento del régimen de lluvias, regulando 
la infi ltración y manteniendo las tasas de recarga de este acuífero (CARVALHO, 2012). La pérdida de agua 
por evapotranspiración, que normalmente se resta del balance de la tasa de recarga de un acuífero (HEALY, 
2010), acaba siendo compensada por la selva tropical, que tiene el papel de optimizar los procesos de 
infi ltración (fl ujo rápido) en detrimento de la escorrentía superfi cial, y de mantener el régimen de lluvias.

La investigación de Azevedo, Freitas-Silva y Campos (2020) y Azevedo y Campos (2021) sobre los 
patrones de circulación y cuantifi cación de la recarga del Sistema Acuífero Alter do Chão, a partir de las 
mesetas lateríticas de bauxita, desarrollada en la Selva Nacional de Saracá-Taquera, en Porto Trombetas, 
Oriximiná/PA (Figura 30), con base en estudios potenciométricos, hidroquímicos, isotópicos, pedológicos 
y de geología estructural, que son herramientas bien establecidas para estudios de fl ujo de agua subterránea 
(JIE et al. 2011; GASTMANS; CHANG; HUTCHEON, 2010; HEALY, 2010; FEITOSA et al., 2008), corrobora 
sustancialmente la importancia de la cobertura vegetal en el control de la recarga del Acuífero Alter do Chão.

Figura 30 – Áreas estudiadas en ambientes de meseta laterítica de la FormaciónAlter do Chão
Fuente: Azevedo, Freitas-Silva y Campos (2020).
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Las capas minerales de estas mesetas mantienen valores alternos de conductividad hidráulica, lo 
que, en principio, limitaría el flujo vertical del agua en el perfil y, en consecuencia, la recarga de las 
aguas subterráneas. Las bioturbaciones promovidas por las raíces interactúan con las capas de los perfiles 
lateríticos y provocan zonas de flujos preferenciales, contribuyendo a un aumento de la permeabilidad. 
La figura 31 muestra el efecto de bioturbación de las raíces, que pueden alcanzar hasta 15 m de profun-
didad. En este rango, el material geológico presenta una baja conductividad hidráulica (del orden de 
magnitud de 10-7 m/s). 

Figura 31 – Detalle de las raíces que atraviesan las diversas  
capas del perfil laterítico: I – Latosol Amarillo ± 4 m;  
II – Nódulos de Bauxita ± 6 m; III – Bauxita Sólida ± 7 m;  
y IV – Arcilla Abigarrada ± 15 m
Fuente: Azevedo y Campos (2021, p. 8).
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La interpretación de los efectos positivos de la cobertura vegetal y su consecuente bioturbación provie-
ne de la comparación de los niveles potenciométricos de tres áreas de investigación y con diferentes usos, 
a saber: i) área con cobertura vegetal original de Bosque Tropical Húmedo; ii) área deforestada con fines 
de actividad mineral (extracción de bauxita); y iii) área minera en etapa inicial de recuperación ambiental 
(Figura 32). La zona con cobertura vegetal original fue la que mantuvo una mayor regularidad en los niveles 
del acuífero (menor variación estacional) en comparación con las otras zonas. En cuanto a la tasa de recar-
ga, no hubo diferencias significativas entre la zona con cobertura forestal original y la zona recientemente 
deforestada con fines mineros. Los datos, sin embargo, indican una reducción de esta tasa en casi un 50% 
en las zonas alteradas por más tiempo (minería). Y, a pesar de estar en el proceso inicial de recuperación 
ambiental (reconformación del terreno y reforestación), aún no han logrado el esperado restablecimiento 
de los procesos hidrológicos e hidrogeológicos de la zona de la zona vadosa (GRIGG, 2016).

Figura 32 – (I) Área con cobertura vegetal original;  
(II) Área deforestada para el inicio de la actividad minera de  
bauxita; y (III) Área en recuperación ambiental posterior a la extracción

Fuente: Azevedo (2019).
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Los estudios hidrogeológicos realizados en la Selva Nacional de Saracá-Taquera contribuyen a conso-
lidar el entendimiento de que los procesos de recarga de aguas subterráneas no dependen necesariamente 
de las respuestas de las propiedades físicas del ambiente subterráneo y de los patrones geomorfológicos 
de las condiciones climáticas, sino de las relaciones que se establecen entre los componentes ambientales 
de naturaleza abiótica, biótica y antrópica. La cobertura vegetal y las bioturbaciones subsuperfi ciales 
deben ser consideradas adecuadamente. La Figura 33 ilustra algunas de estas relaciones en los ambientes 
de meseta laterítica bauxítica desarrollados sobre la Formación Alter do Chão.

Figura 33 – Bloque-diagrama que ilustra las relaciones de los factores abióticos (suelo y geología) y bióticos 
(cobertura vegetal, sistemas radiculares) con los efectos sobre la conexión hidráulica y los patrones de fl ujo 
subterráneo en las mesetas lateríticas de la Formação Alter do Chão
Fuente: Azevedo, Freitas-Silva y Campos (2020, p. 59).

Existen muchas lagunas en el conocimiento de los procesos de recarga en ambientes tropicales 
que, además de tener una notable relevancia científi ca, deben ser entendidas como estratégicas para el 
establecimiento de mejores prácticas de conservación y gestión de las zonas de recarga de acuíferos, así 
como para el establecimiento de mecanismos de gestión cada vez más sostenibles de las reservas hídri-
cas subterráneas. Todo indica que la conservación de la vegetación autóctona y la recomposición de los 
ecosistemas modifi cados contribuyen a la producción de agua no sólo de los cursos de agua superfi ciales, 
sino también de los acuíferos libres o de bajo grado de confi namiento.
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Río Roda Velha formado por manantiales del Acuífero 
Urucuia, São Desidério (BA)
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3.1	 PLANES DE RECURSOS HÍDRICOS

Los planes de recursos hídricos fueron previstos 
por la Ley n° 9.433/1997, y constituyen el principal 
instrumento para la “construcción de consenso en la 
cuenca hidrografica” (PORTO; PORTO, 2008, p. 51). La 
aplicación de estos planes va más allá de la planificación 
tradicional, ya que su construcción se realiza a través 
de procesos participativos que reúnen a autoridades 
públicas, sociedad civil y agentes económicos (PORTO; 
PORTO, 2008). Por lo tanto, la ley los define como 
“planes maestros que tienen por objeto fundamentar y 
orientar la aplicación de la Política Nacional de Recursos 
Hídricos y la ordenación de los recursos hídricos” (art. 
6° de la Ley nº 9.433/1997). 

Su aplicación se da en tres escalas de acción: 
nacional, estatal y de cuenca hidrográfica (art. 8° de la 
Ley nº 9.433/1997). Así, contamos con: a) el Plan Nacional 
de Recursos Hídricos; b) los Planes Estatales de Recursos 
Hídricos; y c) los Planes de Cuencas Hidrográficas, los 
cuales se subdividen en dos categorías, según el tipo 
de cuenca (estatal e interestatal): Planes de Cuenca 
Hidrográfica bajo dominio estatal y Planes de Cuenca 
Hidrográfica de Ríos bajo dominio federal (LANNA; 
PEREIRA; HUBERT, 2002). Cada uno de estos planes 
incorpora los acuíferos correlacionados con la cuenca 
hidrográfica respectiva. La Figura 34 resume los tipos de 
planes según la política (nacional o estatal), su alcance 
geográfico y las entidades colegiadas responsables de 
aprobar la planificación de los recursos hídricos en Brasil.

Figura 34 – Políticas públicas, tipos de planes, áreas geográficas y entidades  
coordinadores del proceso de planificación de los recursos hídricos en Brasil
Fuente: Lanna, Pereira y Leite (2002, p. 110).
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En la misma cuenca hidrográfica pueden 
coexistir varias escalas de planes de recursos hídricos, 
como el caso de la Cuenca Hidrográfica del Río São 
Francisco (BHRSF). El Plan Nacional de Recursos 
Hídricos y los Planes Estatales de Recursos Hídricos, 
respectivamente, traen pautas específicas para la 
cuenca interestatal y las subcuencas estatales del 
Río São Francisco. Estos lineamientos deben ser 
observados por los planes de recursos hídricos 
de la cuenca hidrográfica interestatal y por las 
unidades estatales de manejo de recursos hídricos. 
La BHRSF está bajo la supervisión del Comité de 
Cuenca Hidrográfica del Río São Francisco (federal) 
y la Agencia Peixe Vivo, que elaboran el Plan de 
Recursos Hídricos de la Cuenca Hidrográfica del Río 
São Francisco 2016 a 20251. Paralelamente, operan 
CCH estatales, compuestos por subcuencas de la 
BHRSF, como el CCH Velhas, que fue instituido por el 
estado de Minas Gerais y organizó el Plan Maestro de 
Recursos Hídricos de la Cuenca del Río das Velhas2. 

3.1.1	 Plan Nacional de Recursos Hídricos 
(PNRH)

El primer Plan Nacional de Recursos Hídricos 
(PNRH) fue aprobado en 2006 por la Res. CNRH n° 58, 
de 30 de enero de 2006, vigente hasta 2020 y revisiones 
periódicas cada cuatro años, en adelante PNRH 
2006-2020. Desde su inicio, en dos exámenes se han 
establecido las prioridades para los ciclos 2012-2015 y 
2016-2020. La Res. CNRH n° 216, de 11 de septiembre 
de 2020, pospuso la vigencia de este último ciclo de 
implementación hasta diciembre de 2021. 

La Secretaría Nacional de Seguridad Hídrica 
(SNSH), vinculada al MDR, con el apoyo técnico de 
la ANA y en conjunto con la CNRH, ha discutido el 
nuevo Plan Nacional de Recursos Hídricos (PNRH 
2022-2040), cuya función es orientar la elaboración 
de los Planes Plurianuales (PPA) federales, estatales 
o distritales y sus respectivos presupuestos anuales. 
La estructura del PNRH 2006-2020 consta de cuatro 
volúmenes: i) Panorama y estado de los Recursos 
Hídricos del Brasil (v. 1), que trata del diagnóstico 
del agua; ii) Agua para el futuro: escenarios para 2020 

	 1.	 El plan está disponible en: https://cbhsaofrancisco.org.br/plano-de-
-recursos-hidricos-da-bacia-hydrografica-do-rio-sao-francisco/. 

	 2.	 El plan está disponible en: https://cbhvelhas.org.br/plano-director-
-cbh-velhas/. 

(v. 2), que describe los escenarios de referencia para 
la planificación; iii) Directrices (v. 3); y iv) Programas 
Nacionales y Objetivos (v. 4) (art. 1° Res. CNHR nº 
58/2006). 

Paralelamente al PNRH 2006-2020, la ANA elabora 
anualmente el informe titulado Panorama de los Recursos 
Hídricos en Brasil. Este informe sirve como subsidio 
para varias acciones gubernamentales que incluyen el 
monitoreo del PNRH 2006-2020, el monitoreo del Plan 
Plurianual del gobierno federal y el análisis del Sistema 
de Cuentas Económicas Ambientales del Agua. Este 
informe resume los principales datos sobre el agua en 
el país, sin embargo, la disponibilidad de información 
sobre las aguas subterráneas se reduce en comparación 
con las aguas superficiales.

PNRH 2006-2020 tiene varios programas y 
subprogramas que se detallan en su volumen 4. En total, 
se prevén siete programas nacionales y seis regionales. 
Los programas nacionales son los siguientes: Programa 
I – Estudios Estratégicos de Recursos Hídricos; Programa 
II – Programa de Desarrollo Institucional del GIRH en 
Brasil; Programa III – Desarrollo e Implementación 
de Instrumentos de Gestión de Recursos Hídricos; 
Programa IV – Desarrollo  Tecnológico,  Capacitación, 
Comunicación y Difusión de Información en GIRH; 
Programa V – Programa de Articulación Intersectorial, 
Interinstitucional e Intrainstitucional de Gestión de 
Recursos Hídricos; Programa VI – Programa de Uso 
Múltiple y Gestión Integrada de Recursos Hídricos; y 
Programa VII – Programas Sectoriales enfocados en 
Recursos Hídricos. Las aguas subterráneas se incluyen en los 
subprogramas y acciones prioritarias de estos programas, 
además de formar parte del Programa Nacional de Aguas 
Subterráneas (Programa VIII) que, aunque tiene cobertura 
nacional y transfronteriza, se incluyó en el componente de 
los programas regionales de recursos hídricos. El Programa 
VIII se dividió en tres subprogramas: i) Ampliación del 
Conocimiento Hidrogeológico Básico; ii) Desarrollo de 
Aspectos Institucionales y Jurídicos; y iii) Capacitación, 
Comunicación y Movilización Social (CARDOSO, 2009). 

El Cuadro 4 muestra las acciones consideradas 
prioritarias para cada región hidrográfica.
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Región Hidrográfica  
y Estados

Acciones prioritarias para las Regiones Hidrográficas  
previstas en el Programa de Aguas Subterráneas

Región Hidrográfica del Uruguay
(RS y SC)

– Aplicación de los Planes de Cuenca, clasificación y cobro;
– programas de revitalización de las cuencas y de conservación del suelo;
– red de monitoreo hidrometeorológico;
– registro de usuarios.

Región Hidrográfica de Tocantins 
– Araguaia
(GO, MT, TO, MA, PA y DF)

– Implementación/incremento de Siagas en los estados;
– Programa de gestión de AS para los acuíferos transfronterizos;
– ampliación y consolidación de la red de monitoreo de los AS;
– criterios para la concesión de aguas subterráneas;
–  
la aplicación y difusión de Rimas y la ampliación de la red de monitoreo de calidad y cantidad 
del AS;
– el registro de los usuarios de AS;
– elaboración y difusión de mapas hidrogeológicos estatales;
– el establecimiento de convenios y términos de cooperación técnica;
– proyectos de protección de las zonas de recarga de acuíferos;
– revisión de la política relativa al agua mineral y los recursos hídricos;
– desarrollo de estudios sobre aguas termales.

Región Hidrográfica de Paraguay
(MT y MS)

– Ampliación de la red de monitoreo de la calidad de las AS;
– elaboración de mapas hidrogeológicos;
– establecimiento de un convenio y de un término de cooperación;
– proyectos de protección de las zonas de recarga de acuíferos;
– registro de los usuarios de las aguas subterráneas;
– desarrollo del inventario de AS;
– normalización de las normas de gestión de las aguas subterráneas;
– aplicación de la concesión para las aguas subterráneas;
– estudios de AS, priorizando el acuífero pantanal;
– campañas para la adecuación técnica de los trabajos de captación de AS.

Región Hidrográfica del Atlántico 
Oriental
(AL, CE, PB, PE y RN)

– Fomentar la elaboración de legislación específica de las AS;
– evaluación de las reservas, el potencial y la disponibilidad de las AS;
– el seguimiento de AS y de sus áreas de protección;
– estudios de vulnerabilidad de los acuíferos;
– desarrollo de tecnologías de desalinización de AS;
– capacitación de personal para la gestión de las obras hídricas subterráneas;
– promoción de la gestión compartida de los acuíferos;
– estudios de la capacidad de soporte (cantidad y calidad) de las AS;
– articulación de la gestión hídrica con los planes de uso ocupación del suelo;
– regulación del uso del agua en la agricultura, la ganadería y la cría de camarones.

Región Hidrográfica del Atlántico 
Sudeste
(ES, RJ, SP, MG y PR)

– �Desarrollo de estudios para la implementación de la red de monitoreo de aguas subterráneas 
en la cuenca de Ribeira.

Región Hidrográfica del Atlán-
tico Sur 
(SC, RS, PR y SP)

– Ejecución de los planes, programas y acciones propuestos en el Proyecto Acuífero Guaraní;
– �zonificación del uso de la tierra y evaluación de su interferencia en los principales acuíferos 

(Serra Geral, Alto Tietê, Guaraní y sedimentarios costeros;
– puesta en marcha de una red de monitoreo estatal;
– sistemas de información para manantiales subterráneos.

Región Hidrográfica Amazónica
(AC, AM, AP, MT, PA, RO y RR)

– Implantación y ampliación de la red integrada de vigilancia de AS;
– directrices y medidas contra la sobreexplotación y la contaminación de AS;  
– elaboración de mapas hidrogeológicos estatales; 
– el establecimiento de convenios y términos de cooperación técnica;
– promoción de programas de capacitación para perforadores de pozos poco profundos.
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Región Hidrográfica  
y Estados

Acciones prioritarias para las Regiones Hidrográficas  
previstas en el Programa de Aguas Subterráneas

Región Hidrográfica del Atlántico 
Este
(BA, SE, MG y ES)

– Registro de pozos e integración de bases de datos; 
– realización y ampliación de estudios hidrogeológicos; 
– Estudios de disponibilidad de AS;
– creación de redes de monitoreo de AS y el fortalecimiento de la fiscalización;
– identificación, mapeado y difusión de las fuentes de degradación de las AS; 
– estrategias para el uso sostenible de las AS;
– �creación de sistemas de apoyo a la toma de decisiones para contribuir a la planificación y 

gestión de AS.
– �capacitación de profesionales en el área de perforación y operacionalización de pozos tubu-

lares profundos y medición de caudales de arroyos y ríos;
– fortalecimiento de la gestión de AS; 
– la supervisión de los pozos y la realización de campañas de educación y sensibilización.

Región Hidrográfica del Atlántico 
Occidental
(MA y PA)

– Intercambio con países con experiencia en la gestión de AS;
– directrices para la regulación y definición de las zonas de recarga;
– estudios de viabilidad para la implantación de cobro de AS;
– programas de capacitación en el uso, conservación y gestión de AS.

Región Hidrográfica de Paraná
(DF, GO, MG, MS, PR, SC y SP)

– Directrices y medidas contra la sobreexplotación y la contaminación de las AS;
– zonificación de las posibles zonas de restricción y control de AS;
– Red de monitoreo de AS y su articulación con los estados;
– �expansión del conocimiento hidrogeológico: a) acuíferos transfronterizos e interestatales; b) 

estudios a escala local; y c) monitoreo cualitativo y cuantitativo de las aguas subterráneas.

Región Hidrográfica del São  
Francisco 
(AL, BA, DF, GO, MG, PE y SE)

– �C) Estudios sobre el potencial, la disponibilidad, la demanda y la vulnerabilidad de los acuíferos;
– base de datos de pozos;
– ampliación de la red de monitoreo cualitativo y cuantitativo de las AS;
– preparación del Atlas de las AS de la cuenca del río São Francisco; 
– creación de un sistema de apoyo a la toma de decisiones para contribuir a la gestión de las AS;
– registro de usuarios;
– estudios para la recuperación y rehabilitación de acuíferos;
– estudios para definir criterios para la recarga artificial de acuíferos;
– clasificación de las AS en clases de uso; 
– capacitación del personal encargado de la gestión, el monitoreo y la supervisión de las AS;
– estudios de viabilidad para la aplicación del cobro por el uso de AS; 
– definición de los perímetros de protección de la recarga;
– estudios para definir las distancias de interferencia entre los pozos.

Región Hidrográfica de Parnaíba
(MA, PI y CE)

– Programas destinados a la utilización y el conocimiento de las reservas explotables; 
– programa para el control y la utilización racional de las AS y la protección de las zonas de recarga;
– estudios para la protección y la explotación sostenible de los acuíferos.

Cuadro 4 – Acciones prioritarias para las regiones hidrográficas previstas en el Programa Nacional de Aguas Subterráneas
Fuente: BRASIL (2011, p. 58 a 120).

Estas acciones se encuentran entre las prioridades 
y metas previstas por el PNRH 2006-2020, relacionadas 
con las aguas subterráneas, que actúan tanto en los 
escenarios nacionales y regionales como en cuencas 
específicas. Se recomienda que varias de estas acciones 
continúen en PNRH 2022-2040. La expansión de la 
Red Integrada de Monitoreo de Aguas Subterráneas 
(RIMAS) en un 100% fue uno de los objetivos nacionales, 
pero no se logró por limitaciones presupuestarias. A 
pesar de ello, la Red se amplió de 369 a 409 pozos (MDR, 
s.d.). Parte de estos pozos de monitoreo comenzaron a 
ser operados conjuntamente entre el SGB-CPRM y la 
ANA, con la inclusión de estos datos piezométricos en 
la Red Hidrometeorológica Nacional (RHN), lo que 

contribuyó a promover la gestión integrada de las aguas 
superficiales y subterráneas, permitiendo análisis de la 
relación acuífero y fluvial, como fue el caso del Sistema 
Acuífero Urucuia y el Río São Francisco. 

La elaboración de estudios sobre los acuíferos de 
la Región Amazónica fue una de las metas regionales 
alcanzadas y que dio lugar a la ejecución del proyecto 
Evaluación de los Acuíferos de las Cuencas Sedimentarias 
de la Provincia Hidrogeológica Amazónica en Brasil 
(Escala 1:1.000.000) y Ciudades Piloto (Escala 1:50.000) 
(ANA, 2015). Ejemplos de iniciativas en las cuencas 
federales son la implementación de los Estudios para 
la Implementación de la Gestión Integrada de Aguas 
Superficiales y Subterráneas en la Cuenca del Río 



1113 • LA GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS: DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

São Francisco: Subcuencas de los ríos Verde Grande y 
Carinhanha (BA/MG), programado para terminar a 
mediados de 2023, en una asociación entre ANA y 
SGB-CPRM. También cabe mencionar la recolección de 
datos técnicos sobre aguas subterráneas en las cuencas 
de los ríos Verde Grande y Paranapanema, ejecutada 
por ANA (MDR, s.d.). 

3.1.2	 Plan Estatal de Recursos Hídricos (PERH)

Los Planes Estatales de Recursos Hídricos 
(PERH) tienen jurisdicción limitada al ámbito de cada 
Estado Miembro y al Distrito Federal, y depende de 
ellos describir la situación de los recursos hídricos de 
propiedad estatal. Su principal objetivo es orientar la 
gestión del agua a través de lineamientos y criterios a 
escala estatal, con el fin de contemplar las necesidades 
expresadas en los planes de cuenca. Su elaboración, 
actualización e implementación son responsabilidad 
de los órganos que integran los Sistemas Estatales de 
Gestión de Recursos Hídricos, según lo dispuesto por 
la legislación estatal. 

Cada estado, con base en su Política Estatal de 
Recursos Hídricos, establece los lineamientos y criterios 
para la elaboración de PERH, abarcando los siguientes 
aspectos: 

•	 directrices, objetivos, criterios y metas de la 
gestión estatal del agua;

•	 prioridades financieras en la promoción de 
programas regionales para la gestión de los 
recursos hídricos;

•	 estrategias para la coordinación de las cuestiones 
intercuencas;

•	 diagnóstico y monitoreo de la situación macro de 
los recursos hídricos en el estado (disponibilidad, 
calidad, demanda, usos y conflictos);

•	 programas, proyectos y acciones estatales para 
los recursos hídricos;

•	 directrices para la aplicación de los instrumentos 
de gestión de los recursos hídricos en las cuencas 
hidrográficas estatales.

Debido al dominio estatal de las aguas subterráneas, 
los PERH son piezas clave para estimular la gestión de 
los acuíferos. Entre la información a ser cubierta por este 
instrumento se encuentran: datos sobre la disponibilidad, 
demanda y calidad de las aguas subterráneas; propuesta 
de áreas para la explotación de estas aguas o medidas 
de protección, tales como áreas de restricción al uso de 

aguas subterráneas; identificación de puntos prioritarios 
para su monitoreo; estimulación de mecanismos de 
coordinación entre CCHs que comparten el mismo 
acuífero; definición de programas estatales específicos 
para aguas subterráneas, etc. (VILLAR; HIRATA, 2022). 

3.1.3	 Planes de Recursos Hídricos de Cuencas 
Hidrográficas

Como su nombre indica, este instrumento tiene 
la cuenca hidrográfica como unidad territorial. Esta 
es la principal herramienta de gestión prevista por 
las políticas de recursos hídricos y se aplica a cuencas 
hidrográficas pequeñas, medianas y grandes. También 
se denomina Plan Maestro del Agua, Plan Maestro de 
Recursos Hídricos, Plan Integrado de Recursos Hídricos 
y Plan de Cuenca Hidrográfica, cuyo nombre se hizo 
común a partir de la implementación de las Políticas 
Estatales de Recursos Hídricos (PERH) que comenzaron 
en 1991 (SÃO PAULO, 1991), y la edición de la Política 
Nacional de Recursos Hídricos (PNRH).

El Plan de Recursos Hídricos de Cuencas 
Hidrográficas se define así en el art. 2° de la Resolución 
n° 145, de 12 de diciembre de 2012:

[...] instrumentos de gestión de recursos hídricos a largo 
plazo, previstos en la Ley n° 9.433 de 1997, con un 
horizonte de planificación compatible con el período de 
implementación de sus programas y proyectos, que tienen 
como objetivo apoyar y orientar la implementación de las 
Políticas Nacionales, Estatales y Distritales de Recursos 
Hídricos y la gestión de los recursos hídricos dentro de las 
respectivas cuencas hidrográficas. 

El documento establece la planificación estratégica 
de la gestión del agua, con disposiciones legales y 
reglamentarias sustentadas en la Ley n° 9.433/1997 y 
en varias Resoluciones de la CNRH, especialmente en 
los artículos 10 a 13 de la Res. CNRH n° 145/2012, que 
establecen sus etapas y contenido mínimo: i) Diagnóstico 
de Situación de los Recursos Hídricos; ii) Pronóstico; 
y iii) Plan de Acción (Figura 35). Los planes de cuenca 
deben incluir las directrices de otros planes de recursos 
hídricos (nacionales, estatales u otros planes de cuenca 
que puedan superponerse). 

El Plan de Recursos Hídricos de Cuencas 
hidrográficas debe contener el programa de acción 
plurianual, cuyo periodo es normalmente de 12 años. El 
documento establece el programa de inversión (corto, 
mediano y largo plazo), y contiene: nombre de la acción 
planificada; líneas programáticas del colegiado gestor; 
meta establecida; plazo (año) de ejecución; área de 
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cobertura de la acción; prioridad de ejecución; pronóstico de responsable de la ejecución; ejecutor de la acción; 
costo estimado de la acción; y fuentes de los recursos financieros necesarios.

Figura 35 – Directrices para la elaboración de Planes de Recursos Hídricos de Cuencas Hidrográficas
Fuente: CNRH (Res. nº 145/2012).
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3.1.4	 Contenidos de los Planes Hídricos de 
Cuencas Hidrográficas 

La hoja de ruta metodológica para la elaboración de 
un Plan de Recursos Hídricos se basa en la definición del 
método de trabajo, actividades, resultados y productos 
a generar. Estos puntos se incluyen en un Término de 
Referencia, definido a partir de la articulación entre 
la entidad de gestión de recursos hídricos y el Comité 
de Cuenca Hidrográfica (CCH), de acuerdo con las 
especificidades de la cuenca. Dichos productos se 
preparan secuencialmente, de acuerdo con las etapas 
de diagnóstico, pronóstico y plan de acción. Cada una de 
estas etapas debe contemplar los contenidos presentados 
en la Figura 35, estableciendo metas (corto, mediano y 
largo plazo) y acciones para su implementación, según 
lo recomendado por la Res. CNRH n° 145/2012. 

La etapa de Diagnóstico caracteriza la situación de 
los recursos hídricos, basándose principalmente en los 
datos e información disponibles (datos secundarios), 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar datos primarios 
(ver art. 11 de la Res. CNRH n° 145/2012). Es importante 
aclarar que la Res. CNRH nº 145/2012 presenta la 
estructura mínima de los planes, sin embargo, dentro 
del ámbito de competencia concurrente y común, los 
estados pueden incorporar elementos adicionales, 
como en el caso del estado de São Paulo. El diagnóstico 
establece el marco general de referencia de la unidad 
de estudio y constituye la base para identificar aspectos 
críticos para la gestión, así como subsidiar el desarrollo 
de actividades posteriores.

El art. 12 de la Res. CNRH N ° 145/2012 define 
el contenido mínimo de la etapa de Pronóstico, 
que comprende la caracterización de escenarios a 
construir en función de aspectos vinculados, directa e 
indirectamente, a la situación de los recursos hídricos, 
según los horizontes de planificación adoptados (Figura 
35). Así, es posible priorizar intervenciones para mejorar 
las condiciones de los recursos hídricos. 

Finalmente, está el Plan de Acciones que, según 
el art. 13 de la Res. CNRH n° 145/2012, tiene como 
objetivo “mitigar, minimizar y anticipar los problemas 
relacionados con los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos”, con el fin de cumplir con los lineamientos 
y principios, así como alcanzar los objetivos establecidos 
en la Política Nacional de Recursos Hídricos. 

3.1.4.1	 Diagnóstico y Pronóstico de un plan 
de Cuenca en el Estado de São Paulo

Los Estados pueden regular el contenido de sus 
planes de cuenca hidrográfica siempre que cumplan con 
las directrices nacionales, e incluso pueden establecer 
requisitos adicionales debido a la realidad regional. 
En el caso del estado de São Paulo, el Consejo Estatal 
de Recursos Hídricos (CRH) emitió la Resolución 
CRH n° 146/2012, que establece las orientaciones para 
la elaboración de planes de cuencas hidrográficas, 
determinando el contenido mínimo de las etapas de 
Diagnóstico y Pronóstico. El Diagnóstico debe contener 
al menos los siguientes temas:

•	 Caracterización General de la Cuenca
•	 Caracterización física 
•	 Disponibilidad de recursos hídricos
•	 Demandas de recursos hídricos
•	 Balance: Demanda versus Disponibilidad
•	 Calidad de las aguas
•	 Saneamiento
•	 Suministro de agua potable
•	 Alcantarillado sanitario
•	 Gestión de residuos sólidos
•	 Drenaje y Gestión de Aguas Pluviales
•	 Gestión del Territorio y Áreas Sujetas a Gestión 

Especial
•	 Uso y ocupación del suelo
•	 Areas de Vegetación Natural y Protegidas
•	 Áreas susceptibles a la erosión, quebradas, 

escurrimientos y sedimentación. 
•	 Áreas susceptibles de inundación, anegación o 

desbordamiento  
•	 Contaminación ambiental
•	 Evaluación del Plan de Cuenca Hidrográfica
•	 Síntesis del Diagnóstico
En el contenido propuesto por el CRH, se 

incluyeron aspectos orientados a evaluar el Plan de 
Cuenca hidrográfica existente y su implementación por 
parte de la unidad de manejo hidrológico, así como una 
síntesis del diagnóstico realizado. Estos elementos son 
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importantes para fundamentar el marco de planificación 
actual y su implementación en la unidad de gestión, lo 
que permite revisiones, reorientaciones y mejoras de 
la planificación con objetivo a dar seguimiento a las 
acciones a desarrollar posteriormente

La Resolución CRH n° 146/2012 también establece 
procedimientos detallados para la etapa de Pronóstico. El 
objetivo es establecer el estado del arte del conocimiento 
sobre los instrumentos de planificación existentes e 
implementados (planes, programas, proyectos, acciones 
y empresas, etc.), directa e indirectamente vinculados 
a aspectos de interés para la gestión y manejo de 
los recursos hídricos (superficiales, subterráneos o 
costeros), en las tres esferas de gobierno (federal, estatal 
y municipal). También de acuerdo con la Resolución 
CRH n° 146/2012, la etapa de Pronóstico debe contener 
al menos los siguientes temas:

I.	 P l a n e s ,  P r o g r a m a s ,  P r o y e c t o s  y 
Emprendimientos con Incidencia en la UGRHI

II.	 Escenario de planificación:
1	 Dinámica socioeconómica
2	 Demandas de recursos hídricos
3	 Disponibilidad de recursos hídricos
4	 Balance: demanda versus disponibilidad
5	 Calidad del agua
6	 Saneamiento:

6.1	Suministro de agua potable
6.2	Alcantarillado sanitario
6.3	Gestión de residuos sólidos
6.4	Drenaje y gestión del aguas pluviales 

urbanas
III.	Gestión de los Recursos Hídricos de la UGRHI:

1	 Legislación relativa a los recursos hídricos
2	 Concesión del uso de los recursos hídricos
3	 Licencias ambientales
4	 Cobro por el uso de los recursos hídricos
5	 Estructura de los cuerpos de agua
6	 Monitoreo cualitativo de los recursos 

hídricos
7	 Sistema de información sobre recursos 

hídricos

IV.	 Áreas críticas y prioridades para la gestión de 
los Recursos Hídricos:
1	 Delimitación de áreas críticas para la 

gestión de los recursos hídricos
2	 Establecimiento de prioridades a la gestión 

de los recursos hídricos
V.	 Propuestas de Intervención en Gestión de 

Recursos Hídricos de la UGRHI
Las etapas de Diagnóstico y Pronóstico permiten la 

construcción de escenarios y la identificación de áreas 
críticas para la gestión de los recursos hídricos, así como 
mejorar la sinergia de acciones, independientemente de 
la responsabilidad de ejecución, con el fin de integrar 
un plan de acción para la unidad hidrológica.

3.1.5	 Contenido mínimo sobre las aguas 
subterráneas en los planes de recursos 
hídricos 

Las Resoluciones CNRH n° 15/2001, 22/2002, 
92/2008, 145/2012 y 202/2018 establecen las directrices 
para la inclusión de las aguas subterráneas en los Planes de 
Recursos Hídricos de las Cuencas Hidrográficas. La Figura 
36 muestra el contenido mínimo que debe incluirse en los 
planes de cuenca en relación con las aguas subterráneas.

El plan de recursos hídricos debe adoptar una 
visión holística que integre las aguas subterráneas, las 
aguas superficiales y las aguas atmosféricas. La inclusión 
de las aguas subterráneas en este instrumento requiere 
procedimientos metodológicos que promuevan el 
conocimiento y la caracterización de aspectos físicos 
(naturaleza del entorno, arquitectura de las unidades 
componentes, distribución espacial, interconexiones 
hidráulicas entre unidades adyacentes, patrones de flujo, 
parametrización hidrodinámica, reservas, entre otros); 
propiedades químicas (calidad del agua, contaminación, 
vulnerabilidad a la contaminación, entre otros); y 
aspectos socioambientales regionales (demanda, tipos 
de uso, ocupación del suelo, marcos regulatorios, entre 
otros). Además, deben establecer directrices para su 
gestión integrada, teniendo en cuenta la dimensión 
ambiental y social del agua, así como buscar formas de 
garantizar el uso sostenible, la protección, la prevención, 
la remediación o la mitigación de situaciones de riesgo, 
como la sobreexplotación y la contaminación. Brasil 
necesita estudios para evaluar si los planes de cuenca 
han incorporado los requisitos de las Resoluciones 
CNRH para aguas subterráneas.
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Figura 36 – Aguas subterráneas en planes de cuenca, basados en Resoluciones CNRH
Fuente: CNRH (Resoluciones n° 15/2001, 22/2002, 92/2008, 145/2012 y 202/2018).

Los planes de cuenca deben incorporar un 
análisis detallado de los acuíferos y su relación con 
los recursos de aguas superficiales. Sin estos datos, 
la extracción desordenada de aguas subterráneas 
puede comprometer el flujo de los ríos, reduciendo la 
disponibilidad de cuerpos de superficie y causando 
daños al medio ambiente y a los usuarios. Los planes 

de cuenca interestatales han buscado construir este 
enfoque a través de Planes Integrados de Recursos 
Hídricos (PIRH), sin embargo, aún queda un largo 
camino por recorrer ante la falta de datos o problemas 
relacionados con la implementación de instrumentos 
de gestión. El Box 13 se examina esta experiencia en 
la cuenca del Paranapanema.
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Box 13 – Plan Integrado de Recursos Hídricos (PIRH) de la Unidad de Gestión  
de Recursos Hídricos Paranapanema (PIRH Paranapanema) 

Malva Andrea Mancuso

El Plan Integrado de Recursos Hídricos (PIRH) de la Unidad de Gestión de Recursos Hídricos del 
Paranapanema (PIRH Paranapanema) es un instrumento de planificación y gestión fuertemente consensuado 
e integrado, desarrollado con el objetivo principal de permitir la gestión efectiva de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos en beneficio de las generaciones presentes y futuras (ANA, 2016). 

Fue necesario un arreglo institucional consistente para consolidar la visión integradora que orientó 
la elaboración del PIRH Paranapanema y las directrices de los Instrumentos de Gestión que respetan las 
dominialidades y contextos sociopolíticos, así como las especificidades de la legislación vigente de los 
estados de São Paulo, Paraná y la Unión. El Plan presenta, en este sentido y cuando es necesario, diferentes 
enfoques ante las instancias federales y estatales. La ANA fue responsable de su elaboración y, por lo tanto, 
contaba con el seguimiento de los órganos de gestión del Estado: Departamento de Agua y Energía Eléctrica 
de São Paulo (DAEE/SP), Águas Paraná, CCH-Paranapanema (con los comités de las unidades estatales de 
gestión) y con el apoyo de la empresa consultora Profill Engenharia e Ambiente Ltda, que realizó los estudios 
e informes técnicos. El seguimiento de la elaboración del Plan fue coordinado por el Grupo de Trabajo (GT-
Plan) y las Cámaras Técnicas de Integración (CTIPA) e Institucional y Legal (CTIL) (ANA, 2016). 

El PIRH Paranapanema se completó en 2016 y busca constituir elementos para la gestión de múltiples 
usos del agua, considerando las metas a alcanzar e integrarse con la conservación de los recursos hídricos 
existentes. Según el Diagnóstico, no existen problemas generalizados en cuanto a los recursos hídricos, 
pero, en términos de cantidad, se indicaron déficits relacionados con el riego (usuario principal). En cuanto 
a la calidad de las aguas superficiales, la vertiente de Paraná presenta una mayor ocurrencia de tramos con 
peores estándares de calidad (clases 3 y 4) en relación a los usos del agua. Esta situación se configura por 
las menores tasas de recolección de aguas residuales en relación con el estado de São Paulo (ANA, 2016). 

La cuenca del Paranapanema tiene un alto potencial de agua subterránea, pero se indicaron acciones 
específicas en vista de la necesidad de superar varias brechas de conocimiento. Entre las acciones se 
encuentran estudios para identificar áreas con potencial de agua subterránea a partir del mapeo de áreas 
críticas, así como para definir las condiciones de explotación de los acuíferos. En este sentido, se indican 
acciones para ampliar y consolidar la red de monitoreo de datos cualitativos subterráneos. Uno de los 
objetivos de los estudios sobre las aguas subterráneas es el perfeccionamiento de la información sobre la 
disponibilidad (integrada con las aguas superficiales) y sobre las demandas mediante la ampliación del 
registro de pozos. La necesidad de diseñar y proponer incentivos para el uso de manantiales subterráneos, 
en caso de disponibilidad, para satisfacer las demandas de agua actuales o proyectadas, está presente en 
una acción específica. El Diagnóstico también señaló la necesidad localizada de la creación de Unidades 
de Conservación (UC) y una atención especial al control de la erosión en áreas urbanas y periurbanas y 
la conservación del suelo en áreas rurales (ANA, 2016).

Como Pronóstico de los Recursos Hídricos, se presentaron tres escenarios, uno de ellos de tendencia 
y dos alternativos (acelerado y estancado). Los escenarios permitieron inferir que, si no hay intervenciones 
de mejora y control, los problemas o situaciones existentes pueden generar o agravar conflictos, tanto en 
aspectos cuantitativos como cualitativos (ANA, 2016).

La estrategia propuesta para lograr la sostenibilidad hídrica del sistema, que apoyó el Plan de Acción, 
se estructuró en tres líneas de acción: Aumento de la Disponibilidad Hídrica; Regulación de las Demandas 
Hídricas; y Regulación de Cargas Contaminantes (ANA, 2016).

En relación con los Instrumentos de Gestión de los Recursos Hídricos, se determinaron directrices para 
las aguas superficiales bajo el dominio de la Unión y recomendaciones generales para las aguas superficiales 
bajo el dominio de los estados, sin embargo, no hay ninguna recomendación para las aguas subterráneas. Entre 
los lineamientos para la Concesión, destacamos la unificación del flujo de referencia al Paranapanema de la 
Unidad de Gestión de Recursos Hídricos (UGRH) y, en relación con la Cobro, se contemplaron lineamientos 
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y recomendaciones comunes a los cuerpos de agua de los estados y los dominios de la Unión. Además, se 
propuso la implementación progresiva de la Agencia del Agua (ANA, 2016).

Los Programas (12 en total, con 37 subprogramas) y Acciones (123 en total) estructuran sus ejes en dos 
componentes: a) Gestión de Recursos Hídricos; y b) Intervenciones y Articulaciones con la Planificación 
Sectorial. Se centra en la gestión integrada y participativa de la oferta y la demanda de agua (teniendo 
en cuenta los aspectos cuantitativos y cualitativos de las fuentes de agua superficiales y subterráneas). El 
presupuesto proporcionó recursos para ser invertidos en 20 años (ANA, 2016). El PIRH Paranapanema 
tuvo como principal legado sumar los esfuerzos de instituciones y actores que trabajaron directa o 
indirectamente en la gestión de los recursos hídricos de la UGRH Paranapanema, definiendo objetivos 
comunes y técnicamente marcados, y fortaleciendo la premisa de que la gestión de los recursos hídricos 
debe estar marcada por la integración de las diversas entidades y comités (ANA, 2016).

3.1.6	 Instrumentos de gestión específicas de las 
aguas subterráneas 

La Resolución Conama n° 396/2008 determina 
que las agencias ambientales, junto con las agencias 
de gestión de recursos hídricos, establezcan Áreas de 
Protección de Acuíferos, Perímetros de Protección de 
Pozos de Suministro y Áreas de Restricción y Control 
de Aguas Subterráneas (arts. 20 y 21). La Res. CNRH 
22/2002, a su vez, establece que los Planes de Cuenca 
deben prever medidas para el uso y protección de 
los acuíferos (art. 3º, inc. VI), mientras que la Res. 
CNRH nº 92/2008 establece la definición de zonas de 
protección de acuíferos, zonas de restricción y control, 
y perímetros de protección de pozos sobre la base de 
estudios hidrogeológicos (art. 2°, incs. I, II y III). 

Las Áreas de Protección del Acuífero (APA) 
están destinadas a proteger las zonas de recarga 
de aguas subterráneas, sin embargo, dado que 
presuponen restricciones sobre el uso y la ocupación 
de la tierra, el instrumento no se utilizó, incluso si 
podría aplicarse sin el apoyo de los municipios, que 

tienen competencia exclusiva para la planificación 
territorial municipal. 

Los Perímetros de Protección de Pozos (PPP) están 
destinados a proteger la extracción de aguas subterráneas 
y han sido regulados por varios Estados. La legislación 
minera exige que las aguas clasificadas como minerales 
o de consumo de mesa establezcan áreas o perímetros de 
protección, según lo establecido en los arts. 12 y 13 del 
Código de Aguas Minerales y la Ordenanza DNPM nº 
231/1998. Las PPP se explican en el Box 14. 

Las Áreas de Restricción y Control (ARC) son 
medidas excepcionales y temporales destinadas a restringir 
el uso o la extracción de agua en situaciones en las que 
su calidad o cantidad se ve comprometida. Las áreas de 
restricción del uso de aguas subterráneas se pueden utilizar 
en función de los siguientes criterios: densidad de los 
pozos de captación; número de proyectos potencialmente 
contaminantes; criticidad de la disponibilidad de aguas 
subterráneas; ocurrencia de cambios en la calidad natural; 
y presencia de áreas contaminadas. El Box 15 se presenta 
el caso de ARC de uso de aguas subterráneas en Ribeirão 
Preto-SP.

Box 14 – Perímetro de Protección de Pozos (PPP)

Mara Akie Iritani

La experiencia de otros países, especialmente de Europa, muestra que el establecimiento de un área 
de protección alrededor de los pozos de suministro público, especialmente los ubicados en acuíferos 
libres, es una estrategia eficiente para minimizar el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas 
abastecidas a la población (NAVARRETE; GARCÍA, 2003). 

El concepto de Perímetros de Protección de Pozos (PPP) se basa en el control de actividades potencial-
mente contaminantes y la aplicación de restricciones sobre el uso del suelo alrededor del pozo, donde se 
produce el área de recarga del acuífero. Las medidas con mayor nivel de restricción se aplican en las áreas 
delimitadas por los perímetros más interiores, ubicadas más cerca de la captación (Figura 37). En algunos casos, 
el PPP puede tener como objetivo no solo proteger la calidad, sino también la cantidad de agua, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reserva para el suministro de la población (NAVARRETE; GARCÍA, 2001). 
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Figura 37 – Concepto de Perímetro de Protección de Pozos
Fuente: Foster et al. (2006, p. 9).

Las PPP se establecen en la Zona de Contribución (ZC) del pozo, y tienen en cuenta contaminantes 
no conservadores (experimentan degradación con el tiempo) y contaminantes conservadores (no hay 
degradación, y la disminución de la concentración se debe principalmente a la dilución a lo largo del 
fl ujo subterráneo) (FOSTER et al. 2002).

La ZC es el área donde el acuífero se recarga y el fl ujo de agua subterránea converge al pozo (Fi-
gura 38a). Su extensión depende de las características del acuífero (permeabilidad, porosidad, espesor 
y recarga) y de las condiciones constructivas y operativas del pozo (profundidad de penetración en el 
acuífero, caudal y tiempo de operación). La delimitación de los perímetros de protección puede basarse 
en diferentes criterios, tales como: a) distancia longitudinal del pozo; y b) tiempo recorrido por el agua en 
el acuífero para llegar al pozo (llamado tiempo de tránsito). Los puntos con el mismo tiempo de tránsito 
de agua en el acuífero dibujan un isócrono, que se utiliza para delimitar el perímetro de protección. La 
zona interna a la isócrona se denomina Zona de Transporte (Figura 38B).
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(A) (B)
Figura 38 – Zona de contribución y zona de transporte de un pozo en un acuífero libre
Fuente: Iritani y Ezaki (2012, p. 3 y 5).

Estos criterios pueden estar asociados con características hidrogeológicas que afectan el fl ujo de 
agua en el acuífero, como la presencia de una cuenca hidrográfi ca, fallas o contactos entre formaciones 
geológicas y otras. 

Existen varios métodos para delimitar los perímetros de protección, que se pueden encontrar en 
USEPA (1987, 1994), Navarrete y García (2003), Strobl y Robillard (2005), Environmental Agency (2019) 
y Liu, Weisbrod y Yakirevich (2019). El método que se adopte deberá tener en cuenta la complejidad del 
acuífero, las características constructivas y de explotación del pozo, la interferencia hidráulica y el uso de 
la tierra. Esta elección también depende de la cantidad y calidad de los datos existentes, la importancia 
de la fi nanciación para la oferta de la población atendida y los recursos fi nancieros disponibles.

La identifi cación de ZC puede ser difícil y, en consecuencia, agregar mayor incertidumbre a la de-
limitación de las PPP debido a la presencia de complejidades (FOSTER; SKINNER, 1995; FRANKE et al., 
1998; PARIS et al., 2019), tales como: a) acuíferos sedimentarios multicapa, fracturados o kársticos; y b)
áreas con interferencia de pozos o infl uencia de cuerpos de agua superfi ciales. En estas situaciones, el 
modelado numérico tiene mejor precisión (GÁRFIAS; EXPÓSITO; LLANOS, 2008; CARVALHO; HIRATA, 
2012), sin embargo, implica mayor costo, tiempo y datos necesarios para su aplicación. También debe 
tenerse en cuenta el objetivo de la PPP que debe establecerse. Por ejemplo, para tiempos de tránsito 
cortos, las incertidumbres asociadas con métodos más simplifi cados pueden ser aceptables, ya que el 
perímetro cubre un área pequeña y el resultado no muestra una gran variación en relación con métodos 
más complejos (FOSTER et al., 2002; CARVALHO; HIRATA, 2012).
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Delimitación de perímetros de protección de pozos
Los perímetros de protección de los pozos de suministro público y las medidas de restricción y con-

trol que se adopten deben estar respaldados por normas legales. En los países de la Comunidad Europea, 
por ejemplo, la base jurídica es la Directiva 2000/60/CE (DOVERI; MENICHINI; SCOZZARI, 2015). En 
Brasil, el apoyo a la delimitación de áreas de protección de pozos está vinculado a la legislación estatal 
que se ocupa de la gestión de los recursos hídricos o legislación específi ca sobre aguas subterráneas, 
como, por ejemplo, en Minas Gerais (Ley n° 13.771/2000), Acre (Ley n° 1.117/1994), Pernambuco (De-
creto n° 20.423/1998); Piauí (Ley n° 5.165/2000), Roraima (Ley n° 547/2006), São Paulo (Decretos n° 
32.955/1991 y 63.261/2018) y el Distrito Federal (Decreto n° 22.358/2001). Carvalho e Hirata (2012) y 
García y Navarrete (2005) realizaron un relevamiento de los perímetros de protección de pozos adop-
tados en varios países y mostraron que se adoptan comúnmente entre tres y cuatro zonas de protección. 

La zona más interna del pozo se denomina zona operativa, donde solo se permiten las actividades 
asociadas con la operación del pozo (FOSTER et al., 2002) (Figura 39). Para la plena protección de una 
cuenca en un acuífero libre, los autores sugieren la delimitación de otros perímetros (Figura 39) y desta-
can, en el tema de salud pública, la importancia de la zona de protección dirigida a contaminantes no 
conservadores. En Alemania, Holanda y Reino Unido, el criterio para delimitar este perímetro es el tiempo 
de tránsito de 50 días (GARCÍA; NAVARRETE, 2005; ENVIRONMENTAL AGENCY, 2019).

Figura 39 – Esquema diseñado para la delimitación de perímetros de protección de pozos en un acuífero libre
Fuente: Foster et al. (2006, p. 35).

Este criterio también se adopta para el Perímetro de Alerta, establecido en la legislación sobre la 
protección de las aguas subterráneas en los estados de São Paulo y Pernambuco. Iritani y Ezaki (2012) 
enumeraron métodos simples para subsidiar el cálculo del Perímetro de Alerta, que se aplicó en el estado 
de São Paulo (2016), en un estudio desarrollado en el Sistema Acuífero Bauru (SÃO PAULO, 2016).

El control y la restricción de las actividades humanas dependen del peligro que imponen al pozo 
(Figura 37). El enfoque y las metodologías propuestas por Foster et al. (2002) ayudar a identifi car el peligro 
de contaminación y defi nir las medidas que se impondrán en cada perímetro de protección de los pozos. 

Además de las bases técnicas, la implementación de áreas de protección de pozos debe ser un pro-
ceso participativo que involucre a los usuarios y a la sociedad en general. En el estado de São Paulo, por 
ejemplo, la legislación exige que tales acciones se basen en estudios y sean aprobadas por el Consejo 
Estatal de Recursos Hídricos.
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Box 15 – Establecimiento de Áreas de Restricción y Control del Uso de Aguas Subterráneas 
como Instrumento de Manejo para la Exploración del Sistema Acuífero Guaraní (SAG), 
en Ribeirão Preto, SP

José Luíz Albuquerque Filho

La Resolución n° 052, de 15 de abril de 2002, del Consejo de Recursos Hídricos (CRH) del estado de 
São Paulo instituyó “[...] dentro del alcance de las directrices y procedimientos del Sistema Integrado de 
Gestión de Recursos Hídricos (SIGRH) para la definición de áreas de restricción y control de la extracción 
y el uso de aguas subterráneas”.  

Este instrumento de gestión fue previsto por la Ley n° 6.134, de 2 de junio de 1988 (art. 7°), que 
prevé la preservación de los yacimientos naturales de aguas subterráneas y se regula por el Decreto nº 
32.955, de 7 de febrero de 1991, y por la Resolución nº 52 de la Comisión de Derechos Humanos, de 15 
de abril de 2005. Las Áreas de Restricción y Control (ARCs) del uso de las aguas subterráneas son “[...] 
aquellas en las que existe la necesidad de disciplinar actividades que puedan causar cambios o efectos 
negativos en la cantidad o calidad de las aguas subterráneas” (art. 1 de la Resolución CRH n° 52/2005). 

La ciudad de Ribeirão Preto, ubicada en la Región Nordeste del estado de São Paulo, con una pobla-
ción de 676,440 habitantes, depende exclusivamente de la fuente subterránea constituida por el Sistema 
Acuífero Guaraní (SAG), según el Informe de Situación de Recursos Hídricos (CCH PARDO, 2020). Según 
el profesor e investigador Osmar Sinelli, un hidrogeólogo que ha estado trabajando en la región durante 
mucho tiempo, el uso de las aguas subterráneas del SAG se remonta a la década de 1930. La creciente 
demanda de agua muestra un desequilibrio entre los volúmenes extraídos, la reducción de las reservas 
subterráneas disponibles y la disminución de los niveles de agua subterránea en el acuífero. 

A partir de este escenario, el Comité de la Cuenca Hidrográfica del Pardo (CCH Pardo) propuso la 
Resolución CCH Pardo n° 04/06 (aprobada el 06/09/2006), que estableció “Áreas de Restricción y Control 
de Captación y Uso de Aguas Subterráneas en el área urbana de Ribeirão Preto”. La ARC de Ribeirão Preto 
tiene como objetivo contener el cono de descenso del nivel freático causado por el bombeo intensivo 
de los pozos existentes. Esta resolución fue presentada al Consejo Estatal de Recursos Hídricos (CRH) 
y aprobada mediante la Resolución CRH n° 065/06 (aprobada el 09/04/2006). La deliberación ha sido 
revalidada por las instancias de CCH Pardo y CRH, basadas en estudios técnicos hidrogeológicos. La 
última versión es la Resolución CCH Pardo n° 300, de 17 de septiembre de 2021, la cual fue ratificada 
por la Resolución CRH n° 260, de 16 de diciembre de 2021.

La Figura 40 muestra la delimitación del Área de Restricción y Control del Uso de Aguas Subterráneas 
del Sistema Acuífero Guaraní (SAG) en el Municipio de Ribeirão Preto (SP), la cual establece las siguientes 
zonas y sus criterios técnicos en relación a la perforación de nuevos pozos y uso de aguas subterráneas:

• �Zona 1 – Área urbana en la zona interna del cono de descenso: solo se permite la nueva perfo-
ración de pozos tubulares profundos para reemplazar los pozos existentes, destinados al sistema 
de suministro de agua para el consumo humano, bajo la responsabilidad del poder Público del 
Municipio;

• �Zona 2 – Área urbana adensada: se permiten reemplazos de pozos tubulares profundos, como 
en la Zona 1, o perforación de nuevos pozos para el sistema de suministro de agua para consumo 
humano, bajo la responsabilidad del Gobierno municipal; y reemplazos de pozos existentes con 
el posterior taponamiento del pozo existente, o profundización de pozos tubulares profundos 
existentes para cualquier propósito, bajo la responsabilidad del usuario privado; y 

• �Zona 3 – Área de expansión urbana: se permiten reemplazos de pozos tubulares profundos, como 
en la Zona 1; profundización o reemplazo de pozos tubulares profundos existentes, para cualquier 
propósito, bajo la responsabilidad de usuarios privados; y nueva perforación de pozos tubulares 
profundos para cualquier propósito de uso.
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Figura 40 – Área de Restricción y Control del Uso de Aguas Subterráneas del Sistema Acuífero Guaraní 
(SAG) en el Municipio de Ribeirão Preto, SP
Fuente: CCH Pardo (Resolución n° 04/06).

Las ARC es un instrumento de gestión de recursos hídricos dedicado a corregir distorsiones en el uso 
de acuíferos que pueden comprometer la calidad o cantidad de aguas. La reversión de estas situaciones 
es un proceso complejo, que requiere monitorear la evolución de la situación identifi cada, así como la 
articulación de los comités gestores (Comités y Consejos de Recursos Hídricos) con el Poder Público y la 
negociación y acciones entre los actores involucrados.
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3.2	 CLASIFICACIÓN DE LOS CUERPOS DE 
AGUA SUBTERRÁNEA, SEGÚN LOS USOS 
PREDOMINANTES 

La clasificación de los cuerpos de agua en clases, de 
acuerdo con los usos predominantes del agua acuífera, 
está regulada por la Res. Conama n° 396/2008 y por la 
Res. CNRH n° 91/2008. El art. 29 de la Res. Conama n° 
396/2008, determina que la clasificación de las masas de agua 
subterránea debe considerar al menos los siguientes aspectos: 

I. 	 la  caracter ización hidrogeológica e 
hidrogeoquímica; 

II.	 la caracterización de la vulnerabilidad y los 
riesgos de contaminación; 

III.	el registro de los pozos existentes y en 
funcionamiento; 

IV.	el uso y la ocupación de la tierra y su historia; 
V.	 la viabilidad técnica y económica del marco; 
VI.	la ubicación de las posibles fuentes de 

contaminación; 
VII.	la calidad natural y el estado de calidad de las 

aguas subterráneas.
Sobre la base de estos criterios, las aguas 

subterráneas se clasifican en clases, tal como se definen 
en el art. 3° de la Res. Conama n° 396/2008, y se muestra 
en la Tabla 5. 

Clases Usos

Clase especial
Aguas acuíferas, conjunto de acuíferos o porción de los mismos destinados a la preservación de ecosiste-
mas en unidades de protección integral y aquellas que contribuyen directamente a los tramos de masas 
de aguas superficiales clasificadas como Clase Especial.

1
Aguas acuíferas, conjunto de acuíferos o porción de los mismos, sin alteración de su calidad por actividades 
antropogénicas, y que no requieren tratamiento para ningún uso predominante por sus características 
hidrogeoquímicas naturales.

2
Aguas de los acuíferos, conjunto de acuíferos o porción de los mismos, sin alterar su calidad por actividades 
antropogénicas, y que pueden requerir un tratamiento adecuado, dependiendo del uso predominante, 
debido a sus características hidrogeoquímicas naturales. 

3

Aguas de los acuíferos, conjunto de acuíferos o porción de los mismos, con alteración de su calidad 
por actividades antropogénicas, para las cuales no es necesario tratamiento debido a estas alteraciones, 
pero que pueden requerir un tratamiento adecuado, dependiendo del uso predominante, debido a sus 
características hidrogeoquímicas naturales.

4
Aguas de acuíferos, conjunto de acuíferos o porción de acuíferos, con alteración de su calidad por activi-
dades antropogénicas, y que sólo pueden ser utilizadas, sin tratamiento, para el uso predominantemente 
menos restrictivo. 

5
Aguas de los acuíferos, conjunto de acuíferos o parte de los mismos, que pueden ser alterados en su calidad 
por actividades antropogénicas, destinadas a actividades que no tienen requisitos de calidad para su uso.

Tabla 5 – Clases de clasificación de aguas subterráneas
Fuente: Conama (Res. nº 396/2008).

La Res. Conama n° 396/2008 determina que las 
aguas subterráneas clasificadas en la Clase Especial deben 
“mantener sus condiciones naturales de calidad” (art. 5°). 
Los estándares de las clases 1 a 4 se basan en los Valores 
de Referencia de Calidad (VRQ) y los Valores Máximos 
Permitidos (VMP) para cada uso predominante (art. 4), 

observando los Límites de Cuantificación Practicables 
(LQP), presentados en el Anexo I de la Res. Conama n° 
396/2008. Los VRQ deben ser definidos por el organismo 
competente, que puede ser Conama u organismos estatales, 
sin embargo, tales normas aún no se han determinado. La 
Tabla 6 muestra los patrones de cada una de las clases: 
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Clases Usos

Clase especial Deben mantener sus condiciones naturales de calidad.

1
Presentan, para todos los parámetros, un Valor de Referencia de Calidad (VRQ) inferior o igual a los Va-
lores Máximos Permitidos (VMPr +) de los usos preponderantes (art. 7° de la Res. Conama n° 396/2008).

2
Presentan, en al menos uno de los parámetros, un Valor de Referencia de Calidad (VRQ) superior a su 
respectivo Valor Máximo Permitido más Restrictivo (VMPr+) de los usos preponderantes (art. 8° de la 
Res. Conama n° 396/2008). 

3
Deben cumplir con el Valor Máximo Permitido más Restrictivo (VMPr+) entre los usos preponderantes, 
para cada uno de los parámetros, excepto cuando se trate de una condición natural del agua (art. 9° de 
la Res. Conama n° 396/2008).

4
Deben cumplir con los Valores Máximos Permitidos menos Restrictivos (VMPr-) entre los usos predomi-
nantes, para cada uno de los parámetros, excepto cuando se trate de una condición natural del agua (art. 
10 de Res. Conama n° 396/2008). 

5
No tendrán condiciones ni estándares de calidad, según los criterios utilizados en la Resolución Conama 
n° 396/2008 (art. 11).

Tabla 6 – Normas para la clasificación de las aguas subterráneas
Fuente: Conama (Res. nº 396/2008).

El procedimiento para enmarcar las masas de agua 
superficiales y subterráneas está definido por la Res. 
CNRH n° 91/2008. Las etapas de este procedimiento se 
dividen en: i) diagnóstico; ii) pronóstico; iii) propuesta de 
metas relacionadas con las alternativas de clasificación; iv) 
deliberación del Comité y del Consejo de Recursos Hídricos; 
y v) ejecución del programa de clasificación (Figura 41). 

Las tres primeras etapas son de carácter técnico, lo 
que requiere la participación social a través de consultas 

públicas, reuniones técnicas, talleres y otros (art. 3, § 
2° de la Res. CNRH 91/2008). El proceso de edición de 
las deliberaciones y la ejecución del programa marco, 
a su vez, tiene un carácter más político/de toma de 
decisiones, y debe ser conducido por el CCH junto con 
su Agencia Técnica (COSTA et al., 2019, p. 45). Hasta 
la fecha, este instrumento no se ha utilizado en relación 
con las aguas subterráneas.
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Figura 41 – Etapas del procedimiento para enmarcar masas de agua superficiales  
y subterráneas, definidas por la Res. CNRH n° 91/2008
Fuente: CNRH (Res. nº 91/2008).
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3.3	 CONCESIÓN DEL DERECHO A UTILIZAR 
LOS RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEAS

Ley nº 9.433/1997, en el art. 5º, inc. III, estableció 
el otorgamiento del derecho de uso de los recursos 
hídricos, definido como “el acto administrativo por 
el cual la autoridad otorgante presta al concesionario 
con anterioridad o a través del derecho de uso de los 
recursos hídricos, por un plazo determinado, en los 
términos y condiciones expresados en el acto respectivo, 
considerando la legislación específica vigente” (art. 
1° de la Res. CNRH nº 16/2001). Este instrumento 
permite conciliar el carácter público del agua con su 
uso particular, a través del rol de gestor estatal (ANA, 
2007). Las prioridades de la concesión se incluyen 
como requisito del contenido mínimo de los planes 
hidrológicos de cuenca hidrográfica (art. 7º, inc. VIII, 
de la Ley nº 9.433/1997), que ha de aprobar el CCHS.

Lanna (2000, p. 89) afirma que la “función de la 
concesión será la de repartir el agua disponible entre 
las demandas existentes o potenciales, para que se 
generen los mejores resultados para la sociedad.“ Este 
instrumento es un reflejo del Poder Policial del Estado, 
ya que regula el uso de los recursos hídricos mediante 
la concesión de autorización formal al usuario que 
pretenda utilizarlos de manera privada, por un plazo 
determinado y de acuerdo a las condiciones establecidas 
(PORTO; PORTO, 2008). 

El plazo máximo de vigencia de la concesión 
del derecho de uso de los recursos hídricos es de 35 
años, contados a partir de la fecha de publicación del 
acto administrativo respectivo (art. 16 de la Ley nº 
9.433/1997). No obstante, este plazo podrá ser prorrogado 
por la autoridad otorgante siempre que se respeten 
las prioridades establecidas en los Planes de Cuenca 
Hidrográfica (art. 6º § 1° de la Res. CNRH nº 16/2001). 

La asignación de la concesión no implica la 
disposición de las aguas, sino más bien un derecho 
de uso (art. 18 de la Ley nº 9.433/1997). Así, busca 
equilibrar la disponibilidad hídrica con las demandas, 
permitiendo al Gobierno controlar el uso del agua con 
el fin de garantizar los objetivos de la gestión y, al mismo 
tiempo, garantizar el acceso del usuario al agua (LEAL, 
1998). Es un instrumento de “control cuantitativo y 
cualitativo de los usos del agua” y una condición para 
el “ejercicio de los derechos de acceso al agua” (Ley 
nº 9.433/1997, art. 11). Los usos que dependen de 
la concesión se enumeran en el art. 12 de la Ley nº 
9.433/1997, que así determina:

Art. 12. Los derechos de los siguientes usos de los recursos 
hídricos están sujetos a la concesión del Poder Público:
I - derivación o captación de una parte del agua existente en 
una masa de agua para el consumo final, incluido el suministro 
público, o la aportación del proceso de producción;
II - extracción de agua de acuíferos subterráneos para 
consumo final o insumo del proceso de producción;
III - liberación en un cuerpo de aguas residuales y otros 
residuos líquidos o gaseosos, tratados o no, con fines de 
dilución, transporte o eliminación final;
IV - aprovechamiento de potenciales hidroeléctricos;
V - otros usos que cambian el régimen, la cantidad o la 
calidad del agua en un cuerpo de agua.

La Ley n° 9.433/1997 incluía expresamente la necesidad 
de conceder un derecho de uso para la “extracción de agua de 
acuíferos subterráneos para el consumo final o la aportación 
al proceso de producción” (art. 12, inc. II).  Debido al 
dominio estatal de las aguas subterráneas, los estados y el 
Distrito Federal son responsables de regular el otorgamiento 
del derecho de uso de estos recursos, observando siempre 
las normas nacionales. Además de la extracción de agua por 
pozos, algunos estados, en base al art. 12, inc. V, requieren 
este instrumento en los casos de disminución de las aguas 
subterráneas en edificios y obras de construcción civil o del 
nivel del agua en las actividades mineras (en este caso, ver 
Res. CNRH nº 29/2002). En estas dos situaciones, el foco no 
está en el uso de las aguas subterráneas, sino en el efecto que 
estas actividades pueden generar para el acuífero. 

Debido a la competencia privada de la Unión 
para legislar en materia hídrica, el requisito de este 
instrumento sólo puede ser renunciado por los estados 
y el Distrito Federal en los casos previstos en el art. 12, 
párrafo 1° de la Ley nº 9.433/1997:

§ 1° Independientemente de la concesión por parte del 
poder Público, tal como se define en el reglamento:

I - el uso de los recursos hídricos para satisfacer las 
necesidades de los pequeños centros de población, 
distribuidos en las zonas rurales;

II - las derivaciones, captaciones y liberaciones consideradas 
insignificantes;

III - las acumulaciones de volúmenes de agua considerados 
insignificantes.

 En los casos del art. 12, § 1°, se renuncia a la solicitud 
de concesión del derecho de uso, sin embargo, es necesario 
cumplir con otras condiciones administrativas impuestas 
por los estados, tales como: a)  inscripción en el registro 
de pozos o usuarios; y b) obtención de un documento 
que acredite el carácter de uso exento o insignificante. 
Corresponde a los CCH proponer directrices y criterios 
para establecer los usos considerados insignificantes, 
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y a los CERH aprobarlos. En caso de ausencia de 
determinación de estos criterios por parte de CCH o 
ausencia de esta entidad, la autoridad otorgante estatal 
hará la definición de manera provisional (ver Res. CNRH 
n° 184/2016). Los volúmenes considerados exentos, 
por lo tanto, pueden variar entre cuencas o en regiones 
específicas de la misma cuenca.

La definición de usos considerados insignificantes 
debe tener en cuenta los siguientes criterios: a) el “porcentaje 
de la referencia volumétrica de una determinada porción 
de acuífero como límite individual de captación”; b) el 
“límite porcentual del compromiso colectivo cuantitativo 
de porciones de acuífero”; y c) el “efecto acumulativo, 
en la misma masa de agua, de todas las derivaciones, 

abstracciones, liberaciones o acumulaciones de volúmenes 
de agua de escasa expresión, considerados insignificantes” 
(art. 6° de la Res. CNRH n° 184/2016).

La asignación de la concesión a utilizar las aguas 
subterráneas debe garantizar la gestión integrada del agua 
a fin de “evitar el compromiso cualitativo y cuantitativo de 
los acuíferos y las masas de aguas superficiales conectadas 
a ellos” (art. 3º, inc. III de la Res. CNRH n° 15/2011). 
Por lo tanto, la decisión debe basarse en los estudios 
hidrogeológicos descritos en el art. 2º de la Res. CNRH 
n° 92/2008 (representado en la Figura 42), que forman la 
base de los planes de cuenca. Es importante resaltar que 
en el país no existen lineamientos para el otorgamiento 
de concesiones en acuíferos fósiles.

Figura 42 – Estudios hidrogeológicos y concesión del derecho de uso de las aguas subterráneas
Fuente: CNRH (Res. nº 92/2008), elaborado por los autores.

Se advierte que el otorgamiento del derecho de 
uso de las aguas subterráneas debe tener en cuenta no 
solo las características de los acuíferos y las necesidades 
de los usuarios, sino también los siguientes criterios: 
i) interferencia entre pozos y niveles máximos de 
disposición permitidos; ii) intrusión salina; y iii) gestión 
de la demanda entre usuarios de aguas subterráneas y 
superficiales, así como articulación con la gestión del 
suelo (COSTA et al., 2011). 

El problema más grave, sin embargo, se remonta a 
la muy baja adherencia de los usuarios al instrumento. 
Se estima que la mayoría absoluta de los pozos son 
ilegales o irregulares. Los pozos ilegales “son aquellos 

cuya perforación y uso de aguas subterráneas no está 
soportado por la ley, por lo tanto, su existencia está 
prohibida y, en consecuencia, si el interesado solicitara una 
solicitud de permiso de uso, sería denegada” (VILLAR; 
HIRATA, 2019). Los pozos irregulares “son aquellos cuya 
perforación y uso de aguas subterráneas está soportado 
por la ley, sin embargo, se requiere el cumplimiento de 
ciertos procedimientos o se imponen restricciones o 
condiciones para este uso, que no fueron cumplidas por 
el propietario del pozo” (VILLAR; HIRATA, 2019). 

Según la base de datos de ANA (2021), existen 
115.354 abstracciones subterráneas regularizadas por 
las Unidades Federales, incluyendo las modalidades 
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para otorgar el derecho de uso y usos insignificantes. 
Este número es mucho menor que el que se encuentra 
en otras bases de datos, como las del SGB-CPRM 
o el IBGE. El Poder Público desconoce el número 
real de pozos existentes o el uso del recurso, lo que 
compromete todo el proceso de gestión (HIRATA et 
al., 2019; ANA, 2020). 

El uso irregular del agua “permite la apropiación de 
un bien para el uso común de las personas y desvía los 
recursos hídricos de sus usuarios legítimos, cambiando 
el régimen de propiedad del agua y causando varios 
impactos ambientales y sociales” (VILLAR, 2016, p. 92). 
La condición irregular también dificulta la aplicación de 
otros instrumentos. Sin una estimación de la demanda 
real por el uso de los recursos hídricos subterráneos, 
los diagnósticos, pronósticos y programas de acción de 
los planes de cuenca hidrográfica se ven perjudicados. 
Además, sin la concesión, no hay forma de aplicar el 
cargo por el uso de estos recursos. 

Lamentablemente, en el caso de los usos 
legalizados, la mayoría de los permisos  se otorgan sin 
las evaluaciones hidrológicas necesarias o no se basan 
en metodologías apropiadas. La ANA (2013, p. 64) 
recomienda que el cálculo de la disponibilidad hídrica 
subterránea se guíe por los conceptos de:

•	 Recarga Potencial Directa (RPD): porción de la 
precipitación media anual que se infiltra y llega 
efectivamente a los acuíferos libres, constituyendo 
así la reserva renovable o regulatoria;

•	 Coeficiente de Sostenibilidad (CS): porcentaje 
máximo recomendado para explotar la RPD, a fin de 
evitar efectos adversos en el acuífero o disminución 
de los flujos de base de ríos interconectados; 

•	 Reserva Potencial Explotable Estimada (RPE): 
corresponde a la porción de la RPD indicada por 
el CS.

El estado de Mato Grosso do Sul utiliza esta 
metodología para delimitar los volúmenes disponibles 
para la beca, sin embargo, existen otras formas de 
determinar estos valores. La precariedad de la 
implementación de este instrumento pone en riesgo 
los objetivos de la política hídrica, porque sin el control 
de su uso no hay forma de garantizar la disponibilidad 
de agua para las generaciones presentes y futuras o el 
uso racional e integrado, y mucho menos prevenir y 
mitigar los eventos hidrológicos críticos resultantes del 
uso inadecuado del agua. Por lo tanto, es prioritario 
invertir en campañas de sensibilización de los usuarios, 
mecanismos de incentivos y acciones de fiscalización. 

El box 16 busca explicar las razones de la ilegalidad 
de los pozos, mientras que el Box 17 explica los criterios 
más frecuentes utilizados para determinar los caudales. 
La falta de datos técnicos y la aplicación de metodologías 
adecuadas para otorgar concesiones, combinadas con 
el alto número de pozos irregulares, crea una situación 
de vulnerabilidad a las aguas subterráneas y dificulta la 
elaboración de diagnósticos, pronósticos y programas 
de acción para los acuíferos. 

Box 16 – ¿Por qué tenemos tantos pozos irregulares?

Antonio Luiz Pinhatti
Los pozos irregulares superan a los pozos regulares en Brasil, lo que lleva a la pregunta: ¿por qué 

hay tantos pozos irregulares? La invisibilidad del recurso y el limitado conocimiento por parte de los 
usuarios, perforadores de pozos y órganos de gestión contribuye a esta situación. Los usuarios no tienen 
la percepción de que el uso irregular de las aguas subterráneas pueda interferir y dañar su pozo o el de 
otros, mucho menos que pueda impactar el medio ambiente. 

Los usuarios buscan en el agua subterránea una solución individual a su problema de suministro. 
Este colectivo desconocido de usuarios individuales que buscan satisfacer su demanda particular puede 
causar la sobreexplotación de un acuífero. El número de pozos irregulares en Brasil retrata el caso típico 
de la Tragedia de los Comunes (HARDIN, 1968), en la que existe “una situación en la que los individuos 
que actúan de manera independiente y racional de acuerdo con sus propios intereses se comportan en 
contra de los mejores intereses de una comunidad, agotando un recurso común”.

La falta de conocimiento sobre la obligación legal o la falta de incentivos para buscar la regula-
rización a través de la concesión, junto con la falta de supervisión tanto de los órganos de gestión de 
recursos hídricos como de los órganos de control de la actividad de perforación de pozos (los Consejos 
Regionales de Ingeniería y Agronomía – CREA) contribuyen a la perforación de pozos irregulares y el 
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uso de aguas subterráneas sin autorización. Los métodos de perforación de pozos son rápidos y de costo 
relativamente bajo, lo que permite mantener y operar un pozo irregular que pasa desapercibido, lo que 
dificulta la realización de cualquier acción fiscalizadora. En este sentido, las empresas de perforación 
son responsables de sus trabajos y del cumplimiento de los requisitos legales. Por razones comerciales, 
el pozo a menudo se construye sin la debida autorización, lo que convierte a las empresas de perforación 
en facilitadoras del uso irregular de las aguas subterráneas.

El uso irregular cuestiona la gestión de los recursos hídricos en Brasil y requiere la adopción de ac-
ciones con los stakeholders, con el fin de revertir este escenario. La Tabla 7 resume los principales factores 
que conducen a la existencia de pozos irregulares y sus acciones mitigantes.

Actores sociales Factores facilitadores Acciones de mitigación

Usuarios

– �Falta de conocimiento sobre los aspectos técnicos y 
legales de las aguas subterráneas.

– �No ven problemas ni consecuencias en el uso irregular 
de las aguas.

– �Falta de conocimiento sobre los beneficios de tener el 
pozo regularizado.

– �No existen incentivos o compensaciones financieras 
o de servicio que hagan atractiva la regularización de 
pozos para el usuario.

– �No hay voluntad del usuario de pagar las cuotas de 
financiación, sin ver la devolución de este pago. 

– �Resistencia a aceptar el pago de la tasa de alcantarillado 
proporcional al volumen de agua extraída en el pozo.

– �Existe el entendimiento de que tener un pozo irregular 
es una ofensa menor y no daña a la sociedad o al medio 
ambiente.

– �Hacer que los usuarios sean conscientes de 
la necesidad y los beneficios de regularizar 
los pozos.

– �Proporcionar información técnica y de dis-
ponibilidad de agua subterránea para ayu-
dar al usuario en la prospección y captura 
del recurso.

– �Ofrecer compensación por uso regulari-
zado. Por ejemplo, a través de la orienta-
ción técnica operativa, sobre la eficiencia 
energética y de las bombas, la calidad del 
agua, etc.

– �Busque formas de incluir al propietario del 
pozo como socio en la gestión de las aguas 
subterráneas.

Órganos Gestores

– �Falta de voluntad política para inspeccionar y controlar 
los pozos irregulares y hacer cumplir la ley.

– �Ausencia de tradición institucional y estabilidad orga-
nizacional.

– �Conocimientos y datos limitados sobre el comporta-
miento de los acuíferos.

– �Registros incoherentes de pozos e información insufi-
ciente sobre la disponibilidad de agua subterránea para 
ayudar a los usuarios o promover una buena gestión.

– �Baja capacidad operativa de campo, lo que perjudica 
la inspección efectiva.

– �Rara vez se aplican sanciones a los usuarios de pozos 
irregulares, en muchos casos solo se requiere llevar a 
cabo la regularización.

– �Los recursos hídricos subterráneos no son considerados 
prioritarios por los administradores ni por la sociedad.

– �Los procesos de concesión son a menudo complejos, 
burocráticos y requieren mucho tiempo.

– �Realizar inspecciones efectivas, identifican-
do pozos irregulares, promoviendo la regu-
larización y aplicando la ley y sus sanciones.

– �Utilice la inspección y la aplicación de 
sanciones de manera ejemplar, incluida la 
divulgación de estas acciones para demos-
trar la acción del estado. 

– �Crear programas de regularización de po-
zos, especialmente en áreas con uso intenso 
de aguas subterráneas, evidencia de so-
breexplotación y conflictos entre usuarios 
vecinos.

Perforadores

– �Omisión de la obligación de conceder y de los riesgos 
y consecuencias derivados de la falta de autorización

– �Conocimiento limitado de hidrogeología para com-
prender los impactos del uso irregular.

– �Existen perforadores que actúan sin registro en el organis-
mo de control de la actividad (CREA) o cuyo responsable 
técnico pasa menos tiempo del mínimo establecido.

– �Falta de relaciones sólidas entre los órganos de gestión 
y control de la actividad de perforación, lo que podría 
reducir el número de pozos irregulares.

– �Establecer una relación entre el órgano de 
gestión de los recursos hídricos y el CREA, 
incluido el intercambio de información.

– �Realizar la inspección y control efectivo de 
la actividad de perforación de pozos.

– �Concienciar a los perforadores para que 
realicen solo simulacros autorizados y de 
acuerdo con las normas técnicas.

Tabla 7 – Principales factores que conducen a la existencia de pozos irregulares y acciones de mitigación
Fuente: Foster, Hirata y Custodio (2021), adaptado por el autor.
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Box 17 – Criterios para determinar los caudales concesionables  
en manantiales subterráneos 

Vagney Aparecido Augusto

José Eloi Guimarães Campos

La determinación de los criterios para otorgar o autorizar el uso de las aguas subterráneas tiene como 
objetivo definir, principalmente, parámetros técnicos relacionados con los sistemas de aguas subterráneas 
que favorezcan su uso adecuado, definiendo límites aceptables para su explotación, a fin de no ocasionar 
daños a los acuíferos. También son importantes para permitir, de manera equilibrada, los diferentes tipos 
de usos de las aguas subterráneas a corto, medio y largo plazo, garantizando que los usuarios no se vean 
perjudicados por usos desequilibrados. Para lograr estos objetivos, las acciones deben incluir todos los 
aspectos involucrados en el sistema hídrico, incluido el medio ambiente en sí y el marco natural que 
constituyen los acuíferos.

La Ley nº 9.433/1997 define la cuenca hidrográfica como unidad básica para la ordenación de los 
recursos hídricos. Esta definición legal considera el relieve como un factor delimitador de los flujos de 
aguas superficiales y su acumulación, sin embargo, las aguas subterráneas no siguen las mismas premisas 
de delimitación, flujos y acumulación. Muchos acuíferos extrapolan las cuencas hidrográficas, presen-
tando flujos subterráneos desconectados de los superficiales, y siguen patrones, formas y tiempos total-
mente diferentes para los flujos y la acumulación. En este sentido, la definición de una unidad base para 
el manejo de los recursos subterráneos debe considerar al menos tres condiciones ambientales: clima, 
hidrogeología y aspectos de hidrología superficial que la afectan, de acuerdo al concepto de dominios 
hidrogeoclimáticos (AUGUSTO; CAMPOS, 2021).

Los criterios para otorgar el derecho de uso, necesariamente, deben respetar las diferencias entre 
los tipos de acuíferos. Estos diferentes acuíferos reciben, almacenan y permiten flujos de agua en sus es-
pacios libres de formas, volúmenes y velocidades muy diferentes, lo que debe implicar también criterios 
diferentes para sus usos y, en consecuencia, para el proceso de concesión. En este contexto, los criterios 
para la concesión de aguas subterráneas deben tener en cuenta las condiciones actuales de explotación 
de los acuíferos, los factores climáticos que proporcionan agua a lo largo del tiempo y todas las interfe-
rencias superficiales que afectan o se ven afectadas por los acuíferos.

En la escala acuífera, el término caudal de seguridad fue descrito por primera vez por Lee (1915) 
como un caudal de agua que puede ser eliminado anualmente, sin peligro de agotamiento de las reservas 
almacenadas. Por consiguiente, el autor ya reconoció que el bombeo excesivo en un acuífero afectaría 
a las aguas superficiales. Meinzer (1920) y Conkling (1946) afirman que la cantidad de agua que debe 
extraerse de los acuíferos debe ser igual a la tasa de su recarga natural. Meinzer (1920) argumenta que las 
tasas seguras de extracción de un acuífero, sin agotar su suministro, son las limitaciones de la viabilidad 
económica en la extracción. Aunque la definición no apunta a la sostenibilidad, refleja bien lo que sucedió 
con los acuíferos estadounidenses agotados. Theis (1940) incorporó el balance hídrico y definió el caudal 
de seguridad perenne. Para ello, añadió en el caudal disponible para su uso, un volumen de recarga indu-
cido por el bombeo, más una parte de las descargas naturales. Bear y Levin (1967) propusieron el caudal 
óptimo basado en fines económicos, sociales, culturales y bióticos, siendo los recursos hídricos una de 
las variables. El caudal óptimo podría sobreexplotar los acuíferos por no tener como objetivo mantener 
el sistema de agua a tiempo. En Brasil, el caudal óptimo podría traer conflictos entre los usos prioritarios 
previstos por la ley o, entonces, favorecer el uso económico en detrimento de los usos esenciales y los 
bajos rendimientos económicos. Sophoclous (1997) definió el flujo de seguridad como la obtención y el 
mantenimiento de un equilibrio a largo plazo entre la cantidad de agua subterránea retirada y la cantidad 
anual de recarga natural. Para el autor, el caudal sostenible difiere y debe ser menor que la recarga natural, 
considerando también que los vertidos naturales sostienen el drenaje, los humedales y los ecosistemas 
dependientes. Fetter (2004) considera que las reservas explotables se refieren a una tasa de extracción 
regular y permanente sin causar daños por el agotamiento de las reservas permanentes. Kalf y Woolley 
(2005) enfatizan que es necesario separar el concepto de sostenibilidad del sistema acuífero del rendi-



1313 • LA GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS: DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

miento de producción del sistema. La sostenibilidad debe basarse en el volumen de recarga y descarga 
del sistema, y puede considerar los volúmenes de recarga inducidos con el proceso de bombeo. El flujo 
de seguridad puede ser sostenible si la suma de los flujos de recarga naturales es mayor que la suma de las 
descargas/extracciones del sistema. En regiones de climas áridos o semiáridos o en acuíferos con un alto 
grado de confinamiento, la recarga es restringida y puede conducir a un uso no sostenible, sin embargo, 
aún existen acuíferos con grandes volúmenes de agua almacenada con alta productividad hídrica. En 
estos casos, el uso de volúmenes mayores a la recarga, aunque se justifique, estaría agotando un volumen 
no renovable, lo que sería un proceso de extracción del recurso hídrico almacenado a lo largo del tiem-
po geológico. En los países donde el agua es un bien público, el uso de recursos hídricos no renovables 
justificaría un análisis más profundo de la relación de los costos socioambientales en detrimento de los 
beneficios privados generados por sus usos.

En condiciones naturales, antes de la producción de agua subterránea, los acuíferos están en un estado 
de equilibrio dinámico (ZHOU, 2009). La eliminación del agua conduce a un nuevo equilibrio, ya sea 
aumentando la recarga, disminuyendo la descarga, perdiendo el almacenamiento o combinando todos 
estos factores. El bombeo puede reducir la evapotranspiración al reducir los niveles de agua e inducir una 
recarga adicional cuando los acuíferos tienen una superficie freática poco profunda bajo clima húmedo 
lluvioso o también a través de la inducción de recarga por cuerpos de agua superficiales adyacentes. Las 
respuestas dinámicas de un acuífero al bombeo son relativas y dependen de las condiciones del cono 
de extracción generado, y sus distancias de las áreas de recarga y descarga naturales. Si se establece un 
nuevo equilibrio dinámico con una tasa de bombeo más baja que la recarga natural, es decir, supuesta-
mente segura, esto aún puede causar el agotamiento de los niveles y no ser suficiente para mantener los 
ecosistemas dependientes. Además, el bombeo puede causar la intrusión de aguas de mala calidad y el 
hundimiento de la tierra, incluso sin la sobreexplotación de los acuíferos.

La sostenibilidad de las aguas subterráneas se basa en su desarrollo y uso, y puede mantenerse 
durante un tiempo infinito sin causar consecuencias ambientales, económicas o sociales inaceptables, 
de acuerdo con el contexto del sistema hidrológico completo y a largo plazo (ALLEY; REILLY; FRANKE, 
1999; ALLEY; LEAKE, 2004). La cantidad de agua subterránea disponible para su uso depende de cómo 
los cambios en la recarga y descarga afectan el medio ambiente circundante y el compromiso aceptable 
entre los usos de las aguas subterráneas y estos cambios. El equilibrio de estas variables a largo plazo es 
el tema central del concepto evolutivo de sostenibilidad.

En Brasil, el término caudal de seguridad se considera una reserva renovable o regulatoria (m3/año). 
Estas reservas se renuevan anualmente con el ciclo hidrológico y están directamente relacionadas con las 
precipitaciones, lo que las hace variables a lo largo de los años. Campos y Correia (2013) indican que las 
reservas explotables y concesionables, cuyo volumen se puede extraer sin causar daño, pueden ser mayores 
que las reservas renovables, considerando la suma de la reserva renovable anual con parte de la reserva 
permanente. La reserva permanente se refiere al volumen de agua subterránea almacenada en los acuíferos 
a lo largo del tiempo geológico, y no cambia significativamente en el ciclo anual. Estos son importantes no 
solo como reservas estratégicas, sino porque constituyen la base para apoyar las reservas renovables y el 
marco del acuífero, permitiendo descargas naturales relacionadas con los ciclos de precipitaciones.

Entre los principales criterios técnicos utilizados para determinar los caudales a otorgar a las aguas 
subterráneas, se destacan los siguientes: i) caudal promedio del acuífero; ii) porcentaje del caudal del 
pozo; iii) caudal base de drenaje superficial; iv) caudal de seguridad; y v) bajada y análisis cualitativo de 
datos de pruebas de bombeo disponibles (CAMPOS; CORREA 2013). Roedel (2017) y Campos y Correa 
(2013), con base en modelos numéricos y aplicación de un sistema de información geográfica, propusie-
ron que la concesión debe considerar la favorabilidad y potencial del agua subterránea, la interferencia 
entre pozos y recursos hídricos superficiales, el flujo promedio del acuífero y el análisis del impacto del 
flujo requerido, siendo el flujo máximo inferior al 90% de la recarga natural.

Es evidente que la determinación de caudales a acuíferos debe basarse en estudios hidrogeológi-
cos previos, sin embargo, los criterios pueden considerarse como base para su aplicación en diferentes 
condiciones en la escala de acuíferos y pozos. Para su aplicación, sin embargo, se deben considerar las 
limitaciones e impactos locales:
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• �Caudal medio de los pozos del acuífero: determinado a partir de los valores de los caudales de los 
pozos que se lograron a través de diferentes características constructivas, pero dentro del mismo 
acuífero. Esta velocidad de caudal se puede obtener por aritmética o promedio ponderado de las 
profundidades, diámetro de los pozos o por la longitud de las secciones filtrantes. Se basa en la 
capacidad productiva promedio del acuífero, por lo tanto, su aplicación depende de las condi-
ciones de recarga y las reservas renovables para definir límites aceptables de uso.

• �Porcentaje de caudal individual del pozo: es una fracción del flujo máximo obtenido de las pruebas 
de bombeo en los pozos a ser concesionados. Esta fracción debe variar en función del compromiso 
de la región en la que se requiera la concesión y las condiciones de circulación (recarga y des-
carga). Deberían tenerse en cuenta los riesgos de sobreexplotación y contaminación a que están 
sometidos los acuíferos. En el caso de la existencia de pozos vecinos con interferencia mutua, el 
caudal otorgado debe considerar los sistemas de pozos como un solo sistema.

• �Caudal de seguridad: son los valores de las reservas renovables multiplicados por un factor de 
seguridad. El factor se define en función de las características hídricas de cada unidad de gestión 
(Dominios Hidrogeoclimáticos). El caudal de seguridad puede estar representado en el área uni-
taria (km2 o hectárea) de los acuíferos y tiene como objetivo representar las reservas explotables 
en función de la proporcionalidad de su ocurrencia. En algunos casos, puede representar valores 
por encima de la reserva renovable, en otros, valores más bajos.

• �Caudal base de drenajes superficiales: los caudales de concesión se definen en función de un 
porcentaje del flujo base de drenajes, aplicable solo en drenajes perennes y donde los flujos 
subterráneos representan la única fuente de agua en períodos de sequía. Este criterio es difícil de 
aplicar, principalmente debido a: i) la falta de datos en muchos drenajes; ii) la inaplicabilidad en 
drenajes intermitentes; iii) en los casos en que la existencia de presas cambia el patrón de flujo 
natural de los ríos; iv) la existencia de cuencas y liberaciones que alteran los caudales naturales de 
recesión; v) el uso y ocupación del suelo que favorecen cambios en la escorrentía superficial, entre 
otros aspectos. Debido a estas dificultades, este criterio, en su caso, sólo permite aproximaciones.

• �Extracción disponible: se obtiene a partir de la prueba de bombeo, estando relacionada con el 
espesor de los acuíferos, profundidad de instalación de la bomba, profundidad del nivel estático, 
variaciones anuales del nivel freático y potencial interferencia entre pozos. La extracción máxima 
disponible es la que logra la inmersión de la bomba. Desde el punto de vista de la sostenibilidad, 
esta extracción máxima disponible debería limitarse a un porcentaje del espesor del acuífero a fin 
de preservar la mayor parte de su zona saturada.

• �Análisis cualitativo de los datos de la prueba de bombeo: se utilizan datos de bombeo con un en-
foque en la capacidad específica (caudal explotado por la extracción producida al nivel del agua 
en el pozo). Es un criterio relativo para el talento productivo con capacidades específicas bajas, en 
el que se otorga un caudal inferior al caudal de prueba. En el caso de valores elevados, el caudal 
concedido podrá ser similar al obtenido en el ensayo de bombeo. También se deben considerar 
otros datos hidráulicos al otorgar concesiones, incluyendo: i) la capacidad específica promedio 
del acuífero; ii) el valor nominal de la extracción; y iii) el tiempo de recuperación del nivel está-
tico después del final del bombeo de 24 horas. En cuanto a la disponibilidad, se debe considerar 
la favorabilidad del acuífero en los siguientes aspectos: condiciones de recarga y circulación del 
agua, y estimación de reservas de agua explotables. Para las estimaciones de disponibilidad, se 
pueden aplicar diferentes métodos y criterios, sin embargo, lo más importante es que los pará-
metros aplicados sean conservadores, es decir, optimistas con respecto a los sistemas naturales, y 
pesimistas con respecto a los proyectos humanos.
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3.4	 COBRO POR EL USO DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS: RECURSOS FINANCIEROS PARA 
PROMOVER LA GESTIÓN DE LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

El cobro por el uso de los recursos hídricos está 
previsto en el art. 5º, inc. IV de la Ley nº 9.433/1997. El 
art. 19 de dicha Ley y la Resolución CNRH n° 48/2005 
definen que sus objetivos son: 

I.	 Reconocer el agua como un bien público 
limitado, dotado de valor económico, y dar al 
usuario una indicación de su valor real; 

II.	 Alentar la racionalización del uso del agua y 
su conservación, recuperación y ordenación 
sostenible; 

III.	obtener recursos f inancieros para el 
financiamiento de estudios, proyectos, 
programas,  obras  e  inter venciones , 
contemplados en los Planes de Recursos 
Hídricos, promoviendo beneficios directos e 
indirectos a la sociedad;

IV.	 estimular la inversión en descontaminación, 
reutilización, protección y conservación, así 
como el uso de tecnologías limpias y de ahorro 
de agua, de acuerdo con la clasificación de las 
masas de agua en clases de usos predominantes; 
e, 

V.	 inducir y estimular la conservación, manejo 
integrado, protección y recuperación de 
los recursos hídricos, con énfasis en áreas 
inundables y recarga de acuíferos, manantiales 
y bosques ciliares, a través de compensaciones 
e incentivos a los usuarios. (art. 2º de la Res. 
CNRH nº 48/2005).

Este instrumento económico y de control se basa 
en los principios del contaminador-pagador y del 

usuario-pagador, siendo que los importes recaudados 
tienen carácter de precio público, al tratarse de una 
contraprestación pagada por el uso de un bien público 
(GRANZIERA, 2015; VILLAR; GRANZIERA, 2020). 
El cobro puede ser federal o estatal, dependiendo del 
dominio sobre el recurso hídrico y el área del Comité 
en cuestión. En el caso de los CCH interestatales, el 
cobro es aplicado en las siguientes cuencas: Cuenca del 
río Paraíba do Sul; en las cuencas de los ríos Piracicaba, 
Capivari y Jundiaí; en la cuenca del río São Francisco; en 
la cuenca del río Doce; en la cuenca del río Paranaíba; y 
en la cuenca del río Verde Grande (ANA, 2019). 

El agua subterránea es un recurso de dominio 
estatal, y corresponde a los estados regular y aplicar 
el instrumento. Con base en la legislación, de manera 
participativa, los CCH establecen los mecanismos de 
cobro y sugieren los montos, los cuales serán aprobados 
por el CERH. En algunos estados, además de esta 
aprobación, es necesario un decreto gubernamental 
para hacer cumplir el cobro (VILLAR; GRANZIERA, 
2020). Sólo se cobra a los usuarios que tienen el permiso 
de derecho de uso de los recursos hídricos. 

La aplicación del cobro por parte de los Comités 
Estatales tiene mucho que avanzar, ya que no se aplicó 
en gran parte del territorio nacional (Figura 43). 
Además, la situación irregular de los usuarios de las 
aguas subterráneas perjudica su eficacia en las cuencas 
que cobran por su uso. Diversas regiones con una alta 
tasa de explotación de aguas subterráneas y dotadas 
de CCH aún no han implementado el instrumento, 
como es el caso de Rio Grande do Sul, Santa Catarina, 
Paraná, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul y Goiás. La 
recolección podría contribuir a la implementación de 
varios programas y proyectos dirigidos a mejorar la 
gestión del agua, así como fortalecer la gestión integrada 
de las aguas superficiales y subterráneas.
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Figura 43 – Cobro por el uso de recursos hídricos en Brasil – Comités Estatales
Fuente: ANA (2019, p. 26).
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La Tabla 8 muestra el Precio Unitario Básico (PUB) aplicado en algunas cuencas estatales. 

Cuenca UF Valor cobrado por el agua Fundamento jurídico

Cuenca Hidrográfica del Coreaú; 
Cuenca Hidrográfica del Litoral; 
Comité de la Cuenca Hidrográfica 
del Curu; 
Cuencas Hidrográficas Metropoli-
tanas, etc.

CE* – �Las cuencas tienen un cobro uniforme regulado 
por el Estado.

– �Los valores oscilan entre R$ 0,00192 y R$ 
2,93208/m 3, dependiendo del usuario y el tipo 
de captación. 

– �Hay un valor específico para la extracción de 
agua mineral de R$ 0,85233/m3.

Comunicación n° 01/2021/
GECOM/DIAFI/COGERH, del 
16/02/2021.

Cuenca Hidrográfica del Rio das 
Velhas

MG – �R$ 0,01415/m 3 extraídos de aguas superficiales 
y subterráneas;

– �R$ 0,0283/m 3 consumido; 
– �R$ 0,09905/kg de DBO liberado.

Resolución Normativa CCH-
-Velha n° 3, 03/08/2020.

Cuenca Hidrográfica de los Afluen-
tes Mineros de los Ríos Pomba y 
Muriaé

MG – �R$ 0,01/m3 extraídos de aguas superficiales y 
subterráneas; 

– �R$ 0,02/m 3 captado consumido; 
– �R$ 0,07/kg de DBO liberado.

Deliberación del Comité de 
Cuencas Hidrográficas de los 
Afluentes Minerales de los Ríos 
Pomba y Muriaé n° 37/2014.

Cuenca Hidrográfica del Río Ara-
guari

MG – �R$ 0,01/m3 captado de aguas superficiales; 
– �R$ 0,0115/m 3 captado de aguas subterráneas;
– �R$ 0,02/m 3 captado consumido. 

Resolución CCH-Araguari n° 
12, 25/06/2009.

Cuencas del Alto Iguazú y Afluentes 
del Alto Ribeira

PR – �R$ 0,01/m3 captado de aguas superficiales; 
– �R$ 0,02/m3 captado de aguas subterráneas; 
– �R$ 0,02/m 3 captado consumido; 
– �R$ 0,10/kg/año de DBO liberado.

Resolución n° 5 del Comité 
de Cuencas del Alto Iguaçu y 
Afluentes del Alto Ribeira, de 
11/07/2013. 

Cuenca del Alto Tietê SP – �R$ 0,01/m3 de agua captada, extraída o derivada;
– �R$ 0,02/m3 de agua consumida;
– �R$ 0,10/kg de DBO 5,20 liberado.

Anexo 1 - Decreto n° 56.503, 
de 9 de diciembre de 2010.

Cuenca del Río Pardo SP – �R$ 0,01/m3 de agua captada, extraída o derivada;
– �R$ 0,02/m3 de agua consumida;
– �R$ 0,10/kg de DBO 5,20 liberado.

Decreto n° 58.771, de 20 de 
diciembre de 2012. 

(*) En el estado de Ceará, los montos de cobro son decretados por el Gobernador para todas las cuencas, previa manifestación por el Consejo 
Estatal de Recursos Hídricos (CONERH/CE). No hay manifestación de CCH estatales con respecto al cobro (ANA, 2019).

Tabla 8 – Precio Unitario Básico (PUB) del agua aplicada en la recolección para el uso de recursos hídricos en algunos  
Comités Estatales de Cuencas Hidrográficas
Fuente: elaborado por los autores.

El PUB no es el precio final pagado por el usuario, que se obtiene a través de fórmulas matemáticas que aplican 
varios coeficientes de ponderación a este valor. A pesar de la aplicación de estos coeficientes, sin embargo, los 
precios cobrados son bajos y no necesariamente estimulan el uso racional de los recursos hídricos (OCDE, 2015). 
El valor de las aguas subterráneas es mucho más amplio que el precio cobrado por ellas. En el Box 18 se presentan 
los diversos tipos de valores de los recursos ambientales.
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Box 18 – Diferentes tipos de valor de los recursos medioambientales 

Osvaldo Aly Júnior

La valoración ambiental utiliza diferentes métodos para cuantificar económicamente un activo 
ambiental, “estimando” la importancia (y los costos) de los servicios de los ecosistemas afectados o 
perdidos debido a la acción antrópica. Al estimar los costos y valores de los impactos ambientales, es 
posible evaluar las consecuencias positivas y negativas de las políticas públicas y las acciones privadas, 
y comprender hasta qué punto las personas están dispuestas a aceptar la preservación o restauración del 
medio ambiente natural, y cuánto esto afectará a las generaciones futuras. Lamentablemente, la valoración 
ambiental de las aguas subterráneas es un tema poco explorado en Brasil

Una de las formas de estimar el valor del recurso ambiental es calculando el Valor Económico Total 
(VET). El cálculo incluye el valor de uso (directo, indirecto y opcional) y los valores de no uso (valor de 
existencia). El primer conjunto se refiere al uso potencial (actual o futuro), mientras que el segundo está 
relacionado con la existencia del bien, independientemente de su uso. 

El valor del uso directo se atribuye a un recurso ambiental donde la apropiación directa se produce 
a través de la extracción o el consumo. Por ejemplo: extracción de agua potable para consumo humano 
(embotellada/entubada); consumo de agua no potable (riego, lavado de autos y jardines); flujo base que 
perpetúa los ríos y garantiza el riego, la acuicultura, el transporte fluvial y la generación de energía; tu-
rismo y ocio: balnearios hidro minerales, contemplación de cavernas y paisaje. 

A su vez, el valor de uso indirecto estima los beneficios indirectos derivados de la dinámica de los 
ecosistemas y el funcionamiento de los acuíferos. Por ejemplo: dilución de aguas residuales y transporte 
de sedimentos que evita la sedimentación e inundación, filtración, purificación y atenuación de con-
taminantes (sistema acuífero-suelo y riberas de ríos), recarga/infiltración artificial y almacenamiento 
subterráneo, apoyo a la biodiversidad, ciclo de nutrientes.

El valor de la opción se atribuye a la preservación de los recursos naturales y los ecosistemas para su 
uso directo o indirecto en el futuro. Todos los servicios presentados anteriormente y no utilizados actual-
mente tienen un valor de opción, ya que pueden ser utilizados en algún momento futuro.

Los valores de no uso, como el valor de existencia, buscan estimar valores que no están asociados 
con el uso directo o indirecto del recurso, sino más bien con aspectos intangibles. Su valor proviene de 
aspectos morales, culturales, éticos o altruistas en relación con el derecho a la existencia de especies 
distintas de los recursos humanos o naturales, aunque no tengan uso actual o futuro. Su medición tiene 
un alto grado de subjetividad, ya que suelen obtenerse a través de encuestas de opinión.

3.4.1	 Acciones relativas a las aguas subterráneas que podrían financiarse mediante la tarificación

En la mayoría de los casos, las aguas subterráneas no son una prioridad para los planes de acción y las 
inversiones. El Gráfico 9 busca demostrar posibles temas centrales para la elaboración y ejecución de programas y 
acciones que contribuirían a promover la gestión del agua por parte de las agencias de gestión de recursos hídricos. 
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Temas centrales para la 
realización del PDGAS

Acciones para la gestión de las Aguas Subterráneas (AS)

Bases Técnicas para la 
Gestión de Aguas Subter-
ráneas

– �Registro de usuarios de aguas subterráneas en toda la cuenca.

– �Adaptar, mejorar y regular los criterios de otorgamiento de AS.

– �Evaluación hidrogeológica, técnico-económica, monitoreo y control de la perforación de pozos 
tubulares profundos para evitar la sobreexplotación de acuíferos.

– �Desarrollo de estudios orientados a la innovación y modernización tecnológica aplicada a la seguridad 
hídrica de las fuentes de agua subterráneas.

– �Los estudios para la proposición o actualización de la legislación afectan a las AS o las directrices 
para la disciplina del uso y ocupación de la tierra que afectan las áreas de ocurrencia del acuífero.

– �Desarrollo de estudios sobre aguas termales (circulación hidrotermal).

– �Revisión de la política sobre agua mineral y recursos hídricos.

– �Preparación de proyectos de gestión de aguas subterráneas para acuíferos transfronterizos.

– �Establecimiento de subsidios para AS en el Plan Estatal de Recursos Hídricos, Planes de Cuencas Hi-
drográficas e Informes de Evaluación de Sistemas Estatales de Gestión de Recursos Hídricos y Singreh.

Mejora de la calidad y 
protección del acuífero

– �Registro de fuentes reales o potenciales de contaminación de acuíferos y zonas de recarga.

– �Registro, estudio y caracterización de fuentes difusas de contaminación urbana e insumos agrícolas.

– �Desarrollo de proyectos de protección de áreas de recarga de acuíferos a través de la recuperación 
y/o conservación de drenajes y cabeceras. 

– �Elaboración de la cartografía que contiene la zonificación de la vulnerabilidad natural de los acuíferos.

– �Ejecución de mapeos de vulnerabilidad y peligro a la intrusión de cuñas de sal en acuíferos costeros.

Desarrollo de Sistemas de 
Información de Acuíferos

– �Implementación/incremento de Siagas en los estados y Distrito Federal.

– �Desarrollo e implementación de Sistemas de Soporte a la Decisión (SSD) para apoyar el análisis de 
aplicaciones de perforación de pozos profundos y concesiones de derechos de uso de aguas subter-
ráneas en los estados y en el Distrito Federal.

Implementación, opera-
ción y mantenimiento de 
Rimas

– �Ampliación y consolidación de la red de vigilancia de las aguas subterráneas (por ejemplo: Rimas).

– �Ampliación de la red de monitoreo de calidad y cantidad de aguas subterráneas.

Capacitación y difusión 
en aguas subterráneas

Establecimiento de convenios y términos de cooperación técnica con instituciones públicas de inves-
tigación y docencia (SGB-CPRM, Universidades Federales y Estatales, Centros Tecnológicos Federales, 
entre otros), desarrollo académico (Fundaciones de Apoyo a la Investigación, CNPq) y asociaciones que 
trabajan en aguas subterráneas (ABAS, ABRH, ABGE, APG, ABES, entre otros), así como organizaciones 
no gubernamentales que trabajan en temas relacionados con las aguas subterráneas.

Elaboración, publicación y difusión de la cartografía hidrogeológica básica de los estados y del Distrito 
Federal.

Capacitación de los participantes en general de los Comités de Cuenca sobre los aspectos generales 
de las aguas subterráneas y los acuíferos.

Campañas publicitarias para la difusión y mejora de las fuentes de agua subterránea, destacando la 
conectividad de las aguas subterráneas y la necesidad de regularizar los pozos.

Tabla 9 – Propuesta para la organización de Programas de Desarrollo y Gestión de las Aguas Subterráneas (PDGAS)
Fuente: elaborado por los autores.
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3.5	 SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

Los sistemas de información son esenciales para 
informar el proceso de toma de decisiones. La aplicación 
de los instrumentos de gestión de los recursos hídricos, 
previstos en la Ley nº 9.433/1997, depende de la 
disponibilidad de datos para evaluar las condiciones de las 
cuencas hidrográficas y sus respectivos acuíferos (PORTO; 
PORTO, 2008). Los sistemas de información sobre los 
recursos hídricos pueden ser nacionales o estatales. En el 
caso de las aguas subterráneas, se destacan tres sistemas 
de información: el Sistema Nacional de Información de 
Recursos Hídricos (SNIRH), el Registro Nacional de 
Usuarios de Recursos Hídricos (CNARH), que es un 
subsistema del SNIRH, y el Sistema de Información de 
Aguas Subterráneas (SIAGAS). Los dos primeros están 
bajo la tutela de ANA, y SNIRH busca agrupar información 
general sobre los recursos hídricos, mientras que CNARH 
se enfoca en los usos regularizados de los recursos hídricos. 
SIAGAS, que es anterior a la Ley n° 9.433/1997, se dedica 
exclusivamente a los pozos, analizando datos constructivos, 
geológicos e hidrogeológicos (ver Box 19). 

El SIAGAS opera independientemente de los 
sistemas coordinados por la ANA. Aunque su integración 
es deseable, conectarlos es un desafío técnico en vista de las 
diferentes interfaces utilizadas. La coordinación facilitaría 
el trabajo institucional y contribuiría a generar una base 
de datos consolidada con información relacionada con la 
investigación, el uso y la gestión, sin embargo, aún no se 
ha previsto llevar a cabo esta integración. La moción de 
la CNRH nº 038, de 7 de diciembre de 2006, recomendó 
la adopción del SIAGAS por los órganos de gestión del 
Estado, las secretarías de los gobiernos estatales, la Agencia 
Nacional del Agua (ANA) y los usuarios de los recursos 
de aguas subterráneas, como base nacional compartida 
para el almacenamiento, la manipulación, el intercambio 
y la difusión de información sobre las aguas subterráneas.

Además de estos sistemas de información 
relacionados con el agua, destacan el Sistema Nacional 
de Información Ambiental (SINIMA) y el Sistema 
Nacional de Información Sanitaria (SNIS), y la Moción 
CNRH nº 039, de 7 de diciembre de 2006, también 
recomendó la integración entre estos sistemas.

3.5.1	 Sistema Nacional de Información de 
Recursos Hídricos (SNIRH)

El SNIRH está previsto en los arts. 5º, inc. VI, y 25 a 27 
de la Ley n° 9.433/1997, y tiene por objeto “la recolección, 
tratamiento, almacenamiento y recuperación de 
información sobre los recursos hídricos y los factores que 

intervienen en su gestión” (art. 25). La ANA es responsable 
de la organización, implementación y gestión de este 
sistema que está dirigido a las entidades de SINGREH, 
los usuarios, la comunidad científica y la sociedad en 
general3. Los datos almacenados proporcionan la base 
para la preparación de los Planes de Recursos Hídricos, 
y se pueden encontrar datos sobre: división hidrográfica, 
cantidad y calidad del agua, usos del agua, disponibilidad 
de agua, eventos hidrológicos críticos, planes de recursos 
hídricos, regulación e inspección de los recursos hídricos 
y programas dirigidos a la conservación y gestión de los 
recursos hídricos. En el caso de las aguas subterráneas, 
por ejemplo, se pueden encontrar sistemas acuíferos 
nacionales4 y transfronterizos5.

3.5.2	 Registro Nacional de Usuarios de Recursos 
Hídricos (CNARH)

El CNARH fue establecido por la Res. ANA nº 317, de 
26 de agosto de 2003, con el objetivo de “conocer la demanda 
de uso del agua en el país para apoyar la implementación de 
los instrumentos de las políticas nacionales y estatales de 
recursos hídricos, y la inspección de usos e interferencias 
en los recursos hídricos” (art. 1º, § 2º). Este registro 
materializa un “registro de usuarios de recursos hídricos, 
usos e interferencias regularizados por los Estados y la 
Unión” (art. 1, § 1º). Desarrollado por ANA, junto con 
las autoridades estatales de gestión de recursos hídricos, 
CNARH también forma parte de SNIRH. 

La Res. CNRH n° 126/2011 estableció los 
lineamientos para el registro de usuarios de recursos 
hídricos y para la integración de bases de datos 
relacionadas con los usos de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos. En su Anexo, dicha 
Resolución determina todos los datos que deben ser 
integrados por la ANA y las Unidades de la Federación. 

La idea es que los Estados inserten en este Registro 
Nacional sus bases de datos relacionadas con los usos de 
los recursos hídricos, permitiendo difundir sus usuarios 
y usos, en función de las diferentes territorialidades 
(local, regional o nacional). Este Registro sirve de puente 
entre el Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de 
Información de Recursos Hídricos con respecto a los 
diversos tipos de usos de los recursos hídricos. Los 
organismos o entidades que gestionan los recursos 

	 3.	 Se puede acceder a este sistema en:  https://www.snirh.gov.br/.
	 4.	 Disponible en: https://metadados.snirh.gov.br/geonetwork/

srv/por/catalog.search#/metadata/3ec60e4f-85ea-4ba7-a90c-
-734b57594f90.

	 5.	 Disponible en: https://metadados.snirh.gov.br/geonetwork/srv/
por/catalog.search#/metadata/54891117-5f06-4cdc-b929-fc-
d4b50eec08. 
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hídricos y los otorgantes estatales y de la Unión son 
responsables de insertar el registro de usuarios, usos e 
interferencias, más los actos de regularización, según lo 
establecido en la Res. CNRH n° 126/2011. Se clasifican 
como usuarios de este Registro, a todas las “personas6 

	 6.	 El sistema puede consultarse en: http://www.snirh.gov.br/cnarh-his-
to/publico/index.jsf.

físicas o jurídicas, de derecho público o privado, 
que utilicen o interfieran con los recursos hídricos, estén 
o no sujetos a concesión, de conformidad con el art. 12 
de la Ley nº 9.433/1997, y las normas estatales vigentes” 
(art. 3º, inc. III, de la Res. CNRH n° 126/2011)6. 7

	 7.	 Todos los datos están disponibles en el sitio web: http://siagasweb.
cprm.gov.br/layout/.

Box 19 – Sistema de Información de Aguas Subterráneas (SIAGAS)

Valmor Freddo

Creado en 1996 por el SGB-CPRM, el Sistema de Información de Aguas Subterráneas (SIAGAS) se 
destaca en el tema de la gestión de la información, siendo la principal recopilación de información de los 
pozos existentes en Brasil. Los principales socios que apoyan y contribuyen a su consistencia alimentaria 
y de datos son la gestión de los recursos hídricos y las partes interesadas de los estados de la Federación, 
las empresas de perforación de pozos y los usuarios de los recursos hídricos.

El SIAGAS tiene como objetivo recopilar, consistir, almacenar y poner a disposición datos e infor-
mación hidrogeológica georreferenciada. Inicialmente, su acción tiene como objetivo apoyar la elabo-
ración de mapas hidrogeológicos y, posteriormente, atender las demandas de los usuarios, provenientes 
del área de Recursos Hídricos y afines. Presenta mecanismos que facilitan la recolección, consistencia 
y almacenamiento de datos hidrogeológicos, actuando en articulación con órganos de gestión estatal y 
empresas socias (públicas y/o privadas).

Una de las preocupaciones prioritarias, desde el comienzo del desarrollo de este Sistema, era 
proporcionar a los administradores y a los encargados de adoptar decisiones información cada vez más 
cualificada y pertinente. Por lo tanto, la filosofía adoptada fue acercarse a una base de datos, estructurada 
en un modelo de datos con contenido integral, a fin de permitir una mayor flexibilidad, racionalización 
e intercambio con otras bases de datos.

El SIAGAS es un instrumento importante para apoyar la decisión, y su misión es: 

• �proporcionar subsidios a la investigación, estudio y proyectos de Hidrología e Hidrogeología 
desarrollados por el Servicio Geológico de Brasil, dentro del alcance de su desempeño;

• �formar una base de datos nacional de pozos para subsidiar la Política Nacional de Recursos Hí-
dricos; y

• �proporcionar información para la toma de decisiones, con el objetivo de aumentar el suministro 
de agua, y servir como un instrumento para la gestión de los recursos de aguas subterráneas.

Entre los principales beneficios generados por el Proyecto SIAGAS, podemos mencionar:

• añadir valor a la base de datos de pozos;

• instrumento de apoyo a la gestión racional de los recursos de aguas subterráneas;

• insumo para la elaboración de los Mapas Temáticos en Hidrogeología;

• apoyo a la Política Nacional de Recursos Hídricos.

Con un sistema interactivo y totalmente abierto al público, el SIAGAS permite el acceso a datos 
de registro, pruebas constructivas, geológicas, hidrogeológicas, de bombeo y análisis químico de va-
rios pozos en todo el territorio nacional. Su contenido se puede encontrar en la plataforma electrónica 
SIAGAS Web, con fácil acceso a la información, que permite la investigación jerárquica, tanto puntual 
como espacial, además de permitir a los usuarios utilizarlo en una amplia gama de aplicaciones, desde la 
gestión, monitoreo de aguas subterráneas, estudios de evaluación hidrogeológica y suministro de agua7. 
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3.6	 IMPLICACIONES JURÍDICAS PARA EL USO 
IRREGULAR DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

La legislación nacional y estatal sobre recursos 
hídricos impone una serie de obligaciones a quienes 
desean utilizar los recursos hídricos subterráneos. Entre 
ellos, destacan los siguientes (VILLAR; GRANZIERA, 
2020, pp. 128-129):

•	 licencia o autorización para perforar pozos; 
•	 la concesión del derecho a utilizar los recursos 

hídricos, otorgado por la autoridad competente, y 
el uso compatible con las condiciones prescritas;

•	 en el caso de los usos previstos en el art. 12 
de la Ley n° 9.433/1997, observancia de los 
procedimientos previstos en la legislación 
estatal, como la obtención de la declaración 
de uso exento o insignificante con el órgano 
competente de gestión de los recursos hídricos 
y el uso del agua dentro de los límites previstos; 

•	 las extracciones de aguas subterráneas deben 
diseñarse, construirse y explotarse de acuerdo 
con las normas técnicas vigentes;

•	 las extracciones de agua subterránea deben estar 
equipadas con dispositivos que permitan la 
recolección de agua, mediciones de nivel, flujo y 
volumen capturados para permitir el monitoreo 
cuantitativo y cualitativo;

•	 los usos de las aguas subterráneas objeto de 
la subvención están sujetos a recogida, si este 
instrumento está en vigor en la cuenca;

•	 cualquier actividad o empresa debe tomar 
medidas preventivas para evitar daños a los 
acuíferos;

•	 el propietario de pozos abandonados o 
improductivos, o cuya operación cause 
cambios perjudiciales en la calidad de las aguas 
subterráneas, deberá tomar medidas, de acuerdo 
con el procedimiento aprobado por la agencia 
de gestión de recursos hídricos.

En el caso de las aguas subterráneas que se utilizan 
como aguas minerales, termales, potables de mesa o de 
baño, destacan las siguientes obligaciones (VILLAR; 
GRANZIERA, 2020, p. 129):

•	 obtener la autorización de investigación y la 
ordenanza minera de la ANM para explorar el 
potencial de las aguas subterráneas relacionadas 

con las características del agua mineral, termal, 
potable de mesa o de baño; 

•	 obedecer los términos contenidos en la 
autorización de investigación y en la ordenanza 
de exploración emitida por ANM; 

•	 establecer perímetros de protección del agua 
mineral;

•	 algunos Estados exigen la concesión de derechos 
de uso o la declaración de uso exento para este 
tipo de explotación.

El incumplimiento de cualquiera de estas 
obligaciones podrá generar responsabilidad civil, 
penal y administrativa, de conformidad con el 
art. 14, § 1° de la Ley nº 6.938/81, y art. 225, § 3° 
de la Constitución Federal de 1988. Existe mucha 
jurisprudencia en los Tribunales Estatales, la cual: 
a) autoriza el taponamiento de pozos sin otorgar el 
derecho de uso o acreditar su exención; b) obliga a 
los contaminadores o propietarios a remediar áreas 
contaminadas; y c) condena a los usuarios irregulares 
de aguas minerales a pagar indemnizaciones a la 
Unión como compensación económica por el uso sin 
autorización de recurso federal (VILLAR; HIRATA, 
2019; VILLAR; GRANZIERA, 2020). Sin embargo, 
en la jurisprudencia, el pago de indemnizaciones al 
Gobierno del Estado o a terceros afectados por el 
uso de aguas subterráneas sin otorgar el derecho de 
uso no estaba localizado, sin embargo, en teoría, esta 
compensación sería factible desde un punto de vista 
legal. 

La responsabilidad civil se materializa cada vez que 
se produce un daño a un acuífero, y se desarrolla de dos 
maneras: a) reparación, remediación o compensación 
por el cambio indeseable causado al medio ambiente y 
sus elementos, al acuífero y sus aguas; y b) compensación 
por el daño que este cambio ha causado a la salud y los 
intereses de las personas afectadas, como los usuarios 
legítimos que han perdido sus pozos. 

La responsabilidad administrativa y penal 
requiere una conducta así tipificada. En la Tabla 10 se 
indican las principales infracciones administrativas 
relacionadas con el uso de las aguas subterráneas, 
enumeradas en la Ley nº 9.433/1997 y el Decreto 
Federal nº 6.514/2008. Los Estados también tienen 
competencia para establecer otras infracciones 
administrativas relacionadas con el uso y la protección 
de esas aguas. Cabe señalar también que el Código 
de Aguas Minerales establece varias obligaciones 
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e infracciones administrativas relacionadas con el 
comercio de aguas minerales (art. 24 a 34). La mayoría 
de estas infracciones administrativas se sancionan 
mediante: a) apercibimiento por escrito, en el que se 
establecen plazos para la corrección de irregularidades; 
b) multa, simple o diaria; c) embargo provisional del 

pozo para realizar servicios y trabajos necesarios 
para el efectivo cumplimiento de las condiciones 
de otorgamiento o para el cumplimiento de normas 
relacionadas con el uso, control, conservación y 
protección de los recursos hídricos; y d) embargo 
definitivo del pozo o su taponamiento. 

Ley nº 9.433/1997:
Art. 49. Constituye una infracción de las normas de utilización de los recursos hídricos superficiales o subterráneos:
I.derivar o utilizar los recursos hídricos para cualquier fin, sin la respectiva concesión del derecho de uso;
II.iniciar la implementación o puesta en marcha de una empresa relacionada con la derivación o uso de recursos hídricos, 
superficiales o subterráneos, que implique cambios en el régimen, cantidad o calidad de los mismos, sin autorización 
de los órganos o entidades competentes;
III.(VETADO)
IV. hacer uso de los recursos hídricos o realizar obras o servicios relacionados con los mismos en desacuerdo con las 
condiciones establecidas en la concesión;
V.perforar pozos para la extracción de aguas subterráneas o explotarlos sin la debida autorización;
VI.fraudar las mediciones de los volúmenes de agua utilizados o declarar valores diferentes de los medidos;
VII.infringir las normas establecidas en el reglamento de esta Ley y en los reglamentos administrativos, incluidas las 
instrucciones y procedimientos establecidos por los órganos o entidades competentes;
VIII.Obstruir u obstaculizar la acción supervisora de las autoridades competentes en el ejercicio de sus funciones.

Decreto Federal n° 6.514/2008:
Art. 61. Causar contaminación de cualquier tipo a niveles que provoquen o puedan provocar daños a la salud humana, 
o causar la muerte de animales o la destrucción significativa de la biodiversidad:
Párrafo único. Las multas y demás sanciones a que se refiere el caput se aplicarán previo informe técnico elaborado 
por el organismo ambiental competente, identificando el alcance del daño resultante de la infracción y de acuerdo 
con la gradación del impacto.

Art. 62. Incurre en las mismas multas del art. 61 quien:
[...]
III - causar la contaminación del agua que hace necesario interrumpir el suministro público de agua de una comunidad;
[...].

Art. 63. Realizar investigaciones, minería o extracción de minerales sin la autorización, permiso, concesión o licencia 
competente de la autoridad ambiental competente o en desacuerdo con la obtenida:
Multa de R$ 1.500,00 (mil quinientos reales) a R$ 3.000,00 (tres mil reales), por hectárea o fracción. 

Art. 66. Construir, reformar, ampliar, instalar u operar establecimientos, actividades, obras o servicios utilizando recursos 
ambientales, considerados efectivos o potencialmente contaminantes, sin licencia o autorización de los organismos 
ambientales competentes, en desacuerdo con la licencia obtenida o en contra de las normas y reglamentos legales 
pertinentes:
Multa de R$ 500,00 (quinientos reales) a R$ 10.000.000,00 (diez millones de reales).

Art. 82. Elaborar o presentar información, estudio, laudo o informe ambiental total o parcialmente falso, engañoso u 
omitido, ya sea en sistemas de control oficial, ya sea en concesión de licencias, concesión forestal o cualquier otro 
procedimiento administrativo ambiental:
Multa de R$ 1.500,00 (mil quinientos reales) a R$ 1.000.000,00 (un millón de reales). 

Tabla 10 – Infracciones administrativas relacionadas con el uso de aguas subterráneas
Fuente: Villar y Granziera (2020, p. 130).
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La Tabla 11 presenta los delitos ambientales relacionados con el uso de aguas subterráneas, establecidos por la 
Ley n° 9.605/1998. Además, el uso de aguas minerales sin autorización de la ANM ha sido considerado por varios 
jueces como un delito de usurpación de bienes del Gobierno Federal, previsto en el art. 2 de la Ley nº 8176/1991.

Ley nº 9605/1998:
Art. 54. Causar contaminación de cualquier tipo a niveles que provoquen o puedan provocar daños a la salud humana, 
o causar la muerte de animales o la destrucción significativa de flora:
Pena - prisión, de uno a cuatro años, y multa.
§ 1º. Si el crimen es culposo:
Pena - detención, de seis meses a un año, y multa.
§ 2º. Si el crimen:
[...]
III - causa la contaminación del agua que hace necesario interrumpir el suministro público de agua de una comunidad;
[...]

Art. 55. Realizar investigaciones, minería o extracción de recursos minerales sin la autorización, permiso, concesión 
o licencia competente, o en desacuerdo con la obtenida:
Pena - detención, de seis meses a un año, y multa.

Art. 60. Construir, renovar, ampliar, instalar u operar, en cualquier parte del territorio nacional, establecimientos, obras 
o servicios potencialmente contaminantes, sin licencia o autorización de los organismos ambientales competentes, o 
contrarios a las normas legales y reglamentarias pertinentes:
Pena - detención, de uno a seis meses, o una multa, o ambas penas, acumulativamente.

Art. 68. Permiso, aquellos que tienen el deber legal o contractual de hacerlo, para cumplir con una obligación de 
interés ambiental relevante:
Pena - detención, de uno a tres años, y multa.
Párrafo único. Si el delito es culposo, la pena es de tres meses a un año, sin perjuicio de la multa.

Art. 69-A. Elaborar o presentar, en la concesión de licencias, concesión forestal o cualquier otro procedimiento admi-
nistrativo, estudio, laudo o informe ambiental total o parcialmente falso o engañoso, incluyendo por omisión: 
Pena - prisión, de 3 (tres) a 6 (seis) años, y multa.
§ 1o. Si el crimen es culposo:
Pena - detención, de 1 (uno) a 3 (tres) años.
§ 2o. La sanción se incrementa de 1/3 (un tercio) a 2/3 (dos tercios), si existe un daño significativo al medio ambiente, 
debido al uso de información falsa, incompleta o engañosa.

Ley nº 8176/1991:
Art. 2°. Es delito contra la propiedad, en forma de usurpación, producir bienes o explotar materia prima perteneciente 
a la Unión, sin autorización legal o en desacuerdo con las obligaciones impuestas por el título autorizante.
Pena: detención, de uno a cinco años y multa.

Tabla 11. Delitos ambientales relacionados con las aguas subterráneas
Fuente: Villar y Granziera (2020, p. 131).
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3.7	 INSTRUMENTOS DE OTRAS POLÍTICAS 
QUE CONTRIBUYEN A LA GOBERNANZA 
DEL AGUA 

La idea de la gestión integrada de los recursos 
hídricos presupone no sólo políticas específicas para el 
uso y la utilización de los recursos hídricos, sino también 
la coordinación con las políticas relacionadas con el uso 
y la ocupación del territorio, los sectores usuarios y 
la protección del medio ambiente. La centralidad del 
agua para las actividades económicas, los ecosistemas 
y la calidad de vida humana hace de esta sustancia una 
variable importante en la aplicación de los instrumentos 
de gestión de otras políticas públicas, especialmente las 
relacionadas con el medio ambiente, el saneamiento, la 
agricultura y el urbanismo.

Ejemplos de leyes nacionales que proporcionan 
instrumentos de gestión relacionados con la gestión 
del agua son: la Política Ambiental Nacional (Ley n° 
6.938/1981), la Política Agrícola (Ley n° 8.171/1991), 
el Sistema Nacional de Unidades de Conservación de 
la Naturaleza (Ley n° 9.985/2000), la Política Urbana 
(Ley n° 10.257/2001), la Política Federal de Saneamiento 
(Ley n° 11.445/2007), la Política Nacional de Cambio 
Climático (Ley n° 12.187/2009), la Política Nacional de 
Residuos Sólidos (Ley n° 12.305/2010), la Resolución 
Conama n° 420/2009 (áreas contaminadas), el “Nuevo 
Código Forestal” (Ley n° 12.651/2012) y la Política 
Nacional de Riego (Ley n° 12.787/2013). 

De acuerdo con sus competencias, los estados 
y municipios deben regular e implementar estos 
instrumentos, incluidos los aspectos relacionados con el 
agua (aguas superficiales y subterráneas) y la promoción 
de la seguridad hídrica. Los principales instrumentos 
de gestión que pueden tener una influencia positiva 
o negativa en el agua son (VILLAR; HIRATA, 2022):

•	 Plan maestro; 
•	 Legislación relacionada con la entrega, el uso y 

la ocupación de los terrenos;
•	 Zonificación ambiental;
•	 Concesión de licencias ambientales para 

actividades potencialmente contaminantes;
•	 Licencias o autorizaciones administrativas para 

el sondeo y perforación de pozos;
•	 Zonificación Económica Ecológica (ZEE);
•	 Unidades de conservación;
•	 Programa Estatal de Regularización Ambiental 

(PRA);

•	 Áreas de Preservación Permanente y Reserva 
Legal;

•	 Sistema Nacional de Información del Medio 
Ambiente (Sinima);

•	 Planes de Cambio Climático; 
•	 Planes de Residuos Sólidos;
•	 Planes de Gestión de Residuos Sólidos;
•	 Gestión de Áreas Contaminadas; 
•	 Informe de áreas contaminadas; 
•	 Planes de saneamiento;
•	 Sistema de Información sobre Servicios Públicos 

de Saneamiento;
•	 Programas de recuperación de manantiales;
•	 Programa para la Gestión Adecuada de los 

Residuos Animales;
•	 Planes de Riego (PEI);
•	 Zonificación Agroecológica (ZA);
•	 Sistema de Información de Riego.
Estos instrumentos tienen el potencial de promover 

la gestión de las aguas subterráneas a medida que guían y 
optimizan el desempeño de los usuarios, protegen el agua 
o los elementos relacionados con el ciclo hidrológico, 
imponen restricciones o limitan el uso y la ocupación 
de la tierra, o condicionan la implementación de 
actividades potencialmente contaminantes o usuarios 
de recursos naturales. El gran desafío, sin embargo, es 
que se implementen de manera efectiva y eficaz, además 
de contemplar las aguas subterráneas. El Poder Público 
tiene dificultades para elaborar o aplicar importantes 
instrumentos de planificación, como los Planes Estatales 
de Riego, la Zonificación Agroecológica y la Zonificación 
Económica Ecológica. Esta situación es particularmente 
preocupante porque Brasil se encuentra entre los diez 
países con mayor superficie equipada para riego, siendo la 
agricultura el principal usuario en términos cuantitativos 
(ANA, 2021). 

Otro problema es la inclusión de la protección de 
los acuíferos en la planificación territorial municipal. 
Las aguas subterráneas son esenciales para el suministro 
público, especialmente en los municipios pequeños. 
Sin embargo, no es habitual que los municipios utilicen 
instrumentos de política urbana para proteger las áreas 
de recarga que contribuyen a garantizar el suministro 
local, o para llevar a cabo una zonificación que tenga en 
cuenta la vulnerabilidad de los acuíferos. 
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4.1	 ESTABLECIMIENTO DE UNA AGENDA DE 
IMPLEMENTACIÓN PARA LA GOBERNANZA 
DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Históricamente, la gobernanza del agua en 
Brasil siempre ha centrado sus esfuerzos en las aguas 
superficiales. En este contexto, el Gobierno tiene 
dificultades para introducir las aguas subterráneas en 
la gestión, mientras que la integración con las aguas de 
estuario y costeras sigue al plan de debates, y ni siquiera 

se discute la de las aguas meteóricas. La integración de 
las aguas superficiales y subterráneas es el primer paso 
hacia la gestión integrada de los recursos hídricos. Este 
tipo de gestión exige acciones conjuntas que contemplen 
este movimiento cíclico del agua, pero también acciones 
específicas que consideren las particularidades de 
cada dimensión, so pena de que la sociedad pierda 
oportunidades sociales, ecológicas y económicas. La 
Tabla 12 muestra las principales distinciones entre aguas 
superficiales y subterráneas.

Apariencia Aguas subterráneas Aguas superficiales

Almacenamiento Grande Pequeño y mediano

Área de recursos Relativamente sin restricciones Limitado a cuerpos de agua

Velocidad del flujo Muy bajo Medio y alto

Tiempo de residencia Generalmente décadas/siglos Generalmente semanas/meses

Propenso a las sequías Baja Alta

Pérdidas por evaporación Bajo y localizado Alta

Evaluación del recurso Alto costo e incierto Bajo costo y cierto

Impactos de la extracción Largo y disperso Inmediato

Calidad del agua Generalmente buena Variable

Vulnerabilidad a la contaminación Protección natural variable Sin protección

Persistencia de la contaminación Generalmente extrema Generalmente transitoria

Tabla 12 – Principales distinciones entre aguas superficiales y subterráneas
Fuente: Tuinhof et al. (2006, p. 2).

Las aguas subterráneas no son un recurso 
accesorio de las aguas superficiales, por el contrario, 
mantienen la disponibilidad de agua superficial. 
Además, independientemente del escenario de cambio 
climático o crisis hídrica, estas aguas son fundamentales 
para el suministro público, los usos económicos y para 
los grupos vulnerables que no tienen otra fuente de 
agua. Por último, su duración de residencia significa 
que parte de ellos no se considera un recurso renovable, 
lo que requiere un debate sobre cómo maximizar su 
uso y el derecho de las generaciones futuras al recurso. 

La falta de conocimientos sobre las aguas 
subterráneas o sus usos y su papel estratégico constituye 
una amenaza para los recursos hídricos (subterráneos y 
superficiales), los ecosistemas, los seres humanos y las 
generaciones futuras. Además, se pierde la oportunidad 

de estimular el desarrollo de áreas que podrían verse 
favorecidas por este potencial hídrico.

El Brasil se enfrenta a sequías cada vez más frecuentes 
y, en consecuencia, a una disminución del caudal fluvial y 
de la disponibilidad de agua de los embalses, lo que puede 
poner en peligro el agua, la energía, los alimentos y la 
seguridad económica. Este escenario aumenta el uso de 
acuíferos, ya sea con fines de suministro, riego o industria. 
En este contexto, existen tres problemas centrales que 
amenazan las aguas subterráneas (CONTI, 2017): 

a)	 Falta o ineficiencia de gestión y control 
de  las  extracciones  acuíferas .  L as 
extracciones desordenadas generan pérdidas 
socioambientales y pueden comprometer la 
única fuente de agua disponible, especialmente 
en el caso de poblaciones vulnerables.
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b)	 Falta o ineficiencia de las acciones para 
mantener la calidad del acuífero o para 
recuperarlo. Las actividades antropogénicas 
pueden contaminar los acuíferos y hacer 
inviables importantes reservas de agua.

c)	 Falta de planificación estratégica en el 
manejo de los acuíferos que incorpore las 
presiones derivadas de la relación global-
local y local-global. El cambio climático, la 
pérdida de grandes bosques y el mercado 
internacional forman nuevas realidades de la 
oferta y la demanda de aguas subterráneas a 
las que hay que hacer frente. De acuerdo con 
la estructura de esta planificación, las aguas 
subterráneas pueden utilizarse como estrategia 
de adaptación y mitigación o degradarse. 

La solución de estos problemas demanda una 
gobernanza basada en el conocimiento, la coordinación 
interinstitucional y la participación de los múltiples 
actores (institucionales y sociales) involucrados en 
el uso y la gestión de los recursos hídricos, y en la 
planificación territorial, ambiental y socioeconómica. 
Las particularidades de las aguas subterráneas refuerzan 
la importancia de la gobernanza, especialmente en vista 
de la necesidad de avanzar más allá de las acciones de 
gestión sectorizadas y la participación de los usuarios. 

El conocimiento hidrogeológico existente en Brasil 
es incipiente en vista de las necesidades impuestas por 
el manejo de los recursos hídricos, sin embargo, es solo 
él que permite la “visualización” de los acuíferos. Las 
aguas subterráneas se mueven a través de estructuras 
geológicas heterogéneas y complejas, lo que dificulta el 
acceso a la información y la formación de un proceso de 
toma de decisiones participativo y fundamentado. La 
invisibilidad y el desconocimiento también se producen 
en relación con los conflictos entre los usuarios y entre las 
políticas públicas sobre los recursos hídricos, el medio 
ambiente, la agricultura, el saneamiento, la minería y el 
desarrollo económico. Los usuarios no correlacionan 
que las pérdidas en la productividad de los pozos o su 
contaminación puedan ser causadas por terceros, que 
estén utilizando los pozos de manera incorrecta (o 
irregular), o por la proximidad de actividades capaces 
de contaminar el suelo y los acuíferos. Sin entender qué 
causa estos problemas, no hay presión social sobre el 
Poder Público gestor (VILLAR, 2016; CONICELLI et 
al., 2021). 

En Brasil, los instrumentos de mando y control son 
la base de la gestión del agua, sin embargo, en el caso de 
los recursos subterráneos, muestran limitaciones. La 
fuerte evidencia es el alto grado de pozos irregulares. Si 
el incumplimiento de la ley es, en sí mismo, un problema, 
otro es el desconocimiento de la existencia del número 
real de pozos. En Brasil, el 90% de las captaciones de aguas 
subterráneas son particulares y solo el 10% abastece redes 
públicas urbanas (HIRATA et al., 2019). La mayoría de 
las abstracciones son invisibles a las políticas públicas, y 
los estados no tienen idea de la dimensión económica y 
el papel socioambiental de estas aguas.

Debido a la facilidad de exploración, esta fuente 
se vuelve cada vez más popular para la oferta de 
diversas actividades en el campo y en la ciudad, 
y se basa en los siguientes puntos: bajo costo de 
exploración; velocidad de la perforación de pozos 
(en algunos casos en menos de una semana); nuevas 
tecnologías asociadas con la operación de pozos, que 
permiten que las extracciones operen de manera casi 
autónoma; y disponibilidad en prácticamente todo 
el territorio brasileño. El pozo es la solución donde 
está el problema, sin aductoras. 

En este contexto, la gobernanza debe elaborar 
conjuntamente las respuestas a las siguientes preguntas: 
¿cómo proteger un recurso invisible desconocido por la 
sociedad? ¿Quién extrae estas aguas y cómo controlar 
esta extracción para conciliar el uso individual con los 
intereses colectivos? ¿Cómo estimular acciones para 
proteger los acuíferos? ¿Cómo revelar y equiparar los 
conflictos existentes mediante su uso? No hay respuestas 
correctas a estas preguntas, porque en cada acuífero, en 
el contexto de la propia cuenca hidrográfica, existe la 
necesidad de un proceso de gobernanza que defina cómo 
se dará su uso frente a las funciones socioeconómicas y 
ecosistémicas que se realizan. 

El Poder Público y los órganos de gestión de los 
recursos hídricos tienen un papel fundamental en este 
proceso, sin embargo, es necesario movilizar a otros 
actores e interesados. La buena gobernanza ofrece una 
forma más holística de avanzar en relación con los 
desafíos que enfrenta la gestión de las aguas subterráneas. 
Mucho más que agua superficial, el agua subterránea es 
rociada en cientos a miles de extracciones en un solo 
lugar. Por lo tanto, no habrá una gestión adecuada si los 
usuarios no son conscientes de sus responsabilidades y 
derechos y, sobre todo, si no participan en este proceso. 
Por lo tanto, la gobernanza de las aguas subterráneas 
debe superar las siguientes debilidades: 
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•	 Falta de conocimiento hidrogeológico y/o 
dificultad para incorporar este conocimiento 
en la aplicación de la gobernanza del agua. 

	 La hidrogeología juega un papel fundamental 
en la gobernanza de los acuíferos en la 
medida en que esta ciencia es responsable 
por delimitar los acuíferos y determinar los 
aspectos centrales de su gestión: a) cuánta 
agua se puede otorgar; b) cómo la extracción 
impacta el acuífero y los recursos hídricos 
dependientes; c) cuál es la calidad del agua; d) 
cómo conservar el acuífero; e) cómo recuperar 
un acuífero. En muchos casos, incluso con la 
existencia de datos que demuestren situaciones 
de riesgo, es difícil incorporar los acuíferos en 
las políticas públicas y los instrumentos de 
gestión. 

•	 Falta de estudios sobre las dimensiones sociales, 
económicas y políticas de la gobernanza, la 
gestión, la propiedad, el uso y la importancia 
de las aguas subterráneas. 

	 El debate debe ir más allá de las cuestiones 
técnicas de Geología e Ingeniería, e incorporar 
temas como: a) la arquitectura institucional 
y jurídica de la gobernanza de las aguas 
subterráneas; b) el valor de estas aguas; c) las 
relaciones sociales y las estructuras de poder 
detrás de la lógica de la clandestinidad, la 
ignorancia y la invisibilidad; d) los procesos 
de participación social en relación con estas 
aguas; e) los conflictos sociales y la apropiación 
desigual de los recursos; y f) las estrategias de 
educación ambiental, etc. 

•	 Deficiencias institucionales y jurídicas 
para promover la gobernanza de las aguas 
subterráneas. 

	 Las instituciones encargadas de organizar la 
gestión de los recursos hídricos enfrentan 
problemas relacionados con la falta de recursos 
para promover estudios técnicos y campañas 
institucionales, así como dificultades operativas 
y técnicas para implementar instrumentos de 
gestión o acciones de inspección. Al mismo 
tiempo, la falta de regulación o sus limitaciones 
dificultan la implementación de la gestión y 
sus instrumentos, creando conflictos legales o 
simplemente impidiendo su operatividad. 

•	 Falta de coordinación horizontal y vertical1 entre 
los órganos de gestión para la implementación 
de políticas públicas relacionadas con las aguas 
subterráneas. 

	 El federalismo brasileño y la división de 
competencias en el agua, el suelo, la exploración 
minera y el desarrollo económico requieren la 
coordinación entre los diversos sectores y escalas 
de gobierno para promover políticas eficaces para 
la gestión de las aguas subterráneas. A pesar de ello, 
faltan iniciativas que promuevan esta coordinación 
entre la Unión, los Estados, el Distrito Federal y 
los municipios, y que correlacionen los recursos 
hídricos subterráneos con las agendas del medio 
ambiente, el ordenamiento territorial, las aguas 
minerales y las políticas sectorizadas, como el 
saneamiento, la agricultura y el desarrollo.

•	 Falta de compromiso y participación de los 
usuarios en la gestión de las aguas subterráneas. 

	 Los usuarios de aguas subterráneas no participan 
proactivamente en la gestión y monitoreo del 
acuífero, por el contrario, la gran mayoría de 
ellos están al margen de esta gestión, ya que 
utilizan las aguas de manera irregular. La 
legislación brasileña no fomenta la formación 
de organizaciones de usuarios, como ocurre 
en otros países, restringiendo el papel de los 
usuarios a la participación en colegiados (CCH, 
CERH y CNRH). La mayoría de las veces estos 
usuarios no participan o están subrepresentados. 

•	 Desconocimiento social sobre las aguas 
subterráneas. 

	 La sociedad civil, los usuarios e incluso el 
Poder Público no promueven el debate sobre 
los acuíferos. En los órganos colegiados, las 
discusiones y las inversiones priorizan los 
recursos hídricos superficiales. La mayoría de las 
organizaciones no gubernamentales que operan 
en el sector se centran en las aguas superficiales. 
La falta de conocimiento sobre las aguas 
subterráneas impide la participación, ya que 
los actores sociales no entienden la importancia 
de gestionar el recurso o las consecuencias de no 
hacerlo. La falta de conocimiento no permite al 
colectivo establecer un sentido de relevancia, 
urgencia o prioridad para estas aguas. 

	 1.	 La coordinación horizontal se produce entre “organizaciones y actores 
políticos y burocráticos que conforman el mismo nivel de gobierno”, 
mientras que la vertical se compone de “diferentes niveles de gobier-
no” (SOUZA, 2018, p. 16).



GOBERNANZA DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS: DESAFÍOS Y CAMINOS152

La gobernanza, la gobernabilidad y la gestión de 
los recursos de aguas subterráneas están sujetas a la 
siguiente agenda mínima:

•	 el reconocimiento regional de los acuíferos 
potenciales y sus principales funciones 
ecosistémicas mediante estudios que incorporen 
las diversas funciones desempeñadas por las aguas 
subterráneas, incluida su importancia económica 
(cuantificarla) y ecológica (reconocerla). Los 
trabajos para este reconocimiento deben considerar 
el mapeo hidrogeológico, basado en el registro de 
pozos tubulares, mapa geológico de superficie, 
mapa de la red hidrográfica, áreas de pantanos, 
manglares y lagos, balances hídricos regionales (en 
cuencas hidrográficas), entre otros;

•	 estudio sobre la relación de los acuíferos con 
otras masas de agua, cuantificando los vertidos 
de aguas subterráneas en la perennidad de ríos, 
lagos, manglares y pantanos, mediante análisis 
en cuencas fluviales y modelización numérica 
regional;

•	 identificación de áreas críticas de recursos hídricos 
subterráneos, es decir, aquellas con mayor uso 
de aguas subterráneas, tanto para el suministro 
público como privado, o aquellas donde se 
identifica el mayor riesgo de contaminación (en 
el sentido de Foster e Hirata, 1988), a partir del 
registro de posibles fuentes de contaminación y 
vulnerabilidad a la contaminación;

•	 identificación de los actores implicados en el uso 
y la gestión de los recursos hídricos, territoriales 
y medioambientales;

•	 identificación de comunidades y grupos 
vulnerables que dependen de las aguas 
subterráneas;

•	 creación de grupos específicos de Hidrogeología 
en Comités de Cuenca y otras instancias que 
contribuyan a planificar el uso del agua en las 
cuencas, especialmente en áreas críticas. Estos 
grupos deberían definir un programa de inversiones 
concreto a fin de determinar las esferas prioritarias 
y los estudios que busquen soluciones;

•	 realizados los estudios hidrogeológicos básicos, 
los órganos de gestión de los recursos hídricos, 
especialmente los colegiados, deben establecer 
grupos interdisciplinarios con el objetivo de 
proponer acciones estratégicas integrales para 
una gestión comprometida con las necesidades 
de la sociedad y el medio ambiente, teniendo en 
cuenta, entre otros, temas como la equidad y la 
responsabilidad social;

•	 creac ión de  l íneas  de  invest igac ión 
interdisciplinarias para promover las aguas 
subterráneas en universidades y centros de 
investigación, empresas privadas y consultoras, 
así como grupos organizados de la sociedad civil;

•	 impartir formación técnica a diversos niveles 
para diversos públicos, siempre en consonancia 
con las políticas de gestión y gobernanza de los 
recursos hídricos subterráneos; 

•	 promoción de iniciativas de Educación Ambiental 
y Comunicación Social sobre aguas subterráneas 
y acuíferos en escuelas, sindicatos, asociaciones 
vecinales, etc., priorizando áreas críticas con el fin 
de reducir la irregularidad de las extracciones y el 
riesgo de uso de aguas subterráneas contaminadas. 
Entidades como el CREA y Vigilancia de la Salud 
deberían participar en estas iniciativas;

•	 inclusión de cláusulas contractuales para los 
proveedores de servicios de saneamiento, que 
prevean acciones de Educación Ambiental 
relacionadas con las aguas subterráneas, 
especialmente identificando a los usuarios 
privados irregulares, haciéndolos conscientes 
de la importancia de un buen uso y protección y 
mantenimiento de su captación;

•	 la búsqueda de mecanismos de incentivo para 
promover la regularización de los pozos;

•	 promover el establecimiento de organizaciones 
de usuarios que ayuden al Poder Público en el 
monitoreo y fiscalización de las aguas;

•	 promover alianzas con universidades y centros 
de investigación, el Colegio de Abogados de 
Brasil (OAB) y el Ministerio Público, con el fin de 
monitorear el progreso de las políticas públicas 
estatales relacionadas con las aguas subterráneas;

•	 integración de los sistemas de información 
relacionados con el agua, el medio ambiente y 
los sectores usuarios, dando mayor visibilidad 
a las aguas subterráneas;

•	 inclusión de las aguas subterráneas en las políticas 
urbanas, los planes de saneamiento, los planes de 
riego y los planes de gestión de residuos sólidos;

•	 producción de indicadores de aguas subterráneas 
que alimenten un proceso de comunicación 
con la sociedad sobre los avances y fallas en la 
gestión del agua, así como las acciones tomadas, 
considerando su planificación, ejecución y curso 
de longo plazo de forma a mejorar el uso de los 
recursos hídricos, incluyendo los subterráneos.
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Box 20 – El uso conjunto de los recursos hídricos superficiales y subterráneos  
como estrategia para hacer frente al cambio climático

Bruno Conicelli

Las aguas subterráneas son fundamentales para hacer frente a las crisis hídricas. Basado en datos 
oficiales, Hirata et al. (2019) encontraron que las ciudades abastecidas solo con agua superficial se vieron 
dos veces más afectadas por la crisis que las abastecidas solo con agua subterránea. Tales diferencias 
podrían ser mayores si se planificara y gestionara el uso de las aguas subterráneas, lo que no ocurre en 
la mayoría de las ciudades. 

En virtud de su capacidad de almacenamiento, los acuíferos pueden suministrar agua incluso después 
de largos períodos de sequía, cuando la recarga es limitada o incluso nula. Las caídas de nivel en un 
acuífero bajo explotación son lentas, lo que permite restaurar el almacenamiento en períodos en los que 
hay abundancia de lluvia. Esta característica contribuye a enfrentar largos períodos de sequía, y la ciudad 
o la empresa, cuando es necesario, puede hacer uso de este “ahorro” de agua del ciclo hidrológico, y 
dejar la fuente superficial para la temporada de lluvias o incluso crear mecanismos para que el excedente 
de agua pueda recargar el acuífero, compensando las extracciones del período de sequía. Este tipo de 
explotación se conoce en Hidrogeología como el uso conjunto de las aguas superficiales y subterráneas 
(FOSTER; STEENBERGEN, 2011).

El uso conjunto permite un mejor y más equilibrado aprovechamiento del ciclo hidrológico (y no sólo 
de un recurso), buscando el más disponible, el más barato y el que cause el menor daño al medio ambiente. 
Otro punto importante es que en una ciudad hay varios tipos de fuentes de agua que pueden servir para 
diferentes usos. Los acuíferos urbanos profundos tienen agua potable y pueden ser utilizados directamente 
para el suministro público, con poco o ningún tratamiento. Por otro lado, los acuíferos poco profundos, que 
en algunos lugares tienen sus aguas extraídas solo para drenar y mantener secas las construcciones civiles 
subterráneas, pueden utilizarse para usos menos nobles, como la limpieza, el riego de áreas verdes o, cuando 
el proyecto constructivo lo permita, en uso sanitario (HIRATA; FOSTER; OLIVEIRA, 2015).

La recarga artificial gestionada de los acuíferos es un aliado importante del uso conjunto, que puede 
ayudar a los efluentes tratados a garantizar la restitución de los acuíferos sobreexplotados. Por lo tanto, la 
estrategia de uso conjunto del agua es la clave para permitir la sostenibilidad tanto de las ciudades como 
de la agricultura de regadío. 

4.2	 ESTRATEGIAS PARA PROTEGER 
LA CANTIDAD DE AGUA Y LA 
SOBREEXPLOTACIÓN DE LOS ACUÍFEROS

La principal característica de los acuíferos es el 
gran almacenamiento de agua. Por lo tanto, podrían 
permitirse retiradas de volúmenes superiores a la recarga 
siempre que hubiera compensaciones en el futuro. Esto, 
sin embargo, requiere una planificación a largo plazo, 
con reglas claras de explotación, basadas en estudios 
técnicos y monitoreo a través de una red de monitoreo 
integrada, además de la participación de los usuarios. 
Las extracciones en los acuíferos no deben reducirse a 
una simple aritmética de entradas y salidas, que ignora 
su capacidad de almacenamiento o el hecho de que las 
extracciones pueden inducir una mayor disponibilidad 
de agua subterránea (FOSTER et al., 2006). Ignorar estas 
consideraciones significa perder la oportunidad que 

ofrecen los acuíferos para proporcionar más agua o para 
regular el equilibrio entre la producción y la demanda, 
especialmente en períodos de sequías prolongadas.

La formación de una planificación a largo plazo se 
ve obstaculizada por las escasas inversiones en estudios, 
lo que permitiría una evaluación precisa del potencial de 
los acuíferos. Además, el problema de sobreexplotación 
está asociado con el gran número de pozos irregulares o 
desconocidos, lo que dificulta el establecimiento de un 
programa realista de manejo de los recursos hídricos.

La gestión adecuada de las extracciones y el 
uso de un acuífero, un sistema acuífero o una parte 
específica de un acuífero debe consistir inicialmente 
en la identificación de áreas críticas, es decir, aquellas 
donde el uso de las aguas subterráneas es más intenso 
o donde sus servicios ecosistémicos son esenciales. 
El reconocimiento de áreas críticas debe tener un 
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carácter regional, idealmente en la escala de 1:100.000 
– 1:250.000, y cubrir cuencas fluviales específicas con el 
fin de verificar los recursos superficiales que pueden ser 
impactados. Esto permitirá la planificación de acciones 
de uso de aguas subterráneas y, sobre todo, permitirá a 
los gerentes identificar prioridades entre áreas críticas.

Los métodos de identificación de áreas críticas 
deben basarse en: a) cartografías hidrogeológicas 
del reconocimiento de acuíferos y sus características 
hidráulicas, basadas  en un registro de pozos, con 
pruebas y datos hidráulicos; b) identificación de áreas 
ecológicamente frágiles  del flujo subterráneo (pantanos, 
ríos y manglares); c) registro de centros urbanos 
dependientes de aguas subterráneas para suministro 
público y privado; d) registros de conflictos entre 
usuarios; e) inventario de áreas con registro de grandes 
pérdidas de niveles potenciométricos del acuífero, 
reportadas por compañías de perforación de pozos, 
usuarios u operadores de sistemas de suministro de agua; 
y f) historial de reducción de flujo en ríos, drenajes y 
pantanos secos o pérdida de manantiales y lagos.

El estudio de la caracterización de áreas críticas 
debe desarrollarse en semi-detalle, preferiblemente en 
una escala de 1:50.000 o mayor. El enfoque es identificar 
las áreas con mayor uso de recursos hídricos, ya sea 
por la alta densidad de pozos, la suma de flujos altos 
o la presencia de disminución pronunciada del nivel 
potenciométrico, así como en casos de situaciones 
de conflicto entre usuarios o donde el uso del recurso 
involucra poblaciones vulnerables.

El método para detallar las áreas críticas puede ser el 
MetQ (HIRATA; FOSTER; OLIVEIRA, 2015), en el que 
se verifica un área en tamaños de 500 m x 500 m o 250 m x 
250 m, y se ubican los pozos. Se considerarán más críticas 
las áreas con mayor densidad de pozos o donde la suma de 
caudales sea mayor. Dicha herramienta puede subsidiar la 
subvención, ya que permite al administrador de recursos 
establecer las áreas donde se puede alentar o prohibir el 
uso de aguas subterráneas, o incluso donde la subvención 
debe estar condicionada a requisitos específicos.

Desde la identificación y caracterización de áreas 
críticas es necesario transformar este conocimiento en 
acciones institucionales, políticas y legales. Normalmente, 
la acción más frecuente es la creación de áreas de restricción 
y control de aguas subterráneas, cuyo objetivo es limitar 
los volúmenes capturados o nuevas perforaciones. Este es 
el caso del área de restricción y control de la extracción y 
uso de aguas subterráneas en Ribeirão Preto (SP), expuesta 
en el capítulo anterior. La opción de regular las áreas de 
restricción y control es una política de manejo planificada 

en varios estados brasileños e incluso internacionalmente. 
El caso del acuífero del Valle de Santo Domingo (México) 
ilustra cómo esta medida puede estabilizar las extracciones, 
aunque advierte sobre la dificultad de revertir las pérdidas 
de una extracción sin control prolongado durante años. 
Además, este tipo de medidas requiere la participación del 
Poder Público y los usuarios. Los órganos de gestión deben 
vigilar la evolución de los niveles de agua de los acuíferos, 
hacer participar a los usuarios en el proceso de fijación 
de objetivos y formas de asignación de agua, y vigilar 
el cumplimiento de la medida. Para cumplir con estas 
obligaciones, es necesario establecer asociaciones entre 
los diversos niveles de gobierno (local, estatal y federal). 
Los usuarios, a su vez, deben comprometerse a reducir la 
extracción de agua a fin de alcanzar los objetivos, vigilar 
sus pozos y colaborar con el Poder Público para recuperar 
el acuífero. 

Otra opción para recuperar el acuífero es la adopción 
de mecanismos para la recarga artificial del acuífero, 
detallados en el Box 21. En este caso, la estructura puede 
ser implementada por el Poder Público, por los usuarios o 
por modelos mixtos entre el Poder Público y los usuarios. 
En Brasil, la recarga artificial no se utiliza como política 
pública, aunque está prevista en la Res. CNRH 153/2013. 
Los estados no reglamentaron este tema con el detalle 
necesario, por ejemplo, especificando los estudios y 
procedimientos a implementar. 

La Galería de Casos presenta el Acuífero de 
Ginebra, que es un acuífero transfronterizo compartido 
entre Francia y Suiza, que implementó un sistema 
de recarga artificial conjunto. Aunque el acuífero es 
transfronterizo, este arreglo institucional se llevó a 
cabo por iniciativa de las localidades afectadas (Cantón 
de Ginebra, Suiza, y el Departamento de Alta Savoia, 
Francia), independientemente de cualquier acción de 
los gobiernos federales u órganos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Este esquema de paradiplomacia2 
se posiciona como la principal experiencia exitosa en 
la gestión de acuíferos transfronterizos. Los gobiernos 
locales dividieron el costo de la implementación del 
sistema de recarga artificial y crearon un comité técnico 
compuesto por hidrogeólogos de ambos países. Sus 
determinaciones técnicas en relación con las tasas de 
explotación son vinculantes para los órganos de gestión 
y los usuarios de suministro público, los cuales son los 
principales responsables de la sobreexplotación del 
acuífero.

	 2.	 La paradiplomacia es una acción internacional llevada a cabo por en-
tidades subnacionales, como los estados federados, ONG, empresas 
y municipios.
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Box 21 – Recarga artificial de acuíferos: una alternativa para aumentar  
la disponibilidad hídrica

José Eloi Guimarães Campos  
Vagney Aparecido Augusto 
Júlio Henrichs de Azevedo  

Drielly Sousa Rodrigues

El proceso más común de recarga natural de las aguas subterráneas es el originado por la infiltración 
del agua de lluvia desde la superficie y su percolación en el perfil del suelo a la zona saturada de los 
acuíferos (VRIES; SIMMERS, 2002; SCANLON; HEALY; COOK, 2002). Sólo una parte del agua infiltrada 
en la superficie resulta en efectiva recarga, ya que este equilibrio se ve afectado por el proceso de 
evapotranspiración, por la retención de agua en el suelo en forma de humedad y, a veces, por el interflujo 
subsuperficial, que se produce debido a los contrastes de permeabilidad en la sección de infiltración.

La recarga artificial de acuíferos corresponde a cualquier acción humana que resulta en la expansión 
de la recarga natural, intencionalmente o no (FETTER, 2001). Históricamente, el término recarga artificial 
de los acuíferos (artificial recharge of the aquifers) se ha utilizado para referirse a proyectos que tienen 
como objetivo aumentar la infiltración y elevar la parte superior de la zona saturada de los acuíferos. En 
los últimos años, esta terminología ha sido reemplazada por recarga gestionada de los acuíferos (Managed 
Aquifer Recharge - MAR).

La recarga artificial puede llevarse a cabo en tres situaciones en relación con los reservorios 
subterráneos: i) en la superficie, mediante la dispersión e inducción de infiltración de agua de lluvia, 
utilizando cuencas, tanques, curvas de nivel y terrazas o, aún, dirigiendo drenajes a depresiones naturales 
en el suelo (Figura 44); ii) en la zona insaturada de los acuíferos (en general, dentro de los suelos), desde 
cajas de infiltración (rellenas o recubiertas), zanjas de recarga, drenajes subterráneos o por galerías de 
drenaje (Figura 45); y iii) directamente en la zona saturada de los acuíferos, por pozos poco profundos o 
profundos (Figura 46).

Sus principales objetivos son: aumentar la disponibilidad de agua subterránea; elevar los niveles 
potenciométricos; y recuperar acuíferos sometidos a sobreexplotación. Sin embargo, la práctica puede 
dar lugar a otras ventajas, como la mitigación de los efectos de la intrusión de cuñas de sal en los acuíferos 
costeros; la dilución in situ de contaminantes naturales o la salinidad de los acuíferos; la reducción al 
mínimo de la escorrentía superficial del agua de lluvia (con la reducción de los riesgos de inundaciones); 
y la regulación/estabilización de las características fisicoquímicas de las aguas subterráneas.

Las aguas utilizadas para la recarga pueden tener los siguientes orígenes: agua de lluvia (generalmente 
recogida en techos de edificios); agua de cuerpos hídricos superficiales (ríos o lagos); agua de otros 
acuíferos (generalmente bombeada desde mayores profundidades); aguas residuales o reutilización. La 
principal condición para observar es que el agua utilizada en la recarga artificial no comprometa efectiva o 
potencialmente la calidad ambiental del agua del acuífero a la que se dirige (CONAMA, 2008; CNRH, 2013).

La aplicación de la recarga artificial en una gran superficie debería ir precedida de estudios, con la 
construcción de sistemas piloto y de un seguimiento cualitativo y cuantitativo. Sólo después de que se 
conozca la eficacia del sistema propuesto se ampliará su aplicación en áreas mayores.

Para que los proyectos de recarga artificial de acuíferos logren los resultados esperados, es importante 
conocer los mecanismos y dinámicas de la recarga natural, ya que la recarga inducida debe simular las 
mismas trayectorias de flujo natural. La implementación de los sistemas piloto deberá ir precedida de los 
siguientes estudios: evaluación hidráulica de los acuíferos (determinación de parámetros hidráulicos); 
determinación de las condiciones límite de los acuíferos (espesor, porosidad y límites); verificación de 
la calidad del agua de los acuíferos y recarga; aplicación de estudios geofísicos (para determinar las 
ubicaciones ideales para la implementación de los sistemas piloto); y otras técnicas hidrogeológicas 
(estudios isotópicos, trazadores, realización de pruebas hidráulicas en el acuífero y pruebas de infiltración 
in situ).
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Figura 44 – Ejemplos de métodos de recarga de superficie
Fuente: adaptado de Topper et al. (2006, p. 77).

Figura 45 – Ejemplos de métodos de recarga artificial en profundidad en la zona no saturada
Fuente: adaptado de Topper et al. (2006, p. 81).

Figura 46 – Esquema de los métodos de inyección directa
Fuente: adaptado de Topper et al. (2006, p. 82).
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La recarga natural de los acuíferos está fuertemente controlada por el suelo (espesor y relación arena/
arcilla) y el clima (precipitación total y régimen de distribución de las lluvias en el tiempo y en el espacio). 
En regiones con mayor excedente hídrico, con lluvias más regulares y abundantes, la presencia de suelos 
espesos favorece la recarga. Por otro lado, las regiones con fuerte estacionalidad climática, con un amplio 
período sin eventos lluviosos (incluso con un alto volumen medio de lluvia) presentan una amplia pérdida 
de agua, ya que la recarga natural requiere que se alcancen condiciones adecuadas antes de que las plumas 
de humedad se conviertan en una recarga efectiva (principalmente el reemplazo de agua en la zona no 
saturada de los suelos). Por otro lado, en las regiones semiáridas, con lluvias concentradas en pocos meses 
del año, la presencia de suelos más gruesos (si los hay) constituye una barrera para la recarga natural.

La recarga artificial, por lo tanto, puede ser una forma de minimizar las pérdidas naturales de agua 
debido a la estacionalidad climática y las características intrínsecas del suelo. En este sentido, si la 
inducción de infiltración se realiza a mayores profundidades, es decir, por debajo de la zona de mayor 
desarrollo radicular, las pérdidas por evapotranspiración, reemplazo de humedad del suelo e interflujo 
se minimizan con el consecuente aumento de la efectividad de la recarga.

El desarrollo de la recarga de acuíferos gestionados es una práctica común para la gestión de los 
recursos hídricos en diferentes países del mundo (DILLON et al., 2019). India y Estados Unidos son los 
países que más practican este tipo de técnica, seguidos por países de Europa y Australia. En Brasil, esta 
práctica es incipiente, aplicándose sólo en la investigación académica y en iniciativas aisladas.

Los principales proyectos que han avanzado en el conocimiento de este tipo de técnicas en Brasil 
incluyen: i) práctica de recarga artificial en condominios en el Distrito Federal (CADAMURO, 2002; 
CADAMURO; CAMPOS, 2005); ii) recarga en el área urbana de Recife (PE) para la recuperación de 
niveles potenciométricos (MONTENEGRO et al., 2005); iii) recarga de acuíferos térmicos en la región de 
Caldas Novas (GO) con el uso de agua después de la circulación en piscinas (ALMEIDA, 2011); iv) recarga 
orientada a la optimización de la calidad de las aguas subterráneas en la parte sur del estado de Tocantins 
(AZEVEDO, 2012); v) recarga de acuíferos cristalinos en la región semiárida de Petrolina (PE) orientada a 
la dilución de sales disueltas (SILVA, 2016); y vi) recarga de acuíferos contaminados en condominios en 
el Distrito Federal, orientada al tratamiento in situ por dilución (NUNES, 2016).

La creciente urbanización (impermeabilización del suelo), la conversión de áreas naturales para 
fines agrícolas y ganaderos (supresión de vegetación y compactación del suelo por pisoteo de rebaños 
y moto mecanización), entre otros, son factores antropogénicos de disminución de la recarga natural. 
Además, la tendencia señalada en la disminución de las precipitaciones o, al menos, el cambio en los 
patrones históricos de precipitación, así como los escenarios de aumento de la temperatura global 
(cambios potenciales en las tasas de evapotranspiración), también convergen en la disminución de la 
recarga natural de los acuíferos.

Dados los cambios esperados en los patrones climáticos y la intensificación del uso y la ocupación 
de la tierra, la adopción de tecnologías de recarga artificial puede contribuir a mitigar las crisis hídricas, 
especialmente en entornos urbanos.

En este contexto, es necesario que la gestión del agua avance en los debates sobre cuestiones jurídicas 
y técnicas relacionadas con el desarrollo de proyectos de recarga artificial o de recarga gestionada de 
acuíferos. Dichas discusiones deben ser transversales e involucrar a agencias ambientales y de gestión 
del agua, empresas de saneamiento, gobiernos municipales (responsables de la planificación territorial), 
instituciones representativas del sector agrícola, comunidades académicas y sociedad civil. Además del 
establecimiento de lineamientos generales para la recarga artificial en el país, es importante determinar la 
obligación de adoptar esta técnica cuando se caracterice como una medida de mitigación en situaciones 
específicas, tales como dilución de contaminantes en aguas subterráneas, compensación por los efectos del 
sellado de tierras, reducción de riesgos de inundación por exceso de escorrentía superficial, y reemplazo 
por descenso del acuífero por bombeo.
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4.3	 ESTRATEGIAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
CALIDAD DEL ACUÍFERO 

Las estrategias para la protección de la calidad de 
los acuíferos no deben disociarse de las destinadas a 
proteger la cantidad de sus aguas. La extracción de aguas 
subterráneas puede influir en la entrada de aguas salobres 
de acuíferos profundos o del mar, así como de aguas 
contaminadas de cursos de agua superficiales o acuíferos 
subterráneos, degradando el acuífero. En este sentido, 
las áreas de restricción y control del uso de las aguas 
subterráneas también pueden considerarse instrumentos 
para proteger su calidad, ya que al restringir la explotación 
de las aguas subterráneas, se evita que la contaminación 
ingrese o se propague a través del acuífero. 

Los programas de concesión de uso de agua 
deben considerar la calidad del recurso y el peligro de 
contaminación, con el fin de evitar problemas y riesgos 
para la salud de los usuarios y facilitar la identificación 
de áreas contaminadas en el acuífero. La prevención 
contra la pérdida de calidad de los recursos hídricos 
se centra en dos estrategias distintas (FOSTER et al., 
2002): a) acciones dirigidas a proteger el acuífero en su 
conjunto; y b) acciones dirigidas a proteger las fuentes 
de agua para el suministro público. 

Prioridad, la protección del acuífero viene dada 
por el control del uso y ocupación del suelo, con el 
fin de evitar que se generen cargas contaminantes o 
que lleguen al acuífero (zona saturada). Este tipo de 
protección requiere la aplicación de instrumentos que: 
a) restrinjan ciertos usos en áreas de recarga; b) soliciten 
autorización o permiso para el uso y ocupación del suelo, 
teniendo en cuenta la vulnerabilidad a la contaminación 
de los acuíferos; y c) adopten procedimientos de manejo 
de peligros para prevenir o mitigar accidentes. La 
legislación brasileña ha establecido varios instrumentos 
a esos efectos, como el caso de las leyes sobre licencias 
ambientales, zonificación ambiental y uso y ocupación 
de tierras municipales.

De acuerdo con Foster e Hirata (1988) y Foster et al. 
(2002), la prevención de la contaminación puede ocurrir 
reduciendo el peligro de contaminación de un área. El 
mayor peligro se presenta cuando existen altas cargas 
contaminantes en zonas de alta vulnerabilidad, como 
los afloramientos de un acuífero libre de sedimentos 
arenosos y permeables. Por el contrario, el menor 
peligro se asocia con casos en los que hay una carga de 
contaminantes reducida o nula ubicada en una zona de 
baja vulnerabilidad.

Se puede mapear la vulnerabilidad del acuífero 
y, con este fin, hay varios métodos disponibles. Las 
técnicas GOD (FOSTER; HIRATA, 1988) e DRASTIC 
(ALLER et al., 1987) son bastante populares en Brasil 
y en América Latina. Ambos permiten generar mapas 
regionales (1:100.000) a semi-regionales (1:50.000). 
Más recientemente, Foster, Hirata y Andreo (2013) 
revisaron el alcance práctico de los métodos de 
vulnerabilidad y concluyeron que dichos mapas sirven 
para identificar tres clases de acuíferos: a) acuíferos 
con alta vulnerabilidad, donde un amplio espectro de 
actividades puede contaminar las aguas subterráneas; 
b) acuíferos de baja vulnerabilidad, es decir, aquellos 
donde la actividad antropogénica difícilmente los 
contaminaría; y c) acuíferos de vulnerabilidad media, 
que abarcarían todos aquellos que no entran en las 
dos primeras categorías. En este tercer caso, el peligro 
estaría más condicionado al tipo de actividad y a su 
funcionamiento que a las características hidrogeológicas 
del acuífero (FOSTER; HIRATA; ANDREO, 2013).

Otro enfoque de gestión es la protección de las 
fuentes de agua más importantes, como las utilizadas 
para el suministro público o los usuarios más sensibles a 
la cuestión de la calidad, como los hospitales, las clínicas 
de salud y las escuelas. En este caso, la estrategia es trazar 
los Perímetros de Protección de Pozos o manantiales 
(PPP) mapeando las áreas alrededor de la cuenca, que 
están asociadas con su recarga, y evitar la instalación 
de posibles fuentes de contaminación (CARVALHO; 
HIRATA, 2012; FOSTER et al., 2002). 

4.3.1	 Gestión de las áreas contaminadas y las 
aguas subterráneas

Cuando se produce la contaminación, es necesario 
recurrir a la Gestión de Áreas Contaminadas (GAC), 
que es un procedimiento regulado por la Res. Conama 
n° 420/2009 y por las leyes estatales. El término 
contaminación se define en el art. 6º, inc. V, de la 
Resolución Conama n° 420/2009 como: 

la presencia de productos químicos en el aire, el agua 
o el suelo, resultantes de las actividades humanas, en 
concentraciones tales que restrinjan el uso de este recurso 
ambiental para los usos actuales o previstos, definidos sobre 
la base de la evaluación del riesgo para la salud humana, así 
como para los activos que deben protegerse, en un escenario 
de exposición estandarizada o específica; [...].

Desde la perspectiva del GAC, la degradación 
adquiere relevancia legal cuando excede los parámetros 
de contaminación previamente establecidos por la ley. 
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Según la Res. Conama n° 420/2009, este procedimiento 
se guía por los Valores Orientadores (VO), los cuales se 
subdividen en las siguientes categorías:

Valor de Referencia de Calidad (VRQ): es la concentración 
de una sustancia dada que define la calidad natural del 
suelo, determinándose en base a la interpretación estadística 
de análisis fisicoquímicos de muestras de diversos tipos de 
suelos (art. 6º, XXII);

Valor de Prevención (VP): es la concentración de valor 
límite de una sustancia dada en el suelo, de manera que 
sea capaz de sostener sus funciones principales de acuerdo 
con el art. 3º (art. 6º, XXIII);

Valor de investigación (VI): es la concentración de una 
sustancia dada en el suelo o en las aguas subterráneas por 
encima de la cual existen riesgos potenciales, directos 
o indirectos, para la salud humana, considerando un 
escenario de exposición estandarizado (art. 6º, XXIV). 

La caracterización de la contaminación, por lo 
tanto, presupone la existencia de ciertas concentraciones 
en el suelo o las aguas subterráneas que, de acuerdo 
con la legislación, generarían un riesgo potencial o 
efectivo para la salud humana o los ecosistemas. Una 
vez verificada esta situación, se hace obligatorio adoptar 
una serie de medidas para restringir el uso del suelo 
y las aguas subterráneas, así como para recuperar y 
remediar el área contaminada. La Res. Conama n° 
420/2009 regula los Valores Orientadores (VO), sin 
embargo, los estados deben regular el GAC, definiendo 
sus procedimientos, el organismo competente para 

llevarlos a cabo y los Valores de Referencia de Calidad 
(VRQ), además de establecer VO más restrictivos. 

La protección de las aguas subterráneas debe 
guiarse por la prevención, ya que el daño suele ser 
irreversible, e incluso puede hacer inviable el uso del 
agua, dado que el costo de su recuperación o remediación 
puede ser superior al de las acciones para evitar daños. 
En muchos casos, incluso con grandes inversiones y la 
aplicación de las mejores técnicas disponibles, no es 
posible descontaminar el acuífero, sino sólo reducir 
los niveles de contaminación. Esta situación generó en 
el estado de São Paulo varias demandas que discutían 
si la recuperación de áreas contaminadas debía guiarse 
por los criterios de los Valores Rectores o el deber de 
plena reparación ambiental (Box 22). El núcleo de este 
debate jurídico se refiere al análisis costo-beneficio 
promovido por GAC frente a los daños ambientales y 
la capacidad técnica para descontaminar un acuífero. 
Es decir, ¿cuál sería una recuperación aceptada desde 
el punto de vista medioambiental, económico y social? 
Lamentablemente, existen limitaciones tecnológicas 
y/o económicas que impiden la reparación integral 
del daño, es decir, restaurar las características 
geoquímicas naturales del acuífero, especialmente en 
el caso de acuíferos hidrológicamente complejos (como 
fracturados, sedimentarios, multicapa o profundos) o 
cuando existe la presencia de contaminantes muy tóxicos 
o persistentes, como disolventes organoclorados. 

Box 22 – Remediación de áreas contaminadas: valores orientadores  
versus reparación ambiental integral

Ana Carolina Corberi Famá Ayoub e Silva

La rehabilitación de los acuíferos es compleja. La mayoría de las veces, incluso la aplicación del 
procedimiento de Gestión de Áreas Contaminadas (GAC) no promueve la restauración completa del suelo o el 
agua, sino solo la remediación de recursos para lograr estándares legales. El hecho dio lugar a la interposición 
de demandas por parte del Ministerio Público del estado de São Paulo (MPSP), que incluso cuestionó la 
constitucionalidad de la Ley Paulista n° 13.577/09, considerada precursora en la materia. La principal discusión 
judicial se refiere al alcance del GAC, es decir, si debe promover la remediación a través de la aplicación de 
los Valores Orientadores o la reparación ambiental integral (uno de los principios del Derecho Ambiental).

Para entender este choque, es necesario aclarar el significado y el propósito de los términos 
remediación y reparación. La Res. Conama n° 420/2009 conceptualiza la remediación como “una de las 
acciones de intervención para la rehabilitación de un área contaminada, que consiste en la aplicación de 
técnicas, tendientes a la remoción, contención o reducción de las concentraciones de contaminantes” (art. 
6º, inc. XVII). En un sentido similar, la Ley estatal nº 13577/09, que “establece directrices y procedimientos 
para la protección de la calidad del suelo y la gestión de las zonas contaminadas”, define la rehabilitación 
de las áreas contaminadas como “la adopción de medidas para eliminar o reducir los riesgos a niveles 
aceptables para el uso declarado” (art. 3°, inc. XVIII). El término reparación ambiental integral, que tiene 
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por objeto restaurar el medio ambiente, está conceptualizado por la Ley nº 9.985/2000 como la “restitución 
de un ecosistema o de una población silvestre degradada lo más cerca posible de su condición original” 
(art. 2º, inc. XIV). En el mismo sentido, la Constitución Federal de 1988, en su art. 225, párrafo 1°, inc. I, 
al determinar que se restauran los procesos ecológicos esenciales, tiene como objetivo lograr la situación 
anterior al daño – status quo ante. Así, la reparación ambiental integral tiene como objetivo restaurar el 
equilibrio ecológico (PINHO, 2010; SILVA, 2019).

En el caso específico de la contaminación, la premisa para definir la aplicación de la reparación o 
remediación completa depende de cómo se trate el daño. Es decir, desde un punto de vista ecológico, 
el daño ambiental “perjudica las llamadas ‘leyes de la ecología’”, destacando la interdependencia, la 
autorregulación, la autorregeneración y la función ecológica. El daño legal se produce cuando existe un 
delito o amenaza a activos legales determinados, en este caso el medio ambiente (SILVA, 2012, 2019). 

La reparación de los daños ecológicos parece ideal, ya que tiene como objetivo la restauración del 
medio ambiente, permitiendo el pleno restablecimiento de las “leyes de la ecología”. Leite y Ayala (2010), 
sin embargo, afirman que “la naturaleza, al tener sus composiciones físicas y biológicas modificadas por 
agresiones que no puede tolerar, nunca puede ser verdaderamente restaurada, desde un punto de vista 
ecológico.” Así, se adopta con mayor frecuencia la visión puramente jurídica, en la que la remediación 
tiene lugar siguiendo los criterios y límites de los parámetros viables definidos por la norma. 

El conflicto de posiciones sobre áreas contaminadas se intensificó con la presentación de la Acción 
Directa de Inconstitucionalidad (ADI) n° 0210197-50.2011.8.26.0000, por parte de MPSP, alegando la 
declaración de inconstitucionalidad del art. 10 y único párrafo de la Ley Paulista n° 13.577/09, que admite 
la posibilidad de exceder los Valores de Prevención mediante la evaluación de la agencia ambiental y 
el seguimiento de los impactos resultantes. En opinión del MPSP, el dispositivo transformaría la Licencia 
Ambiental de preventiva a correctiva, enfrentando la Constitución Estatal y el principio de precaución. 

A pesar del rechazo de ADI, el MPSP presentó varias demandas (varias aún en curso) contra 
propietarios de áreas contaminadas. Por lo tanto, asumió una posición contraria a la Ley Paulista y a la Res. 
Conama 420/2009, argumentando que, al no prever la reparación integral de las funciones ecológicas 
del suelo y las aguas subterráneas, estas normas contribuyen a la generación de pasivos ambientales para 
las generaciones presentes y futuras (LUTTI, 2012).

Entre las numerosas demandas interpuestas, destaca la sentencia que negó seguimiento al Recurso 
Civil n° 1096930-98.2016.8.26.0100, con el reconocimiento de la “Imposibilidad de exigir la adopción 
de una solución técnica diferente a la impuesta por la agencia ambiental en el tratamiento del área 
contaminada.“ En un precedente similar (Recurso Civil n° 1032789-75.2013.8.26.0100), se decidió 
que “No es razonable exigir la adopción de una solución técnica diferente a la impuesta por la agencia 
ambiental, notablemente sin la declaración de inconstitucionalidad de la Ley Estatal n° 13.577/09 y el 
Decreto n° 59.263/2013.” (TJSP, 2016, 2020).

A partir de estas decisiones, existe una tendencia por parte del Poder Judicial del estado de São Paulo 
a garantizar la seguridad jurídica de los procedimientos de remediación de áreas contaminadas, marcados 
exclusivamente por la legislación vigente. Sin embargo, siguen en marcha numerosas medidas que dejan 
margen para la aparición de nuevos entendimientos. La posición actual garantiza la seguridad jurídica 
de los procedimientos legales de remediación, que deben guiarse por el equilibrio entre la búsqueda de 
reparación de la zona y las limitaciones existentes para lograr este objetivo. 

El enfoque prioritario del GAC en Brasil es: a) 
identificar el área contaminada; b) evaluar el riesgo para 
la salud humana y ambiental; y c) llevar a cabo el proceso 
de rehabilitación. La lógica de este procedimiento es 
establecer metas para la limpieza del suelo o acuífero 
y llevar a cabo su rehabilitación con el fin de devolver 
a la sociedad a un entorno que ofrezca un nivel de 
riesgo tolerable. Por lo tanto, se entiende como un 

área contaminada que ofrece un nivel de riesgo por 
encima del nivel tolerado y no solo una alteración 
fisicoquímica o biológica del entorno en comparación 
con las cualidades naturales originales.

Habida cuenta de los costos medioambientales y 
sociales de las zonas contaminadas, los organismos 
medioambientales deberían buscar la protección preventiva 
del suelo y los acuíferos mediante las siguientes medidas: 
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•	 establecer normas de calidad medioambiental 
para el suelo, el aire y el agua, así como para las 
emisiones contaminantes;

•	 concesión de licencias y fiscalización de posibles 
fuentes de contaminación, sobre la base de 
normas jurídicas preestablecidas;

•	 incentivos para el desarrollo y la aplicación de 
las mejores prácticas tecnológicas destinadas a 
reducir o eliminar las emisiones contaminantes.

El estado de São Paulo es considerado una referencia 
nacional en el GAC, ya que fue la primera Unidad 
Federativa en implementarlo. Este procedimiento se 
introdujo en 1999, cuando se publicó el primer Manual 
de Gestión de Áreas Contaminadas, y en 2002 se publicó 
el primer informe de zonas contaminadas. El GAC 
está previsto en la Ley Estatal n° 13.577/2009 y su 
Decreto Reglamentario n° 59.263/2013. La Compañía 
Ambiental del Estado de São Paulo (CETESB) -la agencia 
estatal competente para llevar a cabo el GAC- reguló el 
procedimiento a través de la Decisión del Consejo 
Directivo n° 38/2017. Estas bases legales inspiraron 
varias regulaciones en todo el país. 

A partir de la identificación de áreas con probabilidad 
de contaminación, el GAC impone una secuencia de 
procedimientos y estudios con el fin de caracterizar 
y probar tal situación y actuar en la remediación del 
problema, cuando sea necesario. Su inicio es a través de 
una evaluación preliminar. El estudio tiene por objeto 
“encontrar pruebas, indicios o hechos que permitan 
sospechar la existencia de contaminación en la zona” 
mediante la recopilación de información histórica 
y visitas al lugar (art. 6º, inc. II de la Res. Conama n° 
009). A partir de él, se elabora el plan de investigación 
confirmatoria. 

La investigación confirmatoria, a diferencia de la 
preliminar, requiere la recolección de muestras de suelo y 
aguas subterráneas, además de otras técnicas invasivas o no 
invasivas (como la geofísica). El propósito de la investigación 
es confirmar o no la existencia de contaminación. Es 
importante señalar que este reconocimiento se realiza 
comparando los resultados de los análisis químicos de 
suelos y agua con los Valores Orientadores y de Referencia 
de Calidad establecidos por la agencia ambiental. 

Una vez confirmada la contaminación, se realiza una 
investigación detallada, cuyo objetivo es “comprender 
la dinámica de la contaminación en los entornos físicos 
afectados y la identificación de escenarios específicos de 
uso y ocupación del suelo, receptores de riesgo existentes, 

vías de exposición y vías de ingreso” (art. 6º, inc. IX de la 
Res. Conama n° 420/2009). En esta etapa se establece el 
nivel y límites de degradación (mapeo de las extensiones 
del penacho contaminante), además de la cuantificación 
de la masa presente, así como la dinámica de transporte 
de estas sustancias. Esta actividad permite evaluar el grado 
de riesgo al que están expuestos las personas y el medio 
ambiente. Una vez definida la zona contaminada y los 
riesgos existentes, se inicia el proceso de rehabilitación 
de la zona, el cual debe incluir un plan de intervención. 
Con la aprobación de la agencia ambiental, se inicia la 
implementación de la remediación de suelos y acuíferos. 
Si la remediación cumple con sus objetivos, se ejecuta el 
programa de monitoreo, que tiene como objetivo asegurar 
que las metas acordadas se hayan logrado realmente. Si el 
informe de monitoreo encuentra cumplimiento de las 
metas, el área es declarada por la agencia ambiental como 
rehabilitada para el uso declarado.

4.4	 LA GOBERNANZA DE LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS COMO MEDIO 
DE GARANTIZAR EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO

La extracción de aguas subterráneas ha contribuido 
al desarrollo social y económico, así como a garantizar 
la seguridad hídrica y alimentaria en diversas partes 
del Planeta a lo largo de los siglos. El crecimiento de 
la población y el consumo, la degradación de las 
reservas superficiales, los avances en el conocimiento 
de la hidrogeología y las técnicas de perforación de 
pozos han fomentado y ampliado el uso de estas aguas 
desde la década de 1950 (UN/WWAP, 2003). El agua 
subterránea, por lo tanto, ha sido, es y será siempre una 
fuente importante de agua para la humanidad. A pesar 
de su importancia para el uso de la oferta, la agricultura 
y la industria, la percepción de la dependencia de la 
población y los beneficios resultantes de su explotación 
solo se destacaron en la literatura desde la década de 2000 
(FOSTER; HIRATA; ANDREO, 2013).

4.4.1	 El uso histórico de las aguas subterráneas

El uso de las aguas subterráneas se remonta a los 
pueblos de la Antigüedad, quienes desarrollaron técnicas 
para su uso y garantizar una fuente de suministro de 
calidad. Las antiguas civilizaciones asiria, griega y romana 
construyeron sistemas de acueductos para transportar 
agua desde los manantiales hasta los pueblos (DEMING, 
2020). El registro de pozos más antiguo se encuentra en 
la región de Atlit Yam, Israel (año 8000 a. C.) (GALILI; 
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NIR, 1993). Desde el año 5000 a.C., los chinos perforaron 
pozos profundos con palos de bambú (REBOUÇAS, 
2006), mientras que los persas desarrollaron sistemas 
de túneles horizontales subterráneos, llamados qanats, 
que se extendieron por los países que formaban parte de 
las antiguas rutas comerciales, tales como: Afganistán, 
España, Marruecos, la Península Arábiga, África del 

Norte, China, Arabia Saudita y Egipto (VILLAR, 
2015). El primer qanat registrado estaba situado en el 
Noroeste de Irán, en la ciudad de Nínive, y fue construido 
aproximadamente en el año 800 a. C. (SALIH, 2006; 
REBOUÇAS, 2006). Con la colonización española, el 
sistema de qanat fue llevado a Hispanoamérica, siendo 
utilizado hasta el día de hoy, como lo demuestra el Box 23.

 Box 23 – La captación de aguas subterráneas por medio de  
qanats o galerías filtrantes: ejemplos en América Latina

Jacinta Palerm

La galería filtrante es una técnica milenaria utilizada para obtener agua subterránea. Su origen es el 
Viejo Mundo, pero tiene una importante presencia en las Américas, ya sea en relación con las galerías 
construidas durante el Período Colonial o las de los tiempos actuales. 

En México, las primeras galerías conocidas se utilizaron para el suministro urbano. Probablemente, 
las primeras construcciones se hicieron en las ciudades de Aguascalientes (1730), Guadalajara (1730), 
Parras de la Fuente (1825), San Luis Potosí (1828) y Querétaro (1852). También hay reportes de galerías 
de filtrado construidas en el siglo XIX por agricultores que buscaban garantizar agua a la ganadería en los 
estados de San Luis Potosí y Jalisco, así como para la agricultura en el valle de Tehuacán, ubicado en el 
estado de Puebla (PALERM, 2020). Aparentemente, las galerías de los estados de San Luis Potosí y Jalisco 
fueron construidas con gran inversión de capital, y bajo la guía de especialistas. En el caso del valle de 
Tehuacán, los campesinos locales se han apropiado de la técnica de construcción y hasta el día de hoy 
implementan galerías filtrantes. Hay cientos de galerías de filtrado en esta región, que son administradas 
por los campesinos. 

Existe mucha incertidumbre respecto a las fechas de construcción de las primeras galerías filtrantes 
en América, incluyendo la posibilidad de un origen prehispánico, especialmente en el caso de las galerías 
Nazca en Perú (BARNES; FLEMING, 1991). Las pruebas sugieren, sin embargo, que los primeros qanats 
son de origen colonial.

Los estudios sobre la gestión de las galerías filtrantes son limitados, sin embargo, existen.   Destacamos, 
por ejemplo, estudios sobre las galerías del valle de Tehuacán (CAMPOS et al., 2000), así como un estudio 
sobre Pica, en Chile (CERNA, 2003). La técnica de captación de aguas subterráneas por gravedad tiene 
varios nombres regionales, por ejemplo: en Perú y Chile se le llama puquios; en el norte de México, se le 
llama tajos. También existen variantes de la técnica, como las que utilizan aguas subterráneas situadas 
bajo el cauce de los ríos. 

Para obtener más información, consulte: Barnes y Fleming (1991), Campos et ál. (2000), Cerna (2003) 
y Palermo (2002, 2004 y 2020).

4.4.2	 El papel de las aguas subterráneas como 
medio para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)

El agua subterránea se consideró la forma más 
rápida y barata de lograr los objetivos de acceso al agua 
y combatir el hambre, previstos en los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) (LLAMAS; MARTINEZ-
CORTINA, 2002), que fueron asumidos por los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) (GUPPY et al., 2018). 

La Cumbre de las Naciones Unidas, celebrada en 
2012 en la ciudad de Río de Janeiro, también conocida 
como Río+20, se comprometió a formular un conjunto 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para guiar 
el desarrollo global (GLASER, 2012). Como resultado, 
en 2015, las Naciones Unidas adoptaron la Resolución 
70/1 – Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible. La Agenda 2030 consta de 17 
objetivos y 169 metas que deben alcanzarse para 2030. 
Los 17 ODS se muestran en la Figura 47.
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Figura 47 – Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
Fuente: Naciones Unidas Brasil (2015).  

El objetivo de la Agenda 2030 es servir de marco 
de referencia para la acción de los países e integrar las 
dimensiones económica, social y medioambiental. 
El ODS 6 – Garantizar la disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua y el saneamiento para todos – se 
dedica directamente al agua, las aguas superficiales y 
subterráneas, y sus principales desafíos se relacionan con 
aspectos de cantidad y calidad, acceso al agua potable 
y el saneamiento, acciones para abordar los riesgos del 
agua (sequías e inundaciones) y aguas transfronterizas 
(UNSDSN, 2013). El objetivo 6.6 menciona expresamente 
las aguas subterráneas y los acuíferos, estableciendo lo 
siguiente: “Para 2020, proteger y restaurar los ecosistemas 
relacionados con el agua, incluidas las montañas, los 
bosques, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos”. 

El agua subterránea es clave para cumplir con 
los objetivos del ODS 6, particularmente con respecto 
a garantizar el acceso universal al agua potable, el 
saneamiento y la higiene. Su importancia, sin embargo, 
trasciende este ODS. Aunque la estructura de los 
ODS se organiza a través de objetivos individuales e 
independientes, existe una interconexión muy presente 
entre ellos (BHADURI et al., 2016). El agua es un elemento 
central para el desarrollo sostenible y fundamental para 
todos los demás ODS, principalmente ODS-1, ODS-2, 
ODS-3, ODS-5, ODS-11, ODS-13, ODS-14 y ODS-15. 

Además, las aguas subterráneas contribuyen a 
la lucha contra la pobreza, a la seguridad alimentaria, 
hídrica y sanitaria de miles de personas, especialmente 

en las zonas rurales, áridas y semiáridas. También son 
menos susceptibles a la variabilidad climática, lo que 
permite fomentar estrategias de mitigación y adaptación 
al cambio climático. Y en algunas regiones, estas aguas 
tienen el potencial de generar energía geotérmica.

El uso de los recursos de aguas subterráneas, sin 
embargo, para promover los ODS, requiere una estructura 
de gobernanza capaz de implementarlos e integrarlos a 
través de instituciones, políticas y prácticas de gestión 
(BERNSTEIN, 2017), así como un proceso de gestión que 
promueva el uso sostenible y la protección del recurso. 
Las aguas subterráneas han ayudado a varios países a 
alcanzar los objetivos internacionales relacionados con 
la ampliación del acceso al agua. En el caso de Brasil, 
cabe destacar el Programa de Agua Dulce, cuya iniciativa 
promueve el desarrollo socioeconómico y, a través de los 
acuíferos salobres, el acceso al agua para las poblaciones 
más vulnerables del Semiárido. Esta experiencia se explica 
en detalle en el Box 24. El Programa surgió ante la necesidad 
de corregir los errores de gestión del Programa Agua Buena 
(PAB) y reutilizar los pozos salobres abandonados. 

El PAB fue implementado por el Ministerio de 
Ambiente/Secretaría de Recursos Hídricos Urbanos 
(MMA/SRHU) a finales de 1990, con el objetivo de 
instalar desaladores en áreas críticas desde el punto de 
vista hídrico, con pozos salobres o salinos. Sin embargo, 
hay problemas de aplicación, ya sea desde el punto de 
vista operacional o social. Por ejemplo, hubo fallas 
en el destino de los concentrados de sal generados, lo 
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que contribuyó al aumento de la desertifi cación y la 
erosión en las zonas cercanas a las captaciones. No se 
contemplaba el mantenimiento preventivo ni la gestión 
de los sistemas de desalinización, lo que provocaba la 
pérdida de la calidad del agua o la desactivación de 
parte de los equipos (AZEVÊDO, 2015).

El PAB y PAD demuestran que incluso las aguas 
subterráneas salobres y los acuíferos con bajos caudales 

pueden ser utilizados en el suministro, contribuyendo 
a garantizar la seguridad hídrica de las poblaciones, 
especialmente en situaciones de crisis hídrica y en 
regiones semiáridas. El proceso de desalinización 
de estas aguas es más sencillo que el aplicado a las 
aguas marinas y no requiere grandes infraestructuras. 
Además, contribuyen a la seguridad alimentaria de las 
poblaciones.

Box 24 – Programa de Agua Dulce

Wilson Rodrigues de Melo Júnior
Alexandre Saia

El Programa de Agua Dulce (PAD) es una acción del Gobierno Federal, coordinada por el Ministerio 
de Desarrollo Regional (MDR), en asociación con instituciones federales, estatales, municipales y de la 
sociedad civil. Su objetivo es establecer una política pública permanente de acceso al agua de calidad 
para el consumo humano a través del uso sostenible de las aguas subterráneas, incorporando la atención 
técnica, ambiental y social en la implementación y gestión de los sistemas de desalación en la región 
semiárida brasileña, teniendo en cuenta la característica de la presencia de sales en las aguas subterráneas 
de esta región.

La formulación del Programa buscó construir una metodología que proporcionara mayor sostenibilidad 
a la implementación de sistemas de desalinización, dado que muchos sistemas ya se habían implementado 
en el Semiárido brasileño desde la década de 1990, careciendo del cuidado técnico, social y ambiental 
necesario. Debido a esto, en poco tiempo muchos dejaron de funcionar y los que quedaron descargaron 
sus efl uentes en el medio ambiente, sin una eliminación adecuada.

Considerando que alrededor del 70% de los pozos en la Región Semiárida de Brasil tienen aguas 
salobres o salinas, y que el agua subterránea es a menudo la única fuente disponible para las comunidades, 
correspondía al Ministerio del Ambiente estructurar un método para que esta tecnología fuera más exitosa 
en su implementación, y las comunidades recibieran permanentemente agua potable (Figura 48).

Uno de los principales diferenciales del Programa de Agua Dulce es la disposición ambientalmente 
adecuada de los efl uentes generados en el proceso de desalinización. En la mayoría de los casos, el 
efl uente se descarga en un tanque de contención para su evaporación, evitando la degradación del suelo. 
Sin embargo, dependiendo de las características fi sicoquímicas de este concentrado, puede utilizarse 
para otros fi nes, como el abrevado de animales o el riego de la agricultura biosalina. 

Figura 48 – Esquema ilustrativo de las infraestructuras del PAD 
Fuente: Imágenes de la colección del MDR
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Las comunidades que tienen pozos con caudales superiores a 5.000 l/h y suelos con una profundidad 
superior a 1,00 m pueden recibir un sistema de producción integrado. El sistema fue desarrollado por 
la Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria (Embrapa) y aprovecha los efl uentes resultantes del 
proceso de desalinización para la producción de tilapia y riego de cultivares adaptados a la salinidad del 
agua, cuyos productos pueden alimentar rebaños locales (Figura 49). 

Figura 49 – Esquema ilustrativo del sistema desarrollado por Embrapa

Fuente: Imágenes de la colección del MDR

Otra diferencia es la gestión compartida de los sistemas de desalinización, con la participación efectiva 
de las comunidades y los representantes de los municipios, los estados y el gobierno federal. En cada 
comunidad se construyen acuerdos de gestión compartida, instrumentos que defi nen las responsabilidades 
de las partes en la gestión (Figura 50).
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Figura 50 – Gestión compartida de los sistemas de desalinización

Fuente: Imágenes de la colección del MDR
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A partir de 2011, el Programa de Agua Dulce entró en su fase de escala, pasando a formar parte del 
Programa Agua para Todos a través del Decreto n° 7.535, de 26 de julio de 2011, con recursos del Programa 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional. A partir de entonces, se implementaron los Planes Estatales del 
Programa de Agua Dulce, y el programa fue institucionalizado por decreto de los gobernadores, quienes 
también instituyeron los núcleos de gestión y las coordinaciones estatales.  

El Programa Agua Dulce se ejecuta mediante asociaciones con todos los estados del Nordeste 
(Alagoas, Bahía, Ceará, Maranhão, Paraíba, Pernambuco, Piauí, Río Grande do Norte y Sergipe) y Minas 
Gerais. Actualmente se encuentran en ejecución 10 convenios del Programa de Agua Dulce, con una 
inversión aproximada de R$ 260 millones de reales, destinados a abastecer de agua de calidad a 1.200 
comunidades rurales del Semiárido brasileño.

En cuanto a la implementación de los acuerdos firmados en el marco del Programa de Agua Dulce, 
3.677 comunidades han sido diagnosticadas hasta el momento en los 291 municipios más críticos del 
Semiárido brasileño. Alrededor de 2.400 operadores también recibieron capacitación para operar en los 
895 sistemas de desalinización en funcionamiento. La implementación del Programa en cada estado se 
divide en tres fases:

1) � llevar a cabo diagnósticos para definir, a través de criterios técnicos, pruebas de flujo, análisis 
físico-químicos de agua de pozo y caracterización socioambiental de las comunidades, para 
identificar aquellas que serán atendidas; 

2)  la implantación de sistemas de desalinización; y 

3)  mantenimiento y seguimiento de los sistemas.

En cuanto a la operación diaria del sistema, la gestión compartida implementada por el PAD sugiere 
que un miembro de la comunidad se haga cargo de la operación del equipo, y los costos de electricidad 
son asumidos por el municipio o por la propia comunidad, de acuerdo con el acuerdo de gestión. Con este 
fin, en cada lugar, se fomenta la creación de un fondo de reserva, gestionado por la propia comunidad, 
para hacer frente a los costos de funcionamiento (electricidad y compensación al operador) y reparaciones 
menores. La cantidad mensual pagada por cada familia es definida por la propia comunidad.

Considerando el caudal mínimo de referencia de aproximadamente 1.000 l/h para el uso de un 
pozo profundo que suministra un sistema PAD – que representa una gran parte de los pozos ubicados en 
el semiárido brasileño – un sistema Pad tiene el potencial de producir hasta 4.000 litros de agua desalada 
por día. Esto permite el suministro de 10 litros/día de agua potable por persona, y sirve hasta 400 personas/
día que viven en comunidades rurales. Los sistemas de desalinización implementados hasta ahora han 
instalado capacidad para producir alrededor de 3.2 millones de litros de agua potable por día y benefician 
a aproximadamente 320.000 personas.

Como perspectiva, está el desafío de avanzar en el uso de la energía solar para alimentar los sistemas 
de desalación implementados por el Programa, como el proyecto piloto solar fotovoltaico implementado 
en el municipio de João Câmara, en Río Grande do Norte. Finalmente, existe la posibilidad de avanzar 
en el uso de la agricultura biosalina, a través de Unidades Demostrativas del Programa de Agua Dulce 
combinadas con la difusión de cultivos apropiados al Semiárido brasileño que utilicen aguas salinas o 
salobres en el proceso de riego.

El éxito de la metodología del Programa de Agua Dulce fue reconocido con su premio por la 
Asociación Internacional de Desalinización (IDA) durante el Congreso Mundial de Desalinización, 
celebrado en octubre de 2017, en São Paulo (SP). Además, se destaca la participación del PAD en un 
evento paralelo al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ONU), celebrado en mayo de 
2017 en Nueva York, donde el Programa fue reconocido como una iniciativa que adopta un enfoque 
integrado para el desarrollo sostenible y la lucha contra la pobreza. Como resultado del Congreso Mundial 
de Desalinización, celebrado en octubre de 2017, se estableció una asociación entre el PAD, IDA y la 
Asociación Latinoamericana de Desalinización (ALADYR). 



1674 • GOBERNANZA DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS Y FORTALECIMIENTO DE LA GIR

4.4.3	 La necesidad de conocer el papel 
socioeconómico de las aguas subterráneas

Brasil carece de estudios que analicen la dimensión 
social de las aguas subterráneas, como su papel en 
el desarrollo socioeconómico, especialmente de los 
grupos vulnerables. La gobernanza debe incluir en sus 
debates a la masa de personas que utilizan manantiales, 
pozos excavados o pequeños flujos. La mayoría de las 
veces, estos usos son irregulares, aunque pueden ser 
legalizados y clasificados como exentos o insignificantes. 
La gestión del agua necesita crear espacios para estos 
usuarios sociales previstos en el art. 12, § 1° de la Ley 
nº 9.433/1997, por ser un contingente completamente 
desconocido, cuya subsistencia depende de las aguas 
subterráneas. Lamentablemente, el Poder Público no 
alienta la creación de organizaciones de usuarios de 
pozos, a diferencia de lo que sucede en otros países. 
Los usuarios sociales del agua son los más amenazados 
por la degradación del acuífero en vista de su limitada 
capacidad para obtener otras fuentes de agua, revertir 
la situación de degradación del acuífero, enfrentar los 

daños causados por la disminución o pérdida de agua, 
y hacerse oír por la gestión (VILLAR, 2016). 

Las aguas subterráneas pueden y deben ser utilizadas 
como una forma de garantizar el suministro, sin embargo, 
su explotación debe basarse en maximizar los beneficios 
sociales generados y la sostenibilidad, ya sea buscando 
extracciones compatibles con la recarga, desarrollando 
planes de extracción a largo plazo, o adoptando mecanismos 
que contribuyan a promover la recarga. La explotación 
incontrolada puede causar daños, que culminan incluso en 
el agotamiento del acuífero. En general, la mayoría de los 
acuíferos brasileños tienen una condición de exploración 
adecuada, sin embargo, ya existen registros de situaciones 
preocupantes, como el caso de Ribeirão Preto (SP), Recife 
(PETELET-GIRAUD et al., 2017), São José do Rio Preto 
(HIRATA; FOSTER; OLIVEIRA, 2015) y Acuífero 
Urucuia. La literatura internacional trae varios casos de 
advertencia sobre las pérdidas económicas causadas por 
la explotación insostenible del recurso. La prosperidad 
regional puede verse comprometida o resultar inviable si 
se agotan las fuentes de agua que la sustentan, como en el 
caso del acuífero de Ogallala en los Estados Unidos.

El acuífero de Ogallala es la principal unidad hidrogeológica del Sistema Acuífero High Plains, 
que abarca ocho estados norteamericanos: Dakota del Sur, Nebraska, Wyoming, Colorado, Kansas, 
Oklahoma, Nuevo México y Texas. Este acuífero es la principal fuente de abastecimiento de agua pública 
y agrícola. Durante casi un siglo, las aguas subterráneas han sostenido el desarrollo económico mediante 
cultivos agrícolas de regadío. Sin embargo, la insostenibilidad de las pautas de uso conlleva el riesgo 
de agotamiento, lo que hace inviable el suministro y la producción agrícola. Las principales medidas 
propuestas para mantener las reservas de agua y reducir las pérdidas son: reducción de la explotación, 
adopción de nuevas tecnologías de riego y sustitución del tipo de agricultura. Deines et al. (2020) afirman 
que si no se modifican los límites de exploración, el 24% del área regada puede verse obligada a adoptar 
cultivos de baja demanda de agua o pastizales, cuyo retorno económico es menor. Además, el 13% de las 
zonas ya no podrían mantener la productividad agrícola. La realidad hídrica del acuífero y la contención 
de este proceso de degradación requiere un proceso de adaptación, definición de escalas de acción y 
estudios sobre las posibilidades de reemplazar el uso de la tierra para planificar la estrategia de desarrollo 
local (DEINES et al., 2020).

La pérdida de un acuífero significa una menor calidad 
de vida y sustento de toda una comunidad, sin embargo, los 
efectos causados por la degradación del recurso no llegan 
a todos los usuarios de la misma manera. Los grandes 
usuarios son más resilientes, ya que pueden perforar pozos 
más profundos o buscar otras fuentes de agua, mientras que 
los usuarios sociales son los primeros en perder su fuente 
de agua. Además, su capacidad financiera para buscar 
alternativas es limitada, e incluso puede hacer inviable su 
permanencia en el lugar. Los efectos de la sobreexplotación 

de los acuíferos pueden generar pérdidas socioeconómicas 
que van más allá de los usuarios del agua, como es el caso 
de la ciudad de Yakarta, Indonesia (Recuadro 25). 

Por lo tanto, la gobernanza de las aguas subterráneas 
debe incluir acciones para reconocer que: a) no es posible 
pensar en la gestión de las aguas subterráneas sin tener 
en cuenta la gestión de las aguas superficiales y el suelo; 
b) el perfil de los usuarios de las aguas subterráneas es 
muy variado, ya que incorpora desde grandes usuarios 
económicos hasta usos de subsistencia; c) los usuarios 
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sociales deben incorporarse al proceso de gestión, ya 
que son los primeros perjudicados por la degradación; 
d) la gestión de las aguas subterráneas, especialmente 
en áreas críticas, requiere una planificación que busque 
alternativas económicas con menor consumo de agua; 

e) no hay soluciones rápidas a los problemas asociados 
con la degradación o el agotamiento de los acuíferos, y el 
proceso de recuperación puede tomar décadas y requerir 
altos costos; y f) la prevención de la degradación de los 
acuíferos siempre es la mejor alternativa. 

Box 25 – La sobreexplotación del acuífero de Yakarta y sus impactos en la ciudad

Dua Kudushana Singgih Yejezkial Klaas

Yakarta, la ciudad más grande del sudeste asiático, es una megaciudad en crecimiento económico, 
con cerca de 11 millones de habitantes registrados. La capital de Indonesia es un área administrativa 
vinculada a otras áreas de apoyo, que forman el área metropolitana de Jabodetabek, cuya población total 
supera los 30 millones de habitantes. Con un modesto crecimiento de la población de 1.35% por año, 
la ciudad depende en gran medida de la extracción de agua subterránea del sistema acuífero confinado 
superior de la Cuenca Hidrogeológica de Yakarta (JGB). Con un espesor total de unos 300 m, este sistema 
consiste en un conjunto de acuíferos multicapa homogéneos y anisotrópicos del Plioceno marino y de 
arena cuaternaria y depósitos aluviales separados por arcilla marina como capas confinantes. El agua es 
recogida directamente por los habitantes y por las industrias, autoadministrándose, en su mayoría, sin el 
permiso del gobierno, en ausencia de inspección y regulación clara para su apropiación. 

El bombeo continuo de aguas subterráneas para fines domésticos e industriales dio como resultado 
una rápida disminución de los niveles hidráulicos, el comprometimiento  de la resistencia del suelo y su 
compactación como una forma de soportar las cargas superpuestas. El impacto directo del rápido agotamiento 
de las aguas subterráneas, causado por la sobreexplotación de las partes más profundas del sistema acuífero, 
fue la caída de la línea piezométrica regional a niveles por debajo de la línea del mar (SCHMIDT; SOEFNER; 
SOEKARDI, 1990) y la subsidencia de vastas porciones de tierra, con tasas promedio de hundimiento de 
entre 1 y 15 cm por año (ABIDIN et al., 2011). Esta situación ha convertido a Yakarta en la ciudad que más 
se hunde en el mundo. Estructuras como los edificios se hundieron en el suelo, causando el abandono 
de los asentamientos y el desplazamiento de las comunidades, con sus consiguientes impactos sociales, 
como la pérdida de medios de subsistencia y la desarticulación social. Estas consecuencias directas de la 
reducción de tierras son particularmente visibles en la parte norte de la ciudad, que es adyacente a la costa. 
En esta zona, a medida que el agua dulce retrocede aguas arriba debido a la rápida caída del nivel del agua 
subterránea, avanza la intrusión salina, habiendo invadido más de 14 km hacia el interior (YUWANDARI 
et al., 2020), creando un grave problema para el ecosistema dependiente del agua subterránea y su calidad.

Los problemas subterráneos inducidos por la extracción excesiva e incontrolada de aguas subterráneas 
se ven exacerbados por las inundaciones anuales del régimen monzónico que, en la temporada de lluvias, 
inundan la ciudad, dañando los negocios, la educación, la salud y el sector gubernamental. Los modelos 
sugieren que la ciudad se hundiría completamente en 2050, lo que llevó al actual gobierno nacional a iniciar 
el programa de evacuación, determinando el traslado de la capital nacional, incluidas sus oficinas, al otro 
lado del mar, en la ciudad de Penajam, en la isla Kalimantan, ubicada a unos 1.200 km de la actual capital. 
Solo ese traslado costaría a la nación $ 32,7 billones, que es casi el 20% del presupuesto anual del estado.

Además, los egos provinciales y sectoriales involucrados en la fragmentación política y las regulaciones 
en conflicto sobre la responsabilidad de la gestión de los recursos hídricos subterráneos, no solo en Yakarta, 
sino también en Indonesia en general, han sido el principal impedimento para lograr la gestión sostenible 
del agua en este país tropical, donde a menudo ocurren condiciones climáticas extremas, lo que lo hace 
vulnerable a las consecuencias del cambio climático.

Hacer frente a esta situación requiere un esfuerzo conjunto promovido por los diferentes actores sociales 
para considerar la compleja interacción entre las aguas superficiales y subterráneas en el proceso de recarga 
en el área (KLAAS et al., 2018). Sin embargo, no existe un programa de recarga de agua subterránea bien 
definido que promueva un esfuerzo constructivo para inyectar agua de forma natural o artificial en el acuífero. 
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4.5	 INTEGRACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA 
GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS: 
LA IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

La participación social es un elemento central 
de la gobernanza del agua y la gestión integrada de los 
recursos hídricos. Además de ser una forma de aumentar 
la eficiencia de la gobernanza, puede clasificarse como un 
derecho fundamental, previsto en el orden constitucional 
brasileño (PRETTY, 1995; MELO; SCHIER, 2017). 
Esta participación puede definirse como un proceso 
relacionado con la participación directa o indirecta 
(representación) de las partes interesadas en el proceso 
de toma de decisiones sobre políticas, planes o programas 
relacionados con las múltiples dimensiones del agua 
(QUICK; BRYSON, 2016). Las partes interesadas o 
actores sociales son todas aquellas personas, grupos u 
organizaciones que pueden influir o verse afectados por 

decisiones políticas que involucran la protección o el uso 
del agua (QUICK; BRYSON, 2016). 

El poder de participación de los actores sociales 
está directamente relacionado con su capacidad para 
interactuar con agencias gubernamentales, líderes 
políticos y organizaciones que crean o implementan 
políticas públicas, y su participación en estas políticas 
(QUICK; BRYSON, 2016). El universo de actores sociales 
relacionados con el agua es amplio. En el caso de las aguas 
subterráneas, destacan: las empresas de perforación de 
pozos; los usuarios de pozos profundos; las comunidades 
o individuos que dependen enteramente del pozo 
o manantial para su subsistencia; las universidades e 
institutos de investigación; el Ministerio Público; las 
asociaciones técnicas profesionales, principalmente 
las relacionadas con la Ingeniería y la Geología; y las 
organizaciones no gubernamentales relacionadas con los 
recursos hídricos, especialmente la Asociación Brasileña 
de Aguas Subterráneas (ABAS), descritas en el Box 26. 

Box 26 – Asociación Brasileña de Aguas Subterráneas (ABAS)

João Carlos Simanke Souza

La Asociación Brasileña de Aguas Subterráneas (ABAS) fue fundada el 19 de septiembre de 1978 
en una reunión histórica celebrada en el auditorio de la Compañía Ambiental del Estado de São Paulo 
(CETESB). La comunidad hidrogeológica deseaba poner las aguas subterráneas en una condición de 
destaque junto a los organismos gubernamentales y la sociedad brasileña. São Paulo era el lugar donde 
la actividad de perforación de pozos era más fuerte e intensa, por eso muchas empresas pleiteaban una 
mejor  regulación del sector, luchando contra la irregularidad de los pozos.

El llamado de los perforadores también se hizo eco con la universidad, el gobierno y los consumidores, 
lo que permitió establecer un Comité Organizador que lideró el proceso de creación de la ABAS. El 
propio Comité convocó una reunión el 21 de agosto de 1978, mediante la publicación del aviso en los 
periódicos Folha de São Paulo, O Estado de São Paulo, Gazeta Mercantil, O Globo, Diário do Comércio 
e Indústria y Jornal do Brasil.

El Comité Organizador estuvo liderado por el ingeniero Renato João Baptista Della Togna, presidente 
de la CETESB quien, por aclamación, fue elegido el primer presidente de la Asociación, junto con el Consejo 
Directivo y el Consejo Deliberante, y el vicepresidente, ingeniero Euclydes Cavallari, del Departamento 
de Agua y Electricidad (DAEE). La ABAS, por lo tanto, nació de la feliz combinación de esfuerzos de la 
comunidad empresarial de perforadores de pozos tubulares, prominentes figuras gubernamentales y 
técnicos e investigadores de universidades. Esta pluralidad de sectores fue uno de sus baluartes en el 
momento de su creación, cuya característica la Asociación aún conserva en la actualidad.

En los años siguientes, bajo el mando de varios líderes de la ABAS, se solicitó una ley específica de 
aguas subterráneas, que fue procesada sin éxito durante 10 años en el Congreso Nacional, hasta que se 
creó la Ley n° 9.433/1997 (Ley de Aguas), que instituyó la Política Nacional de Recursos Hídricos (PNRH) 
y el Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos (SINGREH). En la Constitución de 1988 y en la Ley 
de aguas se reconoció que la protección del agua debía ser parte integrante del medio ambiente. Así, se 
introdujeron los conceptos de usos múltiples y sostenibles de los recursos hídricos, gestión descentralizada 
y participación de todos los actores, incluidos los usuarios, la sociedad civil y el gobierno en el proceso 
de gestión y gobernanza del agua. La ABAS participó en la construcción de este hito en el sector de los 
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recursos hídricos. Más recientemente, desempeñó un papel importante en la creación del Nuevo Marco 
Jurídico para el Saneamiento y en la Ordenanza GM-MS 888/2021 de la Norma para la Potabilidad del 
Agua para el Consumo Humano, asegurando el acceso de los usuarios a las aguas subterráneas, con 
responsabilidad y cuidado ambiental. Hoy en día, la ABAS está representada por sus núcleos en todos los 
estados brasileños, tiene asociados de varios sectores, tiene un papel internacional e incluso es reconocido 
como el capítulo brasileño de la Asociación Internacional de Hidrogeólogos (IAH). 

La ABAS es responsable de organizar y promover el Congreso Brasileño de Aguas Subterráneas, el 
Congreso Internacional de Ambiente Subterráneo y el Encuentro Nacional de Perforadores, así como 
simposios regionales, cursos y conferencias. También edita la principal publicación técnica del sector, 
Revista Água Subterrânea. Por lo tanto, es imposible pensar en la historia de las aguas subterráneas en 
Brasil sin la ABAS, ya que estuvo presente en los principales momentos de la Hidrología Moderna del 
país, cuyo protagonismo trajo mayor visibilidad al recurso hídrico subterráneo, además de hacer su uso 
más responsable, equitativo y socioambientalmente sostenible.

La literatura sobre la gobernanza del agua destaca el papel central de la participación social en el éxito o el 
fracaso de las políticas hídricas. A continuación, se presentan los beneficios y desafíos en la materialización de los 
procesos participativos en las políticas públicas de agua (Tabla 13).

Beneficios potenciales de la participación social Problemas en la ejecución

Permite un proceso de toma de decisiones transparente y mejor 
informado con soluciones creativas.

Gobierno centralizador o reacio que solo recibe propuestas, 
pero no dá respuestas ni seguimiento, generando decepciones 
y menos aceptación de las decisiones.

Mayor aceptación de las decisiones, mayor confianza en el 
gobierno y reducción de los problemas de implementación.

Respuestas limitadas y con poca representatividad.

Proceso de aprendizaje social. Tiempo y costos.

Práctica gubernamental más abierta e integrada. Mala calidad de la respuesta social.

Fortalecimiento de la democracia. Proceso de toma de decisiones inconsistente.

Una gestión más integral del agua que tenga en cuenta las 
cuestiones económicas, sociales y ambientales.

Concesión de privilegios a ciertos grupos, sin una justificación 
bien articulada.

Tabla 13 Beneficios y dificultades de la participación social
Fuente: Mostert (2003, p. 181).

La sobreexplotación de los acuíferos requiere 
la cooperación de actores no gubernamentales, 
especialmente usuarios, compañías de perforación, 
consejos de clase y universidades (BARTHEL; FOSTER; 
VILLHOLTH, 2017). En el caso específico de las 
aguas subterráneas, se pueden destacar los siguientes 
beneficios de la participación social: 

•	 Fomenta la comprensión y alienta la adopción 
de buenas prácticas en la gestión de las 
aguas subterráneas (por ejemplo, técnicas 
apropiadas para construir el pozo y definir su 
ubicación, adopción de PPP, etc.) (GARDUNO; 
STEENBERGEN; FOSTER, 2010);

•	 contribuye a la implementación de acciones de 
gestión, ya que las decisiones que no incluyen 

a los propietarios de los pozos difícilmente 
se implementarán, especialmente con las 
limitaciones del Gobierno en la promoción de 
la supervisión (GARDUNO; STEENBERGEN; 
FOSTER, 2010);

•	 crea la oportunidad para que los usuarios 
negocien entre sí y con el gobierno metas de 
gestión, que tengan en cuenta los impactos 
socioambientales de la protección del acuífero 
(EMERSON; NABATCHI; BALOGH, 2012);

•	 permite la construcción de acuerdos de 
cooperación para la ejecución de actividades 
relacionadas con la gestión, tales como monitoreo, 
inspección y fiscalización (GARDUNO; 
STEENBERGEN; FOSTER, 2010);
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• facilita la coordinación de las decisiones 
relacionadas con el agua y la planificación 
espacial, incluida la ayuda para reducir las 
contradicciones entre las políticas (GARDUNO; 
STEENBERGEN; FOSTER, 2010);

• contribuye a que individuos, grupos y 
comunidades locales tengan voz en el diseño 
de la gestión del agua, con el fin de proteger 
su extracción de aguas subterráneas, que en 
muchos casos es la más vulnerable porque 
trata con manantiales y pozos excavados 
(QUEVAUVILLER; BATELAAN; HUNT, 2016).

El formato y el nivel de participación dependen de la 
estructura institucional, jurídica y política de los gobiernos 

y órganos de gestión (RUIZ-VILLAVERDE; GARCÍA-
RUBIO, 2016). Varios autores han analizado cómo se 
estructuran estos niveles de participación pública. Entre 
los más conocidos se encuentra el ejemplo de la escala de 
participación ciudadana de Arnstein Ladder (ARNSTEIN, 
1969). Además de este sistema, la escala Pretty (1995) 
clasifi ca la participación de acuerdo con la participación 
en las actividades de gestión y el control del resultado fi nal, 
que va desde la manipulación hasta la automovilización. 
Michener (1998) defi ne la participación en dos categorías: 
a) el enfoque centrado en el planifi cador; y b) el enfoque 
centrado en las personas. Ruiz-Villaverde y García-Rubio 
(2016), con base en Mostert (2003), ilustran los niveles de 
participación (Figura 51).

Figura 51 – Diferentes niveles de participación pública
Fuente: Ruiz-Villaverde y García-Rubio (2016, p. 5), adaptado y traducido por Pilar Carolina Villar.

A través de la participación pública, las partes 
interesadas pueden interactuar con agencias 
gubernamentales, líderes políticos, organizaciones sin 
fi nes de lucro y organizaciones empresariales, que crean o 
implementan políticas y programas públicos. La legislación 
brasileña incorpora varios niveles de participación en 
el ejercicio de la gobernanza del agua. Como ejemplo, 
podemos mencionar los procesos de consulta en la 

elaboración del Plan Nacional de Recursos Hídricos 2022-
2040, las discusiones realizadas dentro del alcance de los 
CCHs o, también, los Acuerdos de Gestión Compartida 
del Programa de Agua Dulce. 

Las Políticas Públicas enfrentan difi cultades para 
promover la participación de la sociedad y los usuarios 
de las aguas subterráneas, ya que no pueden motivarlos 
a participar en el proceso de obtención de información, 
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desarrollo de políticas y estrategias para la gestión o 
implementación de estas políticas (PIYAPONG et al., 
2019). Esto se debe en gran parte a los siguientes aspectos: 
a) la falta de información y conocimiento social sobre el 
tema; b) el carácter extremadamente técnico del debate 
sobre las aguas subterráneas; y c) la irregularidad del uso.

El acceso a la información es la primera condición 
de cualquier proceso participativo (RUIZ-VILLAVERDE; 
GARCÍA-RUBIO, 2016). Si la sociedad no conoce los 
acuíferos o solo tiene una comprensión básica de los 
recursos hídricos subterráneos, es poco probable que se 
establezca un sentido de urgencia para incluirlos en las 
políticas públicas, o la responsabilidad de cumplir con las 
reglas, ni surge el deseo de involucrarse en el desarrollo 
de políticas públicas o contribuir a su implementación 
(JANMAIMAOOL et al., 2019). Este escenario favorece la 
exploración irregular, que “tiene lugar de una manera no 
relacionada con la disponibilidad local de agua, irrespeta 
el derecho de uso de terceros y evita que se haga conocer 
sus impactos en el suministro público, usuarios otorgados 
y propietarios de pozos para uso exento.” (VILLAR, 2016, 
p. 92). 

La implementación de programas de Educación 
Ambiental y capacitación en aguas subterráneas 
es fundamental para cambiar esta realidad. 
Lamentablemente, faltan iniciativas que se centren 
en la realidad de los acuíferos y que busquen enfoques 
diferentes, según el público al que van dirigidas: gestores, 
usuarios, empresas de perforación o sociedad. El Box 27 
trae una acción en esta dirección, incluyendo el Acuífero 
Guaraní en escuelas secundarias en Santa Catarina. 

El debate sobre las aguas subterráneas está marcado 
por un discurso técnico, cuya complejidad, en muchos 
casos, aleja la participación social o la relega a una 
postura pasiva y sumisa de este conocimiento técnico. 
El conocimiento técnico-científico es fundamental 
para orientar la gestión, pero la toma de decisiones es 
un proceso político (FORSYTH, 2011). Si los actores 
sociales no entienden la razón de estos datos científicos 
o las consecuencias de no guiar sus acciones por este 
conocimiento, difícilmente adoptarán comportamientos 
que, a corto plazo, puedan parecer perjudiciales para sus 
intereses, como, por ejemplo, reducir el volumen extraído, 
especialmente cuando hay fallas en la fiscalización, como 
es el caso en Brasil. Además, pocos gestores tienen los 
conocimientos técnicos necesarios para proponer 
acciones específicas a las aguas subterráneas.

Finalmente, la falta de adhesión a las políticas 
públicas, materializada por la prevalencia de usuarios 
irregulares, también dificulta la gestión, porque: a) oculta 

la importancia de las aguas subterráneas en la gestión del 
agua; b) vacía el debate sobre el recurso; c) impide que 
los intereses y conflictos existentes por el uso de las aguas 
subterráneas sean discutidos de manera transparente 
entre todos los que puedan verse afectados; d) dificulta 
o impide el establecimiento de alianzas en las acciones 
necesarias para proteger el acuífero; y e) perjudica la 
organización de los usuarios y la construcción de una 
responsabilidad colectiva por el uso del recurso. 

A diferencia de países como México, Perú y Chile, 
la legislación brasileña no ha establecido la condición 
jurídica de las organizaciones usuarias de pozos. 
Estas organizaciones son grupos de usuarios de aguas 
subterráneas que pueden, de acuerdo con la legislación 
de cada país, funcionar como entidades de gestión 
(otorgar derechos de uso del agua) o como asociaciones 
u organizaciones no gubernamentales que buscan 
defender sus intereses en relación con el uso o, incluso, 
recaudar fondos para llevar a cabo obras que beneficien 
al grupo (por ejemplo, sistemas para recargar o perforar 
nuevos pozos). La mera disposición legal, sin embargo, 
no garantiza el éxito de este tipo de acuerdo cooperativo, 
como lo demuestra el caso de las Comunidades de Aguas 
Subterráneas de Chile, expuesto en la galería de casos. A 
diferencia de las aguas superficiales, los usuarios de aguas 
subterráneas no están motivados para organizarse. Los 
casos de Chile y México demuestran que las organizaciones 
de usuarios desempeñan un papel importante para hacer 
frente a las situaciones de degradación del acuífero. 

En Brasil, las entidades gestoras son las agencias 
estatales de recursos hídricos o las agencias de cuenca, 
sin embargo, nada impide que los usuarios constituyan 
organizaciones de derecho privado con el objetivo de 
promover acciones complementarias a la gestión de las 
aguas subterráneas. También hay algunas experiencias de 
organizaciones de usuarios de riego3 que pueden contribuir 
a promover el uso sostenible del recurso, siempre que su 
desempeño esté guiado por la explotación sostenible del 
agua y con un enfoque en objetivos a largo plazo. 

La participación social en las aguas subterráneas 
de Brasil es un tema poco explorado. Los enfoques de las 
ciencias sociales podrían contribuir a fomentar el debate 
sobre el desarrollo y la aplicación de metodologías e 
instrumentos destinados a fomentar la difusión de 
conocimientos, la participación social o la mediación 
y la negociación en el proceso de gestión del acuífero.

	 3.	 Estas iniciativas se centran en el riego basado en las aguas superficiales. 
Ejemplos son: la Asociación de Usuarios del Perímetro de Riego de Tourão 
(AUPIT) (BA) y la Asociación de Usuarios del Perímetro de Riego de Arroio 
Duro (RS). Sin embargo, faltan estudios científicos sobre esas iniciativas.
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Box 27 – La experiencia del Proyecto de Educación Ambiental para la Protección 
Ambiental y Desarrollo Sostenible del Sistema Acuífero Guaraní, en la Zona 
de Recarga Directa, en el Estado de Santa Catarina/Brasil

Marcio Cardoso
Daniel José da Silva

Este proyecto se llevó a cabo de mayo de 2005 a febrero de 2007, con el equipo que ejecuta el 
Instituto Autopoiésis Brasilis – Organización de la Sociedad Civil de Interés Público – y el Programa 
de Postgrado en Ingeniería Ambiental de la Universidad Federal de Santa Catarina (PPGEA/UFSC). Su 
realización contó con la colaboración de la Fundación de Medio Ambiente del Estado de Santa Catarina 
(FATMA), el Municipio de Urubici, el Grupo de Apoyo Local en Urubici (GAL) y la Asamblea Legislativa 
del Estado de Santa Catarina (ALESC). La coordinación general estuvo a cargo de Marcio Cardoso (Instituto 
Autopoiésis) y Daniel José da Silva (UFSC). El Proyecto desarrolló un modelo de Educación Ambiental 
formal, no formal y difusa para incluir el tema de protección ambiental y desarrollo sostenible del Sistema 
Acuífero Guaraní (SAG) en los currículos escolares y las políticas públicas municipales en la región de 
su cobertura en Santa Catarina (Figura 52).

Figura 52 – Área de recarga del Sistema Acuífero Guaraní en Santa Catarina
Fuente: elaborado por los autores.

Los objetivos específi cos del proyecto son promover: 1) la Educación Ambiental Formal a través de la 
inclusión de los contenidos de protección ambiental y desarrollo sostenible del SAG en el Proyecto Político 
Pedagógico del Municipio de Urubici; 2) Educación Ambiental No Formal a través de la construcción 
social de un proyecto de ley municipal para la protección ambiental y desarrollo sostenible del SAG, 
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involucrando concejales, gestores públicos, sociales y privados del Municipio de Urubici; 3) Educación 
Ambiental Difusa en los 47 municipios ubicados en la Zona de Recarga Directa del SAG, en el estado de 
Santa Catarina, a través de la difusión de materiales pedagógicos y seminarios. 

Las actividades se estructuraron en cinco etapas: 1) Investigación y producción de información – 
informe de perfil y vulnerabilidad de los 47 municipios, mapas temáticos, historia del SAG, sitio web 
del SAG; 2) Materiales pedagógicos y de comunicación – folder, afiche de presentación, folleto del SAG, 
manual metodológico, folder y afiche del seminario; 3) Capacitación de educadores e inclusión del tema 
del SAG en las escuelas – taller de capacitación de educadores en el Municipio de Urubici, participación 
de escuelas y ONG en la Región; 4) Taller de Capacitación Gestores Públicos y Sociales y Legisladores – 
estrategias para la inserción del tema del SAG en las escuelas y políticas municipales; 5) Seminario para 
la difusión e intercambio de experiencias del SAG en SC – Seminario para 350 participantes, difusión 
de materiales pedagógicos, difusión e intercambio de información entre SC, Brasil, Uruguay, Argentina, 
Paraguay. 

Las principales recomendaciones para los próximos proyectos de SC incluyeron la elaboración de 
varios instrumentos y la promoción de eventos, tales como: 1) material pedagógico para la educación 
formal en las escuelas; 2) material pedagógico para la educación no formal de jóvenes y adultos; 3) 
material pedagógico para la inclusión del tema Protección y Desarrollo Sostenible del SAG en las Políticas 
Públicas municipales y estatales; 4) material informativo para la orientación de los propietarios rurales, 
agricultores, ganaderos, industriales, mineros y otros empresarios, en el ajuste de la conducción del uso 
sostenible del SAG; 5) material informativo para la inclusión del SAG en los planes maestros municipales, 
unidades de conservación y cuencas hidrográficas; 6) material de comunicación social para las escuelas 
y comunidades, tales como: folleto pedagógico del SAG, folder, cartel, videos, programas de radio y 
televisión; 7) promoción de Seminarios Estatales Anuales y Seminarios Nacionales e Internacionales para 
intercambiar experiencias sobre mejores prácticas, materiales pedagógicos producidos y construcción 
de redes sociales y asociaciones; 8) expansión del Proyecto de Educación para la Protección del SAG a 
otros municipios de Santa Catarina y estados brasileños, miembros del SAG4.

4.6	 COOPERACIÓN ENTRE LAS DIVERSAS 
ENTIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ATENCIÓN PRIORITARIA A LA GESTIÓN 
LOCAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS4

Brasil es un país federativo que “instituye la 
división de responsabilidades y la autonomía entre los 
gobiernos federales, estatales y municipales.” (GRANJA; 
WARNER, 2006, p. 1101). La existencia de competencias 
comunes y concurrentes apunta a un federalismo de 
cooperación e integración que se refleja en la política 
hídrica y en la organización del Sistema Nacional de 
Recursos Hídricos (SNRH), conformado por sistemas 
nacionales, estatales, regionales y locales. La Ley nº 
9.433/1997 también adopta una gestión participativa 
y descentralizada a través de la cuenca hidrográfica 
y puesta en práctica por los CCH. Así, el modelo de 
gestión del agua en Brasil se guía por el federalismo y 
el principio de subsidiariedad, que determina que las 

	 4.	 Para obtener más información sobre esta experiencia, consulte el 
documental Acuífero Guaraní: Gigante Desconocido, disponible on-line 
en: https://vimeo.com/83763069.

decisiones, legislativas o administrativas, se tomen al 
nivel político más bajo posible, es decir, por aquellos 
que están lo más cerca posible de las decisiones que se 
definen, toman y ejecutan (GRANJA; WARNER, 2006). 

La cuenca hidrográfica como territorio de gestión 
del agua no debe confundirse con la división clásica de 
las entidades administrativas: Unión, estados, Distrito 
Federal y municipios. La cuenca trasciende los límites 
administrativos clásicos, ya que su territorialidad se 
basa en aspectos físico-naturales. Aunque se establecen 
límites legales, subdividiéndolos en porciones más 
pequeñas, como una forma de facilitar la gestión, no se 
puede ignorar que el sistema de agua es uno. Por lo tanto, 
se creó una territorialidad de decisión que requiere la 
construcción de acuerdos cooperativos e integradores 
entre todas estas entidades administrativas y, en algunos 
casos, incluso con otros países, de acuerdo con la escala 
de la cuenca o acuífero, o debido a la correlación entre 
estos cuerpos hídricos (GRANJA; WARNER, 2006).

Los acuíferos se insertaron en esta gestión por 
cuencas, aunque su territorialidad no converge con 



1754 • GOBERNANZA DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS Y FORTALECIMIENTO DE LA GIR

ellas. A pesar de ello, la cuenca sigue siendo el mejor 
territorio para su manejo, ya que los principales 
servicios ecosistémicos de los acuíferos y los impactos 
del uso de su agua o suelo se producen, principalmente, 
en la territorialidad de la cuenca hidrográfica. Como 
se puede observar en la Figura 53, en la misma cuenca 
existen varios acuíferos superpuestos, los cuales tienen 

territorialidades completamente diferentes, aunque 
pueden interactuar entre sí y con la cuenca. Dado el 
escenario de aplicación de la Ley n° 9.433/1997, pensar 
en la creación de una territorialidad específica para cada 
acuífero sería un reto de gestión impensable para un país 
que ni siquiera ha podido implementar plenamente la 
gestión de cuencas hidrográficas. 

Figura 53 – Sección geológica esquemática del estado de São Paulo y sus sistemas acuíferos 
Fuente: São Paulo (2014, p. 29).

El Capítulo 3 demostró que la CNRH estableció los 
principales lineamientos que guían el desempeño de las 
unidades federales, municipios y los CCH en el manejo 
conjunto de cuencas y acuíferos, sin embargo, existe 
una falta de estudios que analicen cómo y si esto se hizo 
(VILLAR; HIRATA, 2022). Además, sería importante 
que el CNRH y los Consejos Estatales determinaran áreas 
prioritarias para el control de las extracciones acuíferas, 
cuyos efectos podrían ir más allá de la cuenca en la que 
se lleva a cabo la gestión. Esta definición contribuiría 
a estimular la cooperación entre las diversas entidades 
administrativas y los diversos CCH involucrados. 
Dichas acciones de cooperación pueden incluir: a) la 
idealización de estudios y monitoreo conjunto; b) la 
adopción de metodologías conjuntas para determinar 
la disponibilidad de agua y controlar las extracciones; 
c) la creación de salas de situación para acuíferos; o d) la 
idealización de acuerdos intercuencas o internacionales. 
En este sentido, la experiencia del Sistema Acuífero 
Guaraní es bastante ejemplar en cuanto a la importancia 

de articular y coordinar acciones a las diversas escalas 
de gestión. 

4.6.1	 Acuíferos transfronterizos e interestatales: 
el caso del Sistema Acuífero Guaraní (SAG)

La Res. CNRH 202/2018, en el art. 2°, define así los 
acuíferos transfronterizos e interestatales:

III - Acuífero interestatal: acuífero distribuido en los 
territorios de al menos dos estados, o entre un estado y el 
Distrito Federal;

IV - acuífero transfronterizo: acuífero compartido por Brasil 
con al menos un país fronterizo vecino; [...].

Varios acuíferos brasileños son interestatales. 
Desafortunadamente, aún no se ha producido un 
mapa exclusivo para demostrar estos acuíferos, lo que 
ayudaría a los estados y CCH a cumplir con las acciones 
conjuntas. Brasil tiene 11 acuíferos transfronterizos 
(Figura 54): Amazonas, Aquidauana, Boa Vista, 
Bauru-Caiuá, Roraima, Pantanal, Permo-Carbonifero, 
Costeiro, Litorâneo, Serra Geral y Guaraní. 
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Figura 54 – Acuíferos transfronterizos en el territorio brasileño
Fuente: ANA (2017, p. 1), adaptado y proporcionado por Felipe Nincao.

El Sistema Acuífero Guaraní (SAG), sin duda, 
es el más conocido y el único que tiene un Acuerdo 
Internacional (Box 28). Como se muestra en la Figura 
54, este acuífero transfronterizo está superpuesto por 
otros dos acuíferos también transfronterizos: el Serra 
Geral y el Bauru-Caiuá, por lo que esta Figura demuestra 
solo sus áreas de afl oramiento.  

Su área ocupa 1.087.879 km2, comprendiendo el 
territorio de Argentina (225.500 km 2), Brasil (735.918 
km2), Paraguay (71.700 km2) y Uruguay (45.000 km2) 

(OAS, 2009, p. 62) (Figura 55). Brasil posee la mayor 
parte del acuífero (61.65%) que, en el territorio brasileño, 
está clasifi cado como un acuífero interestatal porque se 
extiende a través de ocho estados: Goiás, Mato Grosso, 
Mato Grosso do Sul, Minas Gerais, Paraná, Rio Grande 
do Sul, Santa Catarina y São Paulo, que representan 
el 80% del uso brasileño (OAS, 2009). Es un acuífero 
sedimentario y confi nado al 90% del territorio, con áreas 
de afl oramiento correspondientes sólo a 124.650 km2 

(LEBAC/Unesp, 2008).
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Figura 55 – El Sistema Acuífero Guaraní y sus Zonas de Gestión
Fuente: Foster et al. (2009, p. 11).

A diferencia de las descripciones difundidas 
comúnmente en medios no técnicos, el SAG no es una 
estructura uniforme, como una esponja o un lago/río 
subterráneo. Por el contrario, el acuífero es bastante 
heterogéneo, ya sea en relación con la formación rocosa 
que lo compone, o con las características de sus aguas. 
Tiene áreas de afl oramiento y regiones cubiertas por 
basaltos de diversos espesores, que pueden superar los 
1.500 m de profundidad (OAS, 2009; BORGHETTI; 
BORGHETTI; ROSA FILHO, 2011). Esta característica 
infl uye en el tiempo de residencia de las aguas, que 

puede ser de meses o más de cientos de miles de años, 
lo que indica tasas de recarga extremadamente bajas, 
además de condicionar las características geoquímicas 
del agua, con porciones de excelente calidad y otras con 
alta salinidad o anomalías naturales relacionadas con 
altas concentraciones de fl úor y salinidad (OAS, 2009, p. 
66; BORGHETTI; BORGHETTI; ROSA FILHO, 2011). 
En este sentido, la Figura 55 ilustra esta heterogeneidad, 
proponiendo cinco Zonas de Gestión que demuestran 
la necesidad de enfoques de planificación distintos 
(FOSTER et al., 2009):
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I.	 zona de recarga y descarga no confinada: el 
acuífero aparece en la superficie, por lo que el 
agua se repone continuamente, contribuyendo 
a los recursos hídricos superficiales. Por otra 
parte, es vulnerable a la contaminación;

II.	 zona de recarga en un área cubierta por 
basaltos: la recarga se produce a través de 
fracturas de basalto, siendo considerablemente 
menor que la zona de afloramiento. Es necesario 
seguir estudiando la conexión con los recursos 
de superficie;

III.	zona de confinamiento intermedio: la zona está 
cubierta por los basaltos de la formación Serra 
Geral, por lo tanto, no hay recarga significativa. 
Las aguas tienen un tiempo de residencia de 
más de 10.000 años y su extracción equivaldría 
a la minería del acuífero. Riesgo muy bajo de 
contaminación antropogénica. Posibilidad de 
problemas de calidad del agua por tiempo de 
residencia y falta de renovación. En algunas 
zonas, el contenido de sales disueltos, incluidos 
el flúor y el arsénico, puede comprometer su 
potabilidad;

IV.	zona de confinamiento profundo: similar a 
la Zona III, sin embargo, la capa de basalto que 
confina el acuífero supera los 400 m. El costo de 
extracción imposibilita la explotación, excepto 
para uso hidrogeotérmico;  

V.	 zona de confinamiento con alta salinidad: 
además del confinamiento, en esta región 
las aguas tienen alta salinidad, y pueden ser 
utilizadas para fines hidrogeotérmicos o después 
de tratamientos, si es económicamente factible.

Aunque esta división sugiere cierta homogeneidad, 
todavía hay heterogeneidades que solo pueden evaluarse 
a nivel local. Por ejemplo, en el municipio de Ribeirão 
Preto (SP), es posible encontrar las Zonas I, II y III con 
distancias que van desde unos pocos kilómetros. Además, 
considerando el tiempo de residencia de las aguas, la 
mayoría de los impactos terminan teniendo efectos locales. 
La sobreexplotación del SAG en Ribeirão Preto puede 
comprometer el acuífero en las ciudades vecinas, pero no 
influye en la explotación de otro país o estado brasileño. 

La región de Ribeirão Preto, además de ser un área 
piloto del Proyecto del Sistema Acuífero Guaraní, fue objeto 
de un Término de Cooperación Técnica entre el estado de 
São Paulo y el de Baviera (Alemania), denominado “Sistema 
Piloto de Información para la Gestión Ambiental de los 

Recursos Hídricos Subterráneos en el Área de Afloramiento 
del Sistema Acuífero Guaraní en el Estado de São Paulo”. 
Las recomendaciones de este estudio contribuyeron a 
la creación del Área de Restricción y Control del Uso de 
Aguas Subterráneas en el municipio de Ribeirão Preto (SP) 
(VILLAR; RIBEIRO, 2011).

Aunque las formaciones geológicas se extienden 
más allá de los límites nacionales, el flujo de agua 
tiene características locales, por lo que “los efectos 
transfronterizos actuales y potenciales del SAG se 
limitan a un rango estrecho de no más de unas pocas 
decenas de kilómetros, dependiendo de las condiciones 
hidrodinámicas locales y específicas.” (OAS, 2009, p 18). 
Los problemas transfronterizos en el SAG pueden ocurrir 
si extensas áreas con explotación intensa se encuentran 
cerca de la frontera, lo que podría resultar en reducciones 
significativas en el nivel potenciométrico del acuífero, 
trayendo pérdidas a estas áreas y, en consecuencia, a los 
países vecinos.

La lógica de los flujos locales se mantiene en las 
Unidades Federativas Brasileñas. Por lo tanto, desde 
el punto de vista de la cooperación interestatal, es 
importante delimitar las áreas con exploraciones 
extensas e intensas cerca de los límites interestatales. En 
la lógica de la gestión estatal, los Estados deben definir 
las áreas en las que se comparten los flujos subterráneos 
precisamente para promover la cooperación entre 
cuencas y proponer acciones conjuntas. El Plan Nacional 
de Recursos Hídricos (PNRH) y los Planes Estatales de 
Recursos Hídricos (PERH) tienen un papel destacado 
en la promoción de esta coordinación. 

Brasil es responsable de la mayor parte de 
la explotación del SAG, pero los problemas de 
sobreexplotación todavía están localizados y 
restringidos al estado de São Paulo. Aunque no existen 
problemas transfronterizos significativos (VILLAR; 
RIBEIRO, 2011; VILLAR, 2015; HIRATA; FOSTER, 
2020; HIRATA; KIRCHHEIM; MANGANELLI, 2020), 
este acuífero ha logrado la notable hazaña de darse a 
conocer a la sociedad y fomentar acciones dirigidas a 
las aguas subterráneas. Esto se justifica en gran medida 
por la realización del Proyecto de Protección Ambiental 
y Desarrollo Sostenible del Sistema Acuífero Guaraní 
(también conocido como Proyecto Sistema Acuífero 
Guaraní – PSAG), entre 2003 y 2009. Este proyecto 
internacional contó con la participación de todos los 
países del acuífero y el apoyo de varias organizaciones, 
especialmente el Banco Mundial, la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) y el Fondo Global para el 
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Medio Ambiente (GEF). Su ejecución solo fue posible 
gracias a una historia previa de cooperación impulsada 
por las universidades de los países que se dieron cuenta 
de la posibilidad de una conexión hidrogeológica entre 
formaciones geológicas compartidas por los países 
(VILLAR, 2015). A partir de ahí, se logró movilizar a 
organismos internacionales y estados (VILLAR, 2015; 
FIDUCIARIO; HIRATA; MANGANELLI, 2018),5 

	 5.	  Para obtener más información, consulte: https://www.thegef.org/
project/implementation-guarani-aquifer-strategic-action-program-
-enabling-regional-actions. 

culminando con la creación de un Centro Regional para 
la Gestión de Aguas Subterráneas en América Latina 
y el Caribe (CeReGAS), descrito en el Box 29. El SAG 
será el objetivo de un nuevo proyecto internacional de 
mediano tamaño5, llamado “Programa Estratégico de 
Acción del Acuífero Guaraní: Viabilizando Acciones 
Regionales”, organizado por los estados, el GEF y el 
Banco de Desarrollo de América Latina (CAF). 6

	 6.	  Ver: http://www.oas.org/DSD/WaterResources/projects/Guarani/
SAP-Guarani.pdf. 

Box 28 – El Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní

Pilar Carolina Villar

El acuerdo sobre el Acuífero Guaraní fue firmado por los países involucrados el 2 de agosto de 2010, 
en la ciudad de San Juan (Argentina), siendo muy celebrado por la comunidad hídrica, debido a que: a) 
configura un acuerdo específico para un acuífero transfronterizo, algo raro en el contexto mundial; b) 
menciona, en su preámbulo, la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas n° 63/124 
(2008), reforzando la importancia de este documento; c) incluye los principios del Derecho Internacio-
nal de Aguas Dulces, evidenciando su aplicabilidad a los acuíferos; d) es el primer acuerdo específico 
de un acuífero en América Latina, que puede fomentar la conclusión de otros acuerdos; e) representa la 
continuidad del proceso de cooperación establecido entre los países dentro del ámbito del Proyecto 6 del 
Sistema Acuífero Guaraní; y f) es un ejemplo de diplomacia preventiva, ya que no hubo conflictos sobre 
el uso de las aguas subterráneas (VILLAR; RIBEIRO, 2011). 

El largo proceso de ratificación enfrió el optimismo inicial. En octubre de 2020, Paraguay depositó 
el último instrumento de ratificación, lo que permite la entrada en vigor del acuerdo. Su objeto es “los 
recursos hídricos transfronterizos del Sistema Acuífero Guaraní” (art. 1°), y representa una herramienta 
de cooperación flexible que obliga a los estados a gestionar las aguas subterráneas, de acuerdo con los 
estándares del Derecho Internacional (VILLAR, 2016). 

La entrada en vigor del Acuerdo permite a los Estados profundizar el procedimiento de cooperación. 
Para ello, sin embargo, son necesarias las siguientes acciones: a) creación de una comisión para el Acuí-
fero Guaraní; b) implementación de programas de cooperación de aguas subterráneas; c) identificación 
de áreas críticas, especialmente en áreas fronterizas, que son aquellas que efectivamente tienen un flujo 
compartido entre los estados; y d) definición del procedimiento de arbitraje para la resolución de disputas 
a través de la edición de un Protocolo Adicional (art. 19). Entre estas acciones, la más urgente, sin duda, 
es la creación de la Comisión, responsable de coordinar la cooperación de conformidad con los princi-
pios y objetivos del Acuerdo. Sin la regulación de su estatuto, definiendo su estructura y atribuciones, el 
Acuerdo tendrá una efectividad limitada en el contexto regional (VILLAR, 2020). 
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Box 29 – Centro Regional para la  Gestión de Aguas Subterráneas en América Latina y el 
Caribe (CeReGAS): ejemplo práctico de la importancia de la cooperación internacional

Alberto Manganelli

Como consecuencia del impulso dado por el Proyecto Sistema Acuífero Guaraní (2003-2009) y en vista 
de la necesidad de contar con una oficina regional de articulación para promover la cooperación entre los 
países de la región en relación con la gestión manejo de los recursos hídricos subterráneos, particularmente los 
transfronterizos, la propuesta de crear el Centro Regional para la Gestión de Aguas Subterráneas en América 
Latina y el Caribe (CeReGAS) fue presentada en 2011 ante la mesa del Programa Hidrológico Interguberna-
mental de la Unesco (PHI-LAC). Tras un largo proceso de aprobación, en marzo de 2014 se firmó el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Unesco para el establecimiento de CeReGAS 
como Centro de Categoría II. El propósito de CeReGAS es generar capacidades científicas y técnicas que con-
tribuyan al desarrollo sostenible, la gestión y la gobernanza de las aguas subterráneas, así como a la protección 
ambiental de los acuíferos desde una visión integrada. Entre sus objetivos estratégicos figuran los siguientes:

• �impulsar la cooperación entre los países de la región en relación con la gestión de los recursos 
hídricos subterráneos, en particular en el caso de los recursos hídricos transfronterizos;

• �promover la creación y/o el fortalecimiento de redes temáticas de investigación regionales e in-
ternacionales sobre el tema;

• �desarrollar y/o promover la creación de herramientas de gestión y formar a profesionales e inves-
tigadores para que las utilicen;

•�difundir los conocimientos generados sobre el tema y promover acciones de sensibilización pública 
sobre el uso sostenible de los recursos hídricos subterráneos.

En cuanto a la estructura, su órgano superior está representado por el Consejo de Administración, el 
cual, según los Acuerdos Uruguay y Unesco, está integrado por un representante del gobierno uruguayo, 
uno de la Unesco, así como representantes de los siguientes países: Argentina, Bolivia, Brasil, México 
y Paraguay. El CeReGAS promueve, participa y articula proyectos a nivel regional y nacional, como el 
Proyecto Sistema Acuífero Guaraní II (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) y el Proyecto Laguna Merín 
(Brasil y Uruguay). Además, imparte cursos propios o en asociación con diferentes instituciones regio-
nales, entre las que destacan: Gestión Integrada de Aguas Subterráneas en América Latina y Gobernanza 
de Acuíferos Transfronterizos, ambos con alcance regional en América Latina y el Caribe. El CeReGAS 
también coordina el grupo de trabajo del Programa International Shared Aquifer Resources Management 
(ISARM) Américas, de la Unesco, que se desarrolla como un esfuerzo colectivo de los países del con-
tinente, con el objetivo de identificar y evaluar los sistemas acuíferos transfronterizos en las Américas. 

4.7	 MONITOREO DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS

El monitoreo de las aguas subterráneas se lleva a 
cabo mediante la vigilancia de los parámetros hidráulicos 
y/o biofísico-químicos en el tiempo y el espacio, con 
varios objetivos que van desde la caracterización inicial 
de un acuífero, hasta como parte de una estrategia de 
protección o rehabilitación de las aguas subterráneas. 

Así, diferentes objetivos imponen diferentes 
programas de monitoreo, los cuales deben considerar: 
i) ubicación del punto a monitorear; ii) densidad de 
puntos monitoreados y perfil constructivo de pozos 
o características hidrogeológicas del punto de agua; 
iii) frecuencia de medición; iv) parámetros de análisis; 

v) datos a recolectar y definición de su forma de 
organización y validación, entre otros.

El monitoreo de las aguas subterráneas utilizada 
para caracterizar aspectos de cantidad (disponibilidad 
de recursos) o calidad (contaminación natural y 
antropogénica) tiene una restricción intrínseca: la 
baja capacidad de los pozos de vigilancia o pozos de 
producción de agua (utilizados para el monitoreo) para 
caracterizar los fenómenos que se producen en el acuífero.

Estos fenómenos, como la contaminación, generan 
plumas específicas que apenas llegan a más de 1-2 km de 
la fuente causal. Por otro lado, los pozos únicos para el 
monitoreo estático (a diferencia de los pozos de bombeo) 
solo pueden identificar la pluma que los alcanza, es decir, 
si el límite de un penacho se encuentra a pocos metros 
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del pozo, no se identificará. Por lo tanto, los estudios de 
áreas contaminadas tienen una alta densidad de pozos 
(entre decenas y cientos de pozos por hectárea). Otra 
característica de las plumas contaminantes es que son 
entidades tridimensionales, es decir, es casi seguro que 
existe estratificación de la calidad del agua del acuífero, 
es decir, si el filtro del pozo no está ubicado frontalmente 
a la pluma, no se detectará.

El monitoreo asociado a la caracterización de 
eventos de contaminación a partir de fuentes puntuales 
está bien desarrollado en el país. Y, a pesar de requerir un 
gran número de pozos para determinar los límites de las 
plumas contaminantes, existen varios procedimientos 
estandarizados. Las principales acciones sugeridas por 
los hidrogeólogos para el monitoreo de la contaminación 
y la remediación de fuentes puntuales son la adopción 
de tecnologías de perforación de pozos, la instalación 
de pozos multinivel y el uso de equipos adecuados para 
la recolección de muestras de agua representativas. 

A su vez, cuando la vigilancia de la calidad del agua 
entraña fuentes dispersas y multipunto, es necesaria 
una alta densidad de pozos para reconocer el alcance 
de los daños al acuífero, lo que, en la práctica, hace que 
la vigilancia sea ineficaz o tenga costos muy elevados. 
Generalmente, la contaminación de este tipo genera 
plumas extensas y muy heterogéneas en términos de 
concentración, lo que hace que la interpretación de los 
datos sea aún más compleja.

En muchos estudios regionales, la caracterización 
de la contaminación del acuífero se realiza por pozos 
tubulares de producción de agua, es decir, aquellos en 
los que el posicionamiento de los filtros tiene en cuenta 
únicamente la producción del acuífero. Los pozos 
tubulares son estructuras verticales que conectan varios 
niveles de agua en el mismo acuífero, mezclándose 
en sus aguas interiores de diferentes edades y calidad 
química. A menudo, esta mezcla de aguas termina 
enmascarando la contaminación más superficial del 
acuífero, dejando importantes plumas indetectables.

El monitoreo de la cantidad tiene los mismos 
problemas. Por lo tanto, sería importante monitorear 
el nivel potenciométrico en el tiempo, lo que requeriría 
mediciones periódicas y sistemáticas para evaluar 
variaciones a largo plazo, como, por ejemplo, cambios 
en la recarga debido al cambio climático, o para 
identificar problemas de sobreexplotación. En este 
último caso, los pozos de monitoreo deben instalarse 
donde se encuentran los pozos de extracción de agua. La 

interpretación de los datos, a su vez, debe aislar aquellos 
que surgen de la interferencia hidráulica de una cuenca 
cercana o de un drenaje regional, que debe cuantificarse. 
Para ello, se requieren mediciones mensuales o incluso 
semestrales, comunes a los programas de monitoreo 
regional, así como monitoreo piezométrico por 
hora o al menos diario, requiriendo la instalación de 
transductores de presión y varios pozos en una región.

Por lo tanto, la mayor limitación del monitoreo 
es la caracterización regional, cuando el objetivo es 
identificar la sobreexplotación o contaminación de 
carácter disperso derivada de la actividad agrícola y 
urbana. Algunos estados han implementado redes 
regionales de monitoreo de calidad con monitoreo 
semestral de sus aguas. La red de São Paulo sigue la 
geoquímica de 316 puntos activos de monitoreo de 
la calidad de las aguas subterráneas (CETESB, 2020). 
Considerando que cada pozo puede monitorear lo que 
ocurre en un radio de 200 m, el área que cada pozo evalúa 
es de 0,13 km2. Por lo tanto, la red está monitoreando 
solo el 0,02% del área estatal (~41 km2). Estas cifras 
dan la dimensión de la baja representatividad de las 
redes regionales de calidad del agua y la necesidad de 
redimensionar las redes regionales de este tipo y con 
este enfoque. Se encontró que existe una relación entre 
las concentraciones de nitrato en las aguas subterráneas 
y la ocupación del suelo en un radio de km del pozo, lo 
que indica que la red de pozos en lugar de monitorear el 
estado de São Paulo analiza la situación cercana a los 316 
pozos ubicados en diferentes contextos de urbanización 
(PILEGGI et al., 2021). Estos números dan la dimensión 
de la baja asertividad de las redes regionales de calidad 
del agua y la necesidad de repensar las redes regionales 
de este tipo y con este enfoque.

Para superar las limitaciones de la supervisión 
regional, es necesario tener claros los objetivos 
previstos. La red de São Paulo es eficiente en mostrar 
cómo las ciudades modifican la calidad del agua en el 
tiempo, en series históricas largas, pero limitada en la 
verificación de los impactos sobre las unidades acuíferas 
en su conjunto.

Ya el RIMAS, del Servicio Geológico de Brasil, 
expuesta en el Box 30, es más regional y más amplia. 
En este caso, el objetivo es monitorear la evolución 
de los niveles de agua subterránea en áreas naturales 
alejadas de la ocupación humana, junto con estaciones 
meteorológicas, tratando de rastrear la evolución de 
los niveles potenciométricos en el tiempo, indicando, 
por ejemplo, las variaciones esperadas por el cambio 
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climático global. Por lo tanto, incluso con un menor 
número de pozos, la caracterización de background y su 
evolución a largo plazo de los niveles potenciométricos 
determina la idoneidad de dicha escala y técnica para 
el propósito previsto.

Superar la baja representatividad de los pozos 
de monitoreo en las redes regionales es un desafío, 
especialmente cuando las inversiones son bajas. Existen 
alternativas que utilizan diferentes estrategias. Una 
de ellas es complementar la Red Regional de Calidad 
con los resultados de la Red de Vigilancia de la Salud 
en las ciudades abastecidas por aguas subterráneas. 
La legislación exige que los puntos de la red de agua 
de una ciudad sean monitoreados periódicamente y 
que la información sea enviada a las agencias de Salud. 
Si se analizaran sistemáticamente los parámetros 
indicadores de contaminación regional (incluyendo 
conductividad eléctrica, cloruro, amonio y nitrato) y los 
puntos de muestreo asociados a los pozos productores 
identificados, existiría una extensa red de miles de 
puntos, cuyas variaciones en la concentración de los 
elementos a lo largo del tiempo podrían indicar la 
degradación del acuífero o parte de este.

Una forma de evaluar los problemas de la 
sobreexplotación de los acuíferos sería utilizar los datos 
contenidos en los informes de construcción de pozos 
tubulares. Las compañías de perforación de pozos deben 
estar obligadas a realizar la entrega obligatoria de esta 
información, así como la fecha de perforación, el nivel 
del terreno, el nivel estático y dinámico, y el flujo del 
pozo, así como su profundidad total. 

En áreas con evidencia de extracciones intensas 
(por la densidad de pozos o por reportes de conflictos), 
una estrategia de monitoreo sería establecer la malla de 
puntos, dividirla en cuadrados de 500 m x 500 m o 250 m 
x 250 m y en cada uno de ellos evaluar sistemáticamente 
los decaimientos de los niveles potenciométricos a lo 
largo del tiempo (cada cinco años, por ejemplo) (Método 
MetQ). En las plazas donde hay una caída significativa de 
los niveles, la persona responsable del monitoreo podría 
seleccionar un pozo o incluso instalar otro pozo dedicado 
a la instalación de transductores de presión, y monitorear 
periódicamente el nivel potenciométrico en relación con 
el tiempo. El objetivo principal es optimizar los datos que 
no suelen ser utilizados por la agencia ambiental y permitir 
la extensión de las redes de monitoreo convencionales.

Box 30 – Red Integrada de Monitoreo de Aguas Subterráneas (Rimas)

Daniele Tokunaga Genaro 
Frederico Cláudio Peixinho 
Maria Antonieta A. Mourão 
João Alberto Oliveira Diniz

La Red Integrada de Monitoreo de Aguas Subterráneas (Rimas) surgió de la necesidad de ampliar el co-
nocimiento de los principales acuíferos en Brasil y el requisito, presente en varios instrumentos legales de los 
órganos de gestión estatales, de una herramienta de acción para subsidiar la gestión de los recursos de aguas 
subterráneas. Su propósito es registrar las variaciones naturales del nivel del agua para estimar la recarga, pa-
rámetros hidráulicos y cálculo del balance hídrico, además de monitorear la variación del nivel del agua en 
condiciones influenciadas por la intensa explotación y ocupación del suelo (MOURÃO; PEIXINHO, 2012). 
Rimas también ayuda en la identificación de variaciones en la calidad de las aguas subterráneas monitoreadas, 
ya que realiza análisis químicos y fisicoquímicos completos en la instalación del pozo y durante la operación 
de la red, a partir de la determinación in situ de parámetros considerados indicadores (pH, conductividad eléc-
trica y temperatura). En segundo lugar, monitorea los parámetros climatológicos (precipitaciones, humedad 
relativa y temperatura del aire) en los lugares donde se instalan los pozos de observación.

El monitoreo se realiza en todo el territorio nacional, cumpliendo con los siguientes criterios de 
priorización:

• pozos/piezómetros dedicados (exclusivamente) a la actividad de monitoreo; 

• acuíferos sedimentarios libres (zona de recarga); 

• la importancia socioeconómica del agua; 
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• el uso del agua para el abastecimiento público; 

• aspectos de la vulnerabilidad natural y riesgos; y 

• representatividad espacial del acuífero.

La Rimas es una red automática de registros horarios de niveles de agua. Su operación y manteni-
miento se divide entre las ocho Superintendencias y tres Residencias Regionales del Servicio Geológico 
de Brasil (SGB-CPRM), que son responsables de tres a cinco itinerarios de operación y mantenimiento, a 
menudo reevaluados de acuerdo con las condiciones fi nancieras, el personal operativo (colaboradores) y 
la inclusión de nuevos puntos de monitoreo. También dependiendo de la particularidad de cada itinerario, 
las visitas alternan entre dos y cuatro veces por pozo/itinerario.

Después de las visitas en las que se extraen los datos del nivel de agua (de los dataloggers), los equipos 
regresan a las ofi cinas, realizan la consistencia de los datos y su sintetización (mediana diaria). Posterior-
mente, los datos están disponibles en la página web de Rimas (http://rimasweb.cprm.gov.br/layout/), a 
través de la cual se puede visualizar la evolución del nivel del agua en gráfi cos analíticos y temporales, 
con posibilidad de download, según el periodo de interés.

La red de monitoreo cuenta con más de 400 pozos ubicados en 24 acuíferos, en su porción libre, 
además de algunas unidades confi nadas y semi confi nadas, coberturas sedimentarias indiferenciadas 
y acuíferos cristalinos. Además, cuenta con aproximadamente 100 plataformas para la recolección 
automática de datos de precipitación, temperatura y humedad relativa, específi cos del proyecto, y está 
presente en 21 Unidades Federativas Brasileñas.

Figura 56 – Red Integrada de Monitoreo de Aguas Subterráneas (Rimas)

Fuente: SGB-CPRM (2021).
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Parte de Rimas funciona de manera integrada con la Red Hidrometeorológica Nacional (RHN), en 
asociación con la Agencia Nacional de Agua y Saneamiento (ANA), en la zona del acuífero de Urucuia 
(al oeste de Bahía) y en las cuencas de los ríos Verde Grande y Carinhanha (frontera entre Bahía y Minas 
Gerais). Entre sus objetivos específicos, cabe destacar los siguientes:

• �promover una evaluación confiable del estado cuantitativo de los cuerpos de agua subterránea, 
incluida la evaluación de la disponibilidad del recurso hídrico; 

• �establecer evaluaciones de las tendencias a largo plazo, tanto como resultado de los cambios en 
las condiciones naturales como derivadas de las actividades antropogénicas;

• definir el estado cualitativo de los cuerpos de agua; 

• �identificar tendencias significativas en la concentración de contaminantes y el aumento de la 
disminución del nivel del agua;

• �evaluar la inversión de las tendencias en las condiciones cualitativas y/o cuantitativas tras la apli-
cación de las medidas de mitigación;

• establecer el grado de interacción entre las aguas subterráneas y las superficiales.

La continuidad y expansión de la vigilancia de las aguas subterráneas es esencial para ampliar los 
conocimientos sobre los acuíferos y evaluar la influencia ejercida por diversos factores, como el cre-
cimiento demográfico, la explotación intensiva y el cambio climático. Esta información proporciona 
subsidios fundamentales para la planificación, implementación y evaluación de la efectividad de los 
procedimientos de gestión.

4.8	 GALERÍA DE CASOS

4.8.1	 La gestión de áreas complejas 
contaminadas por múltiples fuentes: el 
caso de la región del Distrito Industrial de 
Jurubatuba, São Paulo

Marcos B. Barbosa
Reginaldo A. Bertolo

El antiguo Distrito Industrial de Jurubatuba, 
ubicado en la ciudad de São Paulo, tiene varias 
propiedades que contienen fuentes de contaminación 
por compuestos organoclorados. La distribución 
geográfica de estas fuentes caracteriza a la región como 
un área contaminada extensa y compleja (ITRC, 2017). 
Este término se refiere a áreas en las que la recuperación 
ambiental es incierta y se espera que el logro de los 
objetivos ambientales se produzca dentro de plazos 
considerables, es decir, del orden de varias décadas. 
Las complejas áreas presentan numerosos desafíos 
técnicos y no técnicos que contribuyen a la existencia 
de incertidumbres en su recuperación ambiental.

En la región de Jurubatuba, los desafíos técnicos 
del manejo de áreas contaminadas son numerosos: 
ocurrencia de acuíferos fracturados; contaminación de 
los niveles de acuíferos profundos (hasta 300 m); variación 
de los niveles de aguas subterráneas debido al bombeo de 
pozos tubulares irregulares; existencia de contaminantes 

densos en fase líquida no acuosa; condiciones complejas 
de degradación de estos contaminantes; existencia 
de múltiples fuentes de contaminación y plumas de 
contaminación extensas y combinadas; además de la 
existencia de receptores de contaminación.

Los desafíos no técnicos en Jurubatuba también 
son numerosos y causan gran incertidumbre sobre el 
éxito de su gestión ambiental. Entre los principales 
desafíos, se destacan los siguientes: a) múltiples 
responsables legales en litigio; b) dificultades para 
identificar a otros responsables legales; c) existencia 
de áreas contaminadas huérfanas; d) conflictos de 
entendimiento entre autoridades públicas sobre la 
gestión ambiental del área; e) judicialización de conflictos 
entre organismos públicos y contaminadores; f) gestión 
ambiental realizada individualmente (sin acciones 
coordinadas para comprender los desafíos técnicos a la 
escala adecuada); y g) falta de recursos financieros y una 
política que facilite el acceso a fondos de financiamiento 
para recuperar los impactos ambientales.

Paralelamente a los problemas de gestión 
ambiental, la existencia de estas áreas contaminadas 
también causó conflictos entre usuarios y propietarios 
de pozos tubulares, constituidos por las propias 
industrias, empresas comerciales y condominios. La 
contaminación del agua del acuífero por compuestos 
organoclorados llevó a la interdicción de decenas de 
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pozos tubulares privados en 2005, y al establecimiento, 
por parte de los cuerpos gestores, de una gran área 
de restricción del uso de aguas subterráneas (Figura 
57). Esta Deliberación se encuentra en proceso de 
revisión general coordinada por la Cámara Técnica de 
Aguas Subterráneas (CTAS) del CCH del Alto Tietê 
(CCH-AT), y la propuesta principal es la fl exibilidad 
del uso de aguas subterráneas para fi nes no potables 
después del tratamiento, aunque presente algún signo 
de contaminación de origen industrial. Se espera que 
esa medida contribuya a mitigar los efectos de la gran 
demanda de recursos hídricos en la región.

La gestión de problemas ambientales de 
esta naturaleza, en lugares de fuerte demanda de 

recursos hídricos, es uno de los mayores desafíos 
de los organismos de gestión pública en Brasil y en 
el mundo. El avance de las tecnologías digitales e 
Internet representa un paso hacia la practicidad en 
la gestión de estos problemas, ya que el manejo de la 
información se puede hacer de una manera más fácil, 
ágil y exhaustiva. Sin embargo, la falta de un sistema 
integrado de datos y de personal capacitado es un 
problema que persiste en la gestión ambiental de 
esas zonas complejas. Todo el enfoque eficiente para 
hacer frente a estos casos hace uso de un Sistema de 
Información Geográfica (SIG), ya que la información 
se asocia invariablemente con una ubicación en el 
espacio físico (LONGLEY et al., 2005).

Figura 57 – Límites del Área de Restricción y Control (ARC) de abstracción y uso de aguas subterráneas en la 
región de Jurubatuba
Fuente: CCH-AT (2021).
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En el caso de ARC DE Jurubatuba, se organizó 
una base de datos espacial para sistematizar toda 
la información disponible y relevante sobre áreas 
contaminadas y pozos tubulares (BARBOSA; 
BERTOLO; HIRATA, 2017). Esta integración permitió 

gestionar una gran cantidad de datos que anteriormente 
estaban desconectados, lo que proporcionó nuevas 
interpretaciones a partir de la información existente, 
además de permitir una comprensión más amplia de 
la contaminación del área (Figura 58). 

Figura 58 – Análisis y procesamiento de datos basados en el cruce de la información disponible en el SIG del Proyecto 
Jurubatuba, integrando datos de áreas contaminadas, sistema de gestión ambiental de la CETESB, registro de pozos 
tubulares y recolección de datos de campo
Fuente: Barbosa, Bertolo e Hirata (2017, p. 329).

Los principales resultados obtenidos en este 
trabajo fueron:

1) evidenciar aspectos críticos de los datos, 
tales como: distribución espacial y temporal; 
formato y cantidad; y confi abilidad;

2) indicar los ámbitos prioritarios que deben 
investigarse;

3) minimizar la inconsistencia de los datos de 
más de mil pozos de monitoreo y perforación, 
así como delimitar de manera confi able las 
principales unidades litológicas que ocurren 
en el área de estudio;

4) comprender la dinámica del flujo de aguas 
subterráneas a escala del Proyecto, lo que 
indica que el río Pinheiros es de hecho una 
zona de descarga de acuíferos poco profunda, 
y sugiere que la recarga del acuífero cristalino 
puede estar bajo la infl uencia de los embalses 
de Billings y Guarapiranga;

5) delimitar cinco lugares donde estaban 
presentes concentraciones de compuestos 
organoclorados, tanto en el acuífero 
sedimentario como en el acuífero fracturado 
(a través de los pozos tubulares profundos);
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6) identificar sitios con altas concentraciones 
de compuestos organoclorados en el acuífero 
fracturado (en pozos tubulares), cercanos a 
áreas que han manejado estos compuestos 
en el pasado, sin que se hayan producido 
investigaciones hasta entonces.

La ausencia de una red de monitoreo de la calidad 
del agua con cobertura espacial y temporal difi culta 
el establecimiento de una estrategia de investigación 
compatible con la magnitud del problema en la ARC 
Jurubatuba. En este caso, una estrategia semi-regional o 
semi-local e integrada podría resultar en menos pozos, 
ubicados en puntos estratégicos, conformando una 
red de monitoreo más representativa de diferentes 
acuíferos, con mayor efi ciencia y menor costo.

El enfoque de trabajo adoptado en ARC Jurubatuba, 
aunque estructurado para casos de contaminación 
de múltiples fuentes, puede aplicarse en el manejo de 
áreas contaminadas para todo el estado de São Paulo, 
facilitando el proceso de identifi cación de nuevas áreas 
complejas y adoptando estrategias de manejo ambiental 
más efi cientes.

La sistematización e importación de datos son 
actividades complejas y laboriosas, cuya responsabilidad 
recae en la entidad que produce o contrata el servicio de 
recolección de datos. La gestión de la información, una 
vez integrada en la base de datos, debe ser responsabilidad 
del administrador del sistema (por ejemplo, el propio 
organismo medioambiental). Los datos pueden ser 
introducidos directamente en el SIG, validados por un 
gestor y evaluados por un técnico de la agencia ambiental. 
En la estructuración del SIG es posible crear reglas de 
validación con el fi n de minimizar los errores asociados a 
este proceso. La Figura 59 presenta un modelo de gestión 
de la información que se puede desarrollar y aplicar al 
proceso de gestión de áreas contaminadas. 

Uno de los pasos más laboriosos, que podría 
incorporarse al SIG, sería la entrada de datos de 
perforación y análisis químicos. En el caso de los 
laboratorios, ya cuentan con un sistema de base de datos 
en Structured Query Language (SQL), y su importación 
podría realizarse directamente, reduciendo en gran 
medida los volúmenes impresos y digitales enviados 
para su análisis por la agencia ambiental.

SIG
Máscara de 

entrada/Método de 
sistematización

Laboratorios 
Acreditados

Responsables 
legales

Contratados

Directrices establecidas por 
los tomadores de decisión 
para la generación de datos:

•  Métodos de muestro y 
medición de NA

•  Campañas regionales sincronizadas
•  Método de clasi� cación del material 

geológico para entrada en el sistema 
(granulometría, textura, color,  plasti-
cidad, etc.)

•  Pre � ltro solo en la litología de 
interés

•  Ubicación geográ� ca en SIRGAS 
2000 con precisión.

Administrador 
del Sistema

Figura 59 – Modelo de gestión de la información aplicado a la gestión de áreas críticas
Fuente: Barbosa, Bertolo e Hirata (2017, p. 335).
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La adopción e implementación de un SIG 
representa un paso importante en la gestión 
integrada del problema ambiental y el uso de los 
recursos hídricos subterráneos en la región, cuya 
recuperación ambiental solo se logrará en las 
generaciones futuras debido a la complejidad de los 
desafíos. El SIG también contribuye a la adopción 
de decisiones con miras a un enfoque más eficaz 
de los problemas técnicos señalados, así como a 
la utilización racional de los recursos disponibles. 
También contribuye a resolver retos no técnicos, 
aportando mayor claridad en la comunicación entre 
las diferentes partes involucradas en los conflictos, 
responsables de resolver los problemas ambientales.

4.8.2	 Gestión y recuperación del agua del 
acuífero de Santo Domingo, Comondú, 
Baja California del Sur, México

Zulema Guadalupe Lazos Ramírez
En el Valle de Santo Domingo, en Baja California Sur, 

México, la baja precipitación media anual de 170 mm/m2 
reduce la posibilidad de utilizar lluvia y agua superficial. 
La principal fuente de abastecimiento para los diferentes 
usos del agua (principalmente agrícola) es el acuífero de 
Santo Domingo (Figuras 60 y 61). Históricamente, la 
situación local plantea grandes desafíos para la gestión 
y manejo del agua, con el fin de asegurar el desarrollo 
de esta cuenca y el fortalecimiento de su economía, 
considerando el crecimiento poblacional (Tabla 1). 

Municipio Localidad 1990 2000 2010 2020

Comondú
Ciudad de Constitución 34,692 35,589 40,935 43,805

Ciudad de Insurgentes 8,463 7,654 8,741 9,133

Tabla 1 – Población de las principales localidades del Valle de Santo Domingo
Fuente: INEGI (1990, 2000, 2010 y 2020).

Figura 60 – Ubicación del Acuífero de Santo Domingo, Baja California del Sur, México
Fuente: Conagua (2020).

ACUÍFERO DE  
SANTO DOMINGO, 

BAJA CALIFORNIA SUR

México
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El 2 de julio de 1954, el Decreto Presidencial 
estableció el Distrito Nacional de Riego de Baja California 
Sur, formado por un área delimitada en la que se 
encuentra la zona de riego abastecida por el agua extraída 
del Acuífero Santo Domingo. La acción contribuyó al 
desarrollo agrícola, dando como resultado el crecimiento 
económico y demográfico de la comunidad. Sin embargo, 
con el tiempo, sin embargo, surgieron problemas debido 
a la mala gestión y la falta de control sobre el uso de las 
aguas subterráneas. La extracción de agua excedió la 
recarga del acuífero, cuyos niveles de agua resultaron en 
una caída de tres a 15 metros por año.

Teniendo en cuenta que el Acuífero de Santo 
Domingo es de tipo costero, se produjo la migración 
de la cuña de sal, lo que aumentó significativamente la 
salinidad de las aguas subterráneas. Algunos pozos han 
alcanzado niveles de mineralización de 3.000 ppm, lo 
que hace que la calidad del agua sea inadecuada para 
el consumo humano y el uso agrícola. La consecuencia 
de esta extracción exacerbada fue el desequilibrio del 
ecosistema, que se reflejó en el aumento de la salinidad, 
afectando la cantidad y calidad del agua del acuífero 
para su uso en actividades agrícolas, que son la base de 
la economía del Valle de Santo Domingo.

Figura 61 – Geología del Acuífero de Santo Domingo
Fuente: Conagua (2020).
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Debido a esta situación, el 14 de agosto de 1992 se 
publicó en el Diario Ofi cial de la Federación el “Reglamento 
para el uso, explotación y aprovechamiento de las aguas 
subterráneas en la zona conocida como Vale de Santo 
Domingo, municipio de Comondú, en el Estado de Baja 
California del Sur, y que establece la respectiva reserva de 
agua potable”7. A partir de ese año, la Autoridad del Agua 
en México contó con la participación de los Organismos y 
Asociaciones de Usuarios del Acuífero, para que pudieran 
proponer soluciones relacionadas con el problema del 
agua, así como comprometerse a promover la gestión 
efi ciente del agua y la protección del acuífero. 

Santo Domingo fue el primer acuífero en ser 
regulado en el país, permitiendo la reducción de los 
volúmenes extraídos, pero solo alcanzó el volumen 
necesario para la estabilización del ecosistema en 
2004, cuando las extracciones se estabilizaron. Sin 
embargo, la reducción del nivel piezométrico del 
acuífero siguió profundizándose en la parte central. 
Con base en este hallazgo, en el año 2010, debido a los 
impactos observados en el acuífero, la dependencia 
hídrica y la responsabilidad comunitaria en la gestión 
del agua, llevaron a cabo el Proyecto de Recuperación 
del Acuífero Valle Santo Domingo con la participación 
de la sociedad, con el objetivo de reducir los niveles de 
reducción a través de acciones de monitoreo y medición 
de la cantidad y calidad del agua (CONAGUA, 2010).

Con la participación de diferentes instituciones de 
los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) 
y, principalmente, de los usuarios de las aguas nacionales, 

 7. Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=4682007&fecha=14/08/1992. 

pertenecientes principalmente al sector agrícola, la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) organizó 
mesas de trabajo con el objetivo de defi nir un programa 
que integre tanto a los actores responsables del proceso 
de toma de decisiones, como a quienes realizan acciones 
en benefi cio del acuífero, con el fi n de dar visibilidad a la 
situación del agua y, a partir de ahí, establecer soluciones. 

La organización de las mesas de trabajo permitió 
el desarrollo de una matriz de planifi cación operativa, 
así como la construcción, de manera participativa, de 
una estructura de ejecución de proyectos, con actores 
comprometidos a continuar la ejecución, monitoreo e 
inspección de los acuerdos suscritos para la recuperación 
del acuífero. El resultado de estas acciones se formalizó 
en un documento (CONAGUA, 2010). 

Los datos más representativos de los efectos 
positivos de la participación ciudadana se revelan en el 
mantenimiento de los volúmenes anuales de extracción 
de agua del acuífero, de los cuales cerca del 94% se 
refi eren al uso agrícola, que consume el equivalente a 
165,12 millones de m3 de agua. La Figura 62 muestra la 
estabilización de las extracciones anuales de volúmenes 
de agua para la agricultura. La recuperación del acuífero 
aún no se ha logrado, sin embargo, ya está en camino, 
gracias al apoyo de diferentes acciones que deben 
implementarse, tales como: preparación de estudios y 
proyectos, promoción de la capacitación de productores 
para el conocimiento de las normas y cultura del agua, 
expansión de macro y micro mediciones de extracciones 
de agua, manejo de recursos hídricos, etc. 

Figura 62 – Extracciones de aguas subterráneas en Mm3 en el Acuífero de Santo Domingo (uso agrícola)
Fuente: Conagua (2020).
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En el “Proyecto Emblemático para la Recuperación 
del Acuífero del Valle de Santo Domingo, Ciudad 
Constitucional, Baja California Sur”, la población del 
Valle de Santo Domingo es un ejemplo de compromiso y 
participación en la promoción del desarrollo económico, 
ambiental y social, ya que la comunidad participa, 
se involucra, decide, verifica el cumplimiento de los 
objetivos propuestos y se compromete con programas 
dirigidos a la eficiencia del uso del agua, ya sea para fines 
agrícolas o para actividades domésticas. 

El 17 de septiembre de 2020, Conagua emitió, a 
través del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
en el que actualiza la disponibilidad promedio anual 
de agua subterránea de los 653 acuíferos en los Estados 
Unidos Mexicanos. En este escenario, el Acuífero Santo 
Domingo tiene un volumen de extracción de aguas 
subterráneas de 176.771 m3 por año, mientras que la 
recarga del acuífero es de 146,4 Mm3 por año. Por lo 
tanto, es necesario seguir las acciones de recuperación 
e integrar nuevas medidas para alcanzar los objetivos 
propuestos de manera más eficaz y rápida. 

La recuperación del Acuífero de Santo Domingo 
es un proceso complejo y, debido a la participación de 
la comunidad, sabe y entiende que este trabajo tomará 
muchos años en lograrse, principalmente debido a las 
condiciones geológicas del acuífero, su capacidad de 
recarga, las condiciones atmosféricas y las actividades 
humanas en el Valle de Santo Domingo. Sin embargo, 
aunque el proceso de recuperación requiere tiempo y 
el desarrollo continuo de acciones, el compromiso de la 
comunidad contribuye al cuidado y uso eficiente del agua 
en la región. El éxito de esta experiencia está directamente 
relacionado con la participación de la comunidad, que 
está comprometida con las acciones necesarias para 
lograr la sostenibilidad del uso de los recursos hídricos. 

4.8.3	 Comunidades de Aguas Subterráneas (CAS) 
en Chile

Ovídio Alejandro Melo Jara
Jose Luis Arumi

El modelo chileno

Chile cuenta con un modelo especial para la gestión 
de sus recursos hídricos, caracterizado por otorgar 
los Derechos de Uso del Agua (DAA) a las personas 
de manera gratuita, perpetua y sin instrumentos de 
caducidad o revocación que protejan el interés público. 
Sin embargo, la única mención que hace la Constitución 
Política en relación con las aguas continentales es 
garantizar la propiedad privada de estos derechos.

El Estado, por tanto, no se ve obligado a velar por el 
bien común. Por el contrario, ofrece al mercado libertad y 
flexibilidad para hacer frente a los conflictos generados por 
el mantenimiento de un sistema, que puede ser desigual 
y ecológicamente irresponsable, cuyo propósito es lograr 
la optimización económica resultante de esta libertad de 
transacción y la seguridad jurídica generada por el modelo.

Una vez otorgados estos DAA, las competencias 
asignadas al Estado en relación con la gestión de los 
recursos hídricos se reducen considerablemente, 
dejando al mercado (la transferencia) y a los individuos 
las principales funciones relacionadas con la gestión 
de los usos. En este sentido, las personas titulares de 
DAA constituyen las denominadas Organizaciones de 
Usuarios de Agua (OUA), que son entidades reguladas 
por el Código de Aguas, dotadas de personalidad 
jurídica, cuyo objetivo es capturar las aguas del flujo 
matricial, dividirlas entre los titulares de derechos, 
construir, explorar, conservar y mejorar las obras de 
abstracción, acueductos y demás que sean necesarias 
para su uso. En el caso de los cursos de agua naturales, 
las OUA se configuran como una Junta de Vigilancia, 
mientras que en los canales artificiales se organizan 
comunidades de aguas y asociaciones de canales.

En el caso de las aguas subterráneas, mediante 
acto de autoridad pública, sustanciado y materializado 
mediante Resolución de la Dirección General de Aguas 
(DGA), se declara como zona de restricción o zona 
de prohibición de extracción un determinado Sector 
Hidrológico de Uso Común (SHAC), lo que da lugar a 
la formación de una Comunidad de Aguas Subterráneas 
(CAS) para el SHAC en cuestión.

Este modelo asume que existen OUA funcionales 
y empoderadas en el cumplimiento de su función, y que 
constituyen interlocutores válidos ante las instituciones 
y actores sociales relevantes en cada uno de los territorios 
bajo su jurisdicción. La existencia misma de estas 
organizaciones, sin embargo, no está garantizada, ya 
que solo el 40% de las cuencas hidrográficas del país 
cuentan con alguna Junta de Vigilancia para el manejo 
de sus aguas. Además, menos del 10% de los SHACs se 
declararon como áreas restringidas o zonas prohibidas, 
organizadas como CAS (SCHNEIDER; RIBERA, 2021).

Es en este contexto que, durante las últimas 
décadas, el Estado, a través de la Comisión Nacional 
de Riego, ha desarrollado programas para fortalecer a las 
OUA en gran parte del territorio nacional, aumentando 
el número de estas organizaciones, fortaleciendo su 
estructura organizativa y dinámica, mejorando su 
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participación y, por lo tanto, contribuyendo a la gestión 
del agua. Asimismo, la DGA creó el Departamento 
de Organizaciones de Usuarios, que ha contribuido 
considerablemente a este fortalecimiento. Sin embargo, 
las brechas en este modelo son el principal desafío en 
relación con la gobernanza del agua en el país.

La falta de interés de los usuarios en formar parte de 
una CAS

Según la Universidad de Concepción (2019), es 
común observar que en los cursos de aguas superficiales 
siempre hay interesados en constituir la respectiva 
OUA. En el caso de las aguas subterráneas, sin embargo, 
existe una considerable falta de interés de las partes 
en llevar a cabo esta acción, lo que puede explicarse 
por la ausencia de incentivos. En el caso de las aguas 
superficiales, siempre hay usuarios que necesitan a la 
Organización, especialmente aquellas ubicadas aguas 
abajo de los cursos de agua, que notan un impacto 
negativo producido por aquellos ubicados aguas arriba. 
Además, el simple hecho de compartir un curso de agua 
genera numerosas necesidades organizativas, tales 
como: limpieza, mantenimiento de infraestructura, 
mejora de obras comunes, distribución de agua y 
financiamiento de acciones, entre muchas otras.

Una CAS surge de la obligación legal de proteger 
el bien común y los ecosistemas relevantes para las 
generaciones futuras, y no de las necesidades de los 
individuos. A pesar de ello, no es fácil encontrar los 
elementos catalizadores que motivan la creación de estas 
organizaciones -como con las aguas superficiales- por 
lo que el interés en crearlas prácticamente no existe.

Por lo tanto, no es sorprendente que de los más de 
170 SHAC declarados como Área de Restricción o Zona 
de Prohibición de Extracción a escala nacional, solo 14 se 
hayan organizado como CAS. Sólo después del inicio de los 
procedimientos judiciales para la constitución de una CAN 
y cuando su conformación se hace inevitable es el interés 
de algunos usuarios con un mayor nivel de información 
que principalmente pretenden ocupar los espacios de 
poder (dirección) y aprobar los estatutos pertinentes. La 
legislación vigente busca eludir esta falta de interés en 
organizarse, ya que basta con que una persona solicite 
al juez competente que forme una organización y ésta se 
materialice. Además, en caso de ausencia de los solicitantes, 
DGA puede hacer dicha solicitud.

En consecuencia, dado el interés público que 
supone la organización de una CAS, parece lógico que el 
Estado continúe brindando los instrumentos necesarios 

para materializar su organización en SHAC declarada 
como Área de Restricción o Zona de Prohibición 
de Extracción, a pesar del desinterés de los usuarios 
al respecto. Además, debe promover cambios en la 
legislación que generen incentivos para la organización 
de CAS, como, por ejemplo, algún tipo de requisito para 
llevar a cabo procedimientos de interés, como el traslado 
de los puntos de captura por parte de los usuarios. 

Por último, como en el proceso de adopción de 
decisiones en la OUA sólo participan los miembros que 
tienen DAA, se plantea el desafío de incluir a otros actores 
sociales pertinentes del territorio que representan 
intereses diferentes, como el de las generaciones futuras, 
los ecosistemas y la sociedad en su conjunto.

La gestión conjunta de aguas superficiales y subterráneas

Según Melo (2019), en 2005 se modificó el Código 
del Agua de 1981 para incluir la gestión de los acuíferos 
en la administración de las OUA. En primer lugar, el art. 
186 estableció que el origen de una OUA también puede 
ser el acuífero. Además, en el art. 263 definió que las 
Juntas de Vigilancia (JV) están formadas por aquellos 
que aprovechan la superficie o aguas subterráneas de la 
misma cuenca hidrográfica. A su vez, en el art. 266, el 
Código establece que la finalidad de la JV es administrar 
las aguas a las que tienen derecho sus miembros, a partir 
de fuentes naturales. Ya el art. 22 determinó que, para 
constituir los DAA, la autoridad debe considerar la 
“relación entre las aguas superficiales y subterráneas”.

Esta  legislación ha permitido la aparición de un 
modelo de gestión en el que las JV no solo gestionan 
las aguas superficiales, sino también, conjuntamente, 
las subterráneas. Sin embargo, la forma de materializar 
esta integración no estaba regulada en ninguno de los 
aspectos fundamentales de la gestión llevada a cabo 
por la OUA. Por ejemplo, la incorporación de las aguas 
subterráneas a la JV se realiza de forma individual o a 
través de CAS organizadas, a través de la regulación 
de la participación corporativa o la equivalencia de 
los derechos de las aguas subterráneas en relación 
con las superficiales o incluso cuáles son los aspectos 
esenciales para la toma de decisiones, y cómo se produce 
el financiamiento dentro de la organización.

En consecuencia, solo más de 10 años después de 
la promulgación del Reglamento surgieron las primeras 
acciones dirigidas a materializar una gestión conjunta de las 
aguas superficiales y subterráneas, todas ellas experiencias 
muy incipientes, lo que permite un pequeño avance, pero 
sin alcanzar un mínimo desarrollo organizativo.
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4.8.4 El Acuífero de Ginebra (Suiza-Francia): un 
éxito en la cooperación transfronteriza a 
nivel local

Gabriel de los Cobos
El lago Leman y el acuífero de Ginebra (Suiza-Francia) 

suministran agua potable a casi 700.000 habitantes de 
la región franco-genovesa, compartidos por el Cantón 
de Ginebra (Suiza) y el Departamento de Alta Saboya 

(Francia), y explotados conjuntamente a través de 10 pozos 
en Suiza y cuatro en Francia (situación en 2017). El acuífero 
de Ginebra se extiende durante 19 km de longitud, entre el 
lago Leman y el extremo occidental del cantón y parte del 
territorio francés de la Alta Saboya (Figura 63). Su anchura 
varía entre 1 y 3,5 km, y el espesor de la grava saturada 
alcanza los 50 m (Figuras 64 y 65). El nivel medio del agua 
es de entre 15 y 80 metros de profundidad, dependiendo 
de las condiciones topográfi cas.

Figura 63 – Ubicación del Acuífero de Ginebra
Fuente: Service de géologie, sols et déchets (s.d.).
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Figura 64 – Perfi l longitudinal del Acuífero de Ginebra
Fuente: Service de géologie, sols et déchets (s.d.).

Figura 65 – Sección litoestratigráfi ca de las unidades componentes del Acuífero de Ginebra
Fuente: Service de géologie, sols et déchets (s.d.).
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Entre 1940 y 1960, la extracción de agua 
subterránea del Acuífero de Ginebra estuvo muy cerca 
del flujo medio explotable (7,5 mm³/año). Se observa 
una lenta tendencia a la baja en los niveles de las aguas 
subterráneas, sin que haya indicios de una amenaza 
grave. Entre 1960 y 1980, sin embargo, el acuífero fue 
sobreexplotado, con extracciones que alcanzaron, en 
1971, 14 Mm³ por año, casi el doble de las cantidades 
disponibles. El nivel medio del agua del acuífero ha 
caído de 6 a 7 m en 20 años, con el uso de alrededor de 
un tercio de las reservas totales.

La gestión hidráulica resultó urgente, con dos 
opciones: a) la reducción de la retirada, explotando 
otro recurso, lo que requeriría la construcción de una 
nueva estación de filtración y tratamiento de agua en el 
lago; o b) el fortalecimiento de la capacidad natural del 
acuífero a través de la recarga artificial. La elección no 
fue fácil: por un lado, había una técnica bien conocida 
(estación de filtración en el lago); por otro, la recarga 
artificial, rodeada de incertidumbres en la ecuación 
de equilibrio. La recarga artificial se eligió en base a 
dos criterios: a) criterios de seguridad del suministro 
(diversificación de recursos); y b) criterio económico 
(el alto costo de construcción y la implementación de 
una nueva estación de filtración).

Paralelamente a la preparación de los estudios y 
pruebas en la estación experimental, surgió la voluntad 
política de desarrollar el proyecto conjuntamente entre 
las fronteras, aunque aproximadamente el 90% de la 
superficie del acuífero se encuentra en el territorio del 
Cantón de Ginebra, y solo el 10% restante se encuentra 
en el territorio francés. Se celebraron varias reuniones 
y debates en el marco de los estudios técnicos y la 
preparación de un proyecto con el fin de obtener:

•	 restricciones operativas mientras el acuífero, que 
debía agotarse, no se recargara artificialmente;

•	 distribución equitativa de los costes de 
construcción que, una vez terminados y operativos, 
beneficiarían a los operadores situados a ambos 
lados de la frontera.

Desde las primeras reuniones francosuizas en 
1972, el agotamiento de las aguas subterráneas en el 
acuífero de Ginebra fue evidente, ya que el nivel del agua 
disminuyó regularmente. El problema afecta no sólo a 
la región de Ginebra, sino también a la parte francesa. 
Entre 1973 y 1974, las actividades se centraron en el 
inventario de los recursos de agua potable en la región, 
así como en aspectos hidrogeológicos, como pérdidas, 

recarga natural, bombeo futuro (y aplicación de las 
tasas correspondientes). Todo el conjunto de cuestiones 
que deberían considerarse en ese momento se abordó 
con el fin de sentar las bases para un posible acuerdo 
franco-suizo.

En 1975, la parte francesa declaró su intención 
de abandonar la explotación de los recursos hídricos 
subterráneos y de utilizar otros recursos hídricos situados 
en territorio francés. Sin embargo, expresó el deseo de 
mantener la posibilidad de una participación posterior en 
la recarga y los beneficios conexos. En 1977, se evaluaron 
los beneficios de la recarga artificial para todos los 
usuarios. Por último, el 19 de junio de 1978 se firmó un 
Acuerdo entre el Cantón de Ginebra (Suiza) y la Región de 
Alta Saboya (Francia), válido por un período de 30 años.

Acuerdo de 1978 entre el Estado de Ginebra y la región 
de Alta Saboya

El acuerdo entre el Consejo de Estado de la 
República del Cantón de Ginebra y el Alcalde de la 
Alta Saboya estuvo motivado principalmente por la 
“necesidad de establecer una explotación coordinada 
del acuífero de Ginebra a fin de salvaguardar este recurso 
natural y preservar la calidad de sus aguas”.  Este acuerdo 
abarcaba los siguientes aspectos:

•	 el programa anual de manejo del acuífero, es 
decir, los flujos reservados para cada usuario, 
de acuerdo con la disponibilidad y reservas del 
acuífero, y las necesidades de cada uno, teniendo 
en cuenta las disposiciones emitidas;

•	 una lista de instalaciones para la recarga artificial;
•	 los derechos de agua de cada usuario;
•	 el precio del agua (calculado sobre la base de los 

costos de construcción de la estación).
Se esperaba que los costos de recarga (depreciación, 

intereses, renovación y gastos de funcionamiento 
del equipo) se imputaran a todas las captaciones, 
independientemente de la fuente de agua (recarga 
natural o artificial). Sin embargo, la parte francesa 
obtuvo un bombeo máximo de 5 millones de m³, con 
una concesión anual de 2 millones de m³. Por encima 
de esta cuota, el precio de m³ se calcularía de acuerdo 
con una ecuación establecida de acuerdo con varios 
parámetros, como los costos de bombeo y operación.

Se creó una comisión franco-suiza para la 
explotación de las aguas subterráneas, que debería 
examinar periódicamente la situación del recurso, de 
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conformidad con el bombeo y la recarga artificial. Este 
comité estaría integrado por representantes nombrados 
por el Consejo de Estado de Suiza y el subprefecto de 
distrito (sous-préfet) de la parte francesa. Además de los 
aspectos relacionados con el programa anual de recarga 
artificial, el presupuesto, los proyectos de reparación y 
mantenimiento, la Comisión debe dar aviso previo de 
todos los asuntos que se le presenten en el contexto de 
la gestión y protección del acuífero de Ginebra.

La renovación del Convenio de 1978: el Convenio 
de 2008

Entre 2007 y 2008, la Comisión responsable de 
la explotación de las aguas subterráneas en el acuífero 
de Ginebra creó un grupo de trabajo francosuizo para 
elaborar un documento básico sobre la gestión de los 

recursos de aguas subterráneas en los próximos 30 
años. La asistencia jurídica se incluyó como medio de 
garantizar que las características técnicas aceptadas 
por las partes se enmarcaran en un contexto político y 
administrativo reconocido a nivel mundial.  

Los primeros pasos consistieron en aplicar el 
marco jurídico transfronterizo en el que debe basarse 
el nuevo Acuerdo. De hecho, el Acuerdo de 1978 no 
tenía fundamento en instrumentos jurídicos para la 
cooperación transfronteriza por la sencilla razón de que 
no existían en ese momento. Desde 1980 han surgido 
numerosos instrumentos que han sido ratificados tanto 
por Suiza como por Francia. La Figura 66 contiene los 
principales instrumentos jurídicos relacionados con 
la promoción de la cooperación internacional, que 
sirvieron de apoyo a la Convención de 2008.

Instrumentos generales
Instrumentos especiales en materia de 

protección de recursos hídricos

Convención de Madrid  
1980

Convención de Helsinki 
1992

Protocolo de 
Estrasburgo 

1995

Consejo de  
Leman  
1987

Comité Regional 
franco-genovés 

1973

Protocolo de acuerdo 
transfronterizo  

1997

Protocolo de 
Estrasburgo  
n° 2 - 2003

Protocolo  
de Londres 

1999

Acuerdo de 
Karlsruhe  

1996

Protocolo  
de Kiev  
2003

Grupo Local de 
Cooperación 

Transfronteriza

Directiva Marco  
del agua - 2000

Contratos 
de río

Figura 66 – Instrumentos jurídicos relacionados con la promoción de la cooperación internacional  
para el Acuífero de Ginebra
Fuente: elaborado por Gabriel de los Cobos.

Basado en el Acuerdo de Karlsruhe, específicamente 
con respecto a la posibilidad prevista en su art. 5°, que 
permite la delegación de una misión en una de las 
autoridades locales, fue posible llegar a un acuerdo 
entre el Cantón de Ginebra y las tres autoridades 
francesas implicadas (Annemasse Agglo, Community 
of Communes du Genevois e Commune de Viry).

Al igual que en el Convenio de 1978, esta Convención 
se estableció con el objetivo común de garantizar la 
sostenibilidad del acuífero de Ginebra y garantizar así, 
en la medida de lo posible, la capacidad de captación 
de agua necesaria para garantizar el suministro de agua 
potable a las poblaciones. Se han definido las disposiciones 
administrativas, jurídicas, técnicas y financieras necesarias 
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para la correcta ejecución de esta tarea. Este Acuerdo 
sustituyó al Convenio de 1978 y entró en vigor el 1 de enero 
de 2008, con una duración de 30 años. 

Evaluación de 40 años de gestión compartida

El Acuerdo para la gestión del Acuífero de Ginebra 
es uno de los pocos ejemplos existentes de un instrumento 
jurídico dedicado a un acuífero transfronterizo a nivel 
local, es decir, entre comunidades pertenecientes a 
Francia y el Cantón suizo. Por lo tanto, es el resultado 
de lo que puede considerarse la validación jurídica de 
un enfoque pragmático. Desde una perspectiva política 
transfronteriza, la gestión satisfactoria del acuífero de 
Ginebra constituye la base para el establecimiento de 
una comunidad acuífera transfronteriza, formalizada 
mediante la firma de un memorando de entendimiento 
para la cooperación en materia de aguas transfronterizas 
el 12 de diciembre de 2012.
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Después de más de dos décadas de su institución, la 
Política Nacional de Recursos Hídricos (PNRH) aún no 
ha entrado en pleno funcionamiento desde el punto de 
vista institucional o desde la aplicación de instrumentos 
de gestión en varias cuencas del territorio brasileño. 
Este escenario impacta en la gestión del agua. Las aguas 
subterráneas han asumido un papel de apoyo en la ges-
tión, a pesar de su importancia en el mantenimiento de 
las aguas superfi ciales y los ecosistemas, y su carácter 
estratégico en el suministro público y privado, incluida 
la seguridad hídrica de los grupos sociales vulnerables.

Poco a poco, las agencias Singreh buscan fomentar 
la inclusión de acuíferos y proporcionar pautas para 
la gestión del agua. Sin embargo, se carece de datos y 
monitoreo sobre cómo los estados -propietarios del 
dominio de recursos- han promovido esta gestión. La 
implementación de instrumentos de gestión del agua 
a nivel estatal enfrenta serias difi cultades para incluir 
las aguas subterráneas. En muchos casos, el enfoque 
de los acuíferos en los planes de cuenca tiene lugar su-
perfi cialmente, sin defi nir las áreas prioritarias para la 
gestión. Los pozos otorgados son la excepción, ya que la 
mayoría absoluta de los usuarios son irregulares y no ven 
ningún benefi cio en su legalización. Por otro lado, existe 
tolerancia por parte del Poder Público en relación a esta 
situación ante las difi cultades que enfrentan los órganos 

de dirección para promover la fi scalización. En muchos 
casos, se han otorgado subvenciones sin las evaluaciones 
hidrogeológicas necesarias para determinar el caudal 
explotable de los acuíferos a fi n de protegerlos de la so-
breexplotación. La clasifi cación de los cuerpos de agua 
subterránea no salió del proyecto, incluida la falta de 
regulaciones estatales para su aplicabilidad. El cobro, a 
su vez, cuando existe, es inefi caz frente al escenario de 
apropiación irregular de agua. 

En general, el país cuenta con un marco jurídico-
-institucional capaz de promover la gestión integrada 
de los recursos hídricos, sin embargo, es necesario 
mejorar el entorno de gobernanza hídrica con el fi n 
de mejorar: i) la coordinación entre las diferentes enti-
dades administrativas y la gestión sectorizada (medio 
ambiente, saneamiento, desarrollo económico, plani-
fi cación territorial, etc.); ii) la participación y el apoyo 
de los actores sociales, especialmente los propietarios 
de pozos y las empresas de perforación; iii) la capa-
citación de técnicos que trabajan en la gestión; iv) la 
promoción de conocimientos técnicos y sociales sobre 
el tema; y v) la inclusión efectiva de estas aguas en los 
instrumentos de gestión. A partir de esta gobernanza 
será posible fomentar una planifi cación estratégica de 
las aguas subterráneas que tenga en cuenta la relación 
entre sociedad y acuífero, y acuífero, río y ecosistemas.

CONSIDERACIONES FINALES

Bebé jugando en el área de recarga del acuífero 
Guaraní en Ribeirão Preto (SP)
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